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Con fecha 14 de septiembre de 2021,se publicó en el Periódico Oficial del Estado número 1519,
Segunda Sección, el Decreto número 253 emitido por la LXIII Legislatura del Honorable Congreso
del Estado, a través del cual se expide la Ley Orgónica de la Administración Pública del Estado
de Campeche, misma que tiene como objeta regular el ejercicio de las facultades y atribuciones
que corresponden al Poder Ejecutivo del Estado, así como establecer las bases para la
organización, funcionamiento y control de la AClministración Pública del Estado de Campeche, y
de conformidad con el Artículo Transitorio Primera, entró en vigor a partir del día primero de
enero del año 2022.

Así misma, el artículo Décimo Segundo de la Ley, instituye que, a partir de la entrada en vigor del
funcionamiento de las Secretarías y Dependencias de la Administración Pública Centralizada,
éstas contarón con un plaza na mayor a noventa días naturales para la emisión de sus
respectivos Reglamentas Interiores y Manuales de Organización.

Por lo anterior, las personas titulares de los Organismos Centralizados y Entidades Paraestatales
deberón expedir los Manuales de Organización, de Procedimientos y de servicios al público,
necesarios para su funcionamiento, mismos que deberón contener información sobre su
estructura argónica, funciones de sus Unidades Administrativas, así como de los sistemas de
comunicación y coordinación y los principales procedimientos administrativos que se
establezcan.

El presente Manual de Organización establece en su contenido la misión y visión de la Secretaría
de Gobierno, su historia, el marco jurídica que define su actuar legal, así coma su organización y
las funciones que desempeñan cada uno de las diferentes Unidades Administrativas que la
conforman, el objetiva y demós conceptos que permiten orientar a las y las trabajadores.

La integración del presente documenta estuvo a cargo de la SubsecretarIa de Asuntos Jurídicos
y Derechos Humanos de la SecretarIa de Gobierna, con la participación de las diferentes
Unidades Administrativas que integran este organismo centralizado, para la revisión, anólisis y
elaboración de cada uno de los aspectos normativos señalados en la Guía para la elaboración
del Manual de Organización de las Organismos Centralizados y Entidades Paraestatales de la
Administración Pública Estatal, dentro de los que se encuentran: estructura orgónica, objetivo,
atribuciones y/o funciones, el cual deberó ser publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Campeche.

Con base a lo anterior, el presente Manual de Organización es una herramienta administrativa
que permitiró a los servidores públicos yola saciedad la consulta y referencia de las atribuciones
y/o funciones que otorga y delimita.
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VISiÓN

2.- VISIÓN Y MISiÓN

Conformar una institución transparente, honesta, incluyente, eficiente y de resultados con la
participación corresponsable entre la sociedad y las Instituciones de Gobierno Municipal, Estatal
y la Federación; comprometidos con el Estado de Derecho que da la legalidad y certeza jurídica
de los bienesy personas,preservando la armonía y convivencia social en el Estado de Campeche.

MISiÓN

Ser la Institución Pública líder en la procuración de la cultura democrótica y de gestión social,
promoviendo el Estado de Derecho en el ejercicio eficiente y expedito de los derechos de los
individuos sobre sus bienes y personas, mediante el uso de tecnologías de información
innovadoras y de la conciliación entre los diferentes poderes locales, estatales y nocionales; en
igualdad de condiciones y oportunidades que permita la armonía y paz social en nuestro Estado.
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EllO de abril de 1874 fue publicada en el Periódico Oficial "La Discusión", año V, número 384, el
Reglamento Interior de las Secretarías del Gobierno del Estada, cuyo artículo primero, establece
la existencia de una Secretaría de Gobernación y Hacienda, para el despacho del Gobierno del
Estado de Campeche, según su Constitución Polrtica.
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Con fecha 26 de diciembre de 1961, se publicó en el Periódico Oficial del Gobiemo Constitucional
del Estado de Campeche, el Decreto número 237 de la XLIII Legislatura del Honorable Congreso
del Estado, par el que se expidió la Ley Orgónic? del Poder Ejecutivo del Estado, la cual en su
artículo 6, establecía que para el despacho de los negocios que estaban a cargo del Ejecutivo
del Estado, habría un Secretario General de Goblemo del EstaClo.

El 27 de septiembre de 1979, fue publicada una nueva Ley Orgónica del Poder Ejecutivo del
Estado de Campeche, expedida por el Decreto número 146 de la L1XLegislatura del H. Congreso
del Estado, la cual contemplaba a la Secretaría de Gobiemo, dentro de las dependencias que
para el estudio, planeación y despacho de los negocios en los distintos ramos de la
Administración Pública del Estado con las que contaba el Ejecutivo del Estado.

Posteriormente, entre los años 1985 y 2009, fueron emitidas otras nuevas Leyes Orgónicas de la
Administración Pública de Campeche, las cuales continuaron previendo a la Secretaría de
Gobiemo, dentro de las dependencias del Poder Ejecutivo para el despacho de los asuntos del
Gobiema del Estado.

Es hasta el 13 de julio de 2017, que se publicó en el ejemplar del Periódico Oficial del Estado
número 0478 Segunda Sección, el Decreto número 189 expedido por la LXII Legislatura del H.
Congreso del Estado, por el que se reforma a la Ley Orgónlca de la Administración Pública del
Estado de Campeche, estableciendo que el Poder Ejecutivo contaró con la Secretaría General
de Gobiema, quien coordinaró y supervisaró los asuntos encomendados a las demós
dependencias de la Administración Pública Estatal.

Con fecha 14 de septiembre de 2021, se publicó en el Periódico Oficial del Estado número 1519,
Segunda Sección, el Decreto número 253 emitido por la LXIII Legislatura del Honorable Congreso
del Estado, a través del cual se expide la Ley Orgónica de la Administración Pública del Estado
de Campeche, estableciendo a la Secretaría de Gobierno dentro de los organismos centralizados
que integran el Poder Ejecutivo Estatal, iniciando sus funciones a partir del día 1. de enero de
2022, como la encargada de formular y conducir por delegación del Ejecutivo del Estado, la
polrtica interior del Estado, así como, la coordinación y supervisión de los asuntos encomendados
a los demós Organismos Centralizados y a las Entidades Paraestatales.

Encumplimiento a lo ordenado en el artículo Décimo Segundo Transitorio de la Ley Orgónica de
la Administración Pública del Estado de Campeche, se publicó en el Periódico Oficial del Estado,
el Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública del Estado de
Campeche, mismo que abroga el Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno, de
fecha 30 de noviembre de 2017.

3. ANTECEDENTES HISTÓRICOS
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Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos
Constitución Política del Estado de Campeche
Ley General de Población
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados
Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano
Ley General de Acceso de. las Mujeres a una Vida libre de Violencia
Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes
Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción
Ley General de Responsabilidades Administrativas
Ley General de Vrctimas
Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida
por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas
Ley General de Archivos
Ley General para la Inclusión de Personas con Discapacidad
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos
Ley Federal del Trabajo
Ley Federal de Defensorra Pública
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión
Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación
Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores
Ley del Seguro Social
Ley Orgónica del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral
Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y. 107 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos
Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes
Ley Nacional de Ejecución Penal
Ley Nacional del Uso de la Fuerza
Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público
Ley Agraria
Ley de Expropiación
Ley de Nacionalidad
Ley de Seguridad Nacional
Ley de Planeación
Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano
Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos
Ley de la Policia Federal
Ley del Registro Público Vehicular
Presupuesto de Egresos de la Federación

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11,
12.
13.
14.

15.
16.
17.
18.
19.
20.
21,
22.
23.
24.
25.
26.

27.
28.
29.
30.
31.
32.
33.
34.
35.
36.
37.
38.
39.
40.
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Ley Orgánico de lo Administración Público del Estado de Campeche
Ley de lo Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche
Ley de Ploneoción del Estado de Campeche y sus Municipios
Ley de Obras Públicos del Estado de Campeche
Ley de Protección Civil, Prevención y Atención de Desastres del Estado de Campeche
Ley de Archivos del Estado de Campeche
Ley del Notariado poro el Estado de Campeche
Ley de Entrego-Recepción del Estado de Campeche y sus Municipios
Ley del Periódico Oficial del Estado de Campeche
Ley de Expropiación y Demás Limitaciones 01 Derecho de Propiedad del Estado de
Campeche
Ley de Asentamientos Humanos del Estado de Campeche
Ley poro Prevenir y Sancionar lo Torturo en el Estado de Campeche
Ley que Instituye 01Premio Estatal Justo Sierro Méndez, Maestro de América
Ley de Transparencia y Acceso o lo Información Público del Estado de Campeche
Ley de Procedimiento Administrativo poro el Estado y los Municipios de Campeche
Ley de Acceso de los Mujeres o uno Vida Libre de Violencia del Estado de Campeche
Ley poro Prevenir, Combatir y Sancionar todo formo de Discriminación en el Estado de
Campeche
Ley poro lo Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Campeche
Ley de Haciendo del Estado de Campeche
Ley de Disciplino Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche y
sus Municipios
Ley de Transporte del Estado de Campeche
Ley de Vialidad Tránsito y Control Vehicular del Esto o de Campeche
Ley que establece el Instituto de Acceso o lo Justicia ael Estado de Campeche
Ley poro el Otorgamiento de Pensioneso Beneficiarios de Integrantes de los Instituciones
de Seguridad Público del Estado e Integrantes de los Fuerzas Armados de México
Fallecidos en Cumplimiento de su Deber dentro del Territorio del Estado de Campeche
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de
Campeche
Ley Integral poro los Personas con Discapacidad del Estado de Campeche
Ley que Creo el Premio Campeche
Ley Regulatoria de Sociedades Civiles de Convivencia del Estado de Campeche
Ley de Defensoría Público y Asistencia Jurídico Gratuito del Estado de Campeche
Ley que Establece el Sistema de Justicia para los Víctimas del Estado de Campeche
Ley poro lo Prevención Social de lo Violencia y lo Delincuencia del Estado de Campeche
Ley de Seguridad Público del Estado de Campeche
Ley de Ingresos del Estado de Campeche
Ley de Presupuesto de Egresosdel Estado de Campeche
Ley de los Derechos de Niños, Niños y Adolescentes del Estado de Campeche
Ley paro lo Vento Ordenado y Consumo Responsable de Bebidos Alcohólicos del Estado
de Campeche
Ley de Protección de Adultos Mayores poro el Estado de Campeche

41.
42.
43.
44.
45.
46.
47.
48.
49.
50.

5lo
52.
53.
54.
55.
56.
57.

58.
59.
60.
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63.
64.

65.
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67.
68.
69.
70.
7lo
72.
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76.

77.
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78. Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Campeche
79. Ley que Crea el .Premio al Mérito Policial. del Estado de Campeche
80. Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Campeche
81. Ley de los Derechos de las PersonasAdultas Mayores
82. Ley Integral para Personascon Discapacidad en el Estado de Campeche
83. Ley del Servicio Profesional de Carrera para la Administración Pública del Estado de

Campeche
84. Ley del Sistema de Información para el"Estado de Campeche
85. Ley Orgónica del Centro de Conciliación Laboral del Estado de Campeche
86. Declaratoria de Incorporación del Estado de Campeche.al Sistema Procesal Acusatorio

e Inicio de Vigencia Gradual del Código Nacional de Procedimientos Penales
87. Declaratoria de entrada en vigor en el Estado de Campeche de la Ley Nacional de

Mecanismos Altemativos de Solución de Controversias en Materia Penal
88. Declaratoria de Entrada en Vigor en el Estado de Campeche de la Ley Nacional de

Ejecución Penal
89. Reforma el Artículo Primera Transitorio del decreto 65 de fecha 30 de junio de 2016,

publicado en el Periódico Oficial del Estado el dio 22 de julio de 2016, relativo a la
Declaratoria e entrada en vigor en el Estado de Campeche de la Ley Nacional de
Ejecución Penal

90. Código Civil Federal
91. Código Federal de Procedimientos Civiles
92. Código Nacional de Procedimientos Penales
93. Código Penal Federal
94. Código Civil del Estado de Campeche
95. Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche
96. Código Penal del Estado de Campeche
97. Código de Procedimientos Contencioso-Administrativos del Estado de Campeche
98. Código de ética de las y los servidores públicos de las dependencias y entidades de la

administración pública del Estado de Campeche y los Lineamientos Generales para la
Integración y Funcionamiento de los Comités de Ética

99. Código de Conducta de la Secretaria de Gobierno
100. Reglamento de la Ley General de Población
101. Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Gubernamental
102. Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública
103. Reglamento de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos
104. Reglamento de la Pracuraduria Federal de la Defensa del Trabajador
105. Reglamento General de Inspección del Trabajo y Aplicación de Sanciones
106. Reglamento de Asistencia, Puntualidad y Permanencia en el Trabajo de los Trabajadores

de Baseal Servicio del Gobierno del Estado de Campeche
107. Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche
108. Reglamento de BienesMuebles de la Propiedad del Estado de Campeche
109. Reglamento de Exómenesde Oposición en Materia Notarial
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110. Reglamenta de la ley de Protección Civil, Prevención y Atención de Desastresdel Estada

de Campeche
111. Reglamento de la ley Integral para las Personas con Discapacidad del Estado de

Campeche
112. Reglamenta de la ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de

Campeche
113. Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública del Estado

de Campeche.
114. Reglamento Interior del Consejo Estatal de Población
llS. Reglamento Interior del Archivo General ~el Estado de Campeche
116. Reglamento Interior del Comité Técnica del Sistema Estatal de Archivos de Campeche
117. Reglamento Interior del Sistema de Televisión y Radio de Campeche
118. Reglamento Interior del Consejo Estatal de Seguridad Pública del Estado de Campeche
119. Reglamento Interior del Registro del Estado Civil para el Estado de Campeche
120. Reglamento del Instituto Estatal del Transporte de Campeche
121. Reglamento del Consejo Estatal de Transporte del Estado de Campeche
122. Reglamento de las Oficinas del Registro Público de la Propiedad del Estado de

Campeche
123. Reglamento del Centro Estatal de Readaptación Social de San Francisco Koben,

Campeche
124. Reglamento del Centro Estatal de Readaptación Social de la Ciudad del Carmen,

Municipio de Carmen, Estado de Campeche
125. Reglamento del Sistema Penitenciario del Estado de Campeche
126. Reglamento Interior del Centro de Conciliación laboral del Estado de Campeche
127. Reglamento lntemo de la Procuraduría Estatal de la Defensa del Trabajo
128. Reglamento de la Junta local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Campeche
129. Reglas de Operación del Programa de Apoyo al Empleo (PAE)
130. AcuerClodel Ejecutivo que Crea el Consejo Estatal de Población
131. Acuerdo del Ejecutivo del Estado que modifica el de Creación del Sistema de Televisión

y Radio de Campeche
132. Acuerdo entre los Tres Poderes del Estado de Campeche para la consolidación del

Sistema de Justicia Penal
133. Acuerdo por el que se Crea la Comisión Interinstitucional para la Prevención Social de la

Delincuencia del Estado de Campeche
134. Acuerdo de Coordinación por el que se crea la Comisión de Armonización legislativa del

Estado de Campeche
135. Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se Crea el Centro Estatal de Prevención Social

del Delito y Participación Ciudadana del Estado de Campeche
136. Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que seestablece el uso obligatorio y con car6cter

de oficial, del documento denominado Comprobante Domiciliario Catastral, por las
Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de Campeche

137. Acuerdo del Ejecutivo del Estado de Campeche, por el que se crea la Unidad Estatal de
Atención al Migrante
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138. Acuerdo mediante el cual se creo lo Plataforma Nocional de Información Registrol y

Catastral
139. Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se creo lo Comisión Especial de Asuntos

Limítrofes del Estado de Campeche
140. Acuerdo del Secretorio General de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de

Campeche, por el que delego atribuciones o lo persono titular de lo Dirección de
DerechosHumanosadscrito o lo Subsecretaríade AsuntosJurídicos y DerechosHumanos
de esto dependencia

141. Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se creo lo Comisión de Productividad del
Estado de Campeche .

142. Pacto Internacional de DerechosCiviles y Políticos
143. Pacto Internacional de Derechos Económicos,Sociales y Culturales
144. Convención Americana sobre Derechos Humanos,Pacto de San José de Costa Rica
14S. Convención sobre los Derechosdel Niño
146. Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo o la

participación de Niños en los conflictos armados
147. Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo o la venta

de Niños, la prostitución infantil y la utilización de los Niños en lo Pornografía
148. Consensode Montevideo sobre Población y Desarrollo
149. Guío operacional paro lo implementación y el seguimiento del Consensode Montevideo

sobre Población y Desarrollo
150. Plan de Acción del Programa de Paísentre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos

y el Fondo de Población de las Naciones Unidas
151. Informe de la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo, El Caira, 5-

13/09/1994
152. Convención Interamericano para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la

Mujer 'Convención de Belém do Paró'
153. Convención Interamericano para Prevenir y Sancionar la Tortura
154. Convención Interamericano sobre Desaparición Forzada de Personas,adoptada en la

ciudad de Belém,Brasil
155. Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de

Derechos Económicos,Sociales y Culturales 'Protocolo de San Salvador
156. Protocolo a la Convención Americana sobre Derechos Humanos relativo a la abolición

de la pena de muerte
157. Carta de la Organización de los Estados Americanos Protocolo de Managua
158. Protocolo de reformas a la carta de la Organización de los EstadosAmericanos Protocolo

de Managua
159. Convención Interamericano para la eliminación de todas las formas de discriminación

contra las personas con discapacidad
160. Protocolo adicional a los Convenios de Ginebra del 12de agosto de 1949 relativo a la

protección de las víctimas de los conflictos armados sin carócter internacional (Protocolo
11)

161. Protocolo Facultativo de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de
discriminación contra la mujer
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Protocolo Facultativo del Pacta Internacional de Derechos Civiles y Políticos
Convenio No. 107relativo a la protección e integración de las poblaciones Indígenas y de
otras poblaciones tribuales y semitribuales en los países independientes
Convenio No. 169sobre Pueblos Indígenas y Tribales en PaísesIndependientes
Convenio número 102, relativo a la norma mínima de la seguridad social
Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional
Protocolo adicional a los convenios de ginebra del 12 de agosto de 1949, relativo a La
protección de las víctimas de los conflictos armados internacionales (protocolo 1)
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer.
Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación
Racial
Acuerdo de Londres y Carta del Tribunal Militar de Núremberg
Convención contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.
Convenio Suprimiendo la Exigencia de Legalización de los Documentos Públicos
Extranjeros
C011- Convenio sobre el derecho de asociación (agricultura)
C012- Convenio sobre la indemnización por accidentes del trabajo (agricultura)
C013- Convenio sobre la cerusa (pintura)
C014 - Convenio sobre el descanso semanal (industria)
C017- Convenio sobre la indemnización por accidentes del trabajo
C019 - Convenio sobre la igualdad de trato (accidentes del trabajo)
C022 - Convenio sobre el contrato de enrolamiento de la gente de mar
C026 - Convenio sobre los métodos para la fijación de salarios mrnimos
C027 - Convenio sobre la indicación del peso en los fardos transportados por barco
C029 - Convenio sobre el trabajo forzoso
C030 - Convenio sobre las horas de trabajo (comercio y oficinas)
C042 - Convenio sobre las enfermedades profesionales (revisado)
C043 - Convenio sobre las fábricas de vidrio
C049 - Convenio sobre la reducción de las horas de trabajo (fóbricas de botellas)
C052 - Convenio sobre las vacaciones pagadas
C055 - Convenio sobre las obligaciones del armador en caso de enfermedad o accidentes
de la gente de mar
C056 - Convenio sobre el seguro de enfermedad de la gente de mar
C058 - Convenio (revisado) sobre la edad mínima (trabajo marítimo)
C080 - Convenio sobre la revisión de los artrculos finales
C087 - Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación
C090 - Convenio (revisado) sobre el trabajo nocturno de los menores (industria)
C095 - Convenio sobre la protección del salario
C096 - Convenio sobre las agencias retribuidas de colocación (revisado)
C098 - Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva
C099 - Convenio sobre los métodos para la fijación de salarios mrnimos (agricultura)
Cl00 - Convenio sobre igualdad de remuneración
Cl02 - Convenio sobre la seguridad social (norma mínima)
Cl05 - Convenio sobre la abolición del trabajo forzoso

189.
190.
19l.
192.
193.
194.
195.
196.
197.
198.
199.
200.

173.
174.
175.
176.
177.
178.
179.
180.
18l.
182.
183.
184.
185.
186.
187.
188.

168.
169.

164.
165.
166.
167.

162.
163.

170.
17l.
172.
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201. C106 - Convenio sobre el descanso semanal (comercio y oficinas)
202. C108 - Convenio sobre los documentos de identidad de la gente de mar
203. C110- Convenio sobre las plantaciones
204. C111- Convenio sobre la discriminación (empleo y ocupación)
205. C115- Convenio sobre la protección contra las radiaciones
206. C116- Convenio sobre la revisión de los artículos finales
207. C118- Convenio sobre la igualdad de trato (seguridad social)
208. C120 - Convenio sobre la higiene (comercio y oficinas)
209. C123- Convenio sobre la edad mínima (trabajo subterróneo)
210. C124- Convenio sobre el examen médico de los menores (trabajo subterróneo)
211. C131- Convenio sobre la fijación de salarios mínimos
212. C134- Convenio sobre la prevención de accidentes (gente de mar)
213. C135- Convenio sobre los representantes de los trabajadores
214. C138- Convenio sobre la edad mínima
215. C140 - Convenio sobre la licencia pagada de estudios
216. C141- Convenio sobre las organizaciones de trabajadores rurales
217. C142- Convenio sobre el desarrollo de los recursos humanos
218. C144- Convenio sobre la consulta tripartita (normas internacionales del trabajo)
219. C150 - Convenio sobre la administración del trabajo
220. C152- Convenio sobre seguridad e higiene (trabajos portuarios)
221. C153 - Convenio sobre duración del trabajo y períodos de descanso (transportes por

carretera)
222. C155- Convenio sobre seguridad y salud de las trabajadores
223. C159- Convenio sobre la readaptación profesional y el empleo (personas invólidos)
224. C160 - Convenio sobre estadísticas del trobajo
225. C161- Convenio sobre los servicios de salud en el traDojo
226. C163- Convenio sobre el bienestar de lo gente de mar
227. C164 - Convenio sobre la protección de la salud y la asistencia médica (gente de mar)
228. C166 - Convenio sobre la repatriación de la gente de mar (revisado)
229. C167- Convenio sobre seguridad y salud en la construcción
230. C170 - Convenio sobre los productos químicos
231. C172- Convenio sobre las condiciones de trabajo (hoteles y restaurantes)
232. C173- Convenio sobre la protección de los créditos laborales en caso de insolvencia del

empleador
233. C182- Convenio sobre las peores formas de trabajo infantil
234. C189 - Convenio sobre las trabajadoras y los trabajadores domésticos
235. Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027
236. Condiciones Generales de Trabajo del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de

Campeche
237. Norma técnica para estandarizar las caracterrsticas técnicas y de interaperabilidad de

los sistemas de video vigilancia para la seguridad pública
238. Disposiciones generales en materia del Marco Integrado de Control Interno
239. Directrices para la Prevención de Conflictos de Interés del Poder Ejecutivo de la APECAM
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240. Lineamientos del Programa de Modernización de los Registros Públicas de la Propiedad
y Catastros

241. Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales,mediante el cual se aprueban los
Lineamientos que los sujetosobligados deben seguir al momento de generar información,
en un lenguaje sencillo, can accesibilidad y traducción a lenguas indígenas

242. Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Infonnación Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos

243. Acuerdo del Consejo Nacional del Sist~ma Nacional de Transparencia, Acceso a la
Infonnación Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información,
así como para la elaboración de versiones públicas

244. Lineamientos para la Protección de Datos Personalesdel Estado de Campeche
245. Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la

Infonnación Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos para determinar los católogos y publicación de información de interés
público y para la emisión y evaluación de politicas de transparencia proactiva

246. Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos que establecen los
procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la información pública

247. Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Infannación Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma Nacional de
Transparencia

248. Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Infonnación Pública y Protección de Datas Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos para la elaboración, ejecución y evaluación del Programa Nacional de
Transparencia y Acceso a la Información

249. Lineamientos que deberón observar los sujetos obligados para la atención de
requerimientos. observaciones, recomendaciones y criterios que emita el Sistema
Nacional de Transparencia, Acceso a la Infonnación Pública y Protección de Datos
Personales

250. Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de
la información de las obligaciones establecidas en el titulo quinto y en la fracción IV del
artículo 31de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que
deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma
Nacional de Transparencia

251. Lineamientos de los Procedimientos de Apostilla de Documentos y legalización de Firmas
en Documentos Públicos expedidos en el Estado de Campeche

252. Lineamientos que establecen las disposiciones generales para la revisión y visado de
instrumentos jurídicos ante la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de
Campeche, así como las disposiciones que rigen la integración y funcionamiento de la
Comisión de Estudios Jurídicos del Poder Ejecutivo del Estado
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253. Lineamientos para la transferencia de los recursoshumanos, materiales, presupuesta les

y financieras, asf como de los archivos y asuntas en trómite por motivo de la entrada en
vigor de la nueva Ley Orgónica de la administración pública del Estada de Campeche

254. Acuerda del Conseja Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Pratección de Datas Personales, por el que se emiten los Criterios
para que los Sujetos Obligados Garanticen Condiciones de Accesibilidad que Permitan
el Ejercicio de los Derechos Humanos de Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales a Grupos Vulnerables

255. Manual de Procedimientos de Bolsa del Trabajo
256. Manual Administrativo de aplicación general en materia de Control Interno del Estado

de Campeche
257. Manual de Entrega Recepción del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche
258. Manual de Organización de la Secretaría de Gobiemo de la Administración Pública del

Estado de Campeche
259. Manual de Procedimientos de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública del

Estado de Campeche
260. Manual sobre Apostilla
261. Manual de Organización del Consejo Estatal de Seguridad Pública del Estado de

Campeche (CESP)
262. Manual de Procedimiento del Consejo Estatal de Seguridad Pública del Estado de

Campeche (CESP)
263. Manual de Organización del Archivo General del Estado de Campeche
264. Manual de Organización del Consejo Estatal de Población del Estado de Campeche
265. Manual de Procedimientos del Consejo Estatal de Población del Estado de Campeche
266. Manual de Organización de la Comisión Local de Búsqueda de Personas del Estado de

Campeche
267. Servicio homologado para la atención de llamadas de emergencia 9-1-1
268. Norma Mexicana en Igualdad Laboral y No Discriminación (NMX-R-025-SCFI-2015)

SEGOD
GOBIERNO DEL ESTADO
DE CAMPECHE
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DETOnOS1!4<t
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DICTAMEN MANUAL DE ORGANIZACION
CAPfTULO 1.OFICINA DE LA SECRETARfADE GOBIERNO

OBJETIVO DEL PUESTO:Conducir la política interior del Poder Ejecutivo Estatal, mediante el
fortalecimiento de las relaciones del Poder Ejecutivo del Estado con los Poderes Legislativos y
Judicial, los Municipios, la Federación, actores políticos, instituciones y organizaciones de la
sociedad, para generar las condiciones de diólogo y construcción de acuerdos que permitan
consolidar la Gooemabilidad y Gobernanza de un Gobierno Honesto y Transparente en nuestra
entidad federativa.

ATRIBUCIONES:

Ley Orgónica de la Administración Pública del Estado de Campeche
Artículo 27.- La Secretaría de Gobierno se encargaró de formular y conducir, por delegación del
Ejecutivo estatal, la pahlica interior del Estado, así coma la coordinación y supervisión de los
asuntos encomendados a los demós Organismos Centralizados y a las Entidades Para estatales.
en los casos a que se refiere el penúltimo pórrafo del artículo 22 de la presente Ley, a esta
Secretaría le corresponde el despacho de los siguientes asuntos:

1. Conducir las relaciones del Poder Ejecutivo con los PoderesLegislativo y Judicial; con
los HH. Ayuntamientos de los Municipios del Estado; con los Poderesde la Unión; con
los Gobiernos de los demós Estados de la República, así como con los Organismos
Constitucionales Autónomos Federalesy Locales;

11. Propiciar y fomentar el desarrollo político de la sociedad estatal, contribuir al
fortalecimiento de las instituciones democróticas; promover la formación cívica y
participación ciudadana, salvo en materia electoral, facilitar acuerdos políticos y
consensos sociales para que, en los términos de la Constitución y las leyes, se
mantengan las condiciones de unidad nacional, cohesión social, fortalecimiento de las
instituciones de gobierno y gobernabilidod democrótica;

111. Coordinar, siempre que exista acuerdo delegatorio por parte de la Gobernadora o ei
Gobernador a las personas Titulares de las Secretarías y Dependencias de la
Administración Pública Estatal para garantizar el cumplimiento de las órdenes y demós
Acuerdos que la Gobernadora o el Gobernador emita; convocar a las reuniones de
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gabinete; acordar con las personas titulares de los Organismos Centralizados y los
representantes de las Entidades Paraestatales, las acciones necesarias para dicho
cumplimiento y requerir a los mismos informes correspondientes;
Garantizar el carócter laico del Estado; privilegiar el estado de derecho, el respeto
irrestricto y el ejercicio de los derechos humanos, con el objeto de mantener la paz, la
seguridad y el orden público en el Estada;
Presentar ante el H. Congreso del Estada las iniciativas de leyes y decretos que
proponga el Ejecutivo Estatal;
Suscribir,can la Gabernadara a el Gobernador, tadas las iniciativas de leyeso decretas
y refrendar todos los decretas promulgatorios;
Ejercer las atribucianes que las leyes y convenios le asignen al Ejecutivo del Estado en
asuntos agrarios;
Proponery conducir la agenda de asuntosde interéscomún con losEstadosde la región
peninsular;
Tramitar, en el ómbito de sus funciones y según lo establecido en la Ley Nacional de
EjecuciónPenal,solicitudes de extradición e indulto;
Registrary controlar autógrafos, para estar en aptitud de legalizar y certificar las firmas
de las y las servidores públicos estatales, municipales y de las personas a quienes estó
encomendada la fe pública;
Intervenir, en los términos de las leyesrelativas en asuntos referentes a cultos religiosos;
detanantes; pirotecnia; portación de armas; loterías, rifas y juegos prohibidos;
migración; prevención,combate y extinción de catóstrofes públicas; y campañas contra
el narcotrófico;
Coordinarse con las autoridades federales en materia de Relaciones Exteriores y el
Instituto Nacional de Migración en asuntos de su competencia para que se permita al
Estado brindar información y orientación sobre convenios establecidos entre la
Federación y otros parses en materia laboral, asi como informar y orientar a los
interesados acerca de los derechas, riesgos, obligaciones y aemós circunstancias
inherentes a los migrantes;
Tramitar y ejecutar los acuerdos de la Gobernadora o el Gobernador relativos a
expropiación, ocupación temporal, servidumbre administrativa y limitación de dominio
en los casosde utilidad pública de acuerdo con la legislación vigente;
Formular y coordinar la política del servicio de transporte público en el Estado;
Establecer los lineamientos para la determinación de las tarifas de los servicios de
transporte público de personas y de carga en general, sujetos a permisos o
autorizaciones del Poder Ejecutivo Estatal;
Integrar los expedientes relativos a los nombramientos de las y los notarios públicos
que expide el Poder Ejecutivo, inspeccionar su ejercicio, llevar el libro de registro y
Archivo General de las Notarras del Estado, y ejercer las atribuciones de conformidad
con la legislación notarial;
Promaver, planear, normar y dirigir proyectos de movilidad sustentable para crear
nuevos paradigmas de transporte público, en coordinación con las autoridades
federales, estatales y municipales correspondientes, asi como con los sectores público
y social;
Tramitar lo referente a los articulas 78 y 86 de la Constitución Pohlica del Estado de
Campeche;

1
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Otorgar a las autoridades judiciales el auxilio que soliciten para el cumplimiento de sus
funciones;
Otorgar a Poderes Legislativo y Judicial del Estado, así como a los organismos
constitucionales autónomos estatales, el apoya que requieran para el debido ejercicio
de sus funciones;
Coordinar la politica pública del Estado de Campeche para la reinserción social y
familiar de las personas liberadas, así como coordinar y concertar acciones con
organismos públicas y privadas que promuevan el cumplimiento del derecho a la
reinserción, así como formular y coordinar la politica de prevención social del delito,
cultura de paz y de legalidad;
Expedir, previo acuerda de la Gobemadara o el Gobemador, licencias, autorizaciones,
concesiones y permisos; cuando su otorgamiento no esté atribuido expresamente-a
otras Organismos Centralizados de la Administración Pública Estatal;
Tramitar las recursos administrativas que corresponda atender a la Gobernadora o al
Gabemador del Estado, cuando na sea de especifico y exclusivo conocimiento de otra
dependencia;
Conducir y coordinar el cumplimiento de las disposiciones legales aplicables en materia
de Registra del Estado Civil, Registro Público de la Propiedad y de Comercia, Servicio
Público de Asistencia Jurídica Gratuita, legalizaciones y exhortos;
Controlar y vigilar la publicación del Periódico Oficial del Estado y administrar los
Talleres Gráficos del Poder Ejecutivo del Estado;
Ejercercomo encargada o encargado de despacho del Poder Ejecutivo,en ausencia de
la Gobernadora o el Gobernador, en el marca de la legislación vigente. Dicha facultad
solo padrá ejercerla la persona Titular de la Secretaría de Gobierno;
Realizar la legalización a través de la apostilla de los documentos públicos estatales,
de conformidad con la Convención por la que se suprime el requisito de Legalización
de los documentos públicas extranjeros, adoptada en la Conferencia de La Haya de
Derecha Internacional Privado o, en su caso,a través de la certificación que se requiera,
conforme a las disposiciones legales aplicables;
Someter a consideración y resolución de la Gabemadora o el Gobernador cualquier
duda sobre la competencia de los Organismos Centralizados y Entidades Paraestatales
Estatales de la Administración Pública Estatal;
Implementar la Politica Estatal en Derechos Humanos cumpliendo los preceptos
convencionales, constitucionales federales y locales por parte de las autoridades de la
Administración Pública en lo que se refiere a la promoción, respeta, protección y
garantía de las derechos humanas, dictando las medidas administrativas que se
requieran para su cumplimiento;
Cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentas, acuerdas, circulares y demós
disposiciones de la persona depositaria del Poder Ejecutivo;
Coordinar con las autoridades municipales que correspondan. los avisos o
autorizaciones para la realización a celebración de actos de culto pública a festividades
religiosas;
Diseñar, proponer, ejecutar y dar seguimiento a acciones de concertación, interlocución,
atención y solución ante las demandas, las peticiones, los conflictos y las expresiones
de protesta social y/o manifestaciones públicas que se realicen en el territorio del
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Estado, así como instrumentar mecanismos de participación ciudadana en las
instituciones públicas;
Diseñar, instrumentar y gestionar, a través de las instancias correspondientes, los
servicios integrales para atender a las víctimas de delitos y a las víctimas de violaciones
a los derechos humanos reconocidos por la Constitución Politica de los Estados Unidos
Mexicanos, los LeyesGenerales y Locales en la moteria y los Trotados Internacionales
de los que es parte el Estado mexicano;
Formular y evaluar politicas, programas y estudios dirigidos a la protección de las
víctimas de delitos, promoviendo el establecimiento de estrategias de coordinación
entre las instancias encargadas de la materia y coadyuvar en la celebración de
acuerdos de colaboración con instituciones del sector público y privado;
Promover la implementación de un programa para la protección de las niñas, niños y
adolescentes en el Estado, sobre la base de una coordinación eficiente que asegure la
participación de todos los sectores responsables;estableciendo mecanismos concretos
para la evaluación y monitoreo del cumplimiento de los objetivos y metas definidos por
la Ley General y la Ley local en la materia;
Coordinar el Centro de Supervisoresde Libertad, en términos de lo dispuesto por la Ley
Nacional de Ejecución Penal, asf coma establecer el proceso de certificación para que
una organización de la sociedad civil pueda coadyuvar en la supervisión de libertad
condicionada;
Implementar al interior de los centros penitenciarios y centros de internamiento paro
adolescentes, programas de reinserción social, en coordinación con las instancias
correspondientes, conforme a las disposiciones de la Constitución Politica de los
Estados Unidos Mexicanos, la Ley Nacional de Ejecución Penal, la Ley Nacional del
Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes y la demós legislación aplicable;
Cumplir, en el ómbito de su competencia, con las disposiciones en materia de ejecución
de sanciones penales y reinserción social, de conformidad con Ley Nacional de
Ejecución Penal, la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para
Adolescentes y la demós legislación aplicable;
Crear e implementar, en forma permanente, una pógina electrónica de consulta pública
en la cual se registren los datos de las personas reportadas como desaparecidas en
todo el país. osi como establecer otra para los casos de mujeres y niñas; ambas
plataformas tendrón como fin que la población en general contribuya con información
sobre la localización de las personas desaparecidas;
Vigilar el cumplimiento y aplicación de los preceptos constitucionales por parte de las
y los servidores públicos de la Administración Pública Estatal;
Formular y conducir la politica laboral en el Estado conforme a lo establecido en el Plan
Estatal de Desarrollo y acorde a la legislación y normatividad vigente en la materia, sin
menoscabo de las atribuciones constitucionales conferidas en materia laboral al Poder
Judicial del Estado;
Coadyuvar con las autoridades competentes, en la vigilancia y aplicación de las
disposiciones contenidas en el artículo 123de la Constitución Politica de los Estados
Unidos Mexicanos, osi como las aplicables en el ómbito estatal de la Ley Federal del
Trabajo y susReglamentos;
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DirigIr y coordinar a las procuradurías locales de la Defensa del Trabajo del Estada y de
la Defensa de los Trabajadores al Servicia del Estado y Municipios, así como vigilor su
correcto funcionamiento;
Instrumentar políticas y acciones que mejoren las condiciones laborales de las mujeres,
los menares y las grupos en situación de vulnerabilidad en el Estado, así como vigilar la
aplicación de la legislación laboral para la promoción y protección de esos derechos;
Formular, fomentar, coordinar y ejecutar políticas y programas en materia laboral en el
Estado tendientes a la protección y mejoramiento de las condiciones laborales de los
trabajadores;
Promover y procurar el equilibrio de los factores de la producción, teniendo como eje
rector el impulso de una cultura laboral basada en el diólogo y la concertación, de
conformidad con las disposiciones legales aplicables; .
Coadyuvar con las autoridades federales en la aplicación y vigilancia de las normas de
trabajo y poner a su disposición la información que soliciten para el cumplimiento de
susfunciones; enfatizando la vigiloncia del cumplimiento para que Empresas y Patrones
en la Entidad, otorguen el derecho de Seguridad Social y Vivienda al trabajador;
Promover y aplicar los programas y normas que determinen la estrategia y el desarrollo
de la productividad, la capacitación, el adiestramiento y la seguridad e higiene en el
trabajo que requieran los sectores productivos del Estado, en coordinación con la
autoridad federal del trabajo y con la participación de los sectores patronal, de los
trabajadores, académicos y profesionales de la sociedad que inciden en este ómbito
con los Organismos Centralizados y las Entidades Paraestatales;
Vigilar que los centros de trabajo, de circunscriRción local y en el ómbito de su
competencia, cumplan con las disposiciones legales en materia laboral; realizar las
recomendaciones necesarias e imponer las sanciones administrativas procedentes;
Apoyar y fomentar relaciones con asociaciones obrero patronales del Estado,
procurando la conciliación de sus intereses;
Organizar y coordinar la impartición de la justicia laboral a través de las Juntas Locales
de Conciliación y Arbitraje y Especiales del Estado hasta su desaparición, y al Tribunal
Estatal ce Conciliación y Arbitraje, sin perjuicio de su autonomía respecto de las
resoluciones que al efecto emitan y supervisar el cumplimiento de la normatividad por
parte de dichos tribunales fomentando la conciliación entre las partes, de conformidad
con la legislación en materia laboral;
Tramitar lo referente a nombramientos, remociones, licencias y renuncias de las
personas titulares de las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje y Especiales del
Estado hasta su desaparición y Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje;
Llevar el registro de las asociaciones obreras, patronales y profesionales de jurisdicción
Estatal;
Promover la organización de sociedades cooperativas y demós formas de organización
social para el trabajo, en coordinación con la Secretaría de Trabajo del Poder Ejecutivo
Federal;
Proponer y ejecutar los convenios y acuerdos que en materia de trabajo firme el
Ejecutivo Estatal con la Federación;
Coadyuvar con la Dependencia Federal correspondiente en la formulación y
promulgación de contratos-ley, tratóndose de empresas de jurisdicción local; 29/
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Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública del Estado de
Campeche,
Artículo 14.-La Secretaria o el Secretario tendrá las siguientes atribuciones:
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Formulor y proponer o la Secretoría de Modernización Administrativa e Innovación
Gubemamental yola Secretaría de Administración y Finanzas, ambas de la
Administración Pública Estatal, en sus respectivas competencias, los programas en
materia de trabajo, previsión social, pratección y fomento al empleo, mismosque podrá
ejecutar con la participación de los tres órdenes de gobierno y de los sectores social y
privado;
Integrar las estadísticas generales correspondientes a la materia del trabajo,
coordinándose con las autoridades competentes de la Administración Pública Estatal
a efecto de sistematizar y homologar los criterios para el procesamiento de la
información;
Coordinar la elaboración de un Programa Estatal de Capacitación, a través del Sistema
Estatal de Capacitación Laboral, que incluya los programas de las distintas instancias
de gobierno e instituciones educativas, para alinearlos a las vocaciones económicas
locales;
Participar en la integración y funcionamiento de los organismos estatales encargados
de la capacitación y adiestramiento y de la seguridad e higiene en el trabaja;
Intervenir, a petición de parte, en la revisión de las contratos colectivos de trabajo;
Revisary proponer a la Gobernadora o el Gobernador del Estado la actualización del
marco normativo laboral en el Estado;
Fomentar y apoyar la organización social para el trabajo y el autoempleo;
Impulsar y apoyar el desarrollo social, cultural y recreativo de las y los trabajadores y
susfamilias;
Organizar y administrar el Archivo General del Estado; y
Lasdemás atribuciones que le señalen las leyesy reglamentos vigentes en el Estado,

Fijar, conducir y controlar la política interna ce la Secretaría, sus Órganos
Administrativos Desconcentrados y Entidades Paraestatales de su Sector Coordinado,
en los términos de la legislación aplicable;
Someter a acuerdo de la Gobernadora o el Gobernador del Estado, los asuntos
relevantes encomendados a la Secretaría y a las Entidades Paraestatales de su Sector
Coordinado;
Atender las comisiones y funciones especiales que la Gobemadora o el Gobernador del
Estado le confiera, e informarle sobre su desarrollo y ejecución;
Establecer las comisiones, consejos, grupos de trabajo y comités internos que sean
necesarios para el buen funcionamiento de lo Secretaría, así como designar a las y los
integrantes de los mismos;
Autorizar la organización y funcionamiento de la Secretaría y del Sector Coordinado, así
como de los manuales de organización y procedimientos de trámites y servicios
ciudadanos, relaciones interdepartamentales y de manejo de recursosde la Secretaría;
Designar y remover a las y los representantes de la Secretoría en los Órganos de
Gobierno de las Entidades Paraestatales en los que la Secretaría participe, de ~
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conformidad con las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de la Administración
Pública del Estado de Campeche;
Promover y estimular mediante la operación o apoyo, en su caso, a los subcomités
sectoriales del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Campeche, así
como elaborar y turnar a la Secretaría de Modernización Administrativa e Innovación
Gubernamental los programas anuales, y los calendarios de trabajo correspondientes;
así como efectuar, cuando menos, una reunión bimestral de los citados subcomités;
Orientar y coordinar la planeación, programación, presupuestación, control. evaluación
de los gastos de las Entidades Paraestatales en la que respecta a los programas de
inversión con recursosestatales, y tumor anualmente los correspondientes proyectos de
presupuesto a la Secretaría de Administración y Finanzas;
Atender, mediante el proceso de programación y presupuestación, aquellas solicitudes
comunitarias que, por disposición de la Gobemadora o del Gobernador, adquieran con
carácter de compromiso gubernamental, ademós de darles el seguimiento adecuado
para garantizar su cumplimiento;
Realizar, ante los Organismos Centralizados y Entidades de la Administración Pública
Federal, la gestión de recursospara fortalecer la capacidad ejecutora de las Entidades
Paraestatales de su sector y dar respuesta oportuna a los requerimientos sociales
formulados a la Gobernadora o Gobernador del Estado;
Someter a la consideración de la Gobernadora o Gobernador del Estado, los proyectos
de acuerdo para fusionar, disolver o liquidar aquellas Entidades Paraestatales del sector
a su cargo que no cumplan con los fines para las que fueron establecidas, o cuyo
funcionamiento no sea ya conveniente desde el punto de vista económico, social o
jurídico, de conformidad con la legislación en la materia;
Someter a la consideración de la Gobernadora o el Gobernador, los programas
sectoriales que corresponda coordinar a la Secretario, así como vigilar su congruencia
con el Plan Estatal de Desarrollo,y coordinar, dirigir y supervisar su ejecución a través de
las Unidades Administrativas que integran la Secretaría;
Aprobar el Programa Operativo Anual y el anteproyecto de presupuesto de egresos
anual de la Secretaría, de las Comisiones que la misma presida por Ley o por encargo
de la Gobernadora o el Gobernador, así como del sector bajo su coordinación, en los
casos que proceda, conforme a la normatividad aplicable;
Aprobar y autorizar los proyectos de resolución que le sean propuestos en los recursos
administrativos que legalmente le corresponda resolver;
Conducir las relaciones del Poder Ejecutivo del Estado con los Poderes Legislativo y
Judicial, con los Poderesde la Unión y de las otras Entidades Federativas, así como con
las autoridades municipales; y fijar, por acuerdo del Ejecutivo del Estado, mecanismos
de coordinación con las demós dependencias de la administración;
Praponer a la Gobernadora o el Gobernador los proyectos de iniciativa de leyes,
reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y órdenes sobre los asuntos de la
competencia de la Secretaría;
Suscribir convenios, contratos y demás actos jurídicos. dentro de la esfera de sus
atribuciones, con la Federación,con las demós Entidades Federativas, con los Municipios
del Estado, con los Organismos Públicos Federales y Estatales, así como con personas
físicas,morales, privadas y públicas;
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XVIII. Representar a la Gobernadora o el Gobernador del Estado, cuando osi lo disponga la o

el Depositario del Poder Ejecutivo;
Enviar a la Consejería Jurídica de la Administración Pública Estatal, los proyectos de
Iniciativas de Leyes o Decretos, Reglamentos, Acuerdos y demós Instrumentos Jurídicos
sobre los asuntos que sean competencia de la Secretaría y de las Entidades
Paraestatales Sectorizadas a la Secretaría, para su revisión y, en su caso, visado;
Suscribir, previo acuerdo de la Gobernadora o el Gobernador los contratos, convenios,
anexos y demós actos jurídicos en representación del Estado, en la materia de su
competencia;
Otorgar poderes especiales y/o generales para pleitos y cobranzas para la atención de
los asuntos legales y administrativos de la Secretaria;

XXII, Designar a las y los representantes de la Secretaría, en las Comisiones, Consejos,
Órganos de Gobierno, Instituciones, Entidades, reuniones y juntas, en las que la
Secretaría forme parte o partícipe;

XXIII. Conceder licencias o permisos a las personas titulares de las Unidades Administrativas
de la Secretaria;

XXIV. Resolver las dudas que se susciten con motivo de la interpretación de este Reglamento,
así como los casos no previstos en el mismo;

XXV. Respetar y vigilar los principios, directrices y obligaciones de las y los servidores
señaladas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el articulo 89 de
la Constitución Política del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de
Ética de las y los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la
Administración Pública del Estado de Campeche, el Código de Conducta de la
Secretaría de Gobierno de la Administración Pública cel Estado de Campeche y demós
disposiciones administrativas en la materia;

XXVI, Expedir certificaciones de documentos y expedientes relativos a los asuntos de su
competencia;

XXVII. Suplir y encargarse del despacho del Poder Ejecutivo del Estado, en los términos
dispuestos por el articulo 67 de la Constitución Política del Estaco;

XXVIII. Registrar y controlar autógrafos para estar en aptitud de legalizar, apostillar y certificar
las firmas de las y los servidores públicos, estatales, municipales y de aquéllas y aquéllos
a quienes estó encomendada la fe pública;

XXIX. Someter a la consideración de la Gobernadora o el Gobernador del Estado, las medidas
administrativas necesarias para lograr una mejor coordinación entre las entidades de su
sector, a fin de uniformar criterios de realización de acciones, ejecución de programas
de interés común y efectuar un mejor seguimiento y control de la inversión pública
federal en el Estado;

XXX. Conducir y ejecutar las relaciones del Poder Ejecutivo del Estado con los Poderes
Legislativo y Judicial, con los Poderes de la Unión y de las otras Entidades Federativas,
así como con las autoridades municipales; y fijar, por acuerdo del Ejecutivo del Estado,
mecanismos de coordinación con las demós Secretarias, Dependencias y Entidades de
la administración pública estatal y órganos autónomos;

XXXI, Suscribir, junto con la Gobernadora o el Gobernador del Estado, todas las iniciativas de
ley y decretos que sean remitidos al H, Congreso del Estado;

XXXII. Refrendar los decretos promulgatorios que expida la Gobernadora o el Gobernador del
Estado;



PÁG. 33
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 31 de 2022

QUINTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

33
@ Calle 8 W 149, entre calles 61 y 63, Colonia Centro, C.P. 24000, San Francisco de Campeche, Campeche. ~ 981 811 92 28

9 segobcampeche.gob.mx

SEGOD
GOBIERNO DEL ESTADO
DE CAMPECHE1

XLI.

XL.

~xm~':
~~""'.,;)'

~~,)i;rJ 'Ql''qn .• ,¡
\~1\ •.::tt. ~~í'i
". .r- '- :

GO~WEISI'OOr[CW
D E Hll,l(lú'< ••01.111>1

Lu,I""¡"., JI!
OIREcelON GE~ER~l DE AJlQl,:IHlluRii úf(G.'l': ,

DICTAMEN MANUAL DE ORGANIZACIÓN
XXXIII. Vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de las outoridades

estatales y municipales, así como dictar al efecto las medidas administrativas
procedentes;

XXXIV. Conducir la politica interior que competa al Ejecutivo del Estado y no se atribuya
expresamente a otra Secretaría, Dependencia o Entidad de la Administración Pública
Estatal;

XXXV. Coordinar las acciones de las Secretarías, Dependencias y Entidades de la
Administración Pública Estatal, en colaboración con la Federación, en materia de
seguridad nacional;

XXXVI. Coordinar y dirigir las acciones que sean competencia del Estado en materia de
seguridad pública;

XXXVII. Coordinar las politicas del Gobierno del Estado en materia de protección de Derechos
Humanos;

XXXVIII. Ejercer las atribuciones que la Ley del Notariado para el Estado de Campeche le otorga;
XXXIX. Nombrar y remover cargos de carócter hononlico cuando así lo requieron los asuntos

que le corresponde a la Secretaría;
Coordinar el Centro de Supervisoresde libertad, en términos de lo dispuesto por la Ley
Nacional de Ejecución Penal, así como establecer el proceso de certificación para que
una organización de la sociedad civil pueda coadyuvar en la supervisión de libertad
condicionada;
Supervisar y dar cumplimiento a las leyes y convenios asignados al Ejecutivo del Estado
en asuntos agrarios;

XLII. Someter a consideración de la Gobernadora o el Gobernador del Estado y conducir la
agenda de interés común con estados de la región peninsular;

XLIII. Supervisar las solicitudes de extradición o indulto, con base en la Ley Nacional de
Ejecución Penal;

XLIV. Supervisaracciones en materia de cultos religiosos; detonantes; pi otecnio; portación de
armas; loterías, rifas y juegos prohibidos; migración; prevención, combate y extinción de
catóstrofes públicas; y campañas contra el narcotrófico, conforme lo establecido en las
leyes estatales o federales de la materia;

XLV. Coordinar las acciones de su competencia con las autoridades federales en materia de
político exterior y migración;

XLVI. Dar seguimiento a la ejecución de los acuerdos de la Gobernadora o el Gobernador del
Estado, relativos a expropiación, ocupación temporal, servidumbre administrativa y
limitación de dominio en los casos de utilidad pública de acuerdo con la legislación
vigente;

XLVII. Coordinar las politicas y lineamientos del servicio de transporte público, transporte de
carga y movilidad sustentabl.een el Estado, en conjunto con la o el titular del Instituto
Estatal del Transporte del Estado de Campeche;

XLVIII. Coordinar la implementación de planes, programas y medidas con el fin de regular el
ejercicio de la prestación del servicio público notarial. para lograr el exacto cumplimiento
de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche;

XLIX. Coordinar y dirigir las acciones que sean competencia del Estado en materia de
reinserción social. reintegración social y familiar de lo persona adolescente, prevención
del delito y cultura de paz y de legalidad;
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Coordinar el cumplimiento de las disposiciones legales aplicables en materia de Registro
del Estado Civil, Registra Público de la Propiedad y de Comercio, Servicio Público de
Asistencia Jurídica Gratuita, legalizaciones y exhortos;
Coordinar las acciones en relación a las publicaciones del Periódico Oficial del Estado y
la administración de los Talleres Gróficos del Estado;
Coordinar las estrategias de concertación, interlocución, atención y solución ante las
demandas, las peticiones, los conflictos y las expresiones de protesta social y/o
manifestaciones públicas que se realicen en el territorio del Estado, así como
instrumentar mecanismos de participación ciudadana en las instituciones públicas;
Fomentar las politicas, programas y estudios dirigidos a la protección de las víctimas de
los delitos y las víctimas de violaciones de los Derechos Humanos, a través de estrategias
de coordinación entre las instancias encargadas de la materia y coadyuvor en la
celebración de acuerdos de colaboración con instituciones del sector público y privado;
Coordinar la promoción de la implementación de programas de protección de las niños,
niños y adolescentes en el Estado, a través de mecanismos para fomentar la
colaboración y participación de los diversos sectores sociales y su vínculo con las
instituciones de los tres órdenes de gobiemo;
Fomentar mecanismos para el registro de personas reportadas como desaparecidas
para contribuir a su localización;
Conducir la politica laboral en el Estado conforme a lo establecido en el Plan Estatal de
Desarrollo y acorde a la legislación y normatividad vigente en la materia, sin menoscabo
de las atribuciones constitucionales conferidas en materia laboral 01Poder Judicial del
Estado;
Coordinar a los autoridades responsables de garantizar el pleno respeto o las derechos
laborales de los trabajadores en el Estado de Campeche;
Fomentar los relaciones con organizaciones obreros y patronales en el estado,
procurando la conciliación de sus intereses;
Coordinar lo impartición de la justicia laboral a través de los Juntos Locales de
Conciliación y Arbitraje y Especiales del Estado hasta su desaparición, y al Tribunal
Burocrótico de Conciliación y Arbitraje, sin perjuicio de su autonomía respecto de las
resoluciones que al efecto emitan y supervisar el cumplimiento de la normatividad por
parte de dichos tribunales fomentando la conciliación entre las partes, de conformidad
con lo legislación en materia laboral;
Autorizar lo referente a nombramientos, remociones, licencias y renuncias de las y los
selVidores públicos a su cargo;
Fomentar lo integración de los registros de las asociaciones obreras, patronales y
profesionales de jurisdicción estatal;
Supervisar la integración de las estadísticas correspondientes a la materia del trabajo,
coordinóndose con las autoridades competentes de la Administración Público Estatal a
efecto de sistematizar y homologar los criterios para el procesamiento de la información;
Revisar y proponer a la Gobernadora o el Gobernador del Estado la actualización del
marco normativo en materia de su competencia en el Estado;
Supervisar la administración del Archivo General del Estado; y
Las demós que de acuerdo a la legislación aplicable y a las determinaciones de la
Gobernadora o el Gobernador del Estado.
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Planear, programar y presupuestar las actividades concernientes a su cargo, así como
formular, ejecutar, controlar y evaluar los programas y presupuestos necesarios para el
ejercicio de sus atribuciones;
Acordar con la o el superior jer6rquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
Ejercer las atribuciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por
suplencia, así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
Formular los dict6menes, opiniones e informes que le sean solicitados por la o el superior
jer6rquico;
Elaborar y proponer a la Secretaria o Secretario, los proyectos de leyes, reglamentos,
decretos, contratos, convenios y dem6s instrumentos jurídicos relativos al ejercicio de sus
atribuciones, para su suscripción de la Secretaria o el Secretario, con las especificaciones
que establecen los Lineamientos que establecen las disposiciones generales para la
revisión y visado de instrumentos jurídicos ante la Consejeria Jurídica del Poder Ejecutivo
del Estado de Campeche, así como las disposiciones que rigen la integración y
funcionamiento de la Comisión ce Estudios Jurídicos del Poder Ejecutivo del Estado, previo
a su remisión a la Dirección General de Asuntos Jurídicos;
Emitir opinión en la selección, contratación, desarrollo, capacitación, promoción,
adscripción y licencias del personal a su cargo;
Formular, con el apoyo y asesoría de la Dirección General de Asuntos Jurídicas, las
denuncias ante las autoridades judiciales y administrativas que correspondan respecta a
su cargo, contestar demandas, quejas y denuncias que seon interpuestas en su contra o
de los informes que se le requieran respecto de las funciones que realizan, así como los
recursos y promociones que correspondan;
Acordar, realizar, tramitar y gestionar, ante la Unidad Administrativa, las movimientos del
personal de las y los servidores públicos bajo su adscripción, en lo referente a altas,
cambios de nivel, adscripciones. comisiones, permisos, sanciones, bajas, reingresos,
licencias médicas, vacaciones, seguros de vida, expedición de nombramientos y similares,
de conformidad a la normatividad vigente, así como llevar el debido contral de éstos;
Levantar el acta administrativa referida en la Ley de los Trabajadores al Servicio del
Gobierno del Estado de Campeche;
Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerida oficialmente,
previo acuerdo con el superior jerórquico de su adscripción;

1.

V.

X.

11.
111.

IX.

VI.

IV.

VII.

VIII.

SECRETARíA PARTICULAR

OBJETIVO DEL PUESTO: Coordinar las acciones de control y evaluación de los programas y
actividades a su cargo, así como dar seguimiento a los asuntos encomendados a las demós
Dependencias y llevar la agenda del Secretario de Gobierno.

Reglamenta Interior de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública del Estado de
Campeche.
Artículo 24.- Las Direcciones y Unidades Administrativas tendrón las siguientes atribuciones
genéricas:
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Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora
institucional que correspondan dentro del ámbito de su responsabilidad;
Proporcionar la información y auxilio que les requieran el Órgano Interno de Control, la
Dirección General de Asuntos Jurídicos, la Dirección de Derechos Humanos e Igualdad
Sustantiva y la Unidad de Transparencia paro el desempeño de sus funciones;
Participar en la elaboracián y actualización de los Manuales de Organización de
Estructuras y de Procedimientos de la SecretarIa;
Controlar y supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se
asignen a la unidad administrativa a su cargo;
Elaborar y proponer a la Secretaria o Secretario, osI como al superior jerárquico los
cambios en los manuales de organización. procedimientos de trómites. servicios
ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la unidad administrativa a su cargo;
Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan por suplencia;
Respetar y vigilar los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en
la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el artículo 89 de la Constitución
Polltica del Estado de Campeche. y conducirse conforme al Código de Ética de las y los
Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del
Estado de Campeche. el Código de Conducta de la Secretaría de Gobierno de la
Administración Pública del Estado de Campeche y demás disposiciones administrativas
en la materia;
Proporcionar toda la información y el auxilio que les sea requerido por la Unidad de
Transparencia, la Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Dirección de Derechos
Humanos e Igualdad Sustantiva, que emane y se derive del ejercicio de sus funciones y
dentro del ámbito de su competencia. para la actualización de la página electrónica de
la SecretarIa, así como para el debido cumplimiento de las obligaciones en materia de
transparencia previstas en la legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización
de la Plataforma Nacional de Transparencia o cualquier sistema electrónica que pueda
llegar a ser implementado, siendo cada sujeta obligado responsable único y directo de la
información proporcionada;
Expedir certificaciones de documentos y expedientes relativos a los asuntos de su
competencia; y
Las demás que le confieran expresamente las disposiciones legales y reglamentarias
aplicables, la Secretaria o el Secretaria y la a el superior jerárquico, dentro del ámbito de
sus atribuciones.

Acordar la agenda de la Secretaria o Secretario;
Apoyar a la Secretaria o Secretario en la atención y control de los asuntos que le
encomiende;
Gestionar y dar seguimiento a la firma de los documentos por parte de la Secretaria o el /
Secretario;
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XX.

XV.

XII.

XI.

XIII.

XIV.

XVI.

XIX.

Artfculo 51,- La Secretaría Particular de la Secretaria o el Secretario tendrá las siguientes
atribuciones:

l.
11.

111.

XVII.

XVIII.
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IV. Tramitar los asuntos que le competan y desempeñar los comisiones que le encomiende la

Secretaria o el Secretario, osi como elaborar un anólisis de las mismas con el objeto de
coadyuvar con sus funciones;

V. Organizar y turnar, en colaboración con la Secretaría Técnica, la información a las distintas
óreas que confonman la Secretaria y dar seguimiento de los asuntos relacionados con su
gestión;

VI. Dar seguimiento o los acuerdos tomados en las reuniones de trabajo de la Secretaria o el
Secretario;

VII. Supervisar el desahogo de los asuntos atendidos directamente por la Secretoria o el
Secretorio, que por su importancia requieren de atención urgente y extraordinaria;

VIII. Formular el infonme mensual de los asuntos recibidos, despachados y pendientes, así como
el avance en la atención y resolución de los asuntos de su competencia;

IX. Supervisar y coordinar las actividades del personal adscrito a la oficina de la Secretaria o
el Secretario;

X. En colaboración con la Unidad Administrativa, atender y verificar el pronto y oportuno
suministro de los recursos materiales, humanos, financieros e informativos que solicite la
Secretaria o el Secretario;

XI. Custodiar y manejar el archivo de la correspondencia dirigida a la Secretaria o Secretario,
particulanmente aquellas que requieren cumplimiento de plazos;

XII. Servir de enlace informativo entre la Secretaria o el Secretario con las y los titulares de las
secretarías y dependencias federales, estatales y municipales que colaboran con la
Secretaría en la organización de reuniones y atención de diversos asuntos;

XIII. Llevar la estadística general de asuntos atendidos por la Secretaria, sin perjuicio de las que
realicen especfficamente, por tipo de asunto, cada una de las demós unidades
administrativas;

XIV. Atender las acciones de apoyo técnico y asesoria que le encomiende expresamente la
Secretoria o el Secretario;

XV. Llevar el seguimiento del cumplimiento de los acuerdos e instrucciones que le encomiende
la Secretaria o el Secretario;

XVI. Mantener infonmado a la Secretaria o Secretario de la situación que guarda el cumplimiento
de los compromisos y acuerdos institucionales que le fUeran instruidos;

XVII. Verificar la realización de los programas y acciones que expresamente señale la Secretoria
o el Secretario;

XVIII. Recabar, de las demós óreas que integran la Secretaria, información actualizada sobre el
cumplimiento de las metas y objetivos logrados, para el conocimiento de la Secretaria o el
Secretario;

XIX. Coordinar, analizar, supervisar, autorizar y emitir la opinión sobre los proyectos, programas
y actividades que presenten las y los asesoresexternos e internos que asistan a la Secretaría
en la atención y solución de los asuntos que le sean turnados; y

XX. Las demós que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan, así como las que
disponga la Secretaria o Secretario.
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UNIDAD DE ATENCiÓN CIUDADANA

OBJETIVO DEL PUESTO: Atender, dor seguimiento y llevar un registro a las peticiones que se
formulen a la Secretario o el Secretario de Gobierno por parte de la ciudadanía en general.
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Planear, programar y presupuestar las actividades concernientes a su cargo, asf como
formular, ejecutar, controlar y evaluar los programas y presupuestos necesarios para el
ejercicio de sus atribuciones;
Acordar con la o el superior jerárquico inmediato la resolucián de los asuntos a su cargo;
Ejercer las atribuciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por
suplencia, así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
Formular los dictámenes, opiniones e informes que le sean solicitados por la o el superior
jerárquico;
Elaborar y proponer a la Secretaria o Secretario, los proyectos de leyes, reglamentos,
decretos, contratos, convenios y demás instrumentos jurídicos relativos al ejercicio de sus
atribuciones, para su suscripcián de la Secretaria o el Secretario, con las especificaciones
que establecen los lineamientos que establecen las disposiciones generales para la revisión
y visado de instrumentos jurídicos ante la Consejerfa Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado
de Campeche, así como las disposiciones que rigen la integración y funcionamiento de la
Comisión de Estudios Jurídicos del Poder Ejecutivo del Estado, previo a su remisión a la
Dirección General de Asuntos Jurídicos;
Emitir opinión en la selección, contratación, desarrollo, cap'acitación, promoción,
adscripción y licencias del personal a su cargo;
Formular, con el apoyo y asesorfa de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, las
denuncias ante las autoridades juaiciales y administrativas que correspondan respecto a su
cargo, contestar demandas, quejas y denuncias que sean interPuestas en su contra o de los
informes que se le requieran respecto de las funciones que realizan, osi como los recursos y
promociones que correspondan;
Acordar, realizar, tramitar y gestionar, ante la Unidad Administrativa, los movimientos del
personal de las y los servidores públicos bajo su adscripción, en lo referente a altas, cambios
de nivel, adscripciones, comisiones, permisos, sanciones, bajas. reingresos. licencias
médicas, vacaciones, seguros de vida, expedición de nombramientos y similares, de
conformidad a la normatividad vigente, osi coma llevar el debido control de éstos;
Levantar el acta administrativa referida en la Ley de los Trabajadores al Servicio del
Gobierna del Estado de Campeche;
Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerida oficialmente,
previo acuerdo con el superior jerárquico de su adscripción;
Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora
institucional que correspondan dentro del ámbito de su responsabilidad;
Proporcionar la información y auxilio que les requieran el Órgano Interno de Control, la
Dirección General de Asuntos Juridicas, la Direccián de Derechos Humanos e Igualdad
Sustantiva y la Unidad de Transparencia para el desempeña de sus funciones; 38P
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Artículo 52.' La Unidad de Atención Ciudadana tendró las siguientes atribuciones:

Elaborar un registro de las audiencias otorgadas por la Secretaria o el Secretario, así como
dar seguimiento a las avances y logros obtenidos;
Elaborar las fichas de acuerdos de la Secretaria o el Secretario con la Gobernadora o el
Gobernador;

111.Atender y dar seguimiento ante las instancias competentes de conformidad con las
disposiciones legales aplicables. a las peticiones que se formulen o sean turnadas a la
Sec::retaría. por porte de instituciones, organizaciones sociales y civiles, así como la
ciudadanía en general;

IV. Mantener coordinación con los organismos no gubernamentales, organizaciones,
asociaciones y demós grupos colectivos existentes en la entidad. respecto a los
planteamientos formulados a la Oficina de la Secretaria o Secretario. cuando no sean de la /-
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XIII. Participar en la elaboración y actualización de los Manualesde Organización de Estructuras

y de Procedimientos de la Secretaría;
XIV, Controlar y supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se

asignen a la unidad administrativa a su cargo;
XV. Elaborar y proponer a la Secretaria o Secretario.asícomo al superior jerórquico loscambios

en los manuales de organización. procedimientos de trómites. servicios ciudadanos y
relaciones interdepartamentales de la unidad administrativa a su cargo;

XVI. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o lescorrespondan por suplencia;

XVII. Respetary vigilar los principios. directrices y obligaciones de los servidores señaladas en la
Ley General de Responsabilidades Administrativas. en el artículo 89 de la Constitución
Politica del Estado de Campeche, y conducirse confonme al Código de Ética de las y los
Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del
Estado de Campeche. el Código de Conducta de la Secretaría de Gobierno de la
Administración Pública del Estado de Campeche y demós disposicionesadministrativas en
la materia;

XVIII. Proporcionar toda la información y el auxilio que les sea requerido por la Unidad de
Transparencia. la Dirección General de Asuntos Jurídicas y la Dirección de Derechos
Humanos e Igualdad Sustantiva. que emane y se derive del ejercicio de sus funciones y
dentro del ómbito de su competencia, para la actualización de la pógina electrónica de la
Secretaría. osi como para el debido cumplimiento de las obligaciones en materia de
transparencia previstas en la legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización
de la Plataforma Nacional de Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda
llegar a ser implementado. siendo cada sujeto obligado responsable único y directo de la
información proporcionaaa;

XIX. Expedir certificaciones de documentos y expedien[es relativos a los asuntos de su
competencia; y

XX, Las demós que le confieran expresamente las disposiciones legales y reglamentarias
aplicables, la Secretaria o el Secretario y la o el superior jerórquico, dentro del ómbito de
sus atribuciones.
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alguna otra secretaría o dependencia de la Administración

Planear, progromor y presupuestor los octividodes concernientes a su cargo, así como
formular, ejecutar, controlar y evaluar los programas y presupuestos necesarios para el
ejercicio de sus atribuciones;
Acordar con la o el superior jerórquica inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
Ejercer las atribuciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por
suplencia. así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
Formular los dictámenes, opiniones e informes que le sean solicitados por la o el superior
jerórquico;
Elaborar y proponer a la Secretaria o Secretario, los proyectos de leyes, reglamentos,
decretos, contratos, convenios y demás instrumentos jurídicos relativos al ejercicio de sus
atribuciones, para su suscripción de lo Secretaria o el Secretario, con las especificaciones
que establecen los Lineamientos que establecen las disposiciones generales para la revisión
y visado de instrumentos jurídicos ante la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado
de Campeche. así como las disposiciones que rigen la integración y funcionamiento de la
Comisión de Estudios Jurídicos del Poder Ejecutivo del Estado, previo a su remisión a la
Dirección General de Asuntos Jurídicos;
Emitir opinión en la selección, contratación, desarrollo, capacitación, promoción,
adscripción y licencias del personal a su cargo;
Formular, con el apoyo y asesaría de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, I~,~ A---
denuncias ante las autoridades judiciales y administrativas que correspondan respecto:~
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competencia particular de
Pública Estatal;
Propiciar mecanismos de diólogo, conciliación y mediación en la problemótica que afecte
a instituciones y organizaciones sociales y civiles, cuando no corresponda a la atención
directa de alguna otra secretaría o dependencia y que, por las características del conflicto,
se pueda afectar la armonía de una comunidad;
Recibir las demandas de organizaciones ciudadanas, a fin de brindarles la atención que
requieran y, en su caso, cuando asi proceda. canalizarlas a las instancias correspondientes
y darles el seguimiento conducente; y
Las demós que le confieran otras disposiciones legales y reglamentarias y la Secretaria o el
Secretario.

VII.

VI.

V.

IV.

Regiamento Interior de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública del Estado de
Campeche.
Artículo 24.- Las Direcciones y Unidades Administrativas tendrón las siguientes atribuciones
genéricas:

OBJETIVO DEL PUESTO: Coordinar las politicas y actividades para el diseño, producción y
difusión de las actividades que realizan las diferentes Unidades Administrativas de la Secretaría
de Gobierno, así como analizar y procesar la información que en los diferentes medios de
información se manifiesten.

UNIDAD DE LA VOCERIA

VII.

VI.

V.

11.
111.

1.
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cargo, contestar demandas, quejas y denuncias que sean interpuestas en su contra o de los
informes que se le requieran respecto de las funciones que realizan, así como los recursos y
promociones que correspondan;

VIII. Acordar, realizar, tramitar y gestionar, ante la Unidad Administrativa, los movimientos del
personal de las y losservidorespúblicos bajo su adscripción, en lo referente a altas, cambios
de nivel, adscripciones. comisiones, permisos, sanciones, bajas. reingresos, licencias
médicas, vacaciones, seguros de vida, expedición de nombramientos y similares, de
conformidad a la normatividad vigente. osi como llevar el debido control de éstos;
Levantar el acta administrativa referida en la Ley de los Trabajadores al Servicio del
Gobierno del Estado de Campeche;
Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerida oficialmente,
previo acuerdo con el superior jerórquico de su adscripción;
Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora
institucional que correspondan dentra del ómblto de su responsabilidad;

XII. Proporcionar la información y auxilio que les requieran el Órgano Interno de Control, la
Dirección General de Asuntos Jurídicas, la Dirección de Derechos Humanos e Igualdad
Sustantiva y la Unidad de Transparencia para el desempeño de susfunciones;

XIII. Participar en la elaboración y actualización de las Manualesde Organización de Estructuras
y de Procedimientos de la Secretaría;

XIV. Controlar y supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se
asignen a la unidad administrativo a su cargo;

XV. Elaborar y proponer a la Secretaria o Secretario, asícomo al superior jerórqulco loscambios
en los manuales de organización, procedimientos de trómites, servicios ciudadanos y
relaciones interdepartamentales de la unidad administrativa a su cargo;

XVI. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o lescorrespondan por suplencia;

XVII. Respetary vigilar los principios, directrices y obligaciones de las servidores señaladas en la
Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el artículo 89 de la Constitución
Politica del Estado de Campeche. y conducirse conforme al Código de Ética de las y los
Servidores Públicas de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del
Estado de Campeche, el Código de Conducta de la Secretaria de Gobierno de la
Administración Pública del Estado de Campeche y demós disposiciones administrativas en
la materia;

XVIII. Proporcionar toda la información y el auxilio que les sea requerido por la Unidad de
Transparencia, la Dirección General de Asuntos Juridicos y la Dirección de Derechos
Humanos e Igualdad Sustantiva, que emane y se derive del ejercicio de sus funciones y
dentro del ómbito de su competencia, para la actualización de la pógina electrónica de la
Secretaría, así como para el debido cumplimiento de las obligaciones en materia de
transparencia previstas en la legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización
de la Plataforma Nacional de Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda
llegar a ser implementado, siendo cada sujeto obligado responsable único y directo de la
información proporcionada;

XIX. Expedir certificaciones de documentos y expedientes relativos a los asuntos de su
competencia; y

X.
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XX. Las demós que le confieran expresamente las disposiciones legoles y reglamentorios

aplicables, lo Secretaria o el Secretario y la o el superior jerórquico, dentro del ómbito de
sus atribuciones.

ATRIBUCIONES ESPECíFICAS:

Artículo 53,- La Unidad de la Vocería tendró las siguientes atribuciones:

1. Proponer a la Secretoria o Secretario los proyectos de promoción y difusión de las obras y
acciones gubernamentales estatales;

11. Fungir como enlace de la Secretaría con las secretarías, dependencias y entidades de la
Administración Pública Estatal y los Municipios del Estado, con la finalidad de recabar
información para procesar líneas discursivas oficiales;

111. Elaborar, coordinor y aplicar la estrategia y los programas de comunicación social de la
Secretaría, de conformidad con las politicas y lineamientos establecidos para la
Administración Pública Estatal;

IV. Observar y ejecutor la politica de comunicación social que detenmine lo Secretorio o el
Secretario, de conformidad con los politicas y lineamientos aplicables en la materia;

V. Coordinar y atender los relaciones públicos de la Secretaría con los medios de comunicación;
VI. Incorporar en lo pógina de internet de la Secretoria, en coordinación con las unidades

administrativos, lo información relacionado con los atribuciones que lescorresponden, previa
validación que las mismas hagan 01contenido de lo información que soliciten incorporar o
actualizar en dicha pógina; con excepción de aquello información que correspondo
incorporar o actualizar o otras unidades administrativos, conforme o los disposiciones
aplicables;

VII. Conservar y actualizar el orchivo de comunicados, fotografra y de video de las actividades
relevantes de la Secretaría;

VIII. Captor, analizar y procesar la información que difunden os medios de comunicación acerco
de la Secretaría y proponer, en su caso, acciones preventivas para evitar desinformación en
lo opinión pública;

IX. Difundir los objetivos, programas y acciones de la Secretorio;
X. Participar en lo promoción y difusión de los diversos giras y actos públicos de lo Secretaria o

el Secretorio;
XI. Difusión de la información referente al informe de gobierno;
XII. Vigilor el uso adecuado de lo imagen institucional de lo Secretaría; y
XIII. Las demós que le confieran otras disposiciones legales y reglamentarias y la Secretaria o el

Secretorio.

SUBDIRECCiÓN DE LA VOCERíA

OBJETIVO DEL PUESTO:Realizar un anólisis de la información proporcionado por las Unidades
Administrativas de lo Secretaría, para turnarla al Director y se canalice a los medios de
información que determine.
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• Planear, pragramar y presupuestar las actividades a su carga, así cama formular, ejecutor,
controlar y evaluar los programas y presupuestos necesarios para el ejercicio de sus
atribuciones;

• Acordar con lo o el superior jerórquico inmediato lo resolución de los asuntos o su cargo;
• Ejercer los funciones que les sean delegados y aquellos que les correspondan por suplencia,

así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
• Formular informes que le sean solicitados por la o el superior jerórquico;
• Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerida por su superior

jerórquico de su adscripción;
• Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora

institucional que correspandan dentro del ómbito de su responsabilidad;
• Participar en lo elaboración y actualización de los Manuales de Organización de Estructuras

y de Procedimientos del órea de su adscripción;
• Supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se asignen o la

Unidad Administrativo o su cargo;
• Elaborar y proponer o su superior jerórquico los cambios en los manuales de organización.

procedimientos de trómites. servicios ciudadanos y relaciones interdepartamentales de lo
Unidad de su adscripción;

• Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan por suplencia;

• Respetar y cumplir los principios, directrices y obligaciones de los servidores señalados en lo
Ley General de Responsabilidades Administrativos, en el artículo 89 de lo Constitución Político
del Estado de Campeche, y conducirse conforme 01 Código de Ética de las y los Servidores
públicos de los Dependencias y Entidades de lo Administración Pública del Estado de
Campeche, el Código de Conducto de lo Secretaría de Gobiemo de la Administración Público
del Estado de Campeche y demós disposiciones administrativas en la materia;

• Proporcionar toda la información y el auxilio que le requiera su superior jerórquico para el
debido cumplimiento de los obligaciones en materia <le transparencia previstos en lo
legislación nocional y estatal y coadyuvar en lo actualización de lo Plataforma Nocional de
Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda llegar o ser implementado; y

• Las demós que le indique su superior jerórquico.

FUNCIONES ESPECIFICAS:

• Elaborar los proyectos de promoción y difusión de las obras y acciones gubernamentales
estatales;

• Procesar la información para las líneas discursivas oficiales, que se obtenga de los
Dependencias y Entidades de lo Administración Público Estatal y los Municipios del Estado;

• Elaborar, coordinar y aplicar lo estrategia y los programas de comunicación social de lo
Secretaría, de conformidad con los políticos y lineamientos establecidos poro lo
Administración Público Estatal;

• Observar y ejecutor lo político de comunicación social que determine la Secretorio o el
Secretorio, de conformidad con los políticos y lineamientos aplicables en lo materia;

• Atender los relaciones públicos de lo Secretaría con los medios de comunicación;
43
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• Integrar en la pógina de internet ~ ~ Secretaría, en coordinación con los unidades

administrativas, la información relacionada con las atribuciones que les corresponden. previa
validación que las mismas hagan al contenido de la información que soliciten incorporar o
actualizar en dicha pógina; con excepción de aquella información que corresponda
incorporar o actualizar a otras Unidades Administrativas, conforme a las disposiciones
aplicables;

• Procesar el archivo de comunicados, fotografía y de video de las actividades relevantes de la
Secretaría;

• Captor, analizar y procesar la información que difunden los medios de comunicación acerca
de la Secreto ría y proponer, en su caso, acciones preventivas para evitar desinformación en
la opinión pública;

• Realizar la difusión de los objetivos, programas y acciones de la Secretaría;.
• Promocionar y difundir las diversas giras y actos públicos de la Secretaria o el Secretario;
• Realizar la difusión de la información referente al informe de gobierno;
• Inspeccionar que se realice el uso adecuado de la imagen institucional de la Secretaría; y
• Las demós que le indique la o el superior jerórquica.

UNIDAD DE TRANSPARENCIA

OBJETIVO DEL PUESTO: Coordinar la recepción y trómite de las solicitudes de acceso a la
información; así como mantener actualizada la información en el Portal de Transparencia de la
Secretaría de Gobiemo.

ATRIBUCIONES GENERALES:

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública del Estado de
Campeche.
Artículo 24.- Las Direcciones y Unidades Administrativas tendrón las siguientes atribuciones
genéricas:

1. Planear, programar y presupuestar las actividades concernientes a su cargo, así como
formular, ejecutar, controlar y evaluar los programas y presupuestos necesarios para el
ejercicio de sus atribuciones;

11. Acordar con la o el superiar jerórquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
111. Ejercer las atribuciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por

suplencia, así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
IV. Formular los dictómenes, opiniones e informes que le sean solicitados por la o el superior

jerórquico;
V. Elaborar y proponer a la Secretaria o Secretario, los proyectos de leyes, reglamentos,

decretos, contratos, convenios y demás instrumentos jurídicos relativos al ejercicio de sus
atribuciones, para su suscripción de la Secretaria o el Secretario, con las especificaciones
que establecen los Lineamientos que establecen las disposiciones generales para lo revisión
y visado de instrumentos jurídicos ante la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado
de Campeche, así como las disposiciones que rigen la integración y funcionamiento de la
Comisión de Estudios Jurídicos del Poder Ejecutivo del Estado, previo a su remisión a la
Dirección General de Asuntos Jurídicos;
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Emitir opinión en la selección, contratación, desarrollo, capacitación, promoción,
adscripción y licenciasdel personal a su cargo;

VII. Formular, con el apoyo y asesoría de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, las
denuncias ante las autoridades judiciales y administrativas que correspondan respecto a su
cargo, contestar demandas, quejas y denuncias que sean interpuestas en su contra o de los
informes que se le requieran respecto de las funciones que realizan, así como los recursos y
promociones que correspondan;

VIII. Acordar, realizar, tramitar y gestionar, ante la Unidad Administrativa, los movimientos del
personal de las y losservidorespúblicos bajo suadscripción, en lo referente a altas, cambios
de nivel, adscripciones, comisiones, permisos. sanciones, bajas. reingresos. licencias
médicas, vacaciones, seguros de vida, expedición de nombramientos y similares, de
conformidad a la normatividad vigente, así como llevar el debido control de éstos;
Levantar el acta administrativa referida en la Ley de los Trabajadores al Servicio del
Gobierno del Estado de Campeche;
Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerida oficialmente,
previo acuerdo con el superior jerórquico de su adscripción;
Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora
institucional que correspondan dentro del ómbito de su responsabilidad;

XII. Proporcionar la información y auxilio que les requieran el Órgano Intema de Control, la
Dirección General de Asuntos Jurídicos, la Dirección de Derechos Humanos e Igualdad
Sustantiva y la Unidad de Transparencia para el desempeño de susfunciones;

XIII. Participar en la elaboración y actualización de los Manualesde Organización de Estructuras
y de Procedimientos de la Secretaría;

XIV. Controlar y supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se
asignen a la unidad administrativa a su cargo;

XV. Elaborar y proponer a la Secretaria o Secretario,así como al superior jerórquico loscambios
en los manuales de organización, procedimientos de trómites, servicios ciudadanos y
relaciones interdepartamentales ce la unidad administrativa a sucargo;

XVI. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan por suplencia;

XVII. Respetary vigilar los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en la
Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el artículo 89 de la Constitución
Política del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los
Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del
Estado de Campeche, el Código de Conducta de la Secretaría de Gobiemo de la
Administración Pública del Estado de Campeche y demós disposiciones administrativas en
la materia;

XVIII. Proporcionar toda la información y el auxilio que les sea requerido por la Unidad de
Transparencia, la Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Dirección de Derechos
Humanos e Igualdad Sustantiva, que emane y se derive del ejercicio de sus funciones y
dentro del ómbito de su competencia, para la actualización de la pógina electrónica de la
Secretaría, así como para el debido cumplimiento de las obligaciones en materia de
transparencia previstas en la legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización
de la Plataforma Nacional de Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda
llegar a ser implementado, siendo cada sujeto obligado responsable único y directo de ia
información proporcionada;

X.

VI.
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Expedir certificaciones de documentos y expedientes relativos a los asuntos de su
competencia; y
Las demós que le confieran expresamente las disposiciones legales y reglamentarias
aplicables, la Secretaria o el Secretario y la o el superior jerórquico, dentro del ómbito de
sus atribuciones.

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Artículo 4S. Los sujetos obligados designarón al responsable de la Unidad de Transparencia que
tendró las siguientes funciones:

Los sujetos obligados promoverón acuerdos con instituciones públicas especializadas que
pudieran auxiliarles a entregar las repuestos a solicitudes de información, en la lengua indígena,
braille o cualquier formato accesible correspondiente, en forma mós eficiente.

XIX.

xx.

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados
Artículo 85. Cada responsable contaró con una Unidad de Transparencia, se integraró y
funcionaró conforme a lo dispuesto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, esta Ley y demós normativa aplicable, que tendró las siguientes funciones:
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1. Recabar y difundir la información a que se refieren los Capitulos 11,111,IV YV del Título Quinto
de esta Ley, así como la correspondiente de la Ley Federal y de las Entidades Federativas y
propiciar que las Áreas la actualicen periódicamente, conforme la normatividad aplicable;

11. Recibir y dar trómite a las solicitudes de acceso a la información;
111. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en

su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad
aplicable;

IV. Realizar los trómites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la
información;

V. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;
VI. Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos intemos que aseguren lo mayor

eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la
normatividad aplicable;

VII. Proponer personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trómite a las solicitudes
de acceso a la información;

VIII. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, respuestas, resultados, costos
de reproducción y envío;

IX. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad;
X. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;
XI. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el

incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley y en las demós disposiciones
aplicables, y

XII. Las demós que se desprendan de lo normatividad aplicable.
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DICTAMEN ANUAL DE ORGANIZACION
Auxiliar y orientar al titular que lo requiera con relación al ejercicio del derecho a la
protección de datos personales;
Gestionar las solicitudes para el ejercicio de las derechas ARCO;
Establecer mecanismos para asegurar que los datos personales solo seentreguen a sutitular
a su representante debidamente acreditadas;

IV. Informar al titular o su representante el monta de las costos a cubrir por la reproducción y
envío de los datos personales, con base en lo establecido en las disposiciones normativas
aplicables;
Proponer al Comité de Transparencia los pracedimientos internos que aseguren y
fortalezcan mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes para el ejercicio de los derechos
ARCO;
Aplicar instrumentos de evaluación de calidad sobre la gestión de las solicitudes para el
ejercicio de los derechos ARCO,y
Asesarar a las óreas adscritas al responsable en materia de protección de datos personales.VII.

11.
111.

Los sujetos obligados promoverón acuerdos con instituciones públicas especializadas que
pudieran auxiliarles a la recepción, trómite y entrega de las respuestas a solicitudes de
información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en
forma mós eficiente.

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche.
ARTíCULO51.-El responsable de la Unidad de Transparencia tendró las siguientes funciones:

1. Recabar y difundir la información a que se refieren los Capitulos 11,111y IV del Titulo Sexto de
esta Ley,asícomo la correspondiente de la Ley General,y propiciar que las óreas o unidades
administrativas la actualicen periódicamente, conforme la normatividad aplicable;

11. Recibir y dar trómite a las solicitudes de acceso a la información;
111.Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en

su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad
aplicable;

IV. Realizar los trómites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la
información;

V. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;
VI. Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que aseguren la mayor

eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la
normatividad aplicable;

VII, Proponer personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trómite a las solicitudes
de acceso a la información;

VIII. Llevar un registro de lassolicitudes de acceso a la información, respuestas,resultados, costos
de reproducción y envio;

IX. Promover e implementar politicas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad;
47
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Los responsables que en el ejercicio de sus funciones sustantivas lleven a cabo tratamientos de
datos personales relevantes o intensivos, padrón designar a un oficial de protección de datos
personales, especializado en la materia, quien realizar6 las atribuciones mencionadas en este
articulo y formaró parte de la Unidad de Transparencia.
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DICTAMEN MANUAL DE ORGANIZACIÓN
Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;
Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el
incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley y en las demós disposiciones
aplicables; y
Las demós que le otorguen otras disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

X.
XI.

XII.

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de
Campeche
Artículo 119.Paro los efectos de la presente Ley y sin perjuicio de otros atribuciones que le sean
conferidas en la Ley de Transparencia y demós normatividad que resulte aplicable, la Unidad
de Transparencia tendró las siguientes funciones:

OBJETIVO DEL PUESTO:Hacer efectivo el derecho de acceso a la información pública, dando
cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia y promoviendo las acciones
tendientes al fortalecimiento de la cultura de transparencia y protección de datos personales.
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Reglamento Interior de la Secretaria de Gobierno de la Administración Pública del Estado de
Campeche.
Artículo 54.- La Unidad de Transparencia tendró las atribuciones que le confieran la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos
Personalesen Posesiónde SujetosObligados, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Campeche, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Campeche y demós normatividad aplicable, para la carga o
subida de información que dispongan las leyes de la materia en las diversas plataformas
electrónicas o digitales.

1. Auxiliar y orientar al titular que lo requiera can relación al ejercicio del derecho a la
protección de datas personales;

11. Gestionar las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO;
111. Establecer mecanismos para asegurar que los datas personalessalo se entreguen a sutitular

o su representante debidamente acreditados;
IV. Informar al titular o su representante el manto de los costos a cubrir por la reproducción y

envío de los datos personales, con base en lo establecido en las disposiciones normativas
aplicables;

V. Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que aseguren y
fortalezcan mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes para el ejercicio de los derechos
ARCO;

VI. Aplicar instrumentos de evaluación de calidad sobre la gestión de las solicitudes para el
ejercicio de los derechos ARCO;

VII. Asesorar a las óreas adscritas al responsable en materia de protección de datos personales,
y

VIII. Dar atención y seguimiento a las acuerdos emitidos por el Comité de Transparencia.
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• Recibir y dar trómite a las solicitudes de acceso a la información y paro el ejercicio de los
derechos ARCO;

• Orientar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y. en
su caso, sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;

• Realizar los trómites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la
información;

• Efectuar las notificaciones a los solicitantes;
• Diseñar los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las

solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable;

• Planear. programar y presupuestar las actividades a su carga. así como formular. ejecutar.
controlar y evaluar los programas y presupuestos necesarios para el ejercicio de sus
atribuciones;

• Acordar con la o el superior jerórquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
• Ejercer las funciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por suplencia,

así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
• Formular informes que le sean solicitados por la o el superior jerórquico;
• Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerida por su superior

. jerórquico de su adscripción;
• Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora

institucional que correspondan dentro del ómbito de su responsabilidad;
• Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de Estructuras

y de Procedimientos del órea de su adscripción;
• Supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se asignen a la

Unidad Administrativa a su cargo;
• Elaborar y proponer a su superior jerórquico los cambios en los manuales de organización.

procedimientos de trómites. servicios ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la
unidad de su aescripción;

• Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan por suplencia;

• Respetar y cumplir los principios. directrices y obligaciones de los servidores señaladas en la
Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el artículo 89 de la Constitución Política
del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los Servidores
públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de
Campeche, el Código de Conducta de la Secretarfa de Gobierno ee la Administración Pública
del Estado de Campeche y demós disposiciones administrativas en la materia;

• Proporcionar toda la información y el auxilio que le requiera su superior jerórquico para el
debido cumplimiento de las obligaciones en materia ee tronsparencia previstas en la
legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional de
Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda llegar a ser implementado; y

• Las demós que le indique su superior jerórquico.
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ATRIBUCIONES GENERALES:

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública del Estado de
Campeche.
Artículo 24.- Las Direcciones y Unidades Administrativas tendrón las siguientes atribuciones
genéricas:
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1. Planear, programar y presupuestar las actividades concernientes a su cargo, así como
formular, ejecutar, controlar y evaluar los programas y presupuestos necesarios para el
ejercicio de sus atribuciones;

11. Acordar con la o el superior Jerórquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
111. Ejercer las atribuciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por

suplencia, as( como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
IV. Formular los dictó menes, opiniones e informes que le sean solicitados por la o el superior

jerárquico;
V. Elaborar y proponer a la Secretaria o Secretario, los proyectos de leyes. reglamentos,

decretos, contratos, convenios y demás instrumentos jurídicos relativos 01 ejercicio de sus
atribuciones, para su suscripción de la Secretaria o el Secretario, con las especificaciones
que establecen los Lineamientos que establecen las disposiciones generales para la revisión
y visado de instrumentos jurídicos ante la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado
de Campeche, así como las disposiciones que rigen la integración y funcionamiento de la
Comisión de Estudios Jurídicos del Poder Ejecutivo del Estado, previo a su remisión a lo
Dirección General de Asuntos Jurídicos;

VI. Emitir opinión en la selección, contratación, desarrollo, capacitación, promoción,
adscripción y licencias del personal a su cargo;

VII. Formular, con el apoyo y asesoría de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, las
denuncias ante las autoridades judiciales y administrativas que correspondan respecto a su
cargo, contestar demandas, quejas y denuncias que sean interpuestas en su contra o de los
informes que se le requieran respecto de las funciones que realizan, así como los recursos y
promociones que correspondan;

UNIDAD DE IGUALDAD SUSTANTIVA

• Formular los procedimientos internos para asegurar y fortalecer mayor eficiencia en la gestión
de las solicitudes para el ejercicio de las derechos ARCO;

• Realizar un registro de las solicitudes de acceso a lo información, respuestas, resultados,
costos de reproducción y envío;

• Orientar a las Unidades Administrativas en lo que requieran con relación al ejercicio del
derecho a la protección de datos personales;

• Vigilar que los datos personales solo se entreguen a su titular o su representante debidamente
acreditados; y

• Las demós que le indique la o el superior jerórquico.

OBJETIVO DEL PUESTO:Contribuir a la consolidación del proceso de institucionalización de la
igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, mediante la transversalización de la perspectiva
de igualdad de género en la organización y funcionamiento de la Secretaría de Gobierno.



PÁG. 51
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 31 de 2022

QUINTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

51
I!l Calle 8 W 149, entre calles 61 y 63. Colonia Centro, C.P. 24000, Son Francisco de Campeche, Campeche. ~ 981 811 92 28

iHl segobcompeche.gob.mx

SEGOD
GOBIERNO DEL ESTADO
DE CAMPECHE

IX.

XI.

" C'-l)-".~~\,~~::"
(~.~..t •.~.-.r¡~;
~~~~rJ'~\~'~Jí .;.

•• " !l.::......-:. 4

.~ ',',~..: ..j •

Go81>ErB~o e£CMEC
DE ~ 1t1ll~t'<1'(ION'D"I"\"

1. lblh'''lli]:lJl.lf kN""t Ñ l. t ~
DIR£CCION G£NERAt D£ '~O"'llClUH' 'JkG"¡¡¡'Cm

DICTAMEj\J MANUAL DE ORGANIZACIÓN
VIII, Acordar, realizar, tramitar y gestionar, ante la Unidad Administrativa, los movimientos del

personal de las y los servidores públicos bajo suadscripción, en lo referente a altas, cambios
de nivel, adscripciones, comisiones, permisos, sanciones, bajas, reingresos, licencias
médicas, vacaciones, seguros de vida, expedición de nombramientos y similares, de
conformidad a la narmatividad vigente, osi como llevar el debido control de éstos;
Levantar el acta administrativa referida en la Ley de los Trabajadores al Servicio del
Gobierno del Estado de Campeche;
Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerida oficialmente,
previo acuerdo con el superior jerórquico de su adscripción;
Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora
institucional que correspondan dentro del ómbito de su responsabilidad;

XII, Proporcionar la información y auxilio que les requieran el Órgano Interno de Control, la
Dirección General de Asuntos Jurldicas, la Dirección de Derechos Humanos e Igualdad
Sustantiva y la Unidad de Transparencia para el desempeño de sus funciones;

XIII, Participar en la elaboración y actualización de las Manuales de Organización de Estructuras
y de Procedimientos de la Secretaria;

XIV. Controlar y supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se
asignen a la unidad administrativa a su cargo;

XV. Elaborar y proponer a la Secretaria o Secretario, asCcoma al superior jerórquico los cambios
en los manuales de organización, procedimientos de trómites, servicios ciudadanos y
relaciones interdepartamentales de la unidad administrativa a su cargo;

XVI, Suscribir las documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan por suplencia;

XVII. Respetar y vigilar las principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en la
Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el artCculo89 de la Constitución
Politica del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los
Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del
Estado de Campeche, el Código de Conducta de la SecretarCa de Gobierno de la
Administración Pública del Estado de Campeche y demós disposiciones administrativas en
la materia;

XVIII. Proporcionar toda la información y el auxilio que les sea requerido por la Unidad de
Transparencia, la Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Dirección de Derechos
Humanos e Igualdad Sustantiva, que emane y se derive del ejercicio de sus funciones y
dentro del ámbito de su competencia, para la actualización de la pógina electrónica de la
Secretaría, osi como para el debido cumplimiento de los obligaciones en materia de
transparencia previstas en la legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización
de la Plataforma Nacional de Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda
llegar a ser implementado, siendo cada sujeto obligado responsable único y directo de la
información proporcionada;

XIX. Expedir certificaciones de documentos y expedientes relativos a los asuntos de su
competencia;y

XX. Las demás que le confieran expresamente las disposiciones legales y reglamentarias
aplicables, la Secretaria o el Secretario y la o el superior jerórquico, dentro del ámbito de
susatribuciones.

X.
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Artículo 55.- Lo Unidad de Igualdod Sustontiva tendrá las siguientes atribuciones:

ATRIBUCIONES ESPECIFICAS:

ATRIBUCIONES GENERALES:

Reglamento Interior de la Secretaria de Gobierno de lo Administración Pública del Estado de
Campeche.

1. Contribuir 01cumplimiento de la normativa vigente en moterio de igualdad entre mujeres y
hombres en la prestoción del servicio público de la Secretaría;

11. Fortolecer la igualdad entre mujeres y hombres, la no discriminación y la inclusión en la
Secretaría;

111. Consolidar una culturo loboral y organizocionol de iguoldad de oportunidades, sin violencia
y libre discriminación al interior de la Secretaria;

IV. Planificar, verificar y dar seguimiento a la introducción de la perspectiva y tronsversalidad
de género en la planeación, programación, ejecución y evaluación de programas, proyectos,
acciones y políticas públicos al interior de la Secretaría;

V. Organizar y coordinar la capacitación de las personas servidoras públicas en materia de
género, transversalidad e igualdad sustantiva entre mujeres y hombres;

VI. Vigilar que la prestación de servicios a la población se lleve a cabo con perspectiva de
género. sin violencia y sin discriminación;

VII. Proponer cambios a la normatividad intema y a las estructuras organizacionales que
aseguren la incorporación de la perspectiva y transversalidad de género entre mujeres y
hombres;

VIII. Difundir información referente al proceso y resultados de la incorporación de la perspectiva
y tronsversalidad de género en la culturo organizacional y en las políticas públicas de la
Secretaria;

IX. Proponer procesos de ploneación, programación Y presup'uesto de la Secretaría, con el
propósito de proponer las medidas que permitan la Incorporación de la perspectiva de
género;

X. Implementar, previo acuerdo con la persona titular de la Dirección de Derechos Humanos e
Igualdad Sustantiva, las acciones, planes y programas para disminuir las brechas de
desigualdad entre mujeres y hombres en lo Secretaría; y

XI. Las demós que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan, las que le confiero
lo Secretaria o Secretario, osi como las que le indique la persona titular de la Subsecretaría
de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos y de la Dirección de Derechos Humanos e
Igualdad Sustantiva.

OBJETIVO DEL PUESTO: Coordinar y supervisar el registro de los acuerdos y compromisos
institucionales de la Secretaria o el Secretario de Gobierno, así como dar seguimiento en las
Unidades Administrotivas y demós Dependencias en los avances en los programas y acciones
implementadas paro ayudar al Titular en lo tomo de decisiones.
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DICTAMEN
Lo Secretaría Técnico y los Subsecretarías

Coadyuvar con lo Secretorio o el Secretorio de Gobierno en lo conducción de los
relaciones del Poder Ejecutivo con los Poderes Legislativo y Judicial, con los órganos de
gobierno de los municipios de lo entidad, con los Poderesde lo Unión y con los Gobiernos
de los demós Estados de lo República, así como con los organismos y tribunales
autónomos;
Acordar con lo Secretorio o el Secretorio los asuntos y lo ejecución de los programas que
le sean encomendados;
Coordinar y evaluar el funcionamiento de los Unidades Administrativos bajo su
adscripción e informar o lo Secretorio o el Secretorio los actividades que éstos realicen;
Supervisor el cumplimiento de los políticos, normas, criterios, sistemas y procedimientos
que deban regir los Unidades Administrativos de su adscripción;
Ejercer los funciones que se les deleguen, realizar los actos que les correspondan por
suplencia y aquellos otras que les instruyo lo Secretorio o el Secretorio;
Coordinar lo elaboración del Programo Operativo Anual y del anteproyecto de
presupuesto de egresos e los Unidades Administrativos bajo su adscripción y supervisor
su correcto y oportuno ejecución;
Participar e lo formulación, ejecución, control y evaluación de los programas sectoriales
de lo Secretaría;
Proponer o lo Secretorio o el Secretorio, Junto con lo Unidad Administrativo, los acciones
de modernización, desconcentración y simplificación administrativa que sean necesarias
en los Unidades Administrativos de su adscripción;
Proponer o lo Secretorio o el Secretorio, en los cosos procedentes, el nombramiento y
remoción de los y los servidores públicos de los Unidades Administrativos que tengan
adscritos;
Suscribir los documentos relativos 01 ejercicio de susatribuciones y aquellos que les sean
señalados por delegoción o les correspondan por suplencia;
Levantar, participar y/o evaluar el levantamiento de actos administrativos del personal
adscrito o los Unidades Administrativos o su cargo y otros documentos similares que
correspondan 01 desempeño de los funciones del personal o su cargo y posteriormente
remitirlos o lo Unidad Administrativo, conforme o lo normatividad aplicable;
Coordinar, dirigir y evaluar los proyectos de manuales de organización, manuales de
procedimientos de trómites y servicios para lo ciudadanía, manuales de relaciones
interdepartamentales y de manejo de dinero, memoria de gestión y todo informe o escrito
que requiera de lo intervención de los Unidades Administrativos bajo su adscripción;
Proporcionar lo información y auxilio que les requieran el Órgano Intemo de Control, lo
Dirección General de Asuntos Jurídicos, lo Dirección de Derechos Humanos e Igualdad
Sustantivo y lo Unidad de Transparencia poro el desempeño de susfunciones;
Proporcionar todo lo información y el auxilio que les seo requerido por lo Unidad de
Transparencia. lo Dirección General de Asuntos Jurídicos y lo Dirección de Derechos
Humanos e Igualdad Sustantivo, que derive del ejercicio de sus funciones y dentro del
ómbito de su competencia, poro lo actualización de lo pógina electrónico de lo Secretaría,
así como paro el debido cumplimiento de los obligaciones en materia de transparencia
previstos en lo legislación federal y estatal, y coadyuvar en lo actualización de lo
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DICTAMEN MANUAL DE ORGANIZACIÓN
Plataforma Nacional de Transparencia osi como cualquier sistema electrónico que pueda
llegar a ser implementado por la legislación local y/o federal, siendo cada sujeto obligado
responsableúnico y directo de la información proporcionada;

XVI. Representar a la Secretaría en los foros, eventos, reuniones en materia de asuntos de su
competencia y dar cumplimiento o los acuerdos y convenios que se celebren;

XVII. Expedir certificaciones de documentos y expedientes relativos a los asuntos de su
competencia;

XVIII. Proporcionar la información o la cooperación que les sean requeridas por otras
Secretarías y Dependencias del Poder Ejecutivo del Estado, previo acuerdo de la
Secretaria o el Secretario;

XIX, Cumplir con las obligaciones señaladas en la Ley General de Responsabilidades
Administrativas y demós llisposiciones legales y reglamentarias en la materia;

XX. Respetary vigilar los principios, directrices y obligaciones de lasy losservidores señaladas
en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el artículo 89 de la
Constitución Politica del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética
de las y los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración
Pública del Estado de Campeche,el Código de Conducta de la Secretaria de Gobierno de
la Administración Pública del Estadode Campeche y demós disposicionesadministrativas
en la materia; y

XXI. Lasdemós que le atribuyan otras disposiciones legales y reglamentarias, osi como las que
le confiera la Secretaria o el Secretario.

ATRIBUCIONESESPECiFICAS:

Articulo 16.-La Secretaria TéCnicatendró las siguientes atribuciones:

1. Coordinar y supervisar el seguimiento y la evaluación de acuerdos, compromisos e
instrucciones que dicte la Secretaria o el Secretario;

11. Participar en reuniones de trabajo ordinarias y extraordinarios que se celebren dentro y
fuera de la institución, con el fin de atender asuntos que le instruya el titular;

111. Instrumentar, coordinar y ejecutar el Sistema Integral de Control de Gestión, sistemas
homólogos o similares, para dar seguimiento a la atención de los asuntos que le
encomiende el titular, con el objetivo de obtener resultados positivos en la implementación
y ejecución de las politicas públicas que se instrumenten en el Estado;

IV. Recepcionar. analizar y distribuir a los subsecretarias, coordinaciones, direcciones y
unidades administrativas que integran la Secretaria, la documentación que sea de su
competencia, para su oportuna atención y seguimiento;

V. Proponer a la Secretaria o Secretario acciones de modernización y simplificación
administrativas, ademós de medidas técnicas que estime convenientes para la mejor
organización y funcionamiento de la Secretaría;

VI. Analizar y proponer a la Secretaria a el Secretario la atención, planeación y adecuado uso
de tiempo que se le deberó de otorgar a cada asunto;

VII. Desarrollar en coordinación con las diferentes óreas de la Secretaría, las actividades de
planeación de los programas y acciones que le corresponden y proponer en su caso, la
reformulación o adecuación de los mismos;
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Supervisar el adecuada funcionamiento y cumplimiento de las tareas asignadas a las
diferentes óreas que conforman la Secretaría;
Coordinar, preparar y verificar la integración de la información de carácter técnico
normativo de temas relevantes y estratégicos de la Secretaría y del quehacer público, que
deban ser considerados en sesiones de Gabinete;
Integrar en coordinación con las áreas operativas que conforman la Secretaría el material
y la información que corresponda para la elaboración de los informes oficiales que
encomiende la Secretaria o el Secretario;
Integrar y mantener en constante arden la documentación que compone el cuerpo del
archivo administrativo, elaborar y conservar los registros necesarios paro identificar los
expedientes del acervo, así como facilitar su localización;
Efectuar los movimientos que resulten necesarios para evitar congestionamientos dentro
del acervo, y retirar correcta y oportunamente del cuerpo del archivo, los materiales que
deban someterse a depuración;
Proponer al titular la realización de reuniones para abordar temas de interés sustantivo;
Dar seguimiento a los pragramas de alto impacto que pramuevan las demós secretarías,
para que la Secretaria o el Secretario pueda informar a la Gobernadora o el Gobernador
los resultados obtenidos;
Servir de enlace entre la Secretaria o el Secretario y la Administración Pública Estatal, el
Gobierno Federal, sus entidades paraestatales, los Municipios del Estado, instituciones
privadas. asociaciones o cómaras empresariales y las y los ciudadanos en particular;
Asistir a la Secretaria o Secretario en las gestiones que se promuevan can instituciones,
organismos, agencias de desarrollo y otras instancias; así como de índole interinstitucional
o derivadas de comisiones especiales; y
Las demós que le confieran otras disposiciones legales y reglamentarias y las que le
confiera la Secretaria o el Secretario,

OBJETIVO DEL PUESTO:Coordinar, controlar y dar seguimiento a losasuntos asignados alórea,
y de la correspondencia dirigida a la o al Secretario, que haya sigo turnado a diferentes Unidades
de la Secretaría.

DIRECCiÓN DE EVALUACiÓN Y SEGUIMIENTO

1. Planear, programar y presupuestar las actividades concernientes o su cargo, así como
formular, ejecutor, controlar y evaluar los programas y presupuestos necesarios pora el
ejercicio de sus atribuciones;

11. Acordar con la o el superior jerórquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
111. Ejercer las atribuciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por

suplencia, así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
55
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Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública del Estado de
Campeche,
Artículo 24,- Las Direcciones y Unidades Administrativas tendrán las siguientes atribuciones
genéricas:

XII,

IX.

XI.

x,

XV.

VIII.

XVI.

XIII,
XIV,

XVII.
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Formular los dictó menes, opiniones e informes que le sean solicitados por la o el superior
jerárquico;
Elaborar y proponer a la Secretaria o Secretario, los proyectos de leyes, reglamentos,
decretos, contratos, convenios y demás instrumentos jurídicos relativos al ejercicio de sus
atribuciones, para su suscripción de la Secretaria o el Secretario, con las especificaciones
que establecen los Lineamientos que establecen las disposiciones generales para la
revisión y visado de instrumentos jurídicos ante la ConsejeríaJurídica del Poder Ejecutivo
del Estado de Campeche, así como las disposiciones que rigen la integración y
funcionamiento de la Comisión de EstudiosJurídicos del Poder Ejecutivo del Estado,previo
a su remisión a la Dirección General de Asuntos Jurídicos;
Emitir opinión en la selección, contratación, desarrollo, capacitación, promoción,
adscripción y licencias del personal a su cargo;
Formular, con el apoyo y asesoría de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, las
denuncias ante las autoridades judiciales y administrativas que correspondan respecto a
su cargo, contestar demandas, quejas y denuncias que sean interpuestas en su contra o de
los informes que se le requieran respecto de las funciones que realizan, así como los
recursos y promociones que correspondan;
Acordar, realizar, tramitar y gestionar, ante la Unidad Administrativa, los movimientos del
personal de las y los servidores públicos bajo su adscripción, en lo referente a altas,
cambios de nivel, adscripciones, comisiones, permisos, sanciones, bajas, reingresos,
licencias médicas, vacaciones, seguros de vida, expedición de nombramientos y similares,
de conformidad a la normatividad vigente, así como llevar el debido control de éstos;
Levantar el acta administrativa referida en la Ley de los Trabajadores al Servicio del
Gobierno del Estado de Campeche;
Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerida oficialmente,
previo acuerdo con el superior jerórquico de su adscripción;
Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora
institucional que correspondan dentro del ómbito de su responsabilidad;
Proporcionar la información y auxilio que les requieran el Órgano Interno de Control, la
Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Unidad de ransparencia para el desempeño
de sus funciones;
Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de
Estructurasy de Procedimientos de la Secretaría;
Controlar y supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se
asignen a la Unidad Administrativa a su cargo;
Elaborar y proponer a la Secretaria o Secretario, así como al superior jerórquico los
cambios en los manuales de organización, procedimientos de trómites, servicios
ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la unidad administrativa a su cargo;
Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan por suplencia;
Respetar y vigilar los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en
la Ley General de ResponsabilidadesAdministrativas, en el artículo 89 de la Constitución
Política del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los
Servidores públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del
Estado de Campeche, el Código de Conducta de la Secretaría de Gobierno de la

XI.

XIII.
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VII.
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ATRIBUCIONES ESPECIFICAS:

Artículo 33.- Lo Dirección de Evaluación y Seguimiento tendró los siguientes atribuciones:
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DICTAMEN MANUAL DE ORGANIZACIÓN
Administración Público del Estado de Campeche y demós disposiciones administrativos en
lo materia;

XVIII. Proporcionar todo lo información y el auxilio que les seo requerido por lo Unidad de
Transparencia, lo Dirección General de Asuntos Jurídicos y lo Dirección de Derechos
Humanos, que emane y se derive del ejercicio de sus funciones y dentro del ómbita de su
competencia, poro lo actualización de lo pógina electrónico de lo Secretaría, así como
para el debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en
lo legislación nocional y estatal y coadyuvar en lo actualización de lo Plataforma Nocional
de Transparencia o cualquier sistema electrónico que puedo llegar o ser implementado,
siendo codo sujeto obligado responsable único y directo de lo información proporcionado;

XIX. Expedir certificaciones de documentos y expedientes relativos o los asuntos de su
competencia; y

XX. Los demós que le confieran expresamente los disposiciones legales y reglamentarios
aplicables, lo Secretorio o el Secretorio y lo o el superior jerórquica, dentro del ómbita de
sus atribuciones.

1. Apoyar o lo persono titular de lo Secretaría Técnico en el seguimiento, solución y
contestación de los asuntos que le sean asignados y/o encomendados;

11. Recepcianar, analizar y distribuir o los unidades administrativos que integran lo Secretaría,
lo documentación que sea de su competencia, paro su oportuna atención y seguimiento;

111. Registror y dar seguimiento o los peticiones que se formulen o lo Secretorio o el Secretorio,
de manero coordinado con los unidades de lo Secretaría, de otros secretarías o
dependencias de lo administración público estatal, de los poderes legislativo y judicial y de
los autoridades municipales;

IV. Elaborar y dar seguimiento, o través de un registro, los gestiones que se han realizado poro
contestar y atender los asuntos de competencia de lo Secretaría;

V. Establecer vínculos de colaboración con los óreas de control de gestión correspondientes,
de los distintos dependencias federales, estatales o municipales, poro uno eficaz
coordinación de acciones; y

VI. Los demós que los disposiciones legales y reglamentarios le atribuyan, los que le confiero
lo Secretorio o el Secretorio, así como los que le indique lo persono titular de lo Secretaría
Técnica.

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE EVALUACiÓN Y SEGUIMIENTO

OBJETIVO DEL PUESTO: Registrar y sistematizar el seguimiento de los asuntos asignados y lo
correspondencia que se dirijan a la Secretoria o al Secretario de Gobierno y que sean turnadas
poro su atención o los diferentes Unidades Administrativos de lo Secretaría de Gobierno.
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FUNCIONES ESPECIFICAS:

• Clasificar e informar o la persona titular de la Dirección la documentación que se recepcione
en lo Secretaría;

• Distribuir la documentación por competencia, o los Subsecretarías, Coordinaciones,
Direcciones y Unidades Administrativas que integran la Secretaría;

• Registrar y dar seguimiento a los peticiones que se formulen al Secretario, de manero
coordinada con las Unidades de la Secretaría, de otras Dependencias de la Administración
Pública Estatal, de los Poderes Legislativo y Judicial y de las autoridades municipales;

• Registrar las gestiones que se han realizado para contestar y atender los asuntos de
competencia de lo Secretaría; ~
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• Supervisar el avance de los programas autorizados, encomendados a la unidad de su
adscripción;

• Coordinar y supervisar al personal a su cargo, distribuyendo cargas de trabajo y evaluando
su funcionamiento;

• Acordar con la o el superior jerórquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
• Ejercer las atribuciones que lessean delegadas y aquellas que lescorrespondan por suplencia,

así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
• Elaborar los informes que le sean salicitados por la o el superior jerórquico;
• Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerida por su superior

jerórquico de su adscripción;
• Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora

institucional que correspondan dentro del ómbito de su responsabilidad;
• Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de Estructuras

y de Pracedimientos del órea de su adscripción;
• Controlar y supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se

asignen a la unidad administrativa a su cargo;
• Elaborar y proponer a su superior jerórquico los cambios en los manuales de organización,

procedimientos de trómites, servicios ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la
unidad de su adscripción;

• Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y aquellos que les sean
señalados par delegación o les correspondan por suplencia;

• Respetar y cumplir los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en la
Ley General de ResponsabilidadesAdministrativas, en el artfculo 89 de la Constitución Palítica
del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los Servidores
públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de
Campeche, el Código de Conducta de la Secretarfa de Gobiema de la Administración Pública
del Estado de Campeche y demós disposiciones administrativas en la materia;

• Proporcionar toda la información y el auxilio que le requiera su superior jerórquica para el
debido cumplimienta de las obligaciones en materia de transparencia previstas en la
legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional de
Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda llegar a ser implementado; y

• Las demós que le indique su superior jerórquico.

FUNCIONES GENERALES:
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Planear, programar y presupuestar las actividades concernientes o su cargo, asi como
formular, ejecutar. controlar y evaluar los programas y presupuestos necesarios para el
ejercicio de sus atribuciones;
Acordar con la a el superior jerórquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
Ejercer las atribuciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por
suplencia, así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
Formular los dictó menes, opiniones e informes que le Seansolicitados por la o el superior
jerórquico;
Elaborar y proponer a la Secretaria o Secretario, las proyectos de leyes, reglamentos,
decretos, contratos, convenios y demás instrumentos jurídicos relativos al ejercicio de sus
atribuciones, para su suscripción de la Secretaria o el Secretario, con las especificaciones
que establecen los Lineamientos que establecen las disposiciones generales para la
revisión y visado de instrumentos jurídicos ante la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo
del Estado de Campeche, así como las disposiciones que rigen la integración y
funcionamiento de la Comisión de Estudios Jurídicos del Poder Ejecutivo del Estado, previo
o su remisión a la Dirección General de Asuntos Jurídicos;
Emitir opinión en la selección, contratación, desarrollo, capacitación, promoción,
adscripción y licencias del personal a su cargo;
Formular, con el apoyo y asesoría de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, las
denuncias ante las autoridades judiciales y administrativas que correspondan respecto o
su cargo, contestar demandas, quejas y denuncias que sean interpuestas en su contra o
de los informes que se le requieran respecto de los funciones que realizan, así como los
recursos y promociones que correspondan;
Acordar, realizar, tramitar y gestionar, ante la Unidad Administrativa, los movimientos del
personal de las y los servidores públicos bajo su adscripción, en lo referente a altas,
cambios de nivel, adscripciones, comisiones, permisos, sanciones, bajas,

V.

VIII.

VII.

IV.

VI.
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• Informar los acciones de colaboración con los óreos de control de gestión correspondientes,

de las distintas dependencias federales, estatales o municipales, para una eficaz coordinación
de acciones; y

• Los demós que le indique lo o el superior jerórquico.

ATRIBUCIONES GENERALES:

OBJETIVO DEL PUESTO:Vigilar y aplicar los procedimientos poro la legalización y apostilla de
documentos que contienen la firma de servidores públicas estatales y municipales, y de aquellos
a quienes está encomendada la fe pública; conforme a las disposiciones legales
correspondientes.

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobiemo de la Administración Pública del Estado de
Campeche.
Artículo 24.- Las Direcciones y Unidades Administrativas tendrón las siguientes atribuciones
genéricas:

1.

11.
111.
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Artículo S6.- La Unidad de Legalización y Apostilla tendrá las siguientes atribuciones:
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DICTAMEN MANUAL DE ORGANIZACIÓN
licencias médicas, vocaciones, seguros de vida, expedición de nombramientos y similares,
de conformidod o lo normatividad vigente, así como llevar el debido control de éstos;
Levantar el acta administrativa referida en la Ley de los Trabajadores al Servicio del
Gobierno del Estado de Campeche;
Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerida oficialmente,
previo acuerdo con el superior jerárquico de su adscripcián;
Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativo y mejora
institucional que correspondan dentro del ámbito de su responsabilidad;

XII. Proporcionar la informacián y auxilio que les requieran el Órgano Interno de Control, la
Direccián General de Asuntos Jurídicos, la Direccián de Derechos Humanos e Igualdad
Sustantiva y la Unidad de Transparencia para el desempeño de susfunciones;

XIII. Participaren la elaboracián y actualizacián de los Manuales de Organización de
Estructuras y de Procedimientos de la Secretaria;

XIV. Controlar y supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se
asignen a la unidad administrativa a su cargo;

XV, Elaborar y proponer a la Secretaria o Secretario, así como al superior jerárquico los
cambios en los manuales de organización. procedimientos de tr6mites, servicios
ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la unidad administrativa a su cargo;

XVI. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de susatribuciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan por suplencia;

XVII. Respetar y vigilar los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en
la Ley General de ResponsabilidadesAdministrativas, en el artículo 89 de la Constitución
Política del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los
Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del
Estado de Campeche, el Código de Conducta de la Secretaría de Gobierno de la
Administración Pública del Estado de Campeche y demás disposiciones administrativas
en la materia;

XVIII. Proporcionar toda la información y el auxilio que les sea requerido por la Unidad de
Transparencia, la Dirección General de Asuntos Jurrdicos y la Dirección de Derechos
Humanos e Igualdad Sustantiva, que emane y se derive del ejercicio de sus funciones y
dentro del ámbito de su competencia, para la actualización ce la página electránica de
la Secretaría, así como para el debido cumplimiento de las obligaciones en materia de
transparencia previstas en la legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización
de la Plataforma Nacional de Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda
llegar a ser implementado, siendo cada sujeto obligado responsable único y directo de la
información proporcionada;

XIX. Expedir certificaciones de documentos y expedientes relativos a los asuntos de su
competencia; y

XX. Las demás que le confieran expresamente las disposiciones legales y reglamentarias
aplicables, la Secretaria o el Secretario y la o el superior jerárquico, dentro del ámbito de
susatribuciones.

X.
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Lineamientos de las Procedimientos de Apostilla de Documentos y legalización de Firmas en
Documentos Públicos Expedidos en el Estado de Campeche.
ARTíCULOCUARTO.- la Unidad ce legalización tiene las siguientes funciones:
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Operar el registra de firmas de las y las servidores públicos estatales y municipales, osi
como de aquellos a quienes estó encomendada la fe pública, conforme a las disposiciones
legales aplicables;
Realizar los procedimientos de legalización de firmas y apostilla de documentos que
contengan la firma de las y los servidores públicos estatales y municipales y de aquellas
personas a quienes estó encomendada la fe pública, para firma de la Secretaria o el
Secretario o de la persona titular de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos y Derechas
Humanos, conforme a las disposiciones legales que correspondan;
Vigilar el cumplimiento de las disposiciones en materia de legalizaciones de firmas y
apostilla de documentos;
Elaborar, para firma de la Secretaria o el Secretario o la persona titular de la Subsecretaría
de Asuntos Jurídicas y Derechos Humanos, el apastillamienta de los documentos con base
en las disposiciones de la Convención por la que se suprime el requisita de legalización
de los Documentos Públicos Extranjeros, adoptada en la Conferencia de la Haya de
Derecho Intemacional Privado;
Elaborar, para firma de la Secretaria o el Secretario o de la persona titular de la
Subsecretaria de Asuntos Jurídicas y Derechos Humanos, la legalización de las firmas de
las y los servidores públicos y de quienes tengan encomendada la fe pública, que
intervengan en los documentos públicos, con base en las disposiciones juridicas aplicables
al respecto; y
las demós que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan, las que le confiera
la Secretaria a el Secretario, así como las que le indique la persona titular de la Secretaría
Técnica.

1. Organizar el Registro y Control de Sellos,Firmas y Datos necesarios de las y los servidores
públicos estatales, municipales y de aquellas personas a quienes estó encomendada la fe
pública en el Estado de Campeche, que se contempla en el ARTicULO TERCERO del
presente Acuerdo, conforme a las disposiciones legales aplicables;

11.Operar y actualizar el Registro y Control de Sellos, Firmas y Datos necesarios de las y los
servidores públicos estatales, municipales y de aquellas personas a quienes estó
encomendada la fe pública en el Estado de Campeche, que se señala en el ARTicULO
TERCEROdel presente Acuerdo, conforme a las disposiciones legales aplicables;

111.Realizar los procedimientos de legalización de firma y apostilla de documentos que
contengan la firma de las y los servidores públicos estatales, municipales y de aquellas
personas a quienes estó encomendada la fe pública en el Estado de Campeche, sin que la
o el Secretario General de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche tenga
que ejercer esta atribución de manera directa, conforme o las disposiciones legales que
correspondon;

IV. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales aplicables en la materia;
V. Elabarar, para firma de la autoridad competente, la apostilla que seró adherida a los

documentos públicos, observando las disposiciones contempladas por el Convenio de la \
Hayo deiS de octubre de 1961; /
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Elaborar y proponer a la Secretaria a""Secretaria, as proyectas de leyes. reglamentas,
decretos, contratos, convenios y demás instrumentos jurídicos relativos al ejercicio de sus
atribuciones, para su suscripción de la Secretario o el Secretario, con las especificaciones
que establecen las Lineamientos que establecen las disposiciones generales para la
revisión y visado de instrumentos jurídicos ante la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo
del Estado de Campeche, así como las disposiciones que rigen la integración y
funcionamiento de la Comisión de EstudiosJurídicos del Poder Ejecutivo del Estado, previo
a su remisión a la Dirección General de Asuntos Jurídicos;
Emitir opinión en la selección, contratación, desarrollo, capacitación, promoción,
adscripción y licencias del personal a su cargo;
Formular, con el apoyo y asesaría de la Dirección General de Asuntos Jurídicos. las
denuncias ante las autoridades judiciales y administrativas que correspondan respecto a
su cargo, contestar demandas, quejas y denuncias que sean interpuestas en su contra o
de los informes que se le requieran respecto de las funciones que realizan, así como los
recursos y promociones que correspondan;
Acordar, realizar, tramitar y gestionar, ante la Unidad Administrativa, los movimientos del
personal de las y los servidores públicos bajo su adscripción, en lo referente a altas,
cambios de nivel, adscripciones. comisiones, permisos. sanciones, bajas. reingresos.
licencias médicas, vacaciones, seguros de vida, expedición de nombramientos y similares,
de conformidad a la normatividad vigente, así como llevar el debido control de éstos;
Levantar el acta administrativa referida en la Ley de los Trabajadores al Servicio del
Gobierno del Estado de Campeche;
Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerida oficialmente,
previo acuerdo con el superior jerórquico de su adscripción;
Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora
institucional que correspondan dentro del ómbito de su responsabilidad;
Proporcionar la información y auxilio que les requieran el Órgano Interno de Control, la
Dirección General de Asuntos Jurídicas, la Dirección de Derechos Humanos e Igualdad
Sustantivo y la Unidad de Transparencia para el desempeño de susfunciones;
Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de
Estructuras y de Procedimientos de la Secretaría;
Controlar y supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se
asignen a la unidad administrativo a su cargo;
Elaborar y proponer o lo Secretario o Secretario, así como al superior jerórquico los
cambios en los manuales de organización, procedimientos de trómites, servicios
ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la unidad administrativo a su cargo;
Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean
señalados par delegación o les correspondan por suplencia;
Respetar y vigilar los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en
la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el artículo 89 de la Constitución
Política del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los
Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del
Estado de Campeche, el Código de Conducta de la Secretaría de Gobierno de la
Administración Pública del Estado de Campeche y demós disposiciones administrativas
en la materia;

V.

VI.

VII.

VIII.

IX.

X.

XI.

XII.

XIII.

XIV.

xv.

XVI.

XVII.

63
'$J Calle 8 N" 149, entre calles 61 V 63, Colonia Centro, C.P. 24000, Son Francisca de Campeche. Campeche. ~ 981 811 92 28

ilt segobcompeche.gob.mx



PÁG. 63
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 31 de 2022

QUINTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

f~mlC'~(~.N'.--"-.,;~)'.

~t1l~:'l,,~
l'~-ll' ,,(
)~J\l'

I-I!J~.-~$, GOB~&8N~~1~:OOfCA. SEGOB
•• DE TRlJl'\t1mlllll~.,zACIO. 'O"'NI 'v' 111 GOBIERNO DEL ESTADO'-1~~~~M'N GUB£IrNAMU.¡lAl DECAMPECHE

OIR[CCIOI<(,['[RAI O[ /'~Q."[ClURA ORG'.'" ~ ., .
DICTAMEN M"NUAL DE ORGANIZACION

XVIII. Proporcionar todo lo información y el auxilio que les seo requerido por lo Unidad de
Tronsporencio, lo Dirección General de Asuntos Jurídicos y lo Dirección de Derechos
Humanos e Igualdad Sustantivo, que emane y se derive del ejercicio de sus funciones y
dentro del ámbito de su competencia, poro lo octuolizacián de lo página electrónico de
lo Secretaría, así como poro el debido cumplimiento de los obligaciones en materia de
tronsporencio previstos en lo legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización
de lo Plataforma Nocional de Transporencia o cualquier sistema electrónico que pueda
llegar a ser implementado, siendo cada sujeto obligado responsable único y directo de la
información proporcionada;

XIX. Expedir certificaciones de documentos y expedientes relativos a los asuntos de su
competencia; y

XX. Las demás que le confieran expresamente las disposiciones legales-y reglamentarias
aplicables, la Secretaria o el Secretario y la a el superior jerárquico, dentro del ámbito de
sus atribuciones.

ATRIBUCIONE ESPECIFICAS:

Ley General de Archivos
Artículo 28. El área coordinadora de archivos tendrá las siguientes funciones:

1. Elaborar, con la colaboración de los responsables de los archivos de trámite, de
concentración y en su caso histórico, los instrumentos de control archivístico previstos en
esta Ley, las leyes locales y sus disposiciones reglamentarias, así como la normativa que
derive de ellos;

11.Elaborar criterios específicos y recomendaciones en materia de organización y
conservación de archivos, cuando la especialidad del sujeto o ligado así lo requiera;

111.Elaborar y someter a consideración del titular del sujeto obligado o a quien éste designe,
el programa anual;

IV. Coordinar los procesos de valoración y disposición documental que realicen las óreas
operativas;

V. Coordinar las actividades destinadas a la modernización y automatización de los procesos
archivísticos yola gestión de documentos electrónicos de las áreas operativas;

VI. Brindar asesoría técnica para la operación de los archivos;
VII. Elaborar progromas de capacitación en gestión documental y administroción de archivos;
VIII. Coardinar, con las áreas o unidades administrativas, las políticas de acceso y la

conservación de los archivos;
IX. Coordinar la operoción de los archivos de trómite, concentración y, en su caso, histórico,

de acuerdo con la normatividad;
X. Autorizar la tronsferencia de los archivos cuando un área o unidad del sujeto obligado sea

sometida a procesos de fusión, escisión, extinción o cambio de adscripción; o cualquier
modificación de conformidad con las disposiciones legales aplicables, y

XI. Las que establezcan las demás disposiciones jurídicas aplicables.

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública del Estado de
Campeche.
Artículo 57.- La Unidad Coordinadora de Archivo tendrá las siguientes atribuciones:
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1. Elaborar, can la colaboración de las y los responsables de los archivos de trómite, de
concentración, y en su caso histórico, (os instrumentos de control archivístico previstos en
la Ley General de Archivos, las leyes locales y susdisposiciones reglamentarias, así como
la normativa que derive de éstos;

11. Coordinar las acciones necesarias para garantizar que las y los responsables de archivo
de trómite, de concentración, y en su caso histórico, cumplan con los ordenamientos
jurídicos aplicables;

111. Elaborar y someter a consideración de la o el Secretario, o a quién éste designe, el
programa anual;

IV. Coordinar los procesos de valoración y disposición documental que realicen las óreas
operativos;

V. Brindar asesoría técnica para la operación de archivos a todas las Unidades
Administrativas de la Secretaría;

VI. Elaborar programas de copocitación en gestión documental y administración de archivos;
VII. Autorizar la transferencia de los archivos cuando un Área o Unidad de la Secretaría sea

sometida a procesos de fusión, extinción o cambio de adscripción;
VIII. Resguardar, vigilar, ordenar, conservar y clasificar el Archivo de Concentración de la

Secretaría; y
IX. Las demós que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan, las que le confiera

la Secretaria o el Secretario, así como las que le indique la persona titular de la Secretaría
Técnica.
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN
CAPíTULO 11.SUBSECRETARrADE ASUNTOSJURíDICOS Y DERECHOSHUMANOS

1. Coadyuvar con la Secretaria o el Secretario de Gobierno en la conducción de las
relaciones del Poder Ejecutivo con los Poderes legislativo y Judicial, con los órganos de
gobierno de los municipios de la entidad, con los Poderesde la Unión y con los Gobiernos
de los demás Estados de la República, así como con los organismos y tribunales
autónomos;

11. Acordar con la Secretaria o el Secretario los asuntos y la ejecución de los programas que
le sean encomendados;

111. Coordinar y evaluar el funcionamiento de las Unidades Administrativas bajo su
adscripción e informar a la Secretoria o el Secretario las actividades que éstas realicen;

IV. Supervisar el cumplimiento de las políticas, normas, criterios, sistemas y procedimientos
que deban regir las Unidades Administrativas de su adscripción;

V. Ejercer las funcionesque se les deleguen. realizar los actos que les correspondan por
suplencia y aquellos otros que les instruya la Secretaria o el Secretario;

VI. Coordinar la elaboración del Programa Operativo Anual y del anteproyecto de
presupuesto de egresosde las Unidades Administrativas bajo su adscripción y supervisar
su correcta y oportuna ejecución;

Reglamento Interior de la Secretaria de Gobierno de la Administración Pública del Estado de
Campeche.
Articulo 15.- la Secretaría Técnica y las Subsecretarías tendrán las siguientes atribuciones
genéricas:

OBJETIVO DEL PUESTO:Conducir las políticas, estrategias y directrices que regulen e impulsen
la relación jurídica, la representación, asesoría,defensa legal y de los derechos humanas de la
Secretaria de Gobierno, para promover el cumplimiento de los preceptos constitucionales y
observancia del Orden Jurídico vigente privilegiando el interés colectivo, los compromisos
institucionales, los derechos humanos y el fortalecimiento del Estado de Derecho.

ORGANIGRAMA
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VII. Participar en la formulación, ejecución. control y evaluación de las programas sectoriales

de lo Secretaría;
VIII. Proponer a la Secretaria o el Secretario. junto con la Unidad Administrativa. las acciones

de modernización, desconcentraci6n y simplificación administrativa que sean necesarias
en las Unidades Administrativas de su adscripción;

IX, Proponer a la Secretaria o el Secretario. en los casos procedentes. el nombramiento y
remoción de las y los servidores públicos de las Unidades Administrativas que tengan
adscritas;

X, Suscribir los documentos relativos al ejercicio de susatribuciones y aquellas que lessean
señaladas par delegación a lescorrespondan por suplencia;

XI. Levantar, participar y/o evaluar el levantamiento de actas administrativas del personal
adscrito a las Unidades Administrativas a su cargo y otros documentos similares que
correspondan al desempeño de las funciones del personal a su corgo y posteriormente
remitirlos o la Unidad Administrativa. conforme a la normatividad aplicable;

XII. Coordinar, dirigir y evoluar los proyectos de manuales de organización, manuales de
procedimientos de trómites y servicias para la ciudadanra, manuales de relaciones
interdepartamentales y de manejo de dinero. memoria de gestión y todo informe o escrito
que requiera de la intervención de las Unidades Administrativas bajo su adscripción;

XIII. Proporcionar la información y auxilio que les requieran el Órgano Interna de Control. la
Dirección General de Asuntos Jurídicos. la Dirección de Derechos Humanos e Igualdad
Sustantiva y la Unidad de Transparencia para el desempeño de susfunciones;

XIV. Proporcionar toda la información y el auxilio que les sea requerida por la Unidad de
Transparencia. la Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Dirección de Derechos
Humanos e Igualdad Sustantiva. que derive del ejercicio de sus funciones y dentro del
ómbito de sucompetencia. para la actualización de la pógina electrónica de la Secretarra.
así como para el debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia
previstas en la legislación federal y estatal. y coadyuvar en la actualización de la
Plataforma Nacional de Transparencia así como cualquier sistema electrónico que pueda
llegar a ser implementado por la legislación local y/o federal, siendo cada sujeto obligado
responsableúnico y directo de la información proporcionada;

XV. Representar a la Secretaría en los foros, eventos, reuniones en materia de asuntos de su
competencia y dar cumplimiento a los acuerdos y convenios que se celebren;

XVI. Expedir certificaciones de documentos y expedientes relativos a los asuntos de su
competencia;

XVII. Proporcionar la información o la cooperación que les sean requeridas por otras
Secretarías y Dependencias del Poder Ejecutivo del Estado. previo acuerdo de la
Secretaria o el Secretario;

XVIII. Cumplir con las obligaciones señaladas en la Ley General de Responsabilidades
Administrativas y demós disposiciones legales y reglamentarias en la materia;

XIX. Respetary vigilar los principios. directrices y obligaciones de las y losservidores señaladas
en la Ley General de Responsabilidades Administrativas. en el artículo 89 de la
Constitución Política del Estado de Campeche. y conducirse conforme al Código de Ética
de las y los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración
Pública del Estado de Campeche, el Código de Conducta de la Secretaría de Gobierno de
la Administración Pública del Estadode Campeche y demós disposicionesadministrativas
en la materia; y
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ATRIBUCIONES ESPECIFICAS:

Artículo 17.- La Subsecretaría de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos, tendró las siguientes
atribuciones:
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Las demós que le atribuyan otras disposiciones legales y reglamentarias, así como las que
le confiera la Secretaria o el Secretario.

xx.
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1. Coadyuvar con la Secretaria o el Secretario en la resolución de los asuntos jurídicos que
se presenten;

11. Representar a la Secretaria o el Secretario en los procedimientos contenciosos o no
contenciosos, judiciales o administrativos;

111. Dar trómite y enviar al H. Congreso del Estado, las iniciativas de leyes y decretos que
proponga el Ejecutivo Estatal;

IV. Tramitar los Decretos Pramulgatorios que refrende la Secretaria o el Secretario;
V. Revisar los acuerdos, convenios y contratos que suscriba la Secretaria o el Secretario;
VI. Recabar la firma de la Secretaria a el Secretario en los convenios, contratos y demós actos

jurídicos que sean competencia de la Subsecretaría;
VII. Requerir a las Unidades Administrativas de la Secretaría la información de los convenios,

contratos y demós actos jurídicos firmados o en proceso de firma por la Secretaria o el
Secretario;

VIII. Estudiar, verificar y ejecutar los procedimientos concernientes a las solicitudes de
extradición, amnistía, indulto y traslado de reos que sean planteadas a la Secretaría o al
Secretario;

IX. Colaborar con la Secretaria o el Secretario en la implementación de planes, programas y
medidas con el fin de regular el ejercicio de la prestación del servicio público notarial, así
como vigilar el exacto cumplimiento de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche;

X. Inspeccionar el debido cumplimiento de las disposiciones legales aplicables en materia de
Registro del Estado Civil, Registro Público de la Propie ad y de Comercio, legalizaciones,
apostillas y exhortos;

XI. Analizar y controlar las publicaciones del Periódico Oficial del Estado;
XII. Colaborar con la compilación de toda la legislación vigente e histórica del Estado;
XIII. Coordinar el proceso de selección y designación de los jueces de conciliación del Estado,

junto con las autoridades municipales;
XIV. Fungir como vínculo entre la Secretaría y las organizaciones de la sociedad civil dedicadas

a la defensa de los derechos humanos e igualdad sustantiva, así como atender y, en su
caso, remitir a las instancias competentes las peticiones que éstas formulen:

XV. Fungir cama enlace entre el Poder Ejecutivo del Estado y la Comisión de Derechos
Humanos del Estado de Campeche, así como con la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos;

XVI. Atender y dar seguimiento a las quejas presentadas por la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos o la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche, en
contra de las y los servidores públicos de la Secretaría;

XVII. Coordinar y dar seguimiento a las quejas presentadas por la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos o la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche, en
contra de las y los servidores públicos de la Administración Pública Estatal;
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XVIII. Llevar un control y dar seguimiento de las quejas presentadas ante la Comisión Nacional
de los Derechas Humanos, en contra de las y los servidores públicas de la administración
pública estatal, por presuntas violaciones a Derechos Humanos e Igualdad Sustantiva;

XIX. Coardinar la atención de las solicitudes de medidas precautorias o cautelares necesarias
para prevenir la violación de Derechos Humanos por parte de las y los servidores públicos
de la administración pública del Estado;

XX. Implementar las acciones necesarias para atender los procedimientos de amigable
composición instaurados por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche
en los que la Secretaria sea parte y llevar un contral de la atención de los procedimientos
respectivos de las demós secretarias y dependencias de la Administración Púbica Estatal;

XXI. Coordinar y dar seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones dirigidas por la
Comisión de Derechas Humanos del Estado de Campeche a las secretarías, dependencias
y entidades de la administración pública del Estado, asi como a las recomendaciones
emitidas por la Comisión Nacional de los Derechas Humanos;

XXII. Participar y promover el diseño e implementación de programas de capacitación a las y
los servidores públicos de la administración pública del Estado, en materia de Derechos
Humanos e Igualdad Sustantiva;

XXIII. Supervisar la coordinación del Centro de Supervisores de libertad, en términos de lo
dispuesto por la Ley Nacional de Ejecución Penal, asi como establecer el proceso de
certificación para que una organización de la socieaad civil pueda coadyuvar en lo
supervisión de libertad condicionada;

XXIV. Legalizar, apostillar y certificar las firmas de las y los servidores públicos, estatales,
municipales y de aquéllas y aquellos a quienes estó encomendada la fe pública, con base
en el registro y control de autógrafos de la Secretaria; y

XXV. Las demós que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan, osi como las que
les confiera la Secretaria o el Secretario.

OBJETIVO DEL PUESTO:Coordinar, dirigir y efectuar las actividades para la asesoria y apoyo
jurídico a todas las Unidades y Comisiones que conforman la Secretaría de Gobierno; osi como
la representación legal en los asuntos y actos Juridicosen los que la Secretaria de Gobiema sea
parte, efectuando la elaboración y/o el anólisis y estudio minucioso de diversos instrumentos
jurídicos.

1. Planear, programar y presupuestar los actividades concernientes a su cargo, osi como
formular, ejecutor, controlar y evaluar los programas y presupuestos necesarios para el
ejercicio de sus atribuciones;

11. Acordar con la o el superior jerórquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
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Reglamento Interior de la Secretaria de Gobierno de la Administración Pública del Estado de
Campeche.
Articulo 24.- Las Direcciones y Unidades Administrativas tendrón las siguientes atribuciones
genéricas:
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IV.
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VI.

VII.

VIII.

IX.

X.

XI.

XII.

XIII.
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XV.
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XVII.
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Ejercer las atribuciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por
suplencia, así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
Formular los dictómenes, opiniones e informes que le sean solicitados por la o el superior
jerórquico;
Elaborar y proponer a la Secretaria o Secretario, los proyectos de leyes, reglamentos,
decretos, contratos, convenios y demós instrumentos jurídicos relativos al ejercicio de sus
atribuciones, para su suscripción de la Secretaria o el Secretario, con las especificaciones
que establecen los Lineamientos que establecen las disposiciones generales para la
revisión y visado de instrumentos jurfdicos ante la ConsejerfaJurfdica del Poder Ejecutivo
del Estado de Campeche, asf como las disposiciones que rigen la integración y
funcionamiento de la Comisión de EstudiosJurfdicos del Poder Ejecutivo del Estado, previo
a su remisión a la Dirección General de AsuntosJurfdicos;
Emitir opinión en la selección, contratación, desarrollo, capacitación, promoción,
adscripción y licencias del personal a su cargo;
Formular, con el apoyo y asesorfa de la Dirección General de Asuntos Jurfdicos, las
denuncias ante las autoridades judiciales y administrativas que correspondan respecto a
su cargo, contestar demandas, quejas y denuncios que sean interpuestas en su contra o de
los informes que se le requieran respecto de las funciones que realizan, asf como los
recursos y promociones que correspondan;
Acordar, realizar, tramitar y gestionar, ante la Unidad Administrativa, los movimientos del
personal de las y los servidores públicos bajo su adscripción, en lo referente a altas,
cambios de nivel, adscripciones, comisiones, permisos, sanciones, bajas, reingresos,
licencias médicas, vacaciones, seguros de vida, expedición de nombramientos y similares,
de conformidad a la normatividad vigente, osi como llevar el debido control de éstos;
Levantar el acta administrativa referida en la Ley de los Trabajadores al Servicio del
Gobierno del Estado de Campeche;
Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerida oficialmente,
previo acuerdo con el superior jerórquico de su adscripción;
Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora
institucional que correspondan dentro del ómbito de su responsabilidad;
Proporcionar la información y auxilio que les requieran el Órgano Interno de Control, la
Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Unidad de Transparencia para el desempeño
de sus funciones;
Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de
Estructurasy de Procedimientos de la Secretaria;
Controlar y supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se
asignen a la unidad administrativa a su cargo;
Elaborar y proponer a la Secretaria o Secretario, así como al superior jerárquico los
cambios en los manuales de organización, procedimientos de trámites, servicios
ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la unidad administrativo a su cargo;
Suscribir los documentos relativos al ejercicio de susatribuciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o lescorrespondan por suplencia;
Respetar y vigilar los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en
la Ley General de ResponsabilidadesAdministrativas, en el artfculo 89 de la Constitución
Política del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los
Servidores públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del
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Estado de Campeche, el Código de Conducta de la Secretaría de Gobierno de la
Administración Públicadel Estadode Campechey demós disposicionesadministrativas en
la materia;

XVIII. Proporcionar toda la información y el auxilio que les sea requerido por la Unidad de
Transparencia, la Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Dirección de Derechos
Humanos e Igualdad Sustantiva, que emane y se derive del ejercicio de sus funciones y
dentro del ómbito de su competencia, para la actualización de la pógina electrónica de la
Secretaría, así como para el debido cumplimiento de las obligaciones en materia de
transparencia previstas en la legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización
de la Plataforma Nacional de Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda
llegar a ser implementado, siendo cada sujeto obligado responsableúnico y directo de la
información proporcionada;

XIX, Expedir certificaciones de documentas y expedientes relativos a los asuntos de su
competencia; y

XX, Las demós que le confieran expresamente las disposiciones legales y reglamentarias
aplicables, la Secretaria o el Secretario y la o el superior jerórquico, dentro del ámbito de
sus atribuciones.

ATRIBUCIONESESPECIFICAS:

Artículo 25,- La Direccián General de AsuntosJurídicostendrá las siguientes atribuciones:

1. Asesorar y apoyar jurídicamente el ejercicio de las funciones de las unidades
administrativas de la Secretaría y de las entidades del sector coordinado que
correspondan, según las indicaciones y lineamientos emitidos por la Secretaria o el
Secretario;

11, Representar a la Secretaría en todas los asuntos legales en que tengan injerencia las
unidades administrativas de la dependencia, revisar y, en sucasa, elaborar los escritosde
contestación o desistimiento de demandas, querellas o denuncias, ofrecimiento de
pruebas,formulacián de agravios, interposición de recursosy, en general,cualquier trómite
de gestián judicial o administrativa que corresponda, inclusive bajo los lineamientos del
sistema oral dentro de cualquiera de susmodalidades;

111. Elaborar, interponer y formular de manera directa demandas, denuncias y querellas,
ofrecer pruebas, interponer y desistirse de recursos, formular agravios Y. en general.
participar en toda gestión judicial o administrativa en las que la a el titular del ramo sea
parte;

IV, Instrumentar la contestación y dar seguimiento a los juicios de amparo en los que la
Secretaría sea porte, así como interponer recursos, ofrecer pruebas, desistirse de los
mismos y, en general, efectuar todas las gestiones que sean necesarias para su debida
atencián judicial;

V, Formular las propuestas de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes que lo
Secretaria o el Secretario proponga, en su caso, a la Gobernadora o el Gobernador, y
demós disposiciones normativas que correspondan o sean materias de competencia de la
Secretaría;
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VI. Elaborar los convenios, contratos y demós instrumentos jurídicos que resulten necesarios

para el ejercicio de las atribuciones de la Secretaría 0, en su caso, revisar y emitir opinión
sobre los proyectos yo elaborados y de aquellos que ya se encuentren en ejecución;

VII. Compilar, ordenar y actualizar el acervo legal de lo Secretaría, a través de lo información
que proporcionen las unidades administrativas y órganos desean centrados, inclusive sus
entidades paraestatales, incluyendo las leyes,decretos, reglamentos, contratos, acuerdos,
convenios, circulares, y demás disposiciones vigentes relacionadas con sus atribuciones y
funciones; asimismo informar a las y los titulares de las unidades administrativas de la
Secretaría respecto de las disposiciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación y
en el Periódico Oficial del Estado, vinculadas con atribuciones de su competencia;

VIII. Revisar que los Manuales de Organización, de Estructuras y de Procedimientos de la
Secretaría se apeguen a la legislación, reglamentación y demós normatividad vigente;

IX. Formular denuncias o querellas ante el Ministerio Público de los hechos delictuosos en que
la Secretaría resulte víctima u ofendido; otorgar el perdón legal cuando proceda, previa
autorización por escrito de la Secretaria o el Secretario; así como denunciar o querellarse
ante el Ministerio Público por hechos que puedan constituir delitos de las y los servidores
públicos de la Secretaria;

X. Emitir opinión jurídica sobre los proyectos de norma general, convenios, contratos y demós
actos jurídicos que sean competencia de la Secretaría, previo a su remisión a la Consejería
Jurídica;

XI. Dar seguimiento a los trómites de expropiación, ocupación temporal, servidumbre
administrativa, limitación de dominio en los casos de utilidad pública, de acuerdo con la
legislación vigente;

XII. Instruir los procedimientos administrativos que correspondan desahogar a la Secretaria o
al Secretario y elaborar los p'royectos de resolución, en primera o segunda instancia, para
someter al acuerdo de la Secretaria o el Secretario;

XIII. Ser el enlace de los asuntos jurídicos de la Secretaría, con otras óreas y dependencias de
la Administración Pública Estatal;

XIV. Asesorar a las Unidades Administrativas en el levantamiento de actas administrativas del
personal que tengan adscrita;

XV. Participar en la Comisión de Estudios Jurídicos del Poder Ejecutivo del Estado de
Campeche, que preside la Consejería Jurídica; y

XVI. Las demós que las disposiciones legales y reglamentarias dispongan, las que le confiera
la Secretaria o el Secretario, así como las que le indique la persona titular de la
Subsecretaría de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos.

SUBDIRECCiÓN DE ANÁLISIS DE PROYECTOSJURfDICOS

OBJETIVO DEL PUESTO:Analizar, examinar, atender y tramitar los proyectos de instrumentos
jurídicos, realizando la elaboración y/o el anólisis y estudio minucioso de éstos en los que se
brinda asesoríay apoyo jurídico a todas las Unidades que conforman la Secretaría de Gobierno.

FUNCIONES GENERALES:
• Planear, programar y presupuestar los actividades a su cargo, así como formular, ejecutar,

controlar y evaluar los programas y presupuestos necesarios para el ejercicio de SUS¿/
atribuciones;
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• Acordar con la o el superior jerárquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
• Ejercer las funciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por suplencia,

así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
• Formular informes que le sean solicitados por la o el superior jerórquico;
• Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerida por su superior

jerórquica de su adscripción;
• Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora

institucional que correspondan dentro del ómbito de su responsabilidad;
• Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de Estructuras

y de Procedimientos del órea de su adscripción;
• Supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se asignen a la

Unidad Administrativa a su cargo;
• Elaborar y proponer a su superior jerórquica los cambios en los manuales de organización,

procedimientos de trómites, servicios ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la
unidad de su adscripción;

• Suscribir las documentas relativos al ejercicio de sus funciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan por suplencia;

• Respetar y cumplir los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en la
Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el artículo 89 de la Constitución Política
del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los Servidores
públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de
Campeche, el Código de Conducta de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública
del Estado de Campeche y demós disposiciones administrativas en la materia;

• Proporcionar toda la información y el auxilia que le requiera su superior jerórquico para el
debido cumplimiento de las obligaciones en materia ce transparencia previstas en la
legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional de
Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda llegar a ser implementado; y

• Las demós que le indique su superior jerórquico.

FUNCIONES ESPECíFICAS:

• Atender el apoyo jurídica de anólisis de los proyectos relacionados con el ejercicio de las
funciones de las Unidades Adrninistrativas de la Secretaría y de las entidades del sector
coordinado, que lo soliciten. según las indicaciones y lineamientos que emita la Secretaria o
el Secretario;

• Atender y orientar a las entidades del sector coordinado de la Secretaría, en los proyectos
relacionados con en el ejercicio de sus funciones;

• Formular, integrar y opinar sobre los proyectos de leyes y decretos, que la Secretaria o el
Secretario proponga, en su caso, a la Gobernadora o el Gobernador, para su presentación.

• Examinar, formular, integrar y opinar los proyectos de reglamentos, acuerdos y órdenes que
la Secretaria o el Secretario proponga, en su caso, a la Gobernadora o el Gobernador,

• Opinar sobre los proyectos de lineamientos internos que correspondan o sean materias de
competencia de la Secretaría;

• Examinar, formular, integrar los convenios, contratos y demós instrumentos jurídicos que
resulten necesarios para el ejercicio de las atribuciones de la Secretaría.
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• Revisar y opinar sobre los proyectos de instrumentos jurídicos ya elaborados, así como de

aquellas que ya se encuentren en ejecución;
• Analizar, revisar y vigilar que los Manuales de

Procedimientos de lo Secretorío se apeguen a lo
normotividod vigente;

• Opinar sobre los proyectos de norma general, convenios, contratos y demás actos jurídicos
que sean competencia de la Secretaria, previo a su remisión o la Consejería Jurídico; y

• Las demás que le señale su superior jerárquico.

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PROYECTOSJURíDICOS

OBJETIVO DEL PUESTO: Elaborar los proyectos de instrumentos jurídicos, en los que el titular
de la Secretaría de Gobierno participe, así como las demás Unidades Administrativas que
conforman la Secretaría para consideración de la o el titular de la Dirección.

FUNCIONES GENERALES:

• Supervisar el avance de los programas autorizados, encomendados a la unidad de su
adscripción;

• Coordinar y supervisar al personal a su cargo, distribuyendo cargas de trabajo y evaluando
su funcionamiento;

• Acordar con lo o el superior jerárquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
• Ejercer las atribuciones que lessean delegados y aquellas que lescorrespondan por suplencia,

así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
• Elaborar los informes que le sean solicitados por la o el superior jerárquico;
• Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerida por su superior

jerórquico de su adscripción;
• Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejoro

institucional que correspondan dentro del ámbito de su responsabilidad;
• Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de Estructuros

y de Procedimientos del área de su adscripción;
• Controlar y supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se

asignen a lo Unidad Administrativa a su cargo;
• Elaborar y proponer o su superior jerórquico los cambios en los manuales de organización,

procedimientos de trómites, servicios ciudadanos y relaciones interdepartamentales de lo
unidad de su adscripción;

• Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan por suplencia;

• Respetar y cumplir los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en la
Ley General de ResponsabilidadesAdministrativos, en el artículo 89 de la Constitución Política
del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ético de las y los Servidores
públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de
Campeche, el Código de Conducto de lo Secretaría de Gobierno de la Administración Público
del Estado de Campeche y demás disposiciones administrativas en la materia;

• Proporcionar toda lo información y el auxilia que le requiera su superior jerórquico para el
debido cumplimiento de los obligaciones en materia de transparencia previstas en lo

74
~ Calle 8 N° 149, entre calles 61 y 63, Colonia Centro, C.P, 24000, San Francisco de Campeche, Campeche. ~ 981 811 92 28

9 segobcompeche.gob.ml\"



QUINTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 74

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Marzo 31 de 2022

FUNCIONES GENERALES:

FUNCIONES ESPECrFICAS:

SEGOD
GOBIERNO DEL ESTADO
DE CAMPECHE

OBJETIVO DEL PUESTO: Analizar, ordenar y actualizar el acervo legal de la dependencia con
las disposiciones vigentes relacionadas con susatribuciones y funciones; e informar a los titulares
de las Unidades Administrativas de la Secretaría respecto de las disposiciones publicadas en el
Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado, vinculadas con atribuciones
de su competencia.

• Supervisar el avance de los programas autorizados, encomendados o la unidad de su
adscripción;

• Coordinar y supervisar al personal o su cargo, distribuyendo cargas de trabajo y evaluando
su funcionamiento;

• Acordar con la o el superior jerárquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
• Ejercer las atribuciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por suplencia,

así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
• Elaborar los informes que le sean solicitados por la o el superior jerórquico;

~".-1,,,,,
r~fl.C' tí(J-.':(U~~."';"..,-¡.) <,

,;,~, "'1\',)r.#~"1~,,:.'!A;
.;~.~~1."

GoBIERNQ~ l~l;OO,'f C¡.
DE Tie¥¥1lII\Mil2!RNIZACIO~ ",.',>, IIv~ 1I

U ~tW.a~Gu8E~"~"~~I.'i. I
DIRECCIDN GENERAl DE ARO~III[l,':. 'JR"."'~l

DICTAMEN MANUAL DE ORGANIZACIÓN
legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional de
Transparencia a cualquier sistema electrónica que pueda llegar a ser implementado; y

• Las demós que le indique su superior jerórquico.

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE NORMATIVIDAD y APOYO JURrDICO
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• Programar el apoyo jurídico de anólisis de los proyectos relacionadas con en el ejercicio de
las funciones de las Unidades Administrativas de la Secretaría y de las entidades del sector
coordinada, que lo soliciten;

• Atender y orientar a las entidades del sector coordinado de la Secretaría, en los proyectos
relacionados con el ejercicio de sus funciones;

• Formular, integrar y opinar .sabre las proyectos de leyes y decretos, que lo Secretaria o el
Secretario proponga, en su caso, a la Gobemadora o el Gobemador, para su presentación;

• Elaborar los proyectos de reglamentos, acuerdos y órdenes que la Secretaria o el Secretario
proponga, en su caso, a la Gobernadora a el Gobernador;

• Participar y proponer en los proyectos de lineamientos internos que correspondan o sean
materias de competencia de la Secretaría;

• Atender los convenios, contratos y demós instrumentos jurídicos que resulten necesarios para
el ejercicio de las atribuciones de la Secretaría;

• Analizar los proyectos de instrumentos jurídicos ya elaborados, así como de aquellos que ya
se encuentren en ejecución;

• Analizar y actualizar los Manuales de Organización, de Estructuras y de Procedimientos de la
Secretaría;

• Elaborar los proyectos de norma general, convenios, contratos y demós actas jurídicos que
sean competencia de la Secretaría, previo a su remisión a la Consejería Jurrdica; y

• Las demós que le señale su superior jerórquica,
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• Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerida por su superior

jerárquico de su odscripción;
• Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora

institucionol que correspondo n dentro del ámbito de su responsabilidad;
• Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de Estructuras

y de Pracedimientos del área de su adscripción;
• Controlar y supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se

asignen a la Unidad Administrativa a su cargo;
• Elaborar y proponer a su superior jerárquico los cambios en los manuales de organización,

procedimientos de trámites, servicios ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la
unidad de su adscripción;

• Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan por suplencia;

• Respetar y cumplir los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en la
Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el articulo 89 de la Constitucián Politica
del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los Servidores
públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de
Campeche, el Cádigo de Conducta de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública
del Estado de Campeche y demás disposiciones administrativas en la materia;

• Proporcionar toda la información y el auxilio que le requiera su superior jerárquico para el
debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en la
legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional de
Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda llegar a ser implementado; y

• Las demás que le indique su superior jerárquico.

FUNCIONES ESPECIFICAS:

• Clasificar, ordenar y actualizar el acervo legal de la dependencia, a través de la información
que proporcionen las Unidades Administrativas y Órganos Desconcentrados, inclusive sus
Entidades Paraestatales, incluyendo las leyes, decretos, reglamentos, contratos, acuerdos,
convenios, circulares, y demós disposiciones vigentes relacionadas con sus atribuciones y
funciones;

• Comunicar a los titulares de las Unidades Administrativas de la Secretaría las disposiciones
publicadas en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado, vinculadas
con atribuciones de su competencia;

• Analizar y revisar que los Manuales de Organización, de Estructuras y de Procedimientos de
la Secretaría se apeguen a la legislación, reglamentación y demás normatividad vigente;

• Analizar y actualizar la página electrónica de la Secretaría;
• Atender el debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en

la legislación federal y estatal;
• Actualizar de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o cualquier sistema electrónico que

pueda llegar a ser implementado por la legislación local y/o federal; y
• Las demás que le señale su superior jerárquico.

76
@ Calle 8 N" 149, entre calles 61 y 63, Colonia Centro, c.P. 24000, Son Francisco de Campeche, Campeche. ~ 981 811 92 28

Q segobcampeche.gob.m.



QUINTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 76

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Marzo 31 de 2022

FUNCIONES GENERALES:

FUNCIONES ESPECíFICAS:

SEGOD
GOBIERNO DEL ESTADO
DE CAMPECHE

OBJETIVO DEL PUESTO:Atender, formulor, instrumentor e intervenir en las actividades para el
seguimiento de los procesos legales y apoyo jurídico a toda la Secretaría de Gobierno,
efectuando el anólisis y trómite correspondiente.

• Instrumentar el seguimiento de los procesos legales de la Secretaría en todos los asuntos
legales en que tengan injerencia las Unidades Administrativas que la conforman;

• Revisar y, en su caso, formular los escritos de contestación o desistimiento de demandas,
querellas o denuncias, ofrecimiento de pruebas, formulación de agravios, interposición de
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• Planear, programar y presupuestar las actividades a su cargo, así como formular, ejecutar,
controlar y evaluar los programas y presupuestos necesarios para el ejercicio de sus
atribuciones;

• Acordar con la o el superior jerórquico inmedioto la resolución de los asuntos a su cargo;
• Ejercer las funciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por suplencia,

así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
• Formular informes que le sean solicitados por la o el superior jerórquico;
• Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerida por su superior

jerórquico de su adscripción;
• Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora

institucional que correspondan dentro del ómbito de su responsabilidad;
• Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de Estructuras

y de Procedimientos del órea de su adscripción;
• Supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se asignen a la

Unidad Administrativa a su cargo;
• Elaborar y proponer a su superior jerórquico los cambios en los manuales de organización,

procedimientos de trómites, servicios ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la
unidad de su adscripción;

• Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan por suplencia;

• Respetar y cumplir los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en la
Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el artículo 89 de la Constitución Política
del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los Servidores
públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de
Campeche, el Código de Conducta de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública
del Estado de Campeche y demós disposiciones administrativas en la materia;

• Proporcionar toda la información y el auxilio que le requiera su superior jerórquico para el
debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en la
legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional de
Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda llegar a ser implementado; y

• Las demós que le indique su superior jerórquico.
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• Supervisorel avance de los programas autorizados, encomendados a la unidad de su
adscripción;

• Coordinar y supervisar al personal a su cargo, distribuyendo cargas de trabajo y evaluando
su funcionamiento;

• Acordar con la o el superior jerórquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
• Ejercer las atribuciones que lessean delegadas y aquellas que les correspondan por suplencia,

así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
• Elaborar los informes que le sean solicitados por la o el superior jerórquico;
• Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerida por su superior

jerórquico de su adscripción;

OBJETIVO DEL PUESTO: Dar seguimiento a los procesos legales y de apoyo jurídico de las
Unidades Administrativas de la Secretaría de Gobierno, mediante la actualización, anólisis y
atención a los trómites correspondientes.
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recursosy, en general, cualquier trómite de gestión judicial o administrativa que corresponda,
inclusive bajo los lineamientos del sistema oral dentro de cualquiera de sus modalidades;

• Supervisar el seguimiento de las demandas, denuncias y querellas, en las que la Secretaría
sea parte.;

• Tramitar el ofrecimiento de pruebas, interponer y desistirse de recursos, formular agravios y,
en general, participar en toda gestión judicial o administrativa en las que el titular del ramo
sea parte;

• Formular la contestación y dar seguimiento a los juicios de amparo en los que la Secretaría
sea parte, osí como interponer recursos, ofrecer pruebas. desistirse de los mismos Y. en general,
efectuar todas las gestiones que sean necesarias para su debida atención judicial;

• Instrumentar para su presentación por el Director, las denuncias o querellas ante el Ministerio
Público sobre hechos delictuosos en que la Secretaría/Dependencia resulte víctima u
ofendido; otorgar el perdón legal cuando proceda, previa autorización por escrito de la
Secretaria o el Secretario;

• Realizar los proyectos de denuncias y querellas ante el Ministerio Público por hechos que
puedan constituir delitos de las y los servidores públicos de la Secretaria;

• Analizar y atender los trómites de expropiación, ocupación temporal, servidumbre
administrativa, limitación de dominio en los casos de utilidad pública, de acuerdo con la
legislación vigente;

• Instrumentar los procedimientos administrativos que correspondan desahogar a la Secretaria
o al Secretario;

• Integrar los proyectos de resolución, en primera o segunda instancia, que se someterón al
acuerdo del Secretario;

• Asesorar a las Unidades Administrativas en el levantamiento de actas administrativas del
personal que tengan adscrita; y

• Las demós que le señale su superior jerórquico.
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• Promover, diseñar e instrumentor las acciones de modernización administrativa y mejora

institucionol que correspondan dentro del ámbito de su responsabilidad;
• Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de Estructuras

y de Procedimientos del área de su adscripción;
• Controlar y supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se

asignen a la Unidad Administrativa a su cargo;
• Elaboror y proponer a su superior jerárquico los cambios en los manuales de organización,

procedimientos de trámites, servicios ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la
unidad de su adscripción;

• Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan por suplencia;

• Respetar y cumplir los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en la
Ley General de ResponsabilidadesAdministrativas, en el artículo 89 de la Constitución Política
del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los Servidores
públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de
Campeche, el Código de Conducta de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública
del Estado de Campeche y demás disposiciones administrotivas en la materia;

• Proporcionar toda la información y el auxilio que le requiera su superior jerárquico para el
debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en la
legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional de
Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda llegar a ser implementado; y

• Lasdemás que le indique su superior jerárquico.

FUNCIONES ESPECIFICAS:

• Atender el seguimiento de los procesos legales de la Secretaría en todos los asuntos en que
tengan injerencia las Unidades Administrativas que la conforman;

• Analizar y, en su caso, formular los escritos de contestación o desistimiento de demandas,
querellas o denuncias, ofrecimiento de pruebas, formulación de agravios, interposición de
recursosy, en general, cualquier trámite de gestián judicial o administrativa que corresponda,
inclusive bajo los lineamientos del sistema oral dentro de cualquiera de susmodalidades;

• Realizar el seguimiento de las demandas, denuncias y querellas, en las que la Secretaría sea
parte;

• Efectuar los escritos paro el ofrecimiento de pruebas, interponer y desistirse de recursos,
formular agravios y, en general, participar en toda gestión judicial o administrativa en las que
el titular del ramo sea parte;

• Desarrollar y analizar la contestación y dar seguimiento a los juicios de amparo en los que la
Secretaría sea parte, así como interponer recursos,ofrecer pruebas, desistirse de los mismos
y, en general, efectuar todas las gestiones que sean necesarias para su debida atención
judicial;

• Atender para su presentación por el Director, las denuncias o querellas ante el Ministerio
Público sobre hechos delictuosos en que la Secretaría/Dependencia resulte víctima u
ofendido; otorgar el perdón legal cuando proceda, previa autorización por escrito de la
Secretaria o el Secretario;

• Elaborar los proyectos de denuncias y querellas ante el Ministerio Público por hechos que
puedan constituir delitos de las y los servidores públicos de la Secretaria;
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• Supervisar el avance de los progromas autorizados, encomendados a lo unidad de su
adscripción;

• Coordinar y supervisar al personal a su cargo, distribuyendo cargas de trabajo y evaluando
su funcionamiento;

• Acordar con la o el superior jerárquico inmediato la resolución de los asuntos o su cargo;
• Ejercer las atribuciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por suplencia,

asf como realizar los actas que les instruyan sussuperiores;
• Elaborar los informes que le sean solicitados por la o el superior jerárquico;
• Proporcionar lo información y la cooperación técnica que les sea requerida por su superior

jerórquico de su adscripción;
• Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora

institucional que correspondan dentro del ámbito de su responsabilidad;
• Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de Estructuras

y de Procedimientos del área de su adscripción;
• Controlar y supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se

asignen a la unidad administrativa a su cargo;
• Elaborar y proponer a su superior jerárquico los cambios en los manuales de organización,

procedimientos de trámites, servicios ciudadanos y relaciones interdepartamentales de lo
unidad de su adscripción;

• Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan por suplencia;

• Respetar y cumplir los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en la
Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el artículo 89 de la Constitución Política
del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los Servidores
públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de
Campeche. el Código de Conducta de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública
del Estado de Campeche y demós disposiciones administrativas en la materia;

• Analizar y atender los
administrativa, limitación
legislación vigente;

• Atender los procedimientos administrativos que correspondan desahogar a la Secretaria o al
Secretario;

• Efectuar los proyectos de resolución, en primera o segunda instancia, que se someterán al
acuerdo del Secretario;

• Informar a las Unidades Administrotivas en el levantamiento de actas administrativas del
personal que tengan adscrita; y

• Las demás que le señale su superior jerárquico.

OBJETIVO DEL PUESTO: Actualizar, analizar y atender las actividades paro el seguimiento de
los procesos legales y apoyo jurídico a todo la Secretarfa de Gobierno, efectuando el trámite
correspondiente.
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• Proporcionar toda la información y el auxilio que le requiera su superior jerórquico para el

debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en la
legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional de
Transparencia o cualquier sistema electrónico que puedo llegar a ser implementado; y

• Las demós que le indique su superior jerórquico.

JEFATURADE DEPARTAMENTODE GESTiÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO
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OBJETIVO DEL PUESTO: Recibir, registrar y clasificar la documentación del órea, dando
seguimiento o los asuntos asignados a la Dirección.

FUNCIONES ESPECIFICAS:

• Atender el seguimiento de los procesos legales de la Secretaria en todos los asuntos legales
en que tengan injerencia las Unidades Administrativas que la conforman;

• Analizar y, en su caso, formular los escritos de contestación o desistimiento de demandas,
querellas a denuncias, ofrecimiento de pruebas, formulación de agravios, interposición de
recursosy, en general, cualquier trómite de gestión judicial o administrativa que corresponda,
inclusive bajo los lineamientos del sistema oral dentro de cualquiera de susmodalidades;

• Realizar el seguimiento de las demandas, denuncias y querellas, en las que la Secretaria sea
porte;

• Efectuar los escritos para el ofrecimiento de pruebas, interponer y desistirse de recursos,
formular agravias y, en general, participar en toda gestión judicial o administrativa en las que
el titular del rama sea parte;

• Desarrollar y analizar la contestación y dar seguimiento a losjuicios de amparo en los que la
Secretaría sea parte, así como interponer recursos, ofrecer pruebas. desistirse de los mismos
y, en general, efectuar todas las gestiones que sean necesarias para su debida atención
judicial;

• Atender para su presentación por el Director, las denuncias o querellas ante el Ministerio
Público sobre hechos delictuosos en que la Secretaria/Dependencia resulte víctima u
ofendido; otorgar el perdón legal cuando proceda, previa autorización par escrito de la
Secretaria o el Secretario;

• Elaborar los proyectas de denuncias y querellas ante el Ministerio Público por hechos que
puedan constituir delitos de las y los servidores públicos de la Secretaria;

• Analizar y atender las trómites de expropiación, ocupación temporal, servidumbre
administrativa, limitación de dominio en los casos de utilidad pública, de acuerdo con la
legislación vigente;

• Atender los procedimientos administrativos que correspondan desahogar o la Secretoria o al
Secretario;

• Efectuar los proyectos de resolución, en primera o segunda instancia, que se someterón al
acuerdo del Secretario;

• Informar a las Unidades Administrativas en el levantamiento de actas administrativas del
personal que tengan adscrita; y

• Las demós que le señale su superior jerórquico.
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• Clasificar e informar a la persona titular de la Dirección la documentación que se recepciona
en la Dirección;

• Distribuir la documentación por competencia, a óreas que integran lo Dirección;
• Registrar y dar seguimiento a los escritos que se formulen al titular de la Dirección;
• Registrar las gestiones que se han realizado para contestar y atender los asuntos de

competencia de la Dirección;
• Informar las acciones de colaboración con las óreas de control de gestión correspondientes

de las distintas áreas de la Dirección, para una eficaz coordinación de acciones;
• Actualizar los archivos de trámite y de concentración con la informacián de la Dirección; y
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• Supervisarel avance de los programas autorizados, encomendados a la unidad de su
adscripción;

• Coordinar y supervisar al personal a su cargo, distribuyendo cargas de trabajo y evaluando
su funcionamiento;

• Acordar con la o el superior jerárquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
• Ejercer las atribuciones que lessean delegadas y aquellas que lescorrespondan por suplencia,

así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
• Elaborar los informes que le sean solicitados por la o el superior jerárquico;
• Proporcionor la información y la cooperación técnico que les seo requerida por su superior

jerárquico de su adscripción;
• Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora

institucional que correspondan dentro del ámbito de su responsabilidad;
• Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de Estructuras

y de Procedimientos del área de su adscripción;
• Controlar y supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se

asignen a la Unidad Administrativa a su cargo;
• Elaborar y proponer a su superior jerárquico los cambios en los manuales de organización,

procedimientos de trámites, servicios ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la
unidad de su adscripción;

• Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan por suplencia;

• Respetar y cumplir los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en la
Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el artículo 89 de la Constitución Política
del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los Servidores
públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de
Campeche. el Código de Conducta ce la Secretaría de Gobiemo de la Administración Pública
del Estado de Campeche y demás disposiciones administrativas en la materia;

• Proporcionar toda la información y el auxilio que le requiera su superior jerárquico para el
debido cumplimiento de las obligaciones en materia ce transparencia previstas en la
legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional de
Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda llegar a ser implementado; y

• Las demós que le indique su superior jerórquico.
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• Las demós que le señale susuperior jerórquica.

DIRECCiÓN GENERALDEL REGISTROPÚBLICO DE LA PROPIEDADY DE COMERCIO

OBJETIVO DEL PUESTO:Vigilar el debida cumplimiento de las Oficinas Registralesdel Estada,
praparcianóndale la seguridad y la certeza jurídica a las actas que inscriben a modifican las
propiedades, saciedades mercantiles y civiles en el Estada de Campeche, mediante el estricta
apega al Estada de Derecha; preservando la gabernabilidad demacrótica, el desarrolla política
y la seguridad Estatal.

ATRIBUCIONESGENERALES:

Reglamenta Interior de la Secretaría de Gobierna de la Administración Pública del Estado de
Campeche.
Artículo 24.- Las Direcciones y Unidades Administrativas tendrón las siguientes otribuciones
genéricas:

1. Planear, programar y presupuestar las actividades concernientes a su cargo, así como
formular, ejecutar, controlar y evaluar los programas y presupuestos necesarios para el
ejercicio de sus atribuciones;

11. Acordar con la o el superior jerórquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
111. Ejercer las atribuciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por

suplencia, así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
IV. Formular los dictómenes, opiniones e informes que le sean solicitados por la o el superior

jerórquico;
V. Elaborar y proponer a la Secretaria o Secretario, los proyectos de leyes, reglamentos,

decretos, contratos, convenios y demós instrumentos jurídicos relativos al ejercicio de sus
atribuciones, para su suscripción ele la Secretaria o el Secretario, con las especificaciones
que establecen los Lineamientos que establecen las disposiciones generales para la
revisión y visado de Instrumentos jurídicos ante la ConsejeríaJurídica del Poder Ejecutivo
del Estado de Campeche, así como las disposiciones que rigen la Integración y
funcionamiento de la Comisión de EstudiosJurídicos del Poder Ejecutivo del Estado,previo
a su remisión a la Dirección General de AsuntosJurídicos;

VI. Emitir opinión en la selección, contratación, desarrollo, capacitación, promoción,
adscripción y licencias del personal a su cargo;

VII. Formular, con el apoyo y asesoría de la Dirección General de Asuntos Jurídicas, las
denuncias ante las autoridades judiciales y administrativas que correspondan respecto a
su cargo, contestar demandas, quejas y denuncias que sean interpuestas en su contra o de
los informes que se le requieran respecto de las funciones que realizan, así como los
recursos y promociones que correspondan;

VIII, Acordar, realizar, tramitar y gestionar, ante la Unidad Administrativa, los movimientos del
personal de las y los servidores públicos bajo su adscripción, en lo referente a altas,
cambios de nivel, adscripciones, comisiones, permisos, sanciones, bajas, reingresos.
licencias médicas, vacaciones, seguros de vida, expedición de nombramientos y similares,
de conformidad a la normatividad vigente, así como llevar el debido control de éstos;
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Levantar el acta administrativa referida en la Ley de las Trabajadores al Servicia del
Gobierna del Estado de Campeche;
Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerida oficialmente,
previo acuerdo con el superior jerórquico de su adscripción;
Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejoro
institucional que correspondan dentro del ómbito de su responsabilidad;

XII. Proporcionar la información y auxilio que les requieran el Órgano Interno de Control, la
Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Unidad de Transparencia para el desempeño
de sus funciones;

XIII. Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de
Estructuras y de Procedimientos de la Secretoría;

XIV. Contralar y supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se
asignen a la Unidad Administrativa a su cargo;

XV. Elaborar y proponer a la Secretaria o Secretaria, así como al superior jerárquico los
cambios en los manuales de organización, procedimientos de trámites, servicios
ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la Unidad Administrativa a su cargo;

XVI. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan por suplencia;

XVII. Respetar y vigilar los principios. directrices y obligaciones de los servidores señaladas en
la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el artículo 89 de la Constitución
Polrtica del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los
Servidores públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del
Estado de Campeche, el Código de Conducta de la Secretaría de Gobierno de la
Administración Pública del Estado de Campeche y demás disposiciones administrativas en
la materia;

XVIII. Proporcionar toda la información y el auxilio que les sea requerido por la Unidad de
Transparencia, la Dirección General de Asuntos Jurídicas y la Dirección de Derechos
Humanos e Igualdad Sustantiva, que emane y se derive del ejercicio de sus funciones y
dentro del ámbito de su competencia, para la actualización de la página electrónica de la
Secretaría, así como para el debida cumplimiento de las obligaciones en materia de
transparencia previstas en la legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización
de la Plataforma Nacional de Transparencia a cualquier sistema electrónico que pueda
llegar a ser implementado, siendo cada sujeta obligado responsable único y directo de la
información proporcionada;

XIX. Expedir certificaciones de documentos y expedientes relativos a los asuntos de su
competencia; y

XX. Las demás que le confieran expresamente las disposiciones legales y reglamentarias
aplicables, la Secretaria o el Secretario y la o el superior jerárquico, dentro del ámbito de
sus atribuciones.

Artículo 26.- La Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio tendrá las
siguientes atribuciones:
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l. Instrumentar, coordinar y evaluar la automatización e intercomunicación de las oficinas
del RegistroPúblico de la Propiedad y de Comercio,a través de la Operación del Sistema
Integral de Gestión Registral (SIGER),sistemashomólogos o similares;

11. Ejercer,en todo el territorio del Estado, las atribuciones que a la o el registrador de la
propiedad le otorgan la legislación civil y el Reglamento de las Oficinas del Registro
Público de la Propiedad en el Estado de Campeche, osi como las que le confiere la
normatividad general y reglamentación federal a la o el responsable de la oficina del
RegistroPúblico de Comercio en la entidad;

111. Proponer a la Secretaria o Secretario los criterios contenidos de Programas Sectorial de
Modernización y Optimización del Registro Público, impulsando y supervisando su
cumplimiento;

IV. Acordar con su superior jerórquico, la resolución de los asuntos relevantes que competan
al RegistroPúblico en apego a la normatividad establecida;

V. Realizar visitas periódicas a las Oficinas Registrales Regionales,a fin de constatar que
operen con apego a la ley; en caso contrario imponer las correcciones disciplinarias
necesarias y, en su caso. solicitar la intervención de la autoridad responsable, para el
fincamiento de las responsabilidadesque correspondan;

VI. Vigilar el exacto cumplimiento de lasdisposicionescontenidas en LeyesGenerales,Código
de Comercio, Código Civil, osi como del Reglamento de las Oficinas del Registro Público
de la Propiedad en el Estado de Campeche y las demós disposicioneslegales aplicables;

VII. Establecer los programas necesarios para evaluar la competencia del personal del
Registro Público, contribuir en su certificación y asegurar que actualice en forma continua
sus conocimientos sobre la normatividad registral;

VIII. Establecer y ejecutar politicas, estrategias y meaidas administrativas, operativas y
financieras,que apoyen la continuidad de los programas y proyectos institucionales para
la innovación y modernización permanente de su plataforma tecnológica y sistema de
operación;

IX. Implementar las medidas necesarias y suficientes para la capacitación y
profesionalización permanente del personal adscrito;

X. Instrumentar modalidades de pago de las servicios en coordinación con la secretaria o
dependencia encargada del cabro de las mismas, con el propósito de facilitar a los
particulares el registro de las operaciones inmobiliarias;

XI. Diseñar e instrumentar modalidades de servicios registrales electrónicos y en ventanilla
que, garantizando la certeza jurídica y el rigor de las operaciones registra les, respondan a
las necesidades especlTicas de los usuarios institucionales, de los notarios y de los
particulares que participan en el mercado inmobiliario;

XII. Proponer a la o el superior jerárquico la celebración de convenios de coordinación y de
intercambio de información a título gratuito u oneroso, con las instituciones y
dependencias estatales y federales que tengan a su cargo la administración de catastros
o registros inmobiliarios especiales, así como información relevante sobre la propiedad
inmobiliaria;

XIII. Establecer convenios de servicios electrónicos y en ventanilla, con los usuarios
institucionales, las y los notarios y los particulares que participen en el mercado
inmobiliario;

XIV. Proponer las reformas y adiciones a los ordenamientos existentes o en la que se sustente
la actividad registral;
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)10/. Administrar, controlar, aplicar la narmatividad y metodología para el diseño, desarrollo,
implementación, mantenimiento y soporte de los sistemas informóticos, de
telecomunicaciones y dispositivos centrales y periféricos que la Dirección dispone para el
otorgamiento de los servicios registrales de su responsabilidad; así como, mantener la
integridad y la seguridad de la información procesada en los sistemas informóticos a su
cargo;

)10/1. Preservar y conservar en las mejores condiciones el Acervo Documental del Registro
Público, mediante el establecimiento de las polJlicas, métodos, mecanismos,
procedimientos y acciones para la actualización del inventario, control de acceso,
restricción de los préstamos, rediseñas y mejora de inmobiliario, equipo y determinación
de las condiciones físicas óptimas que impidan el deterioro físico del papel;

XVII. Ajustar el desarrollo y operación del Registro Público al Plan Estatal de Desarrollo vigente
en el Estado, a los Programas Sectoriales, a los Programas Operativos Anuales y al
presupuesto aprobado para gasto y financiamiento;

)10/111. Representar legalmente al Registra Público en los litigios de cualquier naturaleza en los
que sea parte;

XIX. Remitir al Registro Nacional de Avisas de Testamento la información correspondiente
sobre los testamentos que se hayan otorgado, pudiendo requerir a las y los Notarios
Públicos sobre los avisos del otorgamiento o del depósito de alguna disposición
testamentaria que en términos de ley se hayan otorgado;

xx. Solicitar al Registro Nacional de Avisos de Testamento la información relacionada con los
avisos de testamento contenidos en su base de datos;

XXI. Firmar electrónicamente los reportes estatales de búsqueda respecto de la existencia o
inexistencia de avisos de testamento que le sean solicitados por notarios o jueces;

XXII. Vigilar la operatividad de las Unidades de las Oficinas Registrales en el Estado;
XXIII. Permitir el acceso, al personal de la Dirección de Control Notarial para las revisiones o

inspecciones de los protocolos que obren en el Archivo General de Notarías; y
XXIV. Las demós que otras disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan, las que le

confiera la Secretaria o el Secretario, así como las que le indique la persona titular de la
Subsecretaría de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos.

UNIDAD DE LA OFICINA REGISTRALCARMEN

OBJETIVO DEL PUESTO:Vigilar el debido cumplimiento de la Oficina Registral de Carmen, dar
seguridad y certeza jurídica a los actos que inscriben o modifican las propiedades, sociedades
mercantiles y civiles que le correspondan, en estricto apego al Estado de Derecho; preservando
la gobernabilidad democrótica, el desarrollo político y la seguridad Estatal.

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública del Estado de
Campeche.
Artículo 24.- Las Direcciones y Unidades Administrativas tendrón las siguientes atribuciones
genéricas:
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XV.
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1. Planear, programar y presupuestar las actividades concernientes a su cargo, así como

formular, ejecutar, controlar y evaluar los programas y presupuestas necesarios para el
ejercicio de sus atribuciones;

11. Acordar con la o el superior jerórquico inmediata la resolución de los asuntos a su cargo;
111. Ejercer las atribuciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por

suplencia, así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
IV. Formular los dictó menes,opiniones e informes que le sean solicitados por la o el superior

jerárquico;
V. Elaborar y proponer a la Secretaria o Secretaria, los proyectos de leyes, reglomentos,

decretos, contratos, convenios y demós instrumentos jurídicos relativos al ejercicio de sus
atribuciones, para su suscripciónde la Secretaria o el Secretario, con las especificaciones
que establecen los Lineamientos que establecen las disposiciones generales para la
revisión y visada de instrumentas jurfdicos ante la Consejerla Jurfdica del Poder Ejecutivo
del Estado de Campeche, osI como las disposiciones que rigen la integración y
funcionamiento de la Comisión de EstudiosJurídicos del Poder Ejecutivo del Estado,previo
a su remisión a la Dirección General de Asuntos Juridicos;

VI. Emitir opinión en la selección, contratación, desarrollo, capacitación, promoción,
adscripción y licencias del personal a su cargo;

VII. Formular, con el apoyo y asesorla de la Dirección General de Asuntos Jurldicos, las
denuncias ante las autoridades judiciales y administrativas que correspondan respecto a
su cargo, contestar demandas, quejas y denuncias que sean interpuestas en su contra o
de los informes que se le requieran respecto de las funciones que realizan, así como los
recursosy promociones que correspondan;

VIII. Acordar, realizar, tramitar y gestionar, ante la Unidad Administrativa, los movimientos del
personal de las y los servidores públicos bajo su adscripción, en lo referente a altas,
cambios de nivel, adscripciones, comisiones, permisos, sanciones, bajas, reingresos,
licencias médicas, vacaciones, seguros de vida, expedición de nomoramientos y similares,
de conformidad a la normatividaa vigente, osI como llevar el <lebido control de éstos;
Levantar el acta aaministrativa referida en la Ley de los Trabajadores al Servicio del
Gobierno del Estado de Campeche;
Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerida oficialmente,
previo acuerdo con el superior jerórquico de su adscripción;
Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativo y mejora
institucional que correspondan dentro del ómbito de su responsabilidad;
Proporcionar la información y auxilio que les requieran el Órgano Interno de Control. la
Dirección General de Asuntos Jurídicos, la Dirección de Derechos Humanos e Igualdad
Sustantiva y la Unidad de Transparencia para el desempeño de susfunciones;
Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de
Estructuras y de Procedimientos de la Secretaría;
Controlar y supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se
asignen a la unidad administrativa a su cargo;
Elaborar y proponer a lo Secretaria o Secretario, así como 01 superior jerórquico los
cambios en los manuales de organización, procedimientos de trómites, servicios
ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la unidad administrativa a su cargo;
Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan por suplencia;
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Articulo 62.- La Unidad de la Oficina Registral Carmen. la Unidad de la Oficina Registral
Escórcega y las unidades que. en su caso. se establezcan en las municipios del Estado, les
competen las siguientes funciones:

1. Inscribir, autorizar y certificar los actos relacionados con la propiedad inmueble, de
conformidad can las disposiciones que establezca la ley general de la materia. el Código
Civil del Estado de Campeche y el Reglamento de las Oficinas del Registro Público de la
Propiedad en el Estado de Campeche;

11. Consultar con la persona titular de la Dirección General del Registro Pública de la Propiedad
y de Comercio para que resuelva las dudas que se presenten;

111. Emitir informe del estado completo y circunstanciado de los actos registrados;
IV. Emitir informes de los asuntos de su competencia. solicitados por la persona titular de la

Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio;
V. Proporcionar los datos que soliciten las y las visitadores de las oficinas que nombre la

Secretaria o el Secretario;
VI. Administrar con toda exactitud y limpieza los libros de la oficina, tanto principales como

auxiliares, los sistemas electrónicos en uso relacionados con actos jurídicos de la propiedad
inmueble, así como organizor y conservar el archivo;

VII. Vigilar la legalidad y exactitud de las inscripciones y anotaciones. osi como de las
certificaciones, autorizando unas y otras con su firma electrónica;

VIII. Vigilar y supervisar el cumplimiento laboral de las y los empleados y las y los dependientes
de la oficina, e instruir las indicaciones necesarias;
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XVII. Respetar y vigilar las principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en

la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el articulo 89 de la Constitución
Politica del Estado de Campeche. y conducirse conforme al Código de Ética de las y los
Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del
Estado de Campeche. el Código de Conducta de la Secretaria de Gobierno de la
Administración Pública del Estado de Campeche y demós disposiciones administrativas
en lo materia;

XVIII. Proporcionar toda la información y el auxilio que les sea requerido por la Unidad de
Transparencia. la Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Dirección de Derechos
Humanos e Igualdad Sustantiva. que emane y se derive del ejercicio de sus funciones y
dentro del ómbito de su competencia. para la actualización de la pógina electrónica de
la Secretaria, osi como para el debido cumplimiento de las obligaciones en materia de
transparencia previstas en la legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización
de la Plataforma Nacional de Transparencia a cualquier sistema electrónico que pueda
llegar a ser implementado. siendo cada sujeta obligado responsable único y directo de la
información proporcionada;

XIX. Expedir certificaciones de documentos y expedientes relativas a los asuntos de su
competencia; y

XX. Las demós que le confieran expresamente las disposiciones legales y reglamentarias
aplicables, la Secretaria o el Secretario y la o el superior jerórquico. dentro del ómbito de
sus atribuciones.
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IX. Rendir un informe semestral cualitativo y cuantitativo a la persona titular de la Dirección

General del Registro Público de la Prapiedad y de Comercia, sobre el desarrollo de la
operación registral y administrativa de la oficina registral a su cargo el cual contendró,
cuando menos, el número de documentos procesados, el monto de los derechos causados
y el número de instrumentos calificados como rechazados; y

X, Las demós que otras disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan, así como las que
le confiera la o el titular de la Dirección General del Registro Público de la Prapiedad y de
Comercio.

SUBDIRECCiÓN DE ASUNTOS JURiDICOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y
DE COMERCIO

OBJETIVO DEL PUESTO: Dar seguridad y certeza juridica a los actos que inscriben o modifican
las propiedades, sociedades mercantiles y civiles e'n el Estado de Campeche, mediante el estricto
apego al Estado de Derecho; preservando la gobemabilidad democrótica, el desarrollo político
y la seguridad Estatal correspondiente a los Municipios de Campeche,

FUNCIONES GENERALES:

• Planear, programar y presupuestar las actividades a su cargo, así como formular, ejecutar,
controlar y evaluar los programas y presupuestos necesarios para el ejercicio de sus
atribuciones;

• Acordar con la o el superior jerórquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
• Ejercer las funciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por suplencia,

asr como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
• Formular informes que le sean solicitados por la o el superior jerórquico;
• Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerida por su superior

jerórquico de su adscripción;
• Promover, diseñar e instrumentar las acciones de mOdernización administrativa y mejora

institucional que correspondan dentro del ómbito de su responsabilidad;
• Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de Estructuras

y de Procedimientos del órea de su adscripción;
• Supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se asignen a lo

Unidad Administrativa a su cargo;
• Elaborar y proponer a su superior jerárquico los cambios en los manuales de organización,

procedimientos de trámites, servicios ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la
Unidad de su adscripción;

• Suscribir los documentos relativos 01 ejercicio de sus funciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan por suplencia;

• Respetar y cumplir los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en la
Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el articulo 89 de la Constitución Política
del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los Servidores
públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de
Campeche, el Código de Conducta de la Secretaria de Gobierno de la Administración Pública
del Estado de Campeche y demós disposiciones administrativas en la materia;
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• Proporcionar toda la información y el auxilio que le requiero su superior jerárquico para el
debido cumplimiento de los obligociones en moterio de tronsparencia previstas en la
legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional de
Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda llegar a ser implementado; y

• Las demós que le indique su superior jerórquico.

FUNCIONES ESPECiFICAS:

• Exominar y vigilar la automotización e intercomunicación de las oficinas del Registro Público
de la Propiedad y de Comercio, a través de la Operación del Sistema Integral de Gestión
Registrol (SIGER);

• Desarrollar en el territorio de los Municipios de Campeche, las atribuciones que el registrador
de la propiedad de la Cd. de Campeche le otorga, conforme a la legislación civil y el
Reglamento de las Oficinas del Registro Público de la Propiedad en el Estado de Campeche,
osi como las que le confiere la normatividad general y reglamentación federal al responsable
de la oficina del Registro Público de Comercio en la entidad;

• Proponer al Director General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio, los criterios
contenidos de Programas Sectorial de Modernización y Optimización del Registro Público,
impulsando y supervisando su cumplimiento;

• Acordar con su superior jerórquico, la resolución de los asuntos relevantes que competan al
Registro Público en apego a la normatividad establecida;

• Realizar revisiones periódicas dentro de la Subdirección a su cargo, a fin de constator que
operen con apego a la ley; en caso contrario imponer las correccionesdisciplinarias
necesarias y, en su caso, solicitar la intervención de la autoridad responsable, paro el
fincamiento de las responsabilidades que correspondan;

• Vigilar el exacto cumplimiento de las disposiciones contenidas en LeyesGenerales,Código de
Comercio, Código Civil, osi como del Reglamento de las Oficinas del Registro Público de lo
Propiedad en el Estado de Campeche y las demós disposiciones legales aplicables;

• Diseñar los programas necesarios para evaluar la comp'etencia del personal del Registro
Público, contribuir en su certificación y asegurar que actualice en forma continua sus
conocimientos sobre la normatividad registral;

• Formular y tramitar políticas, estrategias y medidas administrativas, operativas y financieras,
que apoyen la continuidod de los programas y proyectos institucionales para la innovación y
modernización permonente de su plataforma tecnológica y sistema de operación;

• Presentar al superior jerórquico las medidas necesarias y suficientes para la capacitación y
profesionalización permanente del personal adscrito;

• Opinar y analizar las modalidades de pago de los servicios que disponga lo dependencia
encargada del cobro de los mismas, con el propósito de facilitar a los particulares el registro
de las operaciones inmobiliarias;

• Diseñar y comunicar al superior jerórquico las modalidades de servicios registrales
electrónicos y en ventanilla que, garantizando la certeza jurídica y el rigor de las operaciones
registra les, respondan a las necesidades específicas de los usuarios institucionales, de los
notarios y de los particulares que participan en el mercado inmobiliario;

• Analizar y comunicar al superior jerórquico la viabilidad de la celebración de convenios de
coordinación y de intercambio de información a título gratuito u oneroso, con las Instituciones
y Dependencias Estatales y Federoles que tengan a su cargo la odministración de catastros
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o registros inmobiliarios
inmobiliario;

• Presentar para su valoración ante el superior jerórquico lo celebración de convenios de
servicios electrónicos y en ventanilla, con los usuarios institucionales, los notarios y los
particulares que participen en el mercado inmobiliario;

• Proponer al superior jerórquico las reformas y adiciones a los ordenamientos existentes o en
la que se sustente la actividad Registrol;

• Preservary conservar en las mejores condiciones el Acervo Documental del Registro Público,
mediante el establecimiento de los políticos, métodos, mecanismos, procedimientos y
acciones poro lo actualización del inventario, control de acceso, restricción de los préstamos,
rediseñas y mejora de inmobiliario, equipo y determinación de las condiciones físicas óptimas
que impidan el deterioro físico del papel;

• Implementar las acciones necesarias paro que el desarrolla y operación de la subdirección
del Registro Pública al Plan Estatal de Desarrollo vigente en el Estado, a los Programas
Sectoriales, a los Programas Operativos Anuales y al presupuesto aprobado para gasto y
financiamiento;

• Representar legalmente al Registro Pública en los litigios de cualquier naturaleza en los que
sea parte;

• Remitir al Registro Nacional de Avisos de Testamento la información correspondiente sobre
los testamentos que se hayan otorgado, pudiendo requerir a los Notarios Públicos sobre los
avisos del otorgamiento o del depósito de alguno disposición testamentaria que en términos
de ley se hayan otorgado;

• Solicitar al Registra Nacional de Avisos de Testamento la información relacionada con los
avisos de testamento contenidos en su base de datos;

• Firmar electrónicamente los reportes estatales de búsqueda respecto de la existencia o
inexistencia de avisos de testamento que le sean solicitados por notarios o jueces;

• Inscribir, autorizar y certificar los actos relacionados con la Propiedad Inmueble, de
conformidad con las disposiciones de la ley general de la materia, Código Civil del Estada de
Campeche y el Reglamenta (le las Oficinas del Registro Público de la Propiedad en el Estado
de Campeche;

• Consultar con el Director General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio para
que resuelva las dudas que se presenten;

• Emitir informe del estado completo y circunstanciado de los actos registrados;
• Emitir informes de los asuntos de su competencia, solicitados por el Director General del

Registro Público de la Propiedad y de Comercio;
• Proporcionar los datos que soliciten los visitadores de las oficinas que nombre el Secretario

de Gobierno;
• Administrar con toda exactitud y limpieza los libros de la oficina, tanto principales como

auxiliares, los sistemas electrónicos en uso relacionados con actos jurídicos de la Propiedad
Inmueble, así como organizar y conservar el archivo;

• Vigilar la legalidad y exactitud de las inscripciones y anotaciones, así como de las
certificaciones, autorizando unas y otras con su firma electrónica;

• Vigilar y supervisar el cumplimiento laboral de los empleados y dependientes de la oficina, e
instruir las indicaciones necesarias;

• Rendir un informe semestral cualitativa y cuantitativo al Director, sobre el desarrollo de la
operación registral y administrativa de la oficina registral a sucargo el cual contendró, cuando
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menos, el número de documentos procesados. el monto de los derechos causados y el número
de instrumentos colificodos como rechozodos; y

• Las demós que le señole su superior jerórquico.

SUBDIRECCiÓN DE INNOVACiÓN Y DESARROLLO TECNOLÓGICO DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO

OBJETIVO DEL PUESTO: Programar, administrar y asegurar la prestoción eficiente y oportuno
del sistema informótico denominodo Sistema de Gestión Registral y demós sistemos informóticos
que operon en las oficinos de lo Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de
Comercio.
FUNCIONES GENERALES:

• Planear, programar y presupuestar las actividades a su cargo. así como formular, ejecutar,
controlar y evaluar los programas y presupuestos necesarios para el ejercicio de sus
atribuciones;

• Acordar con la o el superior jerórquica inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
• Ejercer las funciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por suplencia,

así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
• Formular informes que le sean solicitados por la o el superior jerórquico;
• Proporcionar la información y la cooperación técnico que les sea requerida por su superior

jerórquica de su adscripción;
• Promover, diseñar e instrumentar los acciones de modernización administrativo y mejora

institucional que correspondan dentro del ómbito de su responsabilidad;
• Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de Estructuras

y de Procedimientos del órea de su adscripción;
• Supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se asignen a la

unidad administrativa a su cargo;
• Elaborar y proponer a su superior jerórquico los cambios en los manuales de organización.

procedimientos de trómites, servicios ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la
unidad de su adscripción;

• Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan por suplencia;

• Respetar y cumplir los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en la
Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el artículo 89 de la Constitución Polilica
del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los Servidores
públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de
Campeche, el Código de Conducta de la Secretaria de Gobierno de la Administración Pública
del Estado de Campeche y demós disposiciones administrativas en la materia;

• Proporcionar toda la información y el auxilio que le requiera su superior jerórquico para el
debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en la
legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional de
Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda llegar a ser implementado; y

• Las demós que le indique su superior jerárquico.
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• Mantener la operatividad de la automatización e intercomunicación de las oficinas del
Registro Público de la Propiedad y de Comercio, a través de la Operación del Sistema Integral
de Gestión Registral;

• Acordar con su superior jerárquico. la resolución de los asuntos relevantes que competan al
Registro Público en apego a la normatividad establecida;

• Realizar visitas periódicas a las Oficinas Registrales Regionales, a fin de constatar que los
sistemas informáticos operen con apego a las normas técnicas; en caso contrario realizar las
correcciones necesarias Y. en su caso, solicitar la intervención de la autoridad competente;

• Establecer los programas necesarios para capacitar al personal del Registro Público,
contribuir en su certificación y asegurar que actualice en forma continua sus conocimientos
sobre la operación de los sistemas informáticos;

• Establecer y ejecutar políticas, estrategias y medidas administrativas, operativas y financieras,
que apoyen la continuidad de los programas Informáticos para la innovación y modernización
permanente de su plataforma tecnológica y sistema de operación;

• Implementar las medidas necesarias y suficientes para la capacitación y profesionalización
permanente del personal adscrito;

• Participar en la instrumentación de modalidades de pago de los servicios en coordinación con
la dependencia encargada del cobro de las mismas, con el propósito de facilitar a los
particulares el registro de las operaciones inmobiliarias;

• Diseñar e instrumentar modalidades de servicios registrales electrónicos y en ventanilla que,
garantizando la certeza jurídica y el rigor de las operaciones registrales, respondan a las
necesidades específicas de los usuarios institucionales, de los notarios y de los particulares
que participan en el mercado inmobiliario;

• Praponer al superior jerárquico la celebración de convenios de coordinación y de intercambio
de información a título gratuito u oneroso. con las instituciones y dependencias estatales y
federales que tengan a su cargo la administración de catastros o registros inmobiliarios
especiales, asr como información relevante sobre la propiedad inmobiliaria;

• Administrar, controlar, aplicar la normatividad y metodologra para el diseño, desarrollo,
implementación, mantenimiento y soporte de los sistemas informáticos, de
telecomunicaciones y dispositivos centrales y periféricos que la Dirección dispone para el
otorgamiento de los servicios registra les de su responsabilidad; así como, mantener la
integridad y la seguridad de la información procesada en los sistemas informáticos a su cargo;

• Consultar con la o el Director General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio
para que resuelva las dudas que se presenten;

• Emitir informe del estado completo y circunstanciado de los sistemas informáticos;
• Emitir informes de los asuntos de su competencia, solicitados por la o el Director General del

Registro Pública de la Propiedad y de Comercio;
• Proporcionar los datos que soliciten los visitadores de las oficinas que nombre la o el

Secretario de Gobierno;
• Rendir un informe semestral cualitativo y cuantitativo a la o el Director, sobre el desarrollo de

la operación de los sistemas informóticos a su cargo; y
• Las demós que le señale su superior jerórquico.

SEGOD
GOBIERNO DEL ESTADO
DE CAMPECHE

MANUAL DE ORGANIZACIÓNl.I ~E '
JJ .

FUNCIONES ESPECiFICAS:
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DICTAMEN MANUAL DE ORGANIZACIÓN

OBJETIVO DEL PUESTO: Progromor, administror y asegurar la prestación eficiente y oportuna
del sistema informótico denominado Sistema de Gestión Registral y demós sistemas informóticos
que operan en las oficinas de la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de
Comercio.

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE INNOVACiÓN Y DESARROLLO TECNOLÓGICO DEL
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO.

• Supervisar el avance de los programas.autorizados,encomendados a la unidad de su
adscripción;

• Coordinar y supervisar al personal a su cargo, distribuyendo cargas de trabajo y evaluando
su funcionamiento;

• Acordar con la o el superior jerárquico inmedioto la resolución de los asuntos a su corgo;
• Ejercer las atribuciones que lessean delegadas y aquellas que lescorrespondan por suplencia,

así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
• Elaborar los informes que le sean solicitados por la o el superior jerárquico;
• Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerida por su superior

jerárquico de su adscripción;
• Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora

institucional que correspondan dentro del ámbito de su responsabilidad;
• Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de Estructuras

y de Procedimientos del área de su adscripción;
• Controlar y supervisar que se dé un correcto usa a los bienes muebles e inmuebles que se

asignen a la Unidad Administrativa a su cargo;
• Elaborar y proponer a su superior jerárquico los cambios en los manuales de organización,

procedimientos de tr6mites. servicios ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la
unidad de su adscripción;

• Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan por suplencia;

• Respetar y cumplir los principios. directrices y obligaciones de los servidores señaladas en la
Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el articulo 89 de la Constitución Politica
del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los Servidores
públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de
Campeche, el Código de Conducta de la Secretaria de Gobierno de la Administración Pública
del Estado de Campeche y demós disposiciones administrativas en la materia;

• Proporcionar toda la información y el auxilio que le requiera su superior jerárquico para el
debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en la
legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional de
Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda llegar a ser implementado; y

• Las demás que le indique su superior jerárquico.

FUNCIONES GENERALES:
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FUNCIONES ESPECIFICAS:

• Vigilar la operatividad mediante la automatización e intercomunicación de las Oficinas del
Registro Pública de la Propiedad y de Comercio, a través de la Operoción del Sistema Integral
de Gestión Registrol;

• Acordar con su superior jerórquico, la resolución de los asuntos relevantes del órea o su cargo,
que competan al Registro Pública en apego a la normatividad establecida;

• Progromar las visitas periódicas a las Oficinas Registrales Regionales,a fin de constatar que
los sistemas informóticos operen con apego a las normas técnicas; en caso contrario realizar
las correcciones necesarias y, en su caso, solicitar la intervención de la autoridad competente;

• Elaborar los programas necesarios para capacitar al personal del Registro Público, contribuir
en su certificación y asegurar que actualice en forma continua sus conocimientos sobre la
operación de los sistemas informóticos;

• Programar políticas, estrategias y medidas administrativas, operativas y financieras, que
apoyen la continuidad de los programas informóticos para la innovación y modernización
permanente de su plataforma tecnológica y sistema de operación;

• Efectuar las medidas necesarias y suficientes poro lo capacitación y profesionalización
permanente del personal adscrito;

• Participar en la instrumentación de modalidades de pago de losservicios en coordinación con
lo dependencia encargado del cobro de las mismas, con el propósito de facilitar a los
particulares el registro de las operaciones inmobiliarias;

• Elaborar e instrumentar modalidades de servicios registrales electrónicos y en ventanilla que,
garantizando la certeza jurídico y el rigor de las operaciones registro les, respondan a las
necesidades especlTicasde los usuarios institucionales, de los notorios y de los particulares
que participan en el mercado inmobiliario;

• Proponer 01superior jerórquico lo celebración de convenios de coordinación y de intercambio
de información o titulo gratuito u onerosa, con los Instituciones y Dependencias Estatales y
Federales que tengan o su carga lo administración de catastros o registros inmobiliarios
especiales, asr como información relevante sobre la propiedad inmobiliario;

• Consultar con su superior jerórquico para que resuelva los dudos que se le presenten;
• Emitir informe del estado completo y circunstanciado de los sistemas informóticos;
• Emitir informes de los asuntos de su competencia, solicitados por el Director General del

Registro Público de lo Propiedad y de Comercio a por su superior jerórquico;
• Proporcionar los datos que soliciten los visitadores de las oficinas que nombre el Secretorio

de Gobierno;
• Rendir un informe semestral cualitativo y cuantitativo al Director o o su superior jerárquico.

sobre el desarrollo de lo operación de los sistemas informóticos a su cargo; y
• Los demás que le señale su superior jerárquico.

SUBDIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA
PROPIEDAD Y DE COMERCIO

OBJETIVO DEL PUESTO: Coordinar y controlar los procesos administrativos, financieros y
operativos de lo Dirección General del Registro Público de lo Propiedad y de Comercio.
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DICTAMEN MANUAL DE ORGANIZACIÓN
FUNCIONES GENERALES:

• Planear, programar y presupuestar las actividades a su cargo, así como formular, ejecutar.
controlar y evaluar los programas y presupuestos necesarios para el ejercicio de sus
atribuciones;

• Acordor con lo o el superior jerórquico inmedioto lo resolución de los osuntos o su cargo;
• Ejercer los funciones que les sean delegados y aquellos que les correspondan por suplencia,

así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
• Formular informes que le sean solicitados parla o el superior jerórquico;
• Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerido por su superior

jerórquico de su adscripción;
• Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora

institucional que correspondan dentro del ómbito de su responsabilidad;
• Participar en lo elaboración y actualización de los Manuales de Organización de Estructuras

y de Procedimientos del órea de su adscripción;
• Supervisor que se dé un correcto uso o los bienes muebles e inmuebles que se asignen o lo

Unidad Administrativo o su cargo;
• Elaborar y proponer O su superior jerórquico los cambios en los manuales de organización,

procedimientos de trómites, servicios ciudadanos y relaciones inlerdepartamentales de lo
unidad de su adscripción;

• Suscribir los documentos relativos 01 ejercicio de sus funciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan por suplencia;

• Respetar y cumplir los principios, directrices y obligaciones de los servidores señalados en lo
Ley General de Responsabilidades Administrativos, en el artículo 89 de lo Constitución Político
del Estado de Campeche, y conducirse conforme 01Código de Ético de los y los Servidores
públicos de los Dependencias y Entidades de lo Administración Público del Estado de
Campeche, el Código de Conducto de lo Secretaría de Gooierno de lo Administración Público
del Estado de Campeche y demós disposiciones administrativos en lo materia;

• Proporcionar toda la información y el auxilio que le requiera su superior jerórquico para el
debido cumplimiento de los obligaciones en materia de transparencia previstos en lo
legislación nocional y estatal y coadyuvar en lo actualización de lo Plataforma Nocional de
Transparencia o cualquier sistema electrónico que puedo llegar o ser implementado; y

• Las demás que le indique su superior jerárquico.

FUNCIONES ESPECiFICAS:

• Vigilar el cumplimiento de lo normatividad que en materia registral le compete y que
establezcan el Código Civil y el Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche y
los demós leyesy reglamentos vigentes, ademós de los disposiciones administrativos emitidos
por el Ejecutivo; así como vigilar lo conducto de los oficinas registrales en el desempeño de
sus funciones y dar oportuno cuento 01Director General del Registro Público de lo Propiedad
y de Comercio de los faltos en que éstos incurran;

• Levantar las actas por faltas a sus deberes o por su mal comportamiento de los servidores
públicos adscritos o lo Dirección General;

• Coordinar y controlar los procesos administrativos, financieros y operativos de lo Dirección;
• Supervisar y organizar las acciones administrativas de lo Dirección;
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• Supervisor el avance de los programas autorizados, encomendados a la unidad de su
adscripción;

• Coordinar y supervisor 01personal o su cargo, distribuyendo cargos de trabajo y evaluando
su funcionamiento;

• Acordar con la o el superior jerórquico inmediato lo resolución de los asuntos a su cargo;
• Ejercer los atribuciones que lessean delegados y aquellos que lescorrespondan por suplencia,

así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
• Elaborar los informes que le sean solicitados por lo o el superior jerórquico;
• Proporcionar la información y lo cooperación técnica que les sea requerido por su superior

jerórquico de su adscripción;
• Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativo y mejoro

institucional que correspondan dentra del ómbito de su responsabilidad;
• Participar en lo elaboración y actualización de los Manuales de Organización de Estructuras

y de Procedimientos del órea de su adscripción;
• Controlar y supervisor que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se

asignen a la unidad administrativo a su cargo;

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ARCHIVO DEL REGISTROPÚBLICO DE LA PROPIEDAD
Y DE COMERCIO

OBJETIVO DEL PUESTO: Vigilar !lue se realice lo clasificación de lo documentación del órea,
poro su resguardo y lo exactitud de los inscripciones y anotaciones realizados.
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DICTAMEN MANUAL DE ORGANIZACIÓN
• Verificar lo aplicación de políticos y lineamientos administrativos;
• Supervisor el desarrollo del personal del servicio social de pasantía;
• Coadyuvar y vigilar en el cumplimiento de los políticos que seemitan en materia presupuestal;
• Supervisar el buen uso y aprovechamiento de los recursos materiales asignados o la Dirección;
• Notificar o lo Dirección los faltos y omisiones en que incurran los servidores públicos de lo

Dirección;
• Informar de las ausencias temporales de los servidores públicos a la Dirección y organizar las

vocaciones de los empleados de manero que no se afecte el servicio registral;
• Coadyuvar y organizar en lo implementación de cursos de capacitación;
• Elaborar y rendir oportunamente los informes que le solicite lo Dirección;
• Llevar o cabo los trómites de alto y boja del personal de lo Dirección, previo acuerdo con lo o

el Director, así como llevar el control del personal en cuanto o entrados, solidos, días
económicos, incapacidades y demós prestaciones, ademós de realizar las incidencias
correspondientes;

• Enviar los incidencias mensuales de los servidores públicos de lo Dirección;
• Recibir mensualmente de los Registradores los liquidaciones poro notificar 01 órea

recaudadora;
• Coordinarse con el Área de Recaudación poro vigilar el cumplimiento de los Registradores en

lo relativo o los liquidaciones e ingresos de los derechos cobrados o los usuarios; y
• Los demós que le señale su superior jerórquico.
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DIRECCiÓN DEL REGISTRODEL ESTADO CIVIL

ATRIBUCIONESGENERALES:

SEGOD
GOBIERNO DEL ESTADO
DE CAMPECHE•'~.'. -
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Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública del Estado de
Campeche.

OBJETIVO DEL PUESTO:Organizar y controlar el archivo, custodia y preservación de los libras
registrales de las oficialías del Registro del Estado Civil en la Entidad, con la finalidad de dar
certeza jurídica de los actos y hechos relativos al estado civil de las personas, así como
representar al Registro del Estado Civil del Estado de Campeche.
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• Elaborar y proponer a su superior jerórquico los cambios en los manuales de organización,
procedimientos de trámites, servicios ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la
unidad de su adscripción;

• Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan par suplencia;

• Respetar y cumplir los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en la
Ley General de ResponsabilidadesAdministrativas, en el artículo 89 de la Constitución Política
del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los Servidores
públicas de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de
Campeche, el Código de Conducta de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública
del Estado de Campeche y demás disposiciones administrativas en la materia;

• Proporcionar toda la información y el auxilio que le requiera su superior jerárquico para el
debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en la
legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional de
Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda llegar a ser implementado; y

• Las demás que le indique su superior jerárquico.

• Consultar con el Director General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio para
que resuelva las dudas que se presenten;

• Emitir informe del estado completo y circunstanciado de los actos registrados;
• Emitir informes de los asuntos de su competencia, solicitados por el Director General del

Registro Pública de la Propiedad y de Comercio;
• Proporcionar los datos que soliciten los visitadores de las oficinas que nombre el Secretario

de Gobierno;
• Administrar con toda exactitud y limpieza los libros de la oficina, tanto principales como

auxiliares, los sistemas electrónicos en uso relacionados con actos jurídicos de la Prapiedad
Inmueble, as( como organizar y conservar el archivo;

• Vigilar la legalidad y exactitud de las inscripciones y anotaciones, así como de las
certificaciones;

• Rendir al Director o a su superior jerórquico un informe semestral de manera cualitativa y
cuantitativa, sobre el desarrollo de la operación administrativa de las oficinas registrales;y

• Las demós que le señale su superior jerórquico.

FUNCIONES ESPECIFICAS:
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1. Planear, programar y presupuestar las actividades concernientes a su cargo, así como
formular, ejecutar, controlar y evaluar los programas y presupuestos necesarios para el
ejercicio de susatribuciones;

11. Acordar can la a el superior jerárquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
111. Ejercer las atribuciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por

suplencia, así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
IV. Formular los dictámenes, opiniones e informes que le sean solicitados por la o el superior

jerárquico;
V. Elaborar y proponer a la Secretaria o Secretario, los proyectos de leyes, reglamentos,

decretos, contratos, convenios y demás instrumentas jurídicos relativas al ejercicio de sus
atribuciones, para su suscripción de la Secretaria o el Secretario, con las especificaciones
que establecen los Lineamientos que establecen las disposiciones generoles para la
revisión y visado de instrumentos jurídicos ante la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo
del Estado de Campeche, ase cama las disposiciones que rigen la integración y
funcionamiento de la Comisión de EstudiosJurídicas del Poder Ejecutivo del Estado, previo
a su remisión a la Dirección General de Asuntos Jurídicos;

VI. Emitir opinión en la selección, contratación, desarrollo, capacitación, promoción,
adscripción y licencias del personal a su cargo;

VII. Formular, con el apoyo y asesoría de la Dirección General de Asuntos Jurídicas, las
denuncias ante las autoridades judiciales y administrativas que correspondan respecto a
su cargo, contestar demandas, quejas y denuncias que sean interpuestas en su contra o de
los informes que se le requieran respecto de las funciones que realizan, osi como las
recursosy promociones que correspondan;

VIII. Acordar, realizar, tramitar y gestionar, ante la Unidad Administrativa, los movimientos del
personal de las y los servidores públicos bajo su adscripción, en lo referente a altas,
cambios de nivel, adscripciones, comisiones, permisos, sanciones, bajos, reingresos,
licencias médicos, vocaciones, seguros de vida, expedición de nombramientos y similares,
de conformidad a la normatividad vigente, osi como llevar el debido control de éstos;

IX. Levantar el acta administrativa referida en la Ley de los Trabajadores al Servicio del
Gobierno del Estado de Campeche;

X. Proporcionar la información y la cooperación técnico que les seo requerida oficialmente,
previo acuerdo con el superior jerórquico de su adscripción;

XI. Promover, diseñar e instrumentar los acciones de modernización administrativo y mejora
institucional que correspondan dentro del ómbito de su responsabilidad;

XII. Proporcionar la información y auxilio que les requieran el Órgano Interno de Control, la
Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Unidad de Transparencia para el desempeño
de sus funciones;

XIII. Participar en la elaboración y actualizacián de los Manuales de Organización de
Estructuras y de Procedimientos de la Secretaría;

XIV. Controlar y supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se
asignen o la unidad administrativa a su cargo;

I
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Las Direcciones y Unidades Administrativas tendrán las siguientes atribuciones
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DICTAfVl~N MANUAL DE ORGANIZACION
XV. Elaborar y proponer a la Secretaria o Secretario, así como al superior jerórquico los

cambios en los manuales de organización, procedimientos de trámites, servicios
ciudadanos y relaciones interdepartamentoles de la unidad administrativa a su cargo;

XVI. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan por suplencia;

XVII. Respetar y vigilar los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en
la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el artículo 89 de la Constitución
Política del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los
Servidores públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del
Estado de Campeche, el Código de Conducta de la Secretaría de Gobierno de la
Administración Pública del Estado de Campeche y demós disposiciones administrativas en
la materia;

XVIII. Proporcionar toda la información y el auxilio que les sea requerido por la Unidad de
Transparencia, la Dirección General de Asuntos Jurldicos y la Dirección de Derechos
Humanos, que emane y se derive del ejercicio de sus funciones y dentro del ómbita de su
competencia, para la actualización de la pógina electrónica de la Secretaria, osi como
para el debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en
la legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional
de Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda llegar a ser implementado,
siendo cada sujeto obligado responsable único y directo de la información proporcionada;

XIX. Expedir certificaciones de documentos y expedientes relativos a los asuntos de su
competencia; y

XX. Las demós que le confieran expresamente las disposiciones legales y reglamentarias
aplicables, la Secretaria o el Secretario y la o el superior jerórquica, dentro del ómbito de
sus atribuciones.

ATRIBUCIONES ESPECiFICAS:

Reglamento Interior de la SecretarIa de Gobierno de la Administración Pública del Estado de
Campeche
Articulo 34.- La Dirección del Registro del Estado Civil tendró las siguientes atribuciones:

l. Inscribir, autorizar, certificar y dar publicidad a los hechos y actos constitutivos o
modificativos del estado civil de las personas;

11. Automatizar e intercomunicar las oficialfas del Registro del Estado Civil con el Registro
Nacional de Población a través de la operación del Sistema de Inscripción y Certificación,
osI como la expedición de la Clave Única de Registro de Población;

111. Organizar las actividades de las oficiallas del Registro del Estado Civil existentes en las
localidades de la entidad;

IV. Vigilar el cumplimiento de la normatividad que en materia registral le compete y que
establezcan el Código Civil y el Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche
y las demós leyes y reglamentos vigentes, ademós de las disposiciones administrativas
emitidas por la Gobernadora o el Gobernador; osI como vigilar la conducta de las y los
oficiales del Registro del Estado Civil en el desempeño de sus funciones y dar oportuna
cuenta a la Secretaria o al Secretario de las faltas en que éstos incurran;
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La Dirección del Registro del Estado Civil tendró a su cargo la operatividad de las oficialías del
Registro del Estado Civil con ejercicio jurisdiccional en los municipios a que correspondan, en las
que las y los oficiales tendrón las siguientes funciones:
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DICTAMEN MANUAL DE ORGANIZACIÓN
Absolver todos las consultas que le formulen las y los oficiales del Registrodel Estado Civil
en el cumplimiento de sus funciones;
Coordinarse con las autoridades federales respectivas para la aplicación de la legislación
en materia de población, brindándoles el apoyo que las mismas le requieran;
Organizar y controlar el archivo, custodia y preservación de los libros registrales de las
oficialías del Registrodel Estado Civil en la Entidad;
Supervisar el otorgamiento de la información correspondiente al estado civil de las
personas que las y los oficiales del Registro del Estado Civil deban otorgar;
Proponer a la Secretaria o Secretario la designación o remoción de las y los oficiales del
Registrodel Estado Civil, cuando a sujuicio y bajo levantamiento del acta correspondiente
se demuestre la falta a susdeberes o por su mal comportamiento;
Proponer o la Secretario o Secretario, las actualizaciones pertinentes a su reglamento
interior;
Fungir como oficial del Registro del Estado Civil de la ciudad capital y en el interior del
Estado en los casos que establezca el Reglamento Interior del Registro del Estado Civil
para el Estado de Campeche; y
Las demás que en materia registral establezca la legislación General, el Código Civil del
Estado de Campeche, el Reglamento Interior del Registro del Estado Civil para el Estado
de Campeche, otras disposiciones legales y reglamentarias, así como las que le confiera
la Secretaria o el Secretario y las que le indique la persona titular de la Subsecretaría de
Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos.

XI.

IX.

XII.

VII.

VIII.

VI.

1. Autorizar las actas y hechas sobre el estada civil de las personas, así como expedir las
copias certificadas relativas a nacimiento, reconocimiento de hijos. adopción.
matrimonio, divorcio administrativo y muerte de las y los campechanos y las y los
extranjeros en el Estado;

11. Supervisar. controlar e inscribir las ejecutorias que declaren la ausencia, la presunción de
muerte, el divorcio, la tutela, y el estado de interdicción;

111. Supervisar el cumplimiento de la normatividad que en materia registral establezca la
legislación General, el Código Civil y el Código de Procedimientos Civiles del Estado de
Campeche, las demós leyes y reglamentos vigentes, así como las disposiciones
administrativas emitidas por el Ejecutivo; y vigilar la conducta de las y los oficiales del
Registro del Estado Civil en el desempeño de susfunciones;

IV. Fomentar y promover programas para difundir los servicios del Registro y la
regularización del estado civil de los personas;

V. Celebrar actos del estado civil con las atribuciones de Oficial en casos extraordinarios
en todo el Estado;

VI. Controlar y evaluar que se lleven los registros relativos al estado civil de las personas
bajo su estricta responsabilidad, vigilar que se practiquen las anotaciones marginales en
los libros y formas correspondientes y autorizar cada asiento con su firma;

VII. Controlar y evaluar que se extiendan y autoricen las actas del estado civil relativas al
nacimiento, reconocimiento de hijas e hijos,adopción, matrimonio, divorcio y defunción;
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Controlor y supervisar que se expidan certificaciones de los octas y constancias relativas
al estado civil de las personas;
Verificar que se otorguen oportunamente los formatos para inscribir los hechos y actos
del estado civil de las personas, las formas para la expedición de las certificaciones y el
material necesario pora el ejercicio de sus funciones;
Supervisar que en los formatos correspondientes se asienten los hechos y actos del
estado civil de las personas y que éstos no lleven raspaduras, enmendaduras o
tachaduras, y proceder, en su caso, a lo cancelación e inmediato reposición de los
mismos;
Verificar y supervisar que las anotaciones que se deriven de las rectificaciones y
aclaraciones de las actas del estado civil de las personas se plasmen en los libros o
sistemas electrónicos correspondientes, así como informar al Archivo Central para que
asiente la anotación en el libro duplicado;
Verificar que las y los extranjeros que intervengan en cualquier acto del Registro del
Estado Civil comprueben su legal estancia en el país, de acuerdo a lo dispuesto por la
Ley de Migración y su reglamento. En los casos de matrimonio y divorcio deberó informar
mediante oficio, y anexará copia cel acto registrado, al Instituto Nacional de Migración
de los actos del estado civil en que intervengan;
Tener bajo su custodia y responsabilidad los libros del registro, formatos y formas
especiales para expedir las copias certificadas y demás documentación necesaria para
el desempeño de sus funciones;
Supervisar que se respondan oportunamente las demandas interpuestas en su contra y
seguir los juicios respectivos, haciéndolos del conocimiento de la persona titular de la
Dirección del Registro del Estado Civil;
Fomentar y organizar las campañas, a fin de regularizar el estado civil de las y los
habitantes de su jurisdicción, previo aviso y autorización correspondiente de la Dirección
del Registro del Estado Civil;
Vigilar y controlar que se Integren y conserven los apéndices de los libros, así como
elaborar el índice de los documentos que los integran;
Vigilar e informar ante el ministerio público el caso de pérdida o destrucción de una acta
o libro del Registro del Estado Civil, y remitir copia de la denuncia a la Dirección del
Registro del Estado Civil;
Vigilar y supervisar que se extiendan las constancias de inexistencia de registro que
soliciten las y los interesados, y se deberán anotar en ellas la fecha, nombre y datos del
período en que se hizo la búsqueda;
Gestionar y turnar para su encuadernación o sistematización electrónica de las actas del
estado civil, después de ser revisadas por la oficialía del Estado de Campeche y de haber
comprobado que éstas cumplen con todos los requisitos que señala el Código Civil del
Estado de Campeche;
Vigilar y controlar que se integren mensualmente a la Dirección del Registro del Estado
Civil los expedientes de los divorcios administrativos de las y los habitantes de su
jurisdicción o cualesquiera otros;
Supervisar que se designe el personal que deberá cubrir las guardias en los días inhábiles
o festivos para inscribir las actas de defunción y atender los asuntos de extrema

XVII.

XVI.

XXI.

IX.

XIX.

XVIII.

xx.

XV.

X.

XIII.

XII.

XI.

XIV.

VIII.
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OBJETIVO DEL PUESTO: Analizar y emitir los criterios normativos para el funcionamiento del
registro civil, así como proporcionar asesoría sobre los trómites y servicios, de conformidad con
las disposiciones legales vigentes en la materia.

XXII. Supervisar que se comunique a las autoridades federales y estatales los informes,
estadísticas y los avisos que prevén las leyes;

XXIII. Vigilar y supervisar se fijen en lugar visible de las oficialías la tarifa de los derechos que
causen la inscripción de los hechos y actos del estado civil, así como la expedición de las
certificaciones en que consten éstos;

XXIV. Supervisar que se expidan órdenes de inhumación o cremación, en su caso;
XXCV. Supervisor y controlar que se levante oportunamente el acta de defunción de los

fallecimientos reportados por el ministerio público o mediante los avisos recibidos por la
autoridad municipal donde no existan oficialías del Registro del Estado Civil;

XXCVI. Emitir informes sobre las labores desarrolladas;
XXCVII.Supervisar y controlar que se expidan las constancias del registro efectuado a las y los

interesados que acudan a inscribir hedíos o actos del estado civil;
XXVIII. Orientar e instruir al público usuario sobre la trascendencia, consecuencias, requisitos y

trómites para la inscripción de actas del Registro del Estado Civil, así como para la
expedición de las constancias certificadas de los datas asentados en los libros;

XXIX. Vigilar que no se celebren actos del estado civil si se conoce la existencia de algún
impedimento; y

XXX. Las demós que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan, osi como las que
le confiera la Secretaria o el Secretorio, la persona titular de la Subsecretoría de Asuntos
Jurídicos y Derechos Humanos y de la Dirección del Registro del Estado Civil.

SUBDIRECCiÓN DE ASUNTOS JURfDICOS DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL

• Planear, programar y presupuestar las actividades a su cargo, así como formular, ejecutar,
controlar y evaluar los programas y presupuestos necesarios para el ejercicio de sus
atribuciones;

• Acordar con la o el superior jerórquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
• Ejercer las funciones que les seon delegadas y aquellas que les correspondan por suplencia,

osi como realizar los actos que les instruyan sussuperiores;
• Formular informes que le sean solicitados por la o el superior jerórquico;
• Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerida por su superior

jerárquico de su adscripción;
• Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora

institucional que correspondan dentro del ómbito de su responsabilidad;
• Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de Estructuras

y de Procedimientos del óreo de su adscripción;
• Supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se asignen a la

Unidad Administrativa a su cargo;

FUNCIONES GENERALES:
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OlC1AMEi\1 MANUAL DE ORGANIZACIÓN
• Elaborar y proponer a su superior jerárquico los cambios en los manuales de organización,

procedimientos de trómites, servicios ciudadanos y relaciones interdepartamentales de lo
unidad de su adscripción;

• Suscribir los documentos relativos 01 ejercicio de sus funciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan por suplencia;

• Respetar y cumplir los principios, directrices y obligaciones de los servidores señalados en lo
Ley General de Responsabilidades Administrativos, en el artículo 89 de lo Constitución Político
del Estado de Campeche, y conducirse conforme 01Código de Ético de los y los Servidores
públicos de los Dependencias y Entidades de lo Administración Público del Estado de
Campeche, el Código de Conducto de lo Secretaría de Gobierno de lo Administración Público
del Estado de Campeche y demós disposiciones administrativos en lo materia;

• Proporcionar todo lo información y el auxilio que le requiero su superior jerórquico poro el
debido cumplimiento de los obligaciones en materia de transparencia previstos en lo
legislación nocional y estatal y coadyuvar en lo actualización de lo Plataforma Nocional de
Transparencia o cualquier sistema electrónico que puedo llegar o ser implementado; y

• Los demós que le indique su superior jerórquico,

• Compilar, estudiar y difundir los leyes, reglamentos y decretos relacionados con el Registro
del Estado Civil, así como proponer instrumentos normativos que mejoren los funciones de lo
Dirección;

• Fijar, revisor y difundir los lineamientos y requisitos o que deberón sujetarse los contratos,
convenios, acuerdos y autorizaciones que celebre o expida la Dirección;

• Proporcionar asesoría jurídico o lo Dirección, Subdirectores, Oficiales y demós auxiliares del
Registro del Estado Civil, siempre que se relacionen con sus funciones;

• Brindar asesoría a todo usuario referente a los trámites y procedimientos que se realizan en
la Dirección;

• Elaborar y rendir oportunamente los informes que le solicite el Director, así como cualquier
autoridad judicial y administrativo;

• Emitir criterios para que los Oficiales cumplan con las disposiciones legales y normativas
aplicables en lo celebración de los actos registroles;

• Informar al Director de cualquier anomalía, falta u omisión realizada por los servidores
públicos de lo Dirección;

• Impartir cursos o los Oficiales y demós servidores públicos de lo Dirección sobre los actos
registrales;

• Coadyuvar en la impartici6n de cursos de capacitaci6n que lleven a cabo otras áreas de la
Direcci6n;

• Asesorar a los Oficiales en los juicios en que sean parte con motivo de la funci6n que
desempeñan; y

• Los demós que le señale su superior jerórquico.
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• Realizar visitas de supervisión a los Oficialías, personalmente o a través del personal a su
cargo;

• Realizar auditarías internas para verificar el cumplimienta de las abligacianes del persanal
que realiza la supervisión, así como de los Oficiales;
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D¡(~ T.AMEN MANUAL DE ORGANIZACIÓN
SUBDIRECCiÓN DE COORDINACiÓN DE OFICIALfAS DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL

OBJETIVO DEL PUESTO: Verificar el cumplimienta de las abligacianes y respansabilidades de
las Oficiales del Registra del Estada Civil; mediante la supervisión física y dacumental de las
actas, apéndices y libras; así cama del cantral de rúbricas y sellas aficiales.

• Planear, programar y presupuestar las actividades a su cargo, así como formular, ejecutar.
controlar y evaluar los programas y presupuestos necesarios para el ejercicio de sus
atribuciones;

• Acardar can la a el superiar jerárquica inmediata la resalución de las asuntas a su carga;
• Ejercer las funcianes que les sean delegadas y aquellas que les carrespandan par suplencia,

así como realizor los actos que les instruyan sus superiores;
• Farmular infarmes que le sean salicitadas par la a el superiar jerárquica;
• Praparcianar la infarmación y la caaperación técnica que les sea requerida par su superiar

jerárquica de su adscripcián;
• Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora

institucianal que carrespandan dentra del ámbita de su respansabilidad;
• Participar en la elabaración y actualización de las Manuales de Organización de Estructuras

y de Pracedimientas del área de su adscripción;
• Supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se asignen a la

unidad administrativa a su cargo;
• Elaborar y proponer a su superior jerárquico los cambios en los manuales de organización,

pracedimientas de trámites, servicias ciudadanas y relacianes interdepartamentales de la
unidad de su adscripción;

• Suscribir las documentas relativas al ejercicia de sus funclanes y aquellas que les sean
señaladas par delegación a les carrespandan par suplencia;

• Respetar y cumplir los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en la
Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el artícula 89 de la Canstitución Pahlica
del Estada de Campeche, y canducirse canfarme al Códiga de Ética de las y las Servidares
públicas de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estada de
Campeche, el Códiga de Canducta de la Secretaría de Gabierna de la Administración Pública
del Estada de Campeche y demás dispasicianes administrativas en la materia;

• Proporcionar toda la información y el auxilio que le requiera su superior jerárquico para el
debido cumplimiento de los obligaciones en materia de transparencia previstas en la
legislación nacianal y estatal y caadyuvar en la actualización de la Platafarma Nacianal de
Transparencia a cualquier sistema electrónica que pueda llegar a ser implementada; y

• Las demás que le indique su superior jerárquico.



PÁG. 105
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 31 de 2022

QUINTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

:,-~H?2:,');~"I..• ro)'
\-~~~:~
I:'¡' •• 1'11'1)'>...J; L:; ' .•
","T'! ' fl.'

t~f '-".o: ;p;;'--
;\~~~i~

GOB¡'ER,NOfi¡T~l'OODW SEGOD
DE T"D'It\IQ, 1'"I'(lONAO''' '111 GOBIERNO DEL ESTADOu. ,W~~II\! Cu(l[kNl.MENI.\ DE CAMPECHE

OIR[CCION (,(ldI!A[ Ul .~~OlaHC1ut(A OffG~.!Jll "t~l '
DICTAMEN MANUAL DE ORGANIZAClON

• Vigilar que las actas, apéndices y libras de las actas registra les realizados por el personal de
las Oficialías cumplan con la normatividad aplicable;

• Verificor la autenticidad de las documentos que integran los apéndices;
• Llevar el registro de las Oficialías, así como el listada de nombres, rúbricas y los sellos de los

Oficio les y Oficialías;
• Supervisar que los Oficiales soliciten los recibos hacendarios con motivo de los trómites

registra les;
• Apoyor para la solución de problemóticas que surjan por octividodes inherentes de los

Oficiales;
• Informar a la Dirección de las quejas que presenten los usuarios sobre el desempeño de los

Oficiales;
• Solicitar material de oficina, mobiliorio y demós insumas que los Oficiales requieran para el

desempeño de sus funciones;
• Hacer el trámite conducente ante el órea administrativa para que se autoricen las vacaciones,

días económicos, o cualquier otra que requiera la autorización de la Dirección;
• Supervisar y unificar con el órea correspondiente los informes y estadísticas que entreguen

mensualmente los Oficiales, y elaborar con ellos estadísticas reales para uso de la Dirección;
• Elaborar y rendir oportunamente los informes que le solicite el Director; y
• Las demós que le señale su superior jerórquico.

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA Y MODERNIZACiÓN ADMINISTRATIVA
DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL

OBJETIVO DEL PUESTO: Diseñar, implementar y mantener en óptimas condiciones de
operación los sistemas que nos permitan procesar la información en materia de registro civil en
la entidad, mediante el aprovechamiento de las tecnologías de información y comunicación.

FUNCIONES GENERALES:

• Supervisar el avance de los programas autorizados, encomendados a la unidad de su
adscripción;

• Coordinar y supervisar al personal a su cargo, distribuyendo cargas de trabajo y evaluando
su funcionamiento;

• Acordar con la o el superior jerórquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
• Ejercer las atribuciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por suplencia,

así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
• Elaborar los informes que le sean solicitados por la o el superior jerórquico;
• Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerida por su superior

jerórquico de su adscripción;
• Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativo y mejora

institucional que correspondan dentro del ómbito de su responsabilidad;
• Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de Estructuras

y de Procedimientos del órea de su adscripción;
• Controlar y supervisar que se dé un correcto uso o los bienes muebles e inmuebles que se

asignen a la Unidad Administrativa a su cargo;
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FUNCIONES ESPECIFICAS:

• Administrar la red de voz, datos y video de la Dirección conforme a la normatividad aplicable;
• Proporcionar soporte técnico a todo el personal de la Dirección para el desarrollo de las

actividades institucionales;
• Proporcionar mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos de cómputo de la Dirección

y de las Oficialías;
• Ofrecer apoyo al personal de lasdiversas óreas de la Dirección en la instalación de programas

operativos, así como en el funcionamiento de los equipos de cómputo;
• Mantener actualizada, crear, dar de alta, de baja o modificar la firma electrónica acreditada

de los funcionarios del Registro del Estado Civil autorizados para expedir las constancias
relativas al estado civil, previo acuerdo con el Director;

• Establecer programas para mantener respaldada toda la información almacenada, tanto en
la Dirección como en las Oficialías;

• Elaboror y resguardar el inventario electrónico de los libros del Archivo Central y de las
Oficialías;

• Solicitar y sistematizar la información de las Oficialías respecto de los actos y hechos del
estado civil de las personas que se registren en la entidad, para remitir a las instituciones o
dependencias autorizadas por la Dirección;

• Proporcionar capacitación al personal de las Oficialías sobre el manejo de la base de los
sistemas de todos los actos del Registra del estado civil;

• Actualizar y supervisar el praceso de generación de estadística, capturarla, c1asificorla y
remitirla a la Dirección;

• Elaboror y rendir oportunamente los informes que le solicite el Director; y
• Las demós que le señale su superior jerárquico.

SEGOD
GOBIERNO DEL ESTADO
DE CAMPECHE
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• Elaborar y proponer a su superior jerárquico los cambios en los manuales de organización,
procedimientos de trámites, servicios ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la
unidad de su adscripción;

• Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y aquellos que les sean
señaladas par delegación o les correspondon por suplencia;

• Respetar y cumplir los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en la
Ley General de ResponsabilidadesAdministrativas, en el artículo 89 de la Constitución Política
del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los Servidores
públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de
Campeche, el Código de Conducta de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública
del Estado de Campeche y demós disposiciones administrativas en la materia;

• Proporcionar toda la información y el auxilio que le requiera su superior jerórquico para el
debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en la
legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional de
Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda llegar a ser implementado; y

• Las demós que le indique su superior jerórquica.
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JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS DEL REGISTRO DEL
ESTADO CIVIL

OBJETIVO DEL PUESTO: Coordinor y el suministro oportuno de los recursos administrativos que
requieran los Unidades Administrativos del Registro del Estado Civil, manejóndolos con criterios
de eficiencia y disciplino presupuesto!.

FUNCIONES GENERALES:

• Supervisar el avance de los programas autorizados, encomendados a la unidad de su
adscripción;

• Coordinar y supervisor 01personal o su cargo, distribuyendo cargos de trabajo y evaluando
su funcionamiento;

• Acordar con lo o el superior jerórquica inmediato lo resolución de los asuntos o su cargo;
• Ejercer los atribuciones que les sean delegados y aquellos que lescorrespondan por suplencia,

así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
• Elaborar los informes que le sean solicitados por lo o el superior jerórquico;
• Proporcionar lo información y lo cooperación técnico que les seo requerido por su superior

jerórquico de su adscripción;
• Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora

institucional que correspondan dentro del ómbito de su responsabilidad;
• Participar en lo elaboración y actualización de los Manuales de Organización de Estructuras

y de Procedimientos del órea de su adscripción;
• Controlar y supervisor que se dé un correcto uso o los bienes muebles e inmuebles que se

asignen o lo Unidad Administrativo o su cargo;
• Elaborar y proponer o su superior jerórquico los cambios en los manuales de organización.

procedimientos de trómites, servicios ciudadanos y relaciones interdepartamentales de lo
unidad de su adscripción;

• Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan por suplencia;

• Respetor y cumplir los principios. directrices y obligaciones de los servidores señalados en lo
Ley General de Responsabilidades Administrativos. en el articulo 89 de lo Constitución Político
del Estado de Campeche. y conducirse conforme 01Código de Ético de los y los Servidores
públicos de los Dependencias y Entidades de lo Administración Público del Estado de
Campeche, el Código de Conducto de lo Secretaría de Gobierno de lo Administración Público
del Estado de Campeche y demás disposiciones administrativos en lo materia;

• Proporcionar toda la información y el auxilio que le requiera su superior jerárquico para el
debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en la
legislación nocional y estatal y coadyuvar en lo actualización de lo Plataforma Nocional de
Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda llegar a ser implementado; y

• Los demós que le indique su superior jerárquico.

FUNCIONES ESPECíFICAS:

• Vigilar el cumplimiento de lo normatividad que en materia registral le compete y que
establezcan el Código Civil y el Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche y
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FUNCIONES GENERALES:

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SERVICIOS REGISTRALESy DE REGULARIZACIÓN DEL
REGISTRODEL ESTADO CIVIL

SEGOD
GOBIERNO DEL ESTADO
DE CAMPECHE

• Supervisar el avance de los programas autorizados, encomendados a la unidad de su
adscripción;

OBJETIVO DEL PUESTO: Proporcionar y comunicar al público los servicios registrales y de
regularización que dan certeza jurídica de los actos y hechos relativos al Estado Civil de las
personas.
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DICTAMEN MANUAL DE ORGANIZACIÓN
las demás leyes y reglamentos vigentes, además de las disposiciones administrativas emitidas
por el Ejecutivo; así como vigilar la conducta de los oficiales del Registra del Estado Civil en
el desempeño de susfunciones y dar oportuna cuenta al Director del Registro del Estado Civil
de las faltas en que éstos incurran;

• Absolver todas las consultas que le formulen los oficiales del Registro del Estado Civil en el
cumplimiento de sus funciones; que le competan;

• Proponer al Director del Registro del Estado Civil la designacián o remocián de los oficiales
del Registro del Estado Civil, cuando a sujuicio y bajo levantamiento del acta correspondiente
se demuestre la falta a sus deberes o por su mal comportamiento;

• Coordinar y controlar los procesos administrativos, financieros y operativos de la Dirección;
• Supervisar y organizar las acciones administrativas de la Dirección;
'. Verificar la aplicación de políticas y lineamientos administrativos;
• Supervisar el desarrollo del personal del servicio social de pasantía;
• Coadyuvar y vigilar en el cumplimiento de las políticas que seemitan en materia presupuestal;
• Supervisar el buen uso y aprovechamiento de los recursosmateriales asignados a la Dirección;
• Notificar a la Dirección las faltas y omisiones en que incurran los Oficiales y demás servidores

públicos del Registro del Estado Civil;
• Informar de las ausencias temporales de los Oficiales y demás servidores públicos a la

Dirección y organizar los vacaciones de los empleados. de manera que no se afecte el servicio
registra 1;

• Coadyuvar y organizar en la implementación de cursos de capacitación para los Oficiales y
el personal del Registro del Estado Civil;

• Elaborar y rendir oportunamente los informes que le solicite el Director;
• Llevar a cabo los trámites de alta y baja del personal del Registro del Estado Civil, previo

acuerdo con el Director, así como llevar el control del personal en cuanto a entradas, salidas,
días económicos, incapacidades y demás prestaciones, además de realizar las incidencias
correspondientes;

• Enviar las incidencias mensuales de los servidores públicos de la Dirección a la Unidad
Administrativa de la Secretar(o de Gobierno;

• Recibir mensualmente de los Oficiales las liquidaciones para notificar al área recaudadora;
• Coordinarse con el Área de Recaudación para vigilar el cumplimiento de los Oficiales en lo

relativo a los liquidaciones e ingresos de los derechos cobrados a los usuarios; y
• Las demás que le señale su superior jerárquico.
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FUNCIONES ESPECiFICAS:

SEGOD
GOBIERNO DEL ESTADO
DE CAMPECHE

• Supervisar el otorgamiento de la información correspondiente al estado civil de las personas
que los oficiales del Registra del Estado Civil deban otorgar;

• Supervisar, controlar e inscribir las ejecutorias que declaren la ausencia, la presunción de
muerte, el divorcio, la tutela, y el estado de interdicción;

• Fomentar y promover programas para difundir los servicios del Registro y la regularización
del estado civil de las personas;

• Controlar y evaluar que se lleven los registros relativos 01 estado civil de las personas bajo su
estricta responsabilidad, vigilar que se practiquen las anotaciones marginales en los libras y
formas correspondientes y autorizar cada asiento con su firma;

• Controlar y evaluar que se extiendan y autoricen las actas del estado civil relativas al
nacimiento, reconocimiento de hijos, adopción. matrimonio, divorcio y defunción;

• Controlar y supervisar que se expidan certificaciones de las actos y constancias relativas al
estado civil de las personas;
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• Coordinar y supervisar al personal a su cargo, distribuyendo cargas de trabajo y evaluando

su funcionamiento;
• Acordar con la o el superior jerárquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
• Ejercer las atribuciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por suplencia,

así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
• Elaborar los informes que le sean solicitados por la o el superior jerárquico;
• Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerido por su superior

jerárquico de su adscripción;
• Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora

institucional que correspondan dentro del ámbito de su responsabilidad;
• Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de Estructuras

y de Procedimientos del área de su adscripción;
• Controlar y supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se

asignen a la Unidad Administrativa a su cargo;
• Elaborar y proponer a su superior jerárquico los cambios en los manuales de organización,

procedimientos de trámites, servicios ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la
unidad de su adscripción;

• Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan por suplencia;

• Respetar y cumplir los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en la
Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el artículo 89 de la Constitución Política
del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los Servidores
públicas de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de
Campeche, el Código de Conducta de la Secretaría de Gooiemo de la Administración Pública
del Estado de Campeche y demás disposiciones administrativas en la materia;

• Proporcionar toda la información y el auxilio que le requiera su superior jerárquico para el
debido cumplimiento de las obligaciones en materia ce transparencia previstas en la
legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional de
Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda llegar a ser implementado; y

• Las demás que le indique su superior jerárquico.
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FUNCIONES GENERALES:

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DEL ARCHIVO CENTRAL DEL REGISTRO DEL ESTADO
CIVIL

SEGOD
GOBIERNO DEL ESTADO
DE CAMPECHE

• Supervisar el avance de los programas autorizados, encamendados a la unidad de su
adscripción;

• Coordinar y supervisar al personal a su cargo, distribuyenao cargas de trabajo y evaluando
su funcionamiento;

• Acordar con la o el superior jerárquico inmediato la resolución de los asuntos o su cargo;
• Ejercer las atribuciones que lessean delegadas y aquellas que les correspondan por suplencia,

así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
• Elaborar los informes que le sean solicitados por la o el superior jerárquico;
• Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerida por su superior

jerárquico de su adscripción;
• Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora

institucional que correspondan dentro del ómbito de su responsabilidad;
• Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de Estructuras

y de Procedimientos del órea de su adscripción;
• Controlar y supervisar que se dé un correcto uso o los bienes muebles e inmuebles que se

asignen a la Unidad Administrativa a su cargo;
• Elaborar y proponer a su superior jerárquico los cambios en los manuales de organización,

procedimientos de trámites, servicios ciudadanos y relaciones interdepartamentales de lo
unidad de su adscripción;
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DICT/\MEN MANÚAL DE ORGANIZACIÓN
• Verificar que se otorguen oportunamente los formatos para inscribir los hechos y actos del

estada civil de las personas, las formas para la expedición de las certificacianes y el material
necesario para el ejercicio de sus funciones;

• Supervisar que en los formatos correspondientes se asienten los hechos y actos del estado
civil de las personas y que éstos no lleven raspaduras, enmendaduras o tachaduras, y
proceder, en su caso, a la cancelación e inmediata reposición de los mismos;

• Verificar y supervisar que las anotaciones que se deriven de las rectificaciones y aclaraciones
de las actas del estado civil de las personas se plasmen en los libras o sistemas electrónicos
correspondientes. así como informar al Archivo Central para que asiente la anotación en el
libro duplicado;

• Vigilar y supervisar que se extiendan las constancias de inexistencia de registro que soliciten
los interesados, y se deberón anotar en ellas la fecha, nombre del interesado y datos del
período en que se hizo la búsqueda;

• Vigilar que no se celebren actos del estado civil si se conoce la existencia de algún
impedimento;

• Emitir informes sobre las labores desarrolladas; y
• Las demós que le señale su superior jerórquico.

OBJETIVO DEL PUESTO: Conservar, preservar y custodiar los libros registra les y de apéndices
conforme a la normatividad, de forma tal, que facilite el acceso a la información y de servicios,
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CIVIL
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OBJETIVO DEL PUESTO: Proporcionar e informar al público en general, los servicios registra les
que otorga la Dirección del Registro del Estado Civil, para dar certeza jurídica 01Estado Civil de
las personas.
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• Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y aquellos que les sean

señalados por delegación o les correspondan por suplencia;
• Respetar y cumplir los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en la

Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el artículo 89 de la Constitución Política
del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los Servidores
públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de
Campeche, el Código de Conducta de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública
del Estado de Campeche y demós disposiciones administrativas en la materia;

• Proporcionor toda la información y el auxilio que le requiera su superior jerórquico para el
debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en la
legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional de
Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda llegar a ser implementado; y

• Las demós que le indique su superior jerórquico.

• Conservar y custodiar los libros que integran el archivo del Registro del Estado Civil;
• Administrar el archivo del Registro del Estado Civil, así como tener actualizados los índices y

cató lagos de las actas del estado civil de las personas, mediante procedimientos mecónicos
y los avances tecnológicos disponibles;

• Recibir de las secciones que generan anotaciones marginales que modifiquen. rectifiquen,
aclaren, complementen, revoquen o anulen el contenido de las actas del estado civil de las
personas y pegarlas en el registro correspondiente;

• Cuidar y mantener el resguardo de los apéndices que sOR0rtan los actos registrales
celebrados por un plazo de cinco años, conforme a la legislación en la materia;

• Proporcionar asesoría con referencia a algún trómite relacionado con el órea a su cargo;
• Supervisar y vigilar la entrado y salida de los libros, conforme a los mecanismos establecidos

por lo Dirección;
• Elaborar y resguardar el inventario físico de los libros del Archivo Central y de las Oficialías;
• Solicitar la encuadernación de las actas paro la confonnación de los libros del Registro del

Estado Civil;
• Proponer la rehabilitación y empastado de los volúmenes existentes que correspondan;
• Supervisar la integración y el arden cronológico por trómile registral del Archivo Central, así

como su actualización anual;
• Examinar los documentos que presenten los usuarios para turnarlos al área correspondiente;
• Elaborar y rendir oportunamente los informes que le solicite el Director; y
• Las demás que le señale su superior jerórquico.
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FUNCIONES GENERALES:
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• Supervisar el avance de los programas autorizados, encomendados a la unidad de su
adscripción;

• Coordinar y supervisor 01personal a su cargo, distribuyendo cargos de trabajo y evaluando
su funcionamiento;

• Acordar con la o el superior jerárquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
• Ejercer las atribuciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por suplencia,

así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
• Elaborar los informes que le sean solicitados por lo o el superior jerórquico;
• Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerida por su superior

jerórquico de su adscripción;
• Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora

institucional que correspondan dentro del ómbito de su responsabilidad;
• Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de Estructuros

y de Procedimientos del órea de su adscripción;
• Controlar y supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se

asignen a la Unidad Administrativa a su cargo;
• Elaborar y proponer a su superior jerárquico los cambios en los manuales de organización,

procedimientos de trámites, servicios ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la
unidad de su adscripción;

• Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan por suplencia;

• Respetar y cumplir los principios, directrices y obligaciones de los servidores señalados en la
Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el artículo 89 de la Constitución Política
del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los Servidores
públicas de las Dependencias '1 Entidades de la Administración Pública del Estado de
Campeche, el Código de Conducta de la Secretaría de Gobierna de la Administroción Pública
del Estado de Campeche y demós disposiciones administrativas en la materia;

• Proporcionar toda la información y el auxilio que le requiera su superior jerárquico para el
debido cumplimiento de las obligaciones en materia ce transparencia previstas en la
legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional de
Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda llegar a ser implementado; y

• Las demós que le indique su superior jerárquico.

• Expedir copias certificadas relativas a nacimiento, reconocimiento de hijos, adopción,
matrimonio, divorcio administrativo y muerte de los campechanos y extranjeros en el Estado;

• Supervisar el cumplimiento de la normatividad que en materia registral establezca la
legislación General, el Código Civil y el Código de Procedimientos Civiles del Estado de
Campeche, las demós leyes y reglamentos vigentes, osi como los disposiciones
administrativas emitidos por el Ejecutivo; y vigilar lo conducto de los oficiales del Registro del
Estado Civil en el desempeño de sus funciones;
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• Comprobar que los extranjeros que intervengan en cualquier acto del Registro del Estado Civil

comprueben su legal estancia en el país,de acuerdo a lo dispuesto por la Ley de Migración y
su reglamento. En los casos de matrimonio y divorcio deberá informar mediante oficio, y
anexaró copio del acto registrado, al Instituto Nacional de Migración de los actos del estado
civil en que intervengan;

• Elaborar las constancias de inexistencia de registro que soliciten los interesados, y se deberán
anotar en ellas la fecha, nombre del interesado y datos del período en que se hizo la búsqueda;

• Comunicar mensualmente a la Dirección del Registro del Estado Civil los expedientes de los
divorcios administrativos de los habitantes de sujurisdicción o cualesquiera otros;

• Expedir las órdenes de inhumación o cremación, en su caso;
• Elaborar el acta de defunción de los fallecimientos reportados por el ministerio público o

mediante los avisos recibidos por la autoridad municipal. donde no existan oficinas del
Registro del Estado Civil;

• Emitir informes sobre las labores desarrolladas;
• Vigilar que no se celebren actos del estado civil si se conoce la existencia de algún

impedimento; y
• Las demós que le señale su superior jerórquico.

DIRECCiÓN DE DERECHOS HUMANOS E IGUALDAD SUSTANTIVA

OBJETIVO DEL PUESTO:Articular y coordinar el diseño e implementación de la Política Estatal
de Derechos Humanos, para beneficio de las y los habitantes del Estado de Campeche y de
quienes transiten por él.

ATRIBUCIONES GENERALES:

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública del Estado de
Campeche.
Artículo 24.- Las Direcciones y Unidades Administrativas tendrán las siguientes atribuciones
genéricas:

1. Planear. programar y presupuestar las actividades concernientes a su cargo, así como
formular, ejecutar. controlar y evaluar los programas y presupuestos necesarios para el
ejercicio de susatribuciones;

11. Acordar con la o el superior jerárquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
111. Ejercer las atribuciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por

suplencia, así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
IV. Formular los dictámenes, opiniones e informes que le sean solicitados por la o el superior

jerárquico;
V. Elaborar y proponer a la Secretaria o Secretario, los proyectos de leyes, reglamentos,

decretos, contratos, convenios y demós instrumentos jurídicos relativos al ejercicio de sus
atribuciones, para su suscripción de la Secretaria o el Secretario, con las especificaciones
que establecen los Lineamientos que establecen las disposiciones generales para la
revisión y visado de instrumentos jurídicos ante la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo
del Estado de Campeche, así como las disposiciones que rigen la integración y
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funcionamiento de lo Comisión de EstudiosJurídicos del Poder Ejecutivo del Estado,previo
a su remisión a la Dirección General de Asuntos Jurídicos;
Emitir opinión en la selección, contratación, desarrollo, capacitación, promoción,
adscripción y licencias del personal a su cargo;
Formular, con el apoyo y asesoría de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, las
denuncios ante las autoridades judiciales y administrativas que correspondan respecto a
su cargo, contestar demandas, quejos y denuncias que sean interpuestas en su contra o de
los informes que se le requieran respecto de las funciones que realizan, así como los
recursosy promociones que correspondan;
Acordar, realizar, tramitar y gestionor, ante la Unidad Administrativa, los movimientos del
personal de las y los servidores públicos bajo su adscripción, en lo referente a altas,
cambios de nivel, adscripciones,. comisiones, permisos, sanciones, bajas, reingresos,
licencias médicas, vacaciones,seguros de vida, expedición de nombramientos y similares,
de conformidad a la normatividad vigente, así como llevar el debido control de éstos;
Levantar el acta administrativa referida en la Ley de los Trabajadores al Servicio del
Gobiemo del Estado de CamReche;
Proporcionar la información y la cooReración técnico que les sea requerida oficialmente,
previo acuerdo con el superior jerórquico de su adscripción;
Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora
institucional ~ue correspondan dentro del ómbito de su responsabilidad;
Proporcionar la información y auxilio que les requieran el Órgano Interno de Control, la
Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Unidad de Transparencia para el desempeño
de susfunciones;
Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de
Estructurasy de ProcedimleQtosde la Secretaría;
Controlar y supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se
asignen a la Unidad Administrativa a su cargo;
Elaborar y proponer a la Secretaria o Secretario, así como al superior jerórquico los
cambios en los manuales de organización, proceaimientos de trámites, servicios
ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la Unidad Administrativa a su cargo;
Suscribir los documentos relativos al ejercicio de susatribuciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o lescorrespondan por suplencia;
Respetar y vigilar los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en
la Ley General de ResponsabilidadesAdministrativas, en el artículo 89 de la Constitución
Política del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los
Servidores públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del
Estado de Campeche, el Código de Conducta de la Secretaría de Gobierno de la
Administración Pública del Estadode Campeche y demós disposicionesadministrativas en
la materia;
Proporcionar toda la información y el auxilio que les sea requerido por la Unidad de
Transparencia, la Dirección General de Asuntos Jurídicos y lo Dirección de Derechos
Humanos,que emane y se derive del ejercicio de sus funciones y dentro del ámbito de su
competencia, para la actualización de la pógina electrónica de lo Secretaría, así como
para el debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transporencia previstas en
la legislación nacional y estatal y coadyuvor en la actualización de la Plataforma Nocional
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de Transparencia o cualquier sistema electrónico que puedo llegar a ser implementado,
siendo cado sujeto obligado responsable único y directo de la información proporcionada:
Expedir certificaciones de documentos y expedientes relativos a los asuntos de su
competencia; y
Las demás que le confieran expresamente los disposiciones legales y reglamentarias
aplicables, la Secretaria o el Secretario y la o el superior jerórquico, dentro del ómbito de
sus atribuciones.

1. Dar atención y seguimiento a las quejas presentadas por la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos o la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche,
presentadas en contra de las y los servidores públicos de la Secretaría;

11. Tramitar y dar seguimiento a las solicitudes de informes sobre derechos humanos que
sean requeridas al Estado, a través de la Secretaría;

111. Llevar un control y dar seguimiento de las quejas presentadas ante la Comisión Nacional
de los Derechos Humanos, en contra de las y los servidores públicos de la administración
pública estatal, por presuntas violaciones a Derechos Humanos;

IV. Coordinar la atención de las solicitudes de medidas precautarias o cautelares necesarias
para prevenir la violación de Derechos Humanos por parte de las y los servidores
públicos de la administración pública del Estado;

V. Implementar las acciones necesarias para atender los procedimientos de amigable
composición instaurados por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de
Campeche en los que la Secretaría sea parte y llevar un control de la atención de los
procedimientos respectivos de las demós secretarías y dependencias de la
Administración Púbica Estatal;

VI. Atenaer y dar seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones dirigidas por la
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche a la Secretaría, y en su caso
dar seguimiento a las emitidas en contra de los demós Entes de la Administración
Pública Estatal;

VII. Dar seguimiento a las recomendaciones emitidas por la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos al Poder Ejecutiva del Estado;

VIII. Pramover el fortalecimiento de la cultura del respeto a los Derechos Humanos en el
ómbito estatal, mediante el desarrollo de actividades de capacitación, divulgación y
difusión;

IX. Fungir como vínculo entre la Secretaría y las organizaciones de la sociedad civil
dedicadas a la defensa de los derechos humanos y de periodistas, así como atender y,
en su caso, remitir a las instancias competentes las peticiones que éstas le formulen, sin
perjuicio de las atribuciones de otras unidades administrativas de la Secretaría;

X. Coordinar a las Unidades Administrativas que, por razón de territorio, coadyuven en la
atención de las y los migrantes;

XI. Promover, orientar y dar seguimiento a políticos públicas en materia de derechos
humanos que incorporen las secretarías, dependencias y entidades de lo Administración
Pública Estatal a sus distintos programas, en congruencia con las disposiciones
constitucionales en materia de derechos humanos;

XX.

XIX.
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Dar seguimiento a los programas de las secretarías, dependencias y entidades de la
Administración Pública Estatal en lo relativo a la promoción, respeto, protección y
garantía de los derechos humanos, de conformidad con los principios establecidos en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de derechos humanos;
Establecer mecanismos de colaboración y vinculación con organizaciones de la
sociedad civil, sector académico e instancias públicas para promover el respeto a los
derechos humanos;
Formular estrategias y coordinar acciones en materia de atención a víctimas de
violaciones a los derechos humanos con las secretarías, dependencias y entidades de la
Administración Pública Estatal;
Fungir como enlace en materia de atención a vfctimas de violaciones a los derechos
humanos, para dar seguimiento a las resoluciones de ésta al interior de la Administración
Pública Estatal;
Promover la coordinación de acciones en materia de atención a víctimas de violaciones
a derechos humanos, entre las dependencias y entidades de la Administración Pública
Estatal;
Proponer y, en su caso, emitir observaciones respecto de los protocolos y demós
instrumentos jurídicos poro la prevención, atención e investigación de delitos o
violaciones a los derechos humanos;
Diseñar e implementar, para las y los servidores públicos de la Administración Pública
del Estado, los programas de capacitación en materia de atención a víctimas, así como
aquellos necesarios respecto de derechos humanos;
Elaborar y proponer la celebración de convenios, acuerdos y demás instrumentos
jurídicos, con instituciones públicas federales o locales, así como con organismos e
instituciones de car6cter social o privado, en materia de derechos humanos, así como
los necesarios poro la atención a las víctimas del delito y de violaciones a los derechos
humanos;
Elaborar y proponer acciones y reformas al marco jurídico en materia de derechos
humanos, para asegurar el reconocimiento a las víctimas del delito y de violaciones a los
derechos humanos, así como para garantizar su atención eficaz y oportuno;
Participar en la Comisión de Estudios Jurídicos del Poder Ejecutivo del Estado que
preside lo Consejería Jurídica, respecto de los asuntos en materia de derechos humanos;
Contribuir 01cumplimiento ae la normativa vigente en materia de igualdad entre mujeres
y hombres en todo quehacer institucional;
Fortalecer lo igualdad entre mujeres y hombres, la no discriminación y la inclusión en lo
Secretaría;
Consolidar una cultura laboral y orgonizacionol de igualdad de oportunidades, sin
violencia y libre de discriminación al interior de la Secretaría;
Planificar, verificar y dar seguimiento a lo introducción de la perspectiva y
transversalidod de género en la planeación, programación, ejecución y evaluación de
programas, proyectos, acciones y políticas públicos 01interior de la Secretaría;
Organizar y coordinar lo capacitación, formación y, en su caso, certificación del personal
en materia de género, transversalidod e igualdad sustantivo entre mujeres y hombres;
Asegurar que lo atención y prestación de servicios de lo Secretaría o la población se lleve
a cabo con perspectiva de género. sin violencia y sin discriminación;

XXIV.
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XXVIII. Proponer combios o la normatividad interna y a las estructuras organizacionales que

aseguren la incorporoción de la perspectiva y transversalidad de género entre mujeres
y hombres;

XXIX, Difundir información referente al proceso y resultados de la incorporación de la
perspectiva y transversalidad de género en la cultura organizacional y en las pololicas
públicas de la Secretaría;

XXX. Diseñar un Programa Anual de Trabajo que contemple uno agenda institucional para
incorporar la perspectiva de género;

XXXI. Participar en los procesos de planeación, programación y presupuesto de la Secretaria,
con el propósito de proponer las medidas que permitan la incorporación de la
perspectiva de género;

XXXII, Planear, ejecutar y evaluar acciones enfocadas a disminuir las brechas de desigualdad
entre mujeres y hombres en la Secretaría;

XXXIII. Coordinarse con la Secretaria de Inclusión para la implementación de acciones, planes
y programas que incidan en la calidad de vida de las personas integrantes de los grupos
en situación de vulnerabilidad; y

XXXIV. Las demós que las disposiciones legales y reglamentarias dispongan, las que le confiera
la Secretaria o el Secretario, osi como las que le indique la persona titular de la
Subsecretaria de Asuntos Juridicas y Derechos Humanos.

SUBDIRECCiÓN DE DERECHOS HUMANOS

OBJETIVO DEL PUESTO: Instrumentar, planear, supervisar y vigilar el diseño e implementación
de la Pololica Estatal de Derechos Humanos, para beneficio de las y los habitantes y de las y los
ciudadanos campechanos.

FUNCIONES GENERALES:

• Planear, programar y presupuestar las actividades a su cargo, así como formular, ejecutor,
controlar y evaluar los programas y presupuestos necesarios para el ejercicio de sus
atribuciones;

• Acordar con la o el superior jerórquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
• Ejercer las funciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por suplencia,

así como realizar los actos que les instruyan sussuperiores;
• Formular informes que le sean solicitados por la o el superior jerórquico;
• Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerida por su superior

jerárquico de su adscripción;
• Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora

institucional que correspondan dentro del ómbito de su responsabilidad;
• Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de Estructuras

y de Procedimientos del órea de su adscripción;
• Supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se asignen a la

Unidad Administrativa a su cargo;
• Elaborar y proponer a su superior jerórquico los cambios en los manuales de organización,

procedimientos de trómites, servicios ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la
unidad de su adscripción;
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• Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y aquellos que les sean

señaladas par delegación a les correspondan por suplencia;
• Respetar y cumplir los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en la

Ley General de ResponsabilidadesAdministrativas, en el artículo 89 de la Constitución Política
del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los Servidores
públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de
Campeche, el Código de Conducta de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública
del Estado de Campeche y demós disposiciones administrativas en la materia;

• Proporcionar toda la información y el auxilio que le requiera su superior jerárquico para el
debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en la
legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional de
Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda llegar a ser implementado; y

• Las demás que le indique su superior jerárquico.

FUNCIONES ESPECíFICAS:

• Participar auxiliando a la o el Director en la atención y seguimiento a las quejas presentadas
por la Comisión Nacional de los Derechos Humanas a la Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Campeche, presentadas en contra de los servidores públicas de la Secretoría;

• Atender y dar seguimiento a las solicitudes de informes sobre derechos humanos que sean
requeridas al Estado, a través de la Secretaría;

• Clasificar y dar seguimiento de las quejas presentadas ante la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos, en contra de los servidores públicos de la Administración Pública Estatal,
por presuntas violaciones a Derechos Humanos;

• Elaborar y plantear las acciones necesarias para atender las procedimientos de amigable
composición instaurados por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche en
los que la Secretaría sea parte y llevar un control de la atención de los procedimientos
respectivos de las demós dependencias de la Administración Púbica Estatal;

• Atender y dar seguimiento al cumplimiento de las Recomendaciones dirigidas por la Comisión
de Derechos Humanos del Estado de Campeche a la Secretaría, y en su caso dar seguimiento
a las emitidas en contra de las demós entidades de la Administración Pública Estatal;

• Dar atención y seguimiento a las recomendaciones emitidas por la Comisión Nocional de los
Derechos Humanos al Poder Ejecutivo del Estado;

• Participar en el fortalecimiento de la cultura del respeto a los Derechos Humanos en el ómbito
estatal, apoyando mediante el desarrollo de actividades de capacitación, divulgación y
difusión;

• Participar auxiliando a la o el Director en la coordinación de las Unidades Administrativas
que, por razón de territorio, coadyuven en la atención del migrante;

• Participar en la promoción, así como orientar y dar seguimiento a poh'ticas públicas en
materia de derechos humanos que incorporen las dependencias y entidades de la
Administración Pública Estatal a sus distintos programas, en congruencia con las
disposiciones constitucionales en materia de derechos humanos;

• Participar en el seguimiento a los programas de las dependencias y entidades de la
Administración Pública Estatal en lo relativo a la promoción, respeto, protección y garantía
de los derechos humanos, de conformidad con los principios establecidos en la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de derechos humanos;
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QUINTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

ATRIBUCIONES GENERALES:

UNIDAD ESTATAL DE ATENCiÓN AL MIGRANTE

OBJETIVO DEL PUESTO: Coordinar, proponer y evaluar acciones que procuren el bienestar de
los migrantes en el Estado y sus familias, así como concertar programas con las instancias
federales y municipales y con las organizaciones no gubemamentales que brinden apoyo a los
migrantes, para procurar una adecuada protección a los derechos de los migrantes.
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D!CTAMEN MANUAL DE ORGANIZACIÓNI
• Participar en el desarrollo de los mecanismos de colaboración y vinculación con

organizaciones de lo sociedad civil, sector académico e instancias públicas para promover el
respeto a los derechos humanos;

• Elaborar y proponer acciones y reformas al marco jurídico en materia de derechos humanos,
para asegurar el reconocimiento a las víctimas del delito y de violaciones a los derechos
humanos, así como para garantizar su atención eficaz y oportuna;

• Proponer cambios a la normatividad interno y a las estructuras organizocionoles que
aseguren la incorporación de la perspectiva y transversalidad de género entre mujeres y
hombres; y

• Las demás que le señale su superior jerárquico.

1. Planear, programar y presupuestar las actividades concernientes a su cargo, así como
formular, ejecutar, controlar y evaluar los programas y presupuestos necesarios para el
ejercicio de susatribuciones;

11. Acordar con la o el superior jerárquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
111. Ejercer las atribuciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por

suplencia, así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
IV. Formular los dictómenes, opiniones e informes que le sean solicitados por la o el superior

jerárquico;
V. Elaborar y proponer a la Secretaria o Secretario, los proyectos de leyes, reglamentos,

decretos, contratos, convenios y demás instrumentos jurídicos relativos al ejercicio de sus
atribuciones, para su suscripción de lo Secretaria o el Secretario, con las especificaciones
que establecen los Lineamientos que establecen las disposiciones generales para la
revisión y visado de instrumentos jurídicos ante la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo
del Estado de Campeche, así como las disposiciones que rigen la integración y
funcionamiento de la Comisión de Estudios Jurídicos del Poder Ejecutivo del Estado, previo
a su remisión a la Dirección General de Asuntos Jurídicos;

VI. Emitir opinión en la selección, contratación, desarrollo, capacitación, promoción,
adscripción y licencias del personal a su cargo;

VII. Formular, con el apoyo y asesoría de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, las
denuncias ante las autoridades judiciales y administrativas que correspondan respecto a
su cargo, contestar demandas, quejas y denuncias que sean interpuestas en su contra o de
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Reglamento Interior de la Secretaría de Gobiemo de la Administración Pública del Estado de
Campeche.
Artículo 24.- Las Direcciones y Unidades Administrativas tendrán las siguientes atribuciones
genéricas:
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IX.

XI.
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DICTAMEI\I MANUAL DE ORGANlZACION
los informes que se le requieran respecto de las funciones que realizan, así como los
recursos y promociones que correspondan;

VIII. Acordar, realizar, tramitar y gestionar, ante la Unidad Administrativa, los movimientos del
personal de las y los servidores públicos bajo su adscripción, en lo referente a altas,
cambios de nivel, adscripciones, comisiones, permisos, sanciones, bajas, reingresos,
licencias médicas, vacaciones, seguros de vida, expedición de nombramientos y similares,
de conformidad a la narmatividad vigente, así coma llevar el debido contral de éstos;
Levantar el acta administrativa referida en la Ley de los Trabajadores al Servicio del
Gobierno del Estado de Campeche;
Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerida oficialmente,
previo acuerdo con el superior jerárquico de su adscripción;
Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora
institucional que correspondan dentro del ómbito de su responsabilidad;

XII. Proporcionar la información y auxilio que les requieran el Órgano Interno de Control, la
Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Unidad de Transparencia para el desempeño
de susfunciones;

XIII. Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de
Estructuras y de Procedimientos de la Secretaría;

XIV. Controlar y supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se
asignen a lo unidad administrativa a su cargo;

XV. Elaborar y proponer a la Secretaria o Secretario, así como al superior jerórquico los
cambios en los manuales de organización, procedimientos de trómites, servicios
ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la unidad administrativa a su cargo;

XVI. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan por suplencia;

XVII. Respetar y vigilar los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en
la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el artículo 89 de la Constitución
Política del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los
Servidores públicos de las Dependencias y Entidades ce la Administración Pública del
Estado de Campeche, el Código de Conducta de la Secretaría de Gobierno de la
Administración Pública del Estado de Campeche y demós disposiciones administrativas en
la materia;

XVIII. Proporcionar toda la información y el auxilio que les sea requerido por la Unidad de
Transparencia, la Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Dirección de Derechos
Humanos, que emane y se derive del ejercicio de susfunciones y dentro del ámbito de su
competencia. para Jo actualización de la pógina electrónica de la Secretaría, así como
poro el debido cumplimiento de los obligaciones en materia de transparencia previstas en
la legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional
de Transparencia o cualquier sistema electrónico que puedo llegar a ser implementado.
siendo cada sujeto obligado responsable único y directo de la información proporcionada;

XIX. Expedir certificaciones de documentos y expedientes relativos a los asuntos de su
competencia; y

XX. Las demós que le confieran expresamente las disposiciones legales y reglamentarias
aplicables, la Secretaria o el Secretario y la o el superior jerórquico, dentro del ómbito de
susatribuciones.

X.
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QUINTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

ATRIBUCIONESGENERALES:

DIRECCIÓN DEL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

SEGOB
GOBIERNO DEL ESTADO
DE CAMPECHE

OBJETIVO DEL PUESTO: Coordinar la publicación en el territorio estatal las leyes, decretos,
reglamentos, acuerdos, circulares y órdenes y demós actos expedidos por las autoridades
facultadas para ello, ya sea a través de ejemplares impresos o sistemas digitalizados, a fin de
que sean de pleno conocimiento público, cobren vigencia y puedan ser aplicados y observados
debidamente.
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1. Ejecutar las politicas públicas de atención al migrante y sus familiares que determine el
Ejecutivo Estatal, dentro del ómbito de su competencia;

11. Brindar información, asesoríay, en su caso,apoyar a las y los migrantes en la gestión para
la obtención de permisos temporales de trabajo en el extranjero y a los familiares de éstos
en situación vulnerable;

111. Establecer programas de apoyo al migrante can las dependencias gubernamentales y
organizaciones de la sociedad civil;

IV. Fomentar la protección de los derechos de las y los migrantes, a través de la organización
de cursos y talleres de capacitación sobre el conocimiento de los derechos humanos que
los asisten;

V. Evaluar las acciones que se realicen en el Estado en materia de migración;
VI. Conducir y coordinar las relaciones del Ejecutivo del Estada con el gobierno federal en

materia migratoria;
VII. Promover la investigación del fenómeno migratorio que afecta al Estado de Campeche

can instituciones académicas, secretarías,dependencias y entidades de la administración
pública federal y estatal, dentra del ómbito de su competencia, así como de los
organismos no gubernamentales vinculados con la materia, a fin de coadyuvar en la
planeación de las pohlicas públicas de apoyo al migrante;

VIII. Diseñar politicas laborales para las familias de las y los migrantes que permanecen en el
territorio campechano;

IX. Realizar gestiones ante la instancia correspondiente para lograr el retorno de cuerpos de
las y las migrantes fallecidos; y

X. Las demós que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan, las que le confiera
la Secretaria o Secretario, asícoma las que le indique la persona titular de la Subsecretaría
de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos, y de la Dirección de Derechos Humanos e
Igualdad Sustantiva.

Artículo 63.- Lo Unidad Estatal de Atención al Migrante tendró los siguientes atribuciones:

Reglamento Interior de la Secretaria de Gobierno de la Administración Pública del Estado de
Campeche.
Artículo 24.- Las Direcciones y Unidades Administrativas tendrón las siguientes atribuciones
genéricas:
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1.

11,
111.

IV.

V,

VI.

VII,

VIII.

IX.

X,

XI.

XII.

XIII.

XIV,

XV.

XVI.
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DICTAMEN MANUAL DE ORGANIZAClON
Planear, programar y presupuestar los actividades concernientes a su cargo, así como
formular, ejecutar, controlar y evaluar los programas y presupuestos necesarios para el
ejercicio de sus atribuciones;
Acordar con la o el superior jerárquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
Ejercer las atribuciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por
suplencia. así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
Formular los dictámenes, opiniones e informes que le sean solicitados por la o el superior
jerárquico;
Elaborar y proponer a la Secretaria o Secretario, los proyectos de leyes, reglamentos,
decretos, contratos, convenios y demás instrumentos jurídicos relativos al ejercicio de sus
atribuciones, para su suscripción de la Secretaria o el Secretario, con las especificaciones
que establecen los Lineamientos para las disposiciones generales para la revisión y visado
de instrumentos jurídicos ante la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de
Campeche, así como las disposiciones que rigen la integración y funcionamiento de la
Comisión de Estudios Jurídicos del Poder Ejecutivo del Estada, previo a su remisión a la
Dirección General de Asuntos Jurídicos;
Emitir opinión en la selección, contratación, desarrollo, capacitación, pramoción,
adscripción y licencias del personal a su cargo;
Farmular, con el apoyo y asesoría de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, las
denuncias ante las autoridades judiciales y administrativas que correspondan respecto a
su cargo, contestar demandas, quejas y denuncias que sean interpuestas en su contra o de
los informes que se le requieran respecto de las funciones que realizan, así como los
recursos y promociones que correspondan;
Acordar, realizar, tramitar y gestionar, ante la Unidad Administrativa, los movimientos del
personal de las y los servidores públicos bajo su adscripción, en lo referente a altas,
cambios de nivel, adscripciones, comisiones, permisos, sanciones, bajas, reingresos,
licencias médicas, vacaciones, seguros de vida, expedición de nombramientos y similares,
de conformidad a la normatividaa vigente, así como llevar el debido control de éstos;
Levantar el acta administrativa referida en la Ley de los Trabajadores al Servicio del
Gobierno del Estado de Campeche;
Proporcionar la información y la cooperación técnica gue les sea requerida oficialmente,
previo acuerdo con el superior jerárquico de su adscripción;
Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora
institucional que correspondan dentro del ómbito de su responsabilidad;
Proporcionar la información y auxilio que les requieran el Órgano Interno de Control, la
Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Unidad de Transparencia para el desempeño
de sus funciones;
Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de
Estructuras y de Procedimientos de la Secretaría;
Controlar y supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se
asignen a la Unidad Administrativa a su cargo;
Elaborar y proponer a la Secretaria o Secretario, así como al superior jerárquico los
cambios en los Manuales de Organización, procedimientos de trámites, servicios
ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la Unidad Administrativa a su cargo;
Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan por suplencia;
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QUINTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Artículo 36.- La Dirección del Periódico Oficial del Estado tendrá las siguientes atribuciones:

SEGOB
GOBIERNO DEL ESTADO
DE CAMPECHE
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DICTAMEN MANUAL DE ORGANIZACIÓN
Respetar y vigilar los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en
la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el artículo 89 de la Constitución
Política del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los
Servidores públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del
Estado de Campeche, el Código de Conducta de la Secretaría de Gobierno de la
Administración Pública del Estado de Campeche y demós disposiciones administrativas en
la materia;
Proporcionar toda la información y el auxilio que les sea requerido por la Unidad de
Transparencia, la Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Dirección de Derechos
Humanos, que emane y se derive del ejercicio de sus funciones y dentro del ómbito de su
competencia, para la actualización de la pógina electrónica de la Secretaría, así como
para el debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en
la legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional
de Transparencia o cualquier sistema electrónica que pueda llegar a ser implementado,
siendo cada sujeto obligado responsable único y directo de la información proporcionada;
Expedir certificaciones de documentos y expedientes relativos a los asuntos de su
competencia; y
Las demós que le confieran expresamente las disposiciones legales y reglamentarias
aplicables, la Secretaria o el Secretario y la o el superior jerárquico, dentro del ámbito de
sus atribuciones.

1. Pracurar la oportuna publicación y difusión de los reglamentos, acuerdos, órdenes,
circulares y demás disposiciones administrativas de carócter general que expido n el
Ejecutivo del Estado, el H. Congreso del Estado, el H. Tribunal Superior de Justicia, los HH.
Ayuntamientos de los municipios de la entidad, el Instituto Electoral del Estado, la
Comisión de Derechos Humanos del Estado, la Comisión de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Campeche, el Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado, y demás organismos públicos autónomos;
Dirigir y organizar el Periódico Oficial del Estado, así como llevar un adecuado archivo de
los mismos;
Procurar la oportuna publicación de leyes, decretos, acuerdos y demás normas de carácter
general que expida el H. Congreso del Estado;
Procurar la oportuna publicación de cédulas, edictos, convocatorias y demás material que
por disposición de la ley deba, para su validez, aparecer publicado en el Periódico Oficial
del Estado;
Integrar los expedientes relativos a los documentos oficiales que deban ser publicados;
Establecer el inventario y control de las leyes y disposiciones jurídicas publicadas
oficialmente;
Difundir y pramover el conocimiento de la normatividad vigente e histórica y atender toda
consulta respecto a los antecedentes de una norma legal;
Establecer mecanismos que faciliten el acceso y consulta al público en general sobre la
normatividad vigente e histórica e incluso a través de medios electrónicos;
Elaborar los índices de las publicaciones establecidos en el Capítulo VII de la Ley del
Periódico Oficial del Estado de Campeche;

11.

111.

IV.

V.
VI.

VII.

VIII.

IX.

~

XIX.

XX.

XVII.

XVIII.
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SUBDIRECCiÓN DEL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

FUNCIONES GENERALES:

fQSm2; :,,d". '.,.,~
, ;.')rf.r:::j •.;
':\ .•"i.L'Ll:',
\'~r.:~,;..p.(
~~C-J!.l~'!

.-- ~.:.-:.... ;...
GOBlfRN'lo~'i;"OOO[(. SEGOD
o E T \Ui.'ln ~t!'I[¡;r"¿"CION AllMlr 11 1II GOBIERNO DEL ESTADO

JJ U."', ',oR( hN'.1 ".. DE CAMPECHE
DIR£CCIO~ f,1 ~;tClq IIr '~"vt;ntnuÍl'.l UIi'I.,,',N¡ ~ ,,~ ..¡t •

DICT/\MEl\I MANUAL DE ORGANIZACION
Apoyar en la revisión de forma de los proyectos de acuerdos, lineamientos, órdenes,
reglamentos, circulares y demós disposiciones administrativas de carócter general a emitir
por el Poder Ejecutivo del Estodo, previo o su envío o lo Consejería Jurídico de lo
Administración Público del Estado, para su posterior publicación y obligatoriedad;
Proporcionar la información de las leyes y demós disposiciones jurídicas y administrativas,
publicados en el Periódico Oficial del Estado, paro lo actualización de los plataformas
digitales de acervo legal o cargo de los Secretarías y Dependencias del Poder Ejecutivo
del Estado; y
Los demós que los disposiciones legales y reglamentarios dispongan, los que le confiero
lo Secretorio o el Secretario, así como los que le indique lo persono titular de lo
Subsecretaría de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos.

XI.

X.

XII.

OBJETIVO DEL PUESTO: Realizar lo publicación en el territorio estatal los leyes, decretos,
reglamentos. acuerdos, circulares y órdenes y demós actos expedidos por los autoridades
facultados poro ello con el objeto de que cobren vigencia y puedan ser aplicados y observados
debidamente.
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• Planear. programar y presupuestar las actividades a su cargo, así como formular, ejecutar,
controlar y evaluar los programas y presupuestos necesarios poro el ejercicio de sus
atribuciones;

• Acordar con lo o el superior jerórquico inmediato lo resolución de los asuntos o su cargo;
• Ejercer los funciones que les sean delegados y aquellos que les correspondan por suplencia,

así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
• Formular informes que le sean solicitados por lo o el superior jerórquico;
• Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerida por su superior

jerárquico de su adscripción;
• Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora

institucional que correspondan dentra del ómbito de su responsabilidad;
• Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de Estructuras

y de Procedimientos del área de su adscripción;
• Supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se asignen a la

Unidad Administrativo o su cargo;
• Elaborar y proponer a su superior jerárquico los cambios en los Manuales de Organización.

procedimientos de trámites, servicios ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la
unidad de su adscripción;

• Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan por suplencia;

• Respetor y cumplir los principios. directrices y obligaciones de los servidores señalados en lo
Ley General de Responsabilidades Administrativos, en el artículo 89 de lo Constitución Político
del Estado de Campeche, y conducirse conforme 01Código de Ético de los y los Servidores
públicos de los Dependencias y Entidades de lo Administración Público del Estado de
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DiCTAMEN MANUAL DEORGANIZAClÓN
Campeche, el Código de Conducta de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública
del Estado de Campeche y demós disposiciones administrativas en la materia;

• Proporcionar toda la información y el auxilio que le requiera su superior jerárquico para el
debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en la
legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional de
Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda llegar a ser implementado; y

• Las demás que le indique su superior jerórquico.

FUNCIONES ESPECiFICAS:

• Intervenir para la oportuna publicación y difusión de los reglamentos, acuerdos, órdenes.
circulares y demás disposiciones administrativas de carácter general que expidan el Ejecutivo
del Estado, el H. Congreso del Estado, el H. Tribunal Superior de Justicia, los HH.
Ayuntamientos de los municipios de la entidad, el Instituto Electoral del Estado, la Comisión
de Derechos Humanos del Estado, la Comisión ce Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Campeche, el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, y demás
organismos públicos autónomos;

• Planear la oportuna publicación de leyes, decretos, acuerdos y demás normas de carócter
general que expida el H. Congreso del Estado;

• Vigilar la oportuna publicación de cédulas, edictos, convocatorias y demás material que por
disposición de la ley deba, para su validez, aparecer publicado en el Periódico Oficial del
Estado;

• Realizar el inventario y control de las leyes y disposiciones jurídicas publicadas oficialmente;
• Integrar los expedientes relativos a los documentos oficiales que deban ser publicados;
• Difundir y promover el conocimiento de la normatividad vigente e histórica y atender toda

consulta respecto a los antecedentes de una norma legal;
• Diseñar mecanismos que faciliten el acceso y consulta al público en general sobre la

normatividad vigente e histórica e incluso a través de medios electránicos;
• Participar en la revisión de forma de los proyectos de acuerdos, lineamientos, órdenes,

reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas de carácter general a emitir
por el Poder Ejecutivo del Estado, previo a su envío a la Consejería Jurídica de la
Administración Pública del Estado, para su posterior publicación y obligatoriedad;

• Proporcionar la información de las leyes y demás disposiciones jurídicas y administrativas,
publicadas en el Periódica Oficial del Estado, para la actualización de las plataformas
digitales de acervo legal a cargo de las Dependencias del Poder Ejecutivo del Estada; y

• Las demás que le señale su superior jerárquico.

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ARCHIVO

OBJETIVO DEL PUESTO: Realizar el archivo, resguardo y clasificación de la documentación de
las publicaciones realizadas en el Periódico Oficial del Estado.

FUNCIONES GENERALES:

• Supervisar el avance de los programas autorizados, encomendados a la unidad de su
adscripción;
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• Coordinar y supervisar al personal a su cargo, distribuyendo cargas de trabaja y evaluando
su funcionamiento;

• Acordar con la o el superior jerórquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
• Ejercer las atribuciones que les sean delegadas y aquellas que lescorrespondan por suplencia,

así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
• Elaborar los informes que le sean solicitados por la o el superior jerórquico;
• Proporcionar la información y la cooperación técnico que les sea requerida por su superior

jerórquico de su adscripción;
• Promover. diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora

institucional que correspondan dentro del ómbito de su responsabilidad;
• Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de Estructuras

y de Procedimientos del órea de su adscripción;
• Controlar y supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se

asignen a la Unidad Administrativa a su cargo;
• Elaborar y proponer a su superior jerórquico los cambios en los manuales de organización,

procedimientos de trómites, servicios ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la
unidad de su adscripción;

• Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan por suplencia;

• Respetar y cumplir los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en la
Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el artículo 89 de la Constitución Política
del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los Servidores
públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de
Campeche, el Código de Conducta de la Secretaría de Gobiemo ce la Administración Pública
del Estado de Campeche y demós disposiciones administrativas en la materia;

• Proporcionar toda la información y el auxilio que le requiera su superior jerórquico para el
debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en la
legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional de
Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda llegar a ser implementado; y

• Las demás que le indique su superior jerórquico.

FUNCIONES ESPECIFICAS:

• Llevar un adecuada archivo de los Periódicos Oficiales del Estado;
• Integrar las expedientes relativos a los documentos oficiales que deban ser publicados;
• Establecer el inventario y control de las leyesy disposiciones jurídicas publicadas oficialmente;
• Difundir y promover el conocimiento de la normatividad vigente e histórica y atender toda

consulta respecto a los antecedentes de una norma legal;
• Establecer mecanismos que faciliten el acceso y consulta al público en general sobre la

normatividad vigente e histórica e incluso a través de medios electrónicos;
• Elaborar los índices de las publicaciones establecidos en el Capítulo VII de la Ley del Periódico

Oficial del Estado de Campeche;
• Proporcionar la información de las leyes y demás disposiciones jurídicas y administrativas,

publicadas en el Periódico Oficial del Estado, para la actualización de las plataformas
digitales de acervo legal a cargo de las Dependencias del Poder Ejecutivo del Estado; y

• Las demós que le señale su superior jerórquico.
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JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ENLACE INTERINSTITUCIONAL

FUNCIONES GENERALES:

• OBJETIVO DEL PUESTO: Establecer las mecanismos que faciliten el acceso y consulta al
público en general sobre las publicaciones emitidas, a través de medios electrónicas, para la
actualización del acervo legal de las Dependencias del Poder Ejecutivo del Estado.

• Supervisar el avance de los programas autorizados, encomendados a la unidad de su
adscripción;

• Coordinar y supervisar al personal a su cargo, distribuyendo cargas de trabajo y evaluando
su funcionamiento;

• Acordar con la o el superior jerórquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
• Ejercer las atribuciones que lessean aelegadas y aquellas que lescorrespondan por suplencia,

así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
• Elaborar los informes que le sean solicitados por la o el superior jerórquico;
• Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerida por su superior

jerórquico de su adscripción;
• Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora

institucional que correspondan dentro del ómbito de su responsabilidad;
• Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de Estructuras

y de Procedimientos del órea de su adscripción;
• Controlar y supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se

asignen a la Unidad Administrativa a su cargo;
• Elaborar y proponer a su superior jerárquico los cambios en los manuales de organización,

procedimientos de trómites, servicios ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la
unidad de su adscripción;

• Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan por suplencia;

• Respetar y cumplir los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en la
Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el artículo 89 de la Constitución Politica
del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los Servidores
públicas de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de
Campeche, el Código de Conducta de la Secretaria de Gobierno de la Administración Pública
del Estado de Campeche y demós disposiciones administrativas en la materia;

• Proporcionar toda la información y el auxilio que le requiera su superior jerárquico para el
debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en la
legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional de
Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda llegar a ser implementado; y

• Las demás que le indique su superior jerárquico.

FUNCIONES ESPECíFICAS:

• Procurar la oportuna difusión de documentos publicados en el Periódico Oficial del Estado;
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OBJETIVO DEL PUESTO: Imprimir y publicar las diferentes secciones de los ejemplares del
Periódico Oficial del Estado y demós actos de carócter oficial del Poder Ejecutivo, el Poder
Legislativo y el Poder Judicial del Estado de Campeche.

1. Planear, programar y presupuestar las actividades concernientes a su cargo, así como
formular, ejecutar, controlar y evaluar los programas y presupuestos necesarios para el
ejercicio de sus atribuciones;

11. Acordar con la o el superior jerórquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
111. Ejercer las atribuciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por

suplencia, así como realizor los actos que les instruyan sus superiores;
IV. Formular los dictámenes, opiniones e informes que le sean solicitados por la o el superior

jerárquico;
V. Elaborar y proponer a la Secretaria o Secretario, los proyectos de leyes, reglamentos,

decretos, contratos, convenios y demás instrumentos jurídicos relativos al ejercicio de sus
atribuciones, para su suscripción de 10Secretaria o el Secretario, con las especificaciones
que establecen los Lineamientos que establecen las disposiciones generales para la
revisión y visado de instrumentos jurídicos ante la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo
del Estado de Campeche, así como las disposiciones que rigen la integración y
funcionamiento de la Comisión de EstudiosJurídicos del Poder Ejecutivo del Estado, previo
a su remisión a la Dirección General de Asuntos Jurídicos;

VI. Emitir opinión en la selección, contratación, desarrollo, capacitación, promoción,
adscripción y licencias del personal a su cargo;

VII. Formular, con el apoyo y asesoría de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, las
denuncias ante las autoridades judiciales y administrativas que correspondan respecto a
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DIRECCiÓN DE LOS TALLERESGRÁFICOS DEL ESTADO

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública del Estado de
Campeche.
Artículo 24.- Las Direcciones y Unidades Administrativas tendrón las siguientes atribuciones
genéricas:
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• Llevar un adecuado archivo de los ejemplares, con el fin de resolver cualquier cuestionamiento
relacionado con éstos;

• Resolver los dudas que se le planteen respecto de la normatividad vigente e histórica;
• Atender toda consulta respecto a los antecedentes de una norma legal;
• Establecer mecanismos que faciliten el acceso y consulta al público en general sobre la

normotividod vigente e histórica e incluso a través de medios electrónicos;
• Informar a los solicitantes los índices de las publicaciones establecidos en el Capítulo VII de

la Ley del Periódico Oficial del Estado de Campeche;
• Proporcionar la información de las leyes y demás disposiciones jurídicas y administrativas,

publicadas en el Periódico Oficial del Estado, para la actualización de las plataformas
digitales de acervo legal a cargo de las Dependencias del Poder Ejecutivo del Estado; y

• Las demás que le señale su superior jerárquico.
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su cargo, contestar demandas, quejos y denuncias que sean interpuestas en su contra o de
los informes que se le requieran respecto de las funciones que realizan, así como los
recursos y promociones que correspondan;
Acordar, realizar, tramitar y gestionar, ante la Unidad Administrativa, los movimientos del
personal de las y los servidores públicos bajo su adscripción, en lo referente a altas,
cambios de nivel, adscripciones. comisiones, permisos, sanciones, bajas, reingresos,
licencias médicas, vacaciones, seguros de vida, expedición de nombramientos y similares,
de conformidad a la normatividad vigente, así coma llevar el debido control de éstos;
Levantar el acta administrativa referida en la Ley de los Trabajadores al Servicio del
Gobierno del Estado de Campeche;
Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerida oficialmente,
previo acuerdo can el superior jerórquico de su adscripción;
Promover. diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora
institucional que correspondan dentro del ómbita de su responsabilidad;
Proporcionar la información y auxilio que les requieran el Órgano Interno de Control, la
Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Unidad de Transparencia para el desempeño
de susfunciones;
Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de
Estructuras y de Procedimientos de la Secretaría;
Controlar y supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se
asignen a la unidad administrativa a su cargo;
Elaborar y proponer a la Secretaria o Secretario, así como al superior jerórquica los
cambios en los manuales de organización. procedimientos de tr6mites. servicios
ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la unidad administrativa a su carga;
Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan por suplencia;
Respetar y vigilar los principios, directrices y obligaciones de las servidores señaladas en
la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el articula 89 de la Constitución
Politica del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los
Servidores públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del
Estado de Campeche, el Código de Conducta de la Secretaria de Gobierno de la
Administración Pública del Estado de Campeche y demós disposiciones administrativas en
la materia;
Proporcionar toda la información y el auxilio que les sea requerido por la Unidad de
Transparencia, la Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Dirección de Derechos
Humanos, que emane y se derive del ejercicio de sus funciones y dentro del ómbito de su
competencia. para la actualización de la p6gina electrónica de la Secretaría, así como
para el debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en
la legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional
de Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda llegar a ser implementado,
siendo cada sujeto obligado responsable único y directo de la información proporcionada;
Expedir certificaciones de documentos y expedientes relativos a los asuntos de su
competencia; y
Las dem6s que le confieran expresamente las disposiciones legales y reglamentarias
aplicables, la Secretaria o el Secretario y la o el superior jerórquico, dentro del ómbito de
susatribuciones.
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ATRIBUCIONES ESPECIFICAS:

Artículo 37.- Lo Dirección de los Tolleres Gróficos del Estodo tendró los siguientes otribuciones:

1. Proporcionar los servicios de artes gróficas a las secretarías, dependencias y entidades de
lo Administración Pública Estatal, centralizada y paraestatal;

11. Editar el Periódico Oficial del Estado, suplementos, gacetas y demós publicaciones
gubernamentales;

111. Editar e imprimir documentos oficiales, asentamientos y formatos de las secretarías,
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, centralizada y
paraestatal, organismos públicos autónomos y de los poderes legislativo y judicial;

IV. Elaborar, promover y desarrollar sistemasy programas para fortalecer la comercialización
de sus servicios y su sustentabilidad presupuestal;

V. Establecer criterios de eficiencia y oportunidad para la prestación de sus servicios, así
como incorporar conocimientos y nuevas tecnologías avanzados en materia de
comunicación y artes gróficas;

VI. Previa autorización de la Unidad Administrativa, prestar sus servicios a organismos
sociales, civiles o políticos que requieran sus servicios; y

VII. Las demós que las disposiciones legales y reglamentarias dispongan, las que le confiera
la Secretaria o el Secretario, así como las que le indique la persona titular de la
Subsecretaría de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos.

DIRECCiÓN DE CONTROL NOTARIAL

OBJETIVO DEL PUESTO: Implementar y ejecutar las políticas, estrategias y directrices que
controlen y regulen la prestación del servicio público notarial en el Estado de Campeche, a fin
de procurar certeza jurídica en los actos notariales.

ATRIBUCIONES GENERALES:

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública del Estado de
Campeche.
Artículo 24.- Las Direcciones y Unidades Administrativas tendrón las siguientes atribuciones
genéricas:

l. Planear, programar y presupuestar las actividades concernientes a su cargo, así como
formular, ejecutor. controlar y evaluar los programas y presupuestos necesarios para el
ejercicio de sus atribuciones;

11. Acordar con la o el superior jerórquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
111. Ejercer las atribuciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por

suplencia, así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
IV. Formular los dictó menes, opiniones e informes que le sean solicitados por la o el superior

jerórquico;
V. Elaborar y proponer a la Secretaria o Secretario, los proyectos de leyes, reglamentos,

decretos, contratos, convenios y demós instrumentos jurídicos relativos al ejercicio de sus
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atribuciones, para su suscripción de la Secretoria o el Secretario, con las especificaciones
que establecen los Lineamientos que establecen las disposicionesgenerales para la
revisión y visada de instrumentas jurídicos ante la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo
del Estado de Campeche, así como las disposiciones que rigen la integración y
funcionamiento de la Comisión de EstudiosJurídicos del Poder Ejecutivo del Estado,previo
a su remisión a la Dirección General de Asuntos Jurídicos;

VI. Emitir opinión en la selección, contratación, desarrollo, capacitación, promoción,
adscripción y licencias del personal o su cargo;

VII. Formular, con el apoyo y asesoría de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, las
denuncias ante las autoridades judiciales y administrativas que correspondan respecto a
su cargo, contestar demandas, quejas y denuncias que sean interpuestas en su contra o de
los informes que se le requieran respecto de las funciones que realizan, así .como los
recursos y promociones que correspondan;

VIII. Acordar, realizar, tramitar y gestionar, ante la Unidad Administrativa, los movimientos del
personal de las y los servidores públicos bajo su adscripción, en lo referente a altas,
cambios de nivel, adscripciones, comisiones, permisos, sanciones, bajas, reingresos,
licencias médicas, vacaciones, seguros de vida, expedición de nombramientos y similares,
de conformidad a la normatividad vigente, así como lIevor el debido control de éstos;

IX. Levantar el acta administrativa referida en la Ley de los Trabajadores al Servicio del
Gobiemo del Estado de Campeche;

X. Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerida oficialmente,
previo acuerdo con el superior jerárquico de su adscripción;

XI. Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora
institucional que correspondan dentro del ómbito de su responsabilidad;

XII. Proporcionar la información y auxilio que les requieran el Órgano Interno de Control, la
Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Unidad de Transparencia para el desempeño
de sus funciones;

XIII. Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de
Estructuras y de Procedimientos de la Secretaría;

XIV. Controlar y supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se
asignen a la unidad administrativa a su cargo;

XV. Elaborar y proponer a la Secretaria o Secretario, así como al superior jerárquico los
cambios en los manuales de organización, procedimientos de trámites, servicios
ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la unidad administrativa a su cargo;

XVI. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan por suplencia;

XVII. Respetar y vigilar los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en
la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el artículo 89 de la Constitución
Política del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los
Servidores públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del
Estado de Campeche, el Código de Conducta de la Secretaría de Gobierno de la
Administración Pública del Estado de Campeche y demós disposiciones administrativas en
la materia;

XVIII. Proporcionar toda la información y el auxilio que les sea requerido por la Unidad de
Transparencia, la Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Dirección de Derechos
Humanos, que emane y se derive del ejercicio de susfunciones y dentro del ómbito de su
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Artículo 38.- La Dirección de Control Notarial tendrá siguientes atribuciones:

ATRIBUCIONESESPECIFICAS:

SEGOD
GOBIERNO DEL ESTADO
DE CAMPECHE

11.,-competencia, para la actualización de la página electrónica de lo Secretaría, así como
para el debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en
la legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional
de Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda llegar a ser implementado,
siendo cada sujeto obligado responsableúnico y directo de la información proporcionada;

XIX. Expedir certificaciones de documentos y expedientes relativos a los asuntos de su
competencia; y

XX. Las demós que le confieran expresamente las disposiciones legales y reglamentarias
aplicables, la Secretaria o el Secretario y la o el superior jerárquico, dentro del ámbito de
sus atribuciones.

133
~ Calle 8 N" 149. entre e::alles61 y 63, Colonia Centro, C.P. 24000, San Francisco de Campeche, Campeche. \, 981 811 92 28

£1 segobcampeche.gob.mll

1. Planear,programar y ejecutar las medidas que estime pertinentes, con el fin de regular el
ejercicio de la prestación del servicio público notarial, así como procurar el exacto
cumplimiento de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche;

11. Propiciar y fomentar, entre las y los profesionales del derecho, el cumplimiento de las
disposiciones legales aplicables en materia notarial;

111. Vigilar e inspeccionar las notarías establecidas en los distritos judiciales del Estado de
Campeche;

IV. Proponer a la Secretaria o el Secretario los proyectos de acuerdos, circulares y órdenes
sobre asuntos de su competencia;

V. Coordinar las acciones que realice la Secretaría con el Colegio de Notarios del Estado de
Campeche, A.C.;

VI. Organizar con el Colegio de Notarios del Estadode Campeche, A.C.,la certificación anual
que, por mandato de ley, tienen la obligación de realizar las y los Notarios en funciones;

VII. Fungir como vínculo entre las y los Notarias y la Dirección General del Registro Público de
la Propiedad y de Comercio, para conformar el Archivo General de Notarías, con base en
el numeral 149 de la Ley del Notariado para Estado ce Campeche y las disposiciones
reglamentarias respectivas;

VIII. Llevar un control estadístico sobre las notarías en funciones,establecidas en cada uno de
los distritos judiciales del Estado;

IX. Integrar los expedientes relativos a los nombramientos de titularidad de una notaría,
notaria o notario sustituto y fiat de notaria o notario público que expida la Gobernadora
o el Gobemador;

X. Elaborar los Acuerdos del Ejecutivo del Estado o cualquier otro instrumento jurídico para
designor notaria o notario en funciones a efecto de continuar conforme a derecho con la
tramitación de los instrumentos que obren en el protocolo de la Notaría que por
fallecimiento de la o el Titular o la o el Sustituto haya quedado inconcluso;

XI. Conservar copia del listado de las escrituras o actas y cotejos asentados en los libros de
protocolo de las y los notarios en el período que abarque lo visito, los cuales serón
resguardados en los archivos de la Dirección;
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Programar, calendarizar y tramitar, por lo menos con quince días de anticipación, las
notificaciones relativas a la visita notarial ordinaria que se efectúa a cada una de las
notarías públicas establecidas en los distritos judiciales del Estado;
Realizar las visitas extraordinarias que procedan conforme a la Ley del Notariado paro el
Estado de Campeche, las cuales deberán ser notificadas hasta con veinticuatro horos de
anticipacián a la práctica de la diligencia;
Realizar la revisión semestral correspondiente al juego de libros de protocolos ordinario,
especial y al libro de registro de cotejo de documentos, con sus respectivos apéndices e
índices que la o el notario está obligado a exhibir en cada visita ordinaria;
Levantar las actas de las visitas notariales ordinarias y extraordinarias que realice,
firmarlas y remitir de manera inmediata un ejemplar original con sus anexos a la
Subsecretaría de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos, así como archivar el ejemplar
que corresponda en cada uno de los expedientes de la~y las notarios;
Calificar las infracciones cometidas por las y los notarios, que deriven de las visitas
notariales realizadas, para su sanción administrativa en términos de la Ley del Notariado
para el Estado de Campeche;
Formular las denuncias ante el Ministerio Público, por la probable comisión de hechos
delictuosos que se identifiquen en las visitas notariales;
Llevar el control de la autorización por parte de la Secretaria o el Secretario, de los libros
de protocolos ordinario, especial y de registro de cotejo de documentos, así como de los
folios autorizados;
Inspeccionar físicamente en forma aleatoria las notarías, a efecto de constatar que los
libros en la modalidad de protocolo cerrado y los folios en la modalidad de protocolo
abierto, que son propiedad del Estado, se encuentren en óptimas condiciones;
Recibir las solicitudes de las y los notarios de los distritos judiciales, que han optado por la
modalidad de protocolo abierto;
Planear y ejecutar el desarrollo de los exámenes de oposición que deberón aplicarse o
quienes aspiren a la obtención del Fiat o patente de notaria o notario público o al
nombramiento de titular de una notaría pública, conforme a lo que dispone la Ley del
Notariado para el Estada de Campeche;
Iniciar y substanciar el procedimiento administrativo derivado de las quejas presentadas
por las y los interesados atribuibles a la o el notario y derivadas de cualquier infracción u
omisión a la Ley del Notariado para el Estado de Campeche;
Autorizar y expedir los folios notariales para la modalidad de protocolo abierto;
Requerir la colaboración de los servicios públicos de las y los notarios en funciones, cuando
se trate de atender asuntos de interés social, osi como la prestación de susservicios en los
demás casos y conforme a los términos que establezcan las leyes que conforman los
marcos jurídicos estatal y federal;
Realizar los revisiones o inspecciones a los protocolos que obren en el Archivo General de
Notarías, cuando así lo requiera el despacho de los asuntos de su competencia o por
autoridad competente; y
Las demás que las disposiciones legales y reglamentarias dispongan, las que le confiera
la Secretaria o el Secretario, así como las que le indique la persona titular de la
Subsecretaría de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos.
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CENTRO DE SUPERVISORESDE LIBERTAD

OBJETIVO DEL PUESTO:Coordinar y ejecutar la aplicación del seguimiento de los programas
para las personas que gozan de la medida de libertad condicionada, en términos de lo que
disponga la sentencia impuesta por el Juez de Ejecución.

ATRIBUCIONES GENERALES:

Reglamento Interiar de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública del Estado de
Campeche.
Artículo 24.- Las Direcciones y Unidades Administrativas tendrón las siguientes atribuciones
genéricas:

1. Planear, programar y presupuestar las actividades concernientes a su cargo, asi como
formular, ejecutar, controlar y evaluar los programas y presupuestos necesarios para el
ejercicio de sus atribuciones;

11. Acordar con la o el superior jerórquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
111. Ejercer las atribuciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por

suplencia, así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
IV. Formular los dictómenes, opiniones e informes que le sean solicitados por la o el superior

jerórquico;
V. Elaborar y proponer a lo Secretario o Secretorio, los proyectos de leyes, reglamentos,

decretos, contratos, convenios y demós instrumentos jurídicos relativos al ejercicio de sus
atribuciones, para su suscripción de la Secretaria o el Secretario, con las especificaciones
que establecen los Lineamientos que establecen las disposiciones generales para la
revisión y visado de instrumentos jurídicos ante la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo
del Estado de Campeche, así como las disposiciones que rigen la integración y
funcionamiento de la Comisión de EstudiosJurídicos del Poder Ejecutivo del Estado, previo
a su remisión a la Dirección General de Asuntos Jurídicos;

VI. Emitir opinión en la selección, contratación, desarrollo, capacitación, promoción,
adscripción y licencias del personal a su cargo;

VII. Formular, con el apoyo y asesoría de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, las
denuncias ante las autoridades judiciales y administrativas que correspondan respecto a
su cargo, contestar demandas, quejas y denuncias que sean interpuestas en su contra o de
los informes que se le requieron respecto de las funciones que realizan, así como los
recursosy promociones que correspondan;

VIII. Acordar, realizor, tramitar y gestionar, ante la Unidad Administrativo, los movimientos del
personal de los y los servidores públicos bajo su odscripción, en lo referente a altas,
cambios de nivel, adscripciones, comisiones, permisos, sanciones, bajas, reingresos,
licencias médicas, vacaciones, seguros de vida, expedición de nombramientos y similares,
de conformidad a lo normatividad vigente, así como IIevor el debido control de éstos;

IX. Levontar el acta administrativa referida en la Ley de los Trabajadores al Servicio del
Gobierno del Estodo de Campeche;

X. Proporcionar lo información y la cooperación técnica que les seo requerida oficialmente,
previo acuerdo con el superior jerórquico de su adscripción;
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Di::;T .A.MEN MANUAL DE ORGANIZACIÓN
Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora
institucional que correspondan dentro del ámbito de su responsabilidad;
Proporcionar la informacián y auxilio que les requieran el Órgano Interno de Control, la
Direccián General de Asuntos Jurídicos y la Unidad de Transparencia paro el desempeño
de sus funciones;
Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de
Estructuras y de Procedimientos de la Secretaría;
Controlar y supervisor que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se
asignen o la unidad administrativa a su cargo;
Elaborar y proponer a la Secretaria o Secretario, así como al superior jerárquico las
cambios en los manuales de organización, procedimientos de trómites. servicios
ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la unidad administrativa a su cargo;
Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan por suplencia;
Respetar y vigilar los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en
la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el artículo 89 de la Constitución
Politica del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los
Servidores públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del
Estado de Campeche, el Código de Conducta de la Secretaría de Gobierno de la
Administración Pública del Estado de Campeche y demás disposiciones administrativas en
la materia;
Proporcionar toda la información y el auxilio que les sea requerido por la Unidad de
Transparencia, la Dirección General de Asuntos Jurídicas y la Dirección de Derechos
Humanos, que emane y se derive del ejercicio de sus funciones y dentro del ámbito de su
competencia, para la actualización de la pógina electrónica de la Secretaría, así como
para el debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en
la legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional
de Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda llegar a ser implementado,
siendo cada sujeto obligado responsable único y directo de la información proporcionada;
Expedir certificaciones de documentos y expedientes relativos a los asuntos de su
competencia; y
Las demás que le confieran expresamente las disposiciones legales y reglamentarias
aplicables, la Secretaria o el Secretario y la o el superior jerárquico, dentro del ómbito de
sus atribuciones.

XX.

xv.

XI.

XII.

XIII.

XIX.

XVI.

XIV.

XVII.

XVIII.

ATRIBUCIONES ESPECIFICAS:

Artículo 58.- El Centro de Supervisores de libertad tendrá las siguientes atribuciones:

1. Dar seguimiento a la ejecución de las sanciones penales, medidas de seguridad y medidas
restrictivas, impuestas por la o el Juez de Ejecución fuera de los Centros Penitenciarios con
motivo de la obtención de la libertad condicionada;

11. Realizar los informes relativos al cumplimiento de las condiciones impuestas por la o el
Juez de Ejecución en los términos del artículo 129de la Ley Nacional de Ejecución Penal;

111. Llevar el control y estadística de los informes realizados con motivo de la supervisión de
la libertad condicionada;
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Ley Nacional de EjecuciÓnPenal
Artículo 26. Autoridades para la supervisión de libertad.
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DICT.C\MEN MANUAL DE ORGANIZACIÓN
Coordinar y ejecutar la aplicación del seguimiento de los programas para las personas
que gozan de la medida de libertad condicionada en términos de lo que disponga la
sentencio;
Coordinarse con las secretarías, dependencias o instituciones del ómbito federal, para
llevar a cabo los procesos de certificación de las organizaciones de la sociedad civil, que
coadyuven en la supervisión de la libertad;
Proponer la celebración de convenios de colaboración, acuerdos y demós instrumentos
jurídicos, con instituciones públicos federales, estatales y municipales, así como con
organismos e instituciones de carácter social o privado que estén certificadas, para la
atención y participación de las y las sentenciados que cumplen con la medida de libertad
condicionada fuera de los Centras Penitenciarios;
Implementor las acciones necesarias para atender de manera ágil y oportuno los
procedimientos de atención y seguimiento al cumplimiento de las disposiciones impuestas
por la o el Juez de Ejecución;
Formular estrategias y coordinar acciones para la ejecución de las sanciones penales,
medidas de seguridad y restrictivas impuestas par la o el Juez de Ejecucióncan motivo de
la obtención de la libertad condicionada;
Realizar las acciones necesarias para llevar acaba la supervisión mediante monitoreo
electrónico, de los dispositivos asignados, durante la libertad condicionada;
Fungir como enlace entre la Secretaría y el H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de
Campeche, así como con la Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana, para dar
seguimiento a las términos en los que sea establecida la libertad condicionada;
Promover la coordinación de acciones relacionadas con el desarrollo de la libertad
condicional otorgada por la o el Juez de Ejecución,entre las secretarías, dependencias y
entidades de la Administración Pública Estatal;
Proponer y, en su caso, emitir observaciones respecto de los protocolos y demós
instrumentos jurídicos para la prevención, atención e investigación del desarrollo y
evolución de la o el sentenciado respecto del cumplimiento de la medida de libertad
condicionada fuera de los Centros Penitenciarios;
Participar en el diseño e implementación de programas de capacitación para promover
la participación de las y los sentenciados que cumplen con la medida de libertad
condicionada;
Proponer acciones y reformas al marco jurídico para asegurar el reconocimiento y
atención eficaz y oportuna o las y los sentenciados que cumplen con la medida de libertad
condicionada fuera de los Centros Penitenciarios;
Proponer el proyecto o los proyectos de lineamientos correspondientes del Centro de
Supervisoresde libertad del Estado de Campeche, para su emisión por parte del Ejecutivo
Estotal; y
Las demós que las disposiciones legales y reglamentarias dispongan, las que le confiera
la Secretoria o el Secretario, así como las que le indique lo persona titular de la
Subsecretaría de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos.

IV.

137
~ CaUe 8 N" 149, entre calles 61 y 63, Colonia Centro, c.p, 24000, Son Francisco de Campeche, Campeche. ~ 9818119228

e segobcompeche.gob.m.

VI.

V.

XI.

X.

IX.

XII.

VII.

XV.

XIII.

VIII.

XVI.

XIV.



PÁG. 137
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 31 de 2022

QUINTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

La autoridad para la supervisión de libertad condicionodo, deberó ser distinta a la Autoridad
Penitenciaria o instituciones policiales, dependerá orgánicamente del Poder Ejecutivo Federal y
de las entidades federativas, y tendrá las siguientes atribuciones:

SEGOD
GOBIERNO DEL ESTADO
DE CAMPECHE

MANUAL DE ORGANIZACIÓN

GOBIERNO
DETOnOS

La autoridad poro la supervisión de libertad podró celebrar convenios de colaboración con
organizaciones de la sociedad civil sin fines de lucro y certificadas. Para tal efecto, el Poder
Ejecutivo Federal y de las entidades federativas, en el ómbito de sus respectivas competencias
establecerón el proceso de certificación para que una organización de la sociedad civil pueda
coadyuvar en la supervisión de la libertad.

1. Dar seguimiento a la ejecucián de las sanciones penales, medidas de seguridad y restrictivas
impuestas por el Juez de Ejecución fuera de los Centros con motivo de la obtención de
libertad condicionada;

11. Realizar los informes relativos al cumplimiento de las condiciones impuestas por el Juez de
Ejecución en los términos del artículo 129 de la presente Ley;

111. Coordinar y ejecutar la aplicación del seguimiento de los programas para las personas que
gozan de la medida de libertad condicionada en términos de lo que disponga la sentencia;
y

IV. Las demás que determine el Juez de Ejecución.
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T

Subsecretaria de
Gobierno

Dirección General de
Gobernación

GOBIERNO
DETOnOS

ATRIBUCIONESGENERALES:

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública del Estado de
Campeche.
Artículo 15.- la Secretaría Técnica y las Subsecretarías tendrón las siguientes atribuciones
genéricas:

ORGANIGRAMA

CAPíTULO 111. SUBSECRETARíADE GOBIERNO

OBJETIVO DEL PUESTO: Implementar las pololicas, estrategias y directrices que regulen e
impulsen el fortalecimiento de las relaciones del Poder Ejecutivo del Estado con los poderes
legislativos y Judicial, los municipios, la federación, actores politicos, instituciones y
organizaciones de la sociedad, para generar las condiciones de diólogo y construcción de
acuerdos que permitan consolidar la gobernabilidad democrática, el desarrollo politico y
seguridad Estatal,privilegiando el interés colectivo, loscompromisos institucionales, losderechos
humanos y el fortalecimiento del Estadode Derecho.

1. Coadyuvar con la Secretaria o el Secretario de Gobierno en la conducción de las
relaciones del Poder Ejecutivo con los Poderes legislativo y Judicial, con los órganos de
gobierno de los municipios de la entidad, con los Poderesde la Unión y con los Gobiernos
de los demós Estados de la República, así como con los organismos y tribunales
autónomos;

11. Acordar con la Secretaria o el Secretario los asuntos y la ejecución de los programas que
le sean encomendados;

111. Coordinar y evaluar el funcionamiento de las Unidades Administrativas bajo su
adscripción e informar a la Secretorio o el Secretario las actividades que éstas realicen;

IV. Supervisar el cumplimiento de las políticas, normas, criterios, sistemas y procedimientos
que deban regir las UnidadesAdministrativas de su adscripción;

V. Ejercer las funciones que se les deleguen, realizar los actos que les correspondan por
suplencia y aquellos otros que les instruya la Secretaria o el Secretario;
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DICT.AME:-! MANUAL DE ORGANIZACIÓN
Coordinor lo eloboroción del Progromo Operotivo Anuol y del onteproyecto de
presupuesto de egresos de las Unidades Administrativas bajo su adscripción y supervisar
su correcta y oportuna ejecución;

VII. Participar en la formulación, ejecución, control y evaluación de los programas sectoriales
de la Secreta río;

VIII. Proponer o lo Secretaria o el Secretario, junto con la Unidad Administrativa, las acciones
de modernización, desconcentración y simplificación administrativa que sean necesarias
en las Unidades Administrativas de su adscripción;
Proponer a la Secretaria o el Secretario, en los casos procedentes, el nombramiento y
remoción de las y los servidores públicos de las Unidades Administrativas que tengan
adscritas;
Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan por suplencia;
Levantar, participar y/o evaluar el levantamiento de actas administrativas del personal
adscrito a las Unidades Administrativas a su cargo y otros documentos similares que
correspondan al desempeño de las funciones del personal a su cargo y posteriormente
remitirlas a la Unidad Administrativa, conforme a la normatividad aplicable;

XII. Coordinar, dirigir y evaluar los proyectos de manuales de organización, manuales de
procedimientos de trómites y servicios para la ciudadanía, manuales de relaciones
interdepartamentales y de manejo de dinero, memoria de gestión y todo informe o escrito
que requiera de la intervención de las Unidades Administrativas bajo su adscripción;

XIII. Proporcionar la información y auxilio que les requieran el Órgano Interno de Control, la
Dirección General de Asuntos Jurídicos, la Dirección de Derechos Humanos e Igualdad
Sustantiva y la Unidad de Transparencia para el desempeño de sus funciones;

XIV. Proporcionar toda la información y el auxilio que les sea requerida por la Unidad de
Transparencia, la Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Dirección de Derechos
Humanos e Igualdad Sustantiva, que derive del ejercicio de sus funciones y dentro del
ómbito de su competencia, para la actualización de la p'ógina electrónica de la Secretaría,
así como para el debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia
previstas en la legislación federal y estatal, y coadyuvar en la actualización de la
Plataforma Nacional de Transparencia asi como cualquier sistema electrónico que pueda
llegar a ser implementado por la legislación local y/o feaeral, siendo cada sujeto obligado
responsable único y directo de la información proporcionada;

XV. Representar a la Secretaría en los foros, eventos, reuniones en materia de asuntos de su
competencia y dar cumplimiento a los acuerdos y convenios que se celebren;

XVI. Expedir certificaciones de documentos y expedientes relotivos a los asuntos de su
competencia:

XVII. Proporcionar la información o la cooperación que les sean requeridas por otras
Secretarías y Dependencias del Poder Ejecutivo del Estado, previo acuerdo de la
Secretaria o el Secretario;

XVIII. Cumplir con las obligaciones señaladas en la Ley General de Responsabilidades
Administrativas y demós disposiciones legales y reglamentarias en la materia;

XIX. Respetar y vigilar los principios, directrices y obligaciones de las y los servidores señalodas
en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el artículo 89 de la
Constitución Política del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética
de las y los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración
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DICTAM EN MANUAL DE ORGANIZACIÓN
Pública del Estada de Campeche. el Código de Conducta de la Secretaría de Gobierno de
la Administración Pública del Estado de Campeche y demós disposiciones administrativas
en la materia; y
Las demás que le atribuyan otras disposiciones legales y reglamentarias, así como las que
le confiera la Secretaria o el Secretario.

Planear, programar y presupuestar las actividades concernientes a su cargo, así como
formular, ejecutar, controlar y evaluar los programas y presupuestos necesarios para el
ejercicio de susatribuciones;
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OBJETIVO DEL PUESTO: Implementar las políticas y directrices que regulen el fortalecimiento
de las relaciones del Poder Ejecutivo del Estado, con los Poderes Legislativo y Judicial. los
Municipios. la Federación, actores políticos, instituciones y organizaciones de la sociedad, para
generar las condiciones de diálogo y construcción de acuerdos que permitan consolidar la
gobernabilidad democrática, privilegiando el interés colectivo, los compromisos institucionales,
los derechos humanos y el fortalecimiento del Estado de derecho.

Artículo 18.-A la Subsecretaría de Gobierno le corresponde las siguientes atribuciones:

ATRIBUCIONES ESPECiFICAS:

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública del Estado de
Campeche.
Artículo 24.- Las Direcciones y Unidades Administrativas tendrón las siguientes atribuciones
genéricas:

1.

ATRIBUCIONES GENERALES:

1. Planear, programar, coordinar, controlar y evaluar las funciones de orden político interno
en el.Estado; las relativas al sistema de información sociopolítica. con apego a las leyes.
reglamentos y demós ordenamientos aplicables;

11. Proponer y coordinar la ejecución de las medidas administrativas para asegurar el
cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de las autoridades del Estado y
especialmente los que se refieran a los derechos humanos y prerrogativas de la ciudadanía;

111. Impulsar el fortalecimiento de las relaciones del Poder Ejecutivo con los otros Poderes del
Estado; los poderes de la unión, los de otras entidades federativas, las autoridades de los
municipios del Estado y los organismos autónomos;

IV. Cooperar con las autaridades federales, en los términos de las leyes relativas, en materia
de detonantes, pirotecnia, portación de armas, loterías, rifas y juegos prohibidos, migración,
prevención, combate y extinción de catóstrofes públicas;

V. Impulsar la participación ciudadana y la organización social, en los programas de gobierno;
y

VI. Las demós que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan, así como las que le
confiera la Secretaria o el Secretario.
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Acordar con la o el superior jerárquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
Ejercer las atribuciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondon por
suplencia, así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
Formular los dictámenes, opiniones e informes que le sean solicitados por la o el superior
jerárquico;
Elaborar y proponer a la Secretaria o Secretario, los proyectos de leyes, reglamentos,
decretos, contratos, convenios y demás instrumentos jurídicos relativos al ejercicio de sus
atribuciones, para su suscripción de la Secretaria o el Secretorio, con las especificaciones
que establecen los Lineamientos que establecen las disposiciones generales para la
revisión y visado de instrumentos jurídicos ante la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo
del Estado de Campeche, así como las disposiciones que rigen la integración y
funcionamiento de la Comisión de EstudiosJurfdicos del Poder Ejecutivo del Estado, previo
a su remisión a la Dirección General de Asuntos Jurídicos;
Emitir opinión en la. selección, contratación, desarrollo, capacitación, promoción,
adscripción y licencias del personal a su cargo;
Formular, con el apoyo y asesoría de la Dirección General de Asuntos Jurfdicos, las
denuncias ante las autoridades judiciales y administrativas que correspondan respecto o
su cargo, contestar demandas, quejas y denuncias que sean interpuestas en su contra o de
los informes que se le requieron respecto de las funciones que realizan, así como los
recursos y promociones que correspondan;
Acordar, realizar, tramitar y gestionar, ante la Unidad Administrativa, los movimientos del
personal de las y los servidores públicos bajo su adscripción, en lo referente a altas,
cambios de nivel, adscripciones, comisiones, permisos, sanciones, bajos, reingresos,
licencias médicas, vocaciones, seguros de vida, expedición de nombramientos y similares,
de conformidad a la normatividad vigente, así como llevar el debido control de éstos;
Levantar el acta administrativa referida en la Ley de los Trabajadores al Servicio del
Gobiemo del Estado de Campeche;
Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerida oficialmente,
previo acuerdo con el superior jerórquico de su adscripción;
Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora
institucional que correspondan dentro del ómbito de su responsabilidad;
Praporcionar la información y auxilio que les requieran el Órgano Interno de Control, la
Dirección General de Asuntos Jurídicos y lo Unidad de Transparencia para el desempeño
de sus funciones;
Participar en la elaboración y octualización de los Manuales de Organización de
Estructuras y de Procedimientos de la Secretaría;
Controlar y supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se
asignen a lo unidad administrativa a su cargo;
Elaborar y proponer a la Secretaria o Secretario, así como al superior jerárquico los
cambios en los manuales de organización, procedimientos de trámites, servicios
ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la unidad administrativa a su cargo;
Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan por suplencia;
Respetar y vigilar los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en
lo Ley General de Responsabilidodes Administrativas, en el artículo 89 de la Constitución
Política del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ético de las y los
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OICTAM -i'J MANUAL DE ORGANIZACIÓN
Servidores públicos de los Dependencias y Entidodes de lo Administroción Pública del
Estado de Campeche, el Código de Conducta de la Secretaría de Gobierno de la
Administración Público del Estado de Campeche y demós disposiciones administrativas en
la materio;

XVIII. Proporcionar toda la información y el auxilio que les sea requerido por lo Unidod de
Transparencia, la Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Dirección de Derechos
Humanos, que emane y se derive del ejercicio de sus funciones y dentro del ámbito de su
competencia, para la actualización de la pógina electrónico de la Secreto ría, así como
para el debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstos en
la legislación nocional y estotal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional
de Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda llegar a ser implementado,
siendo cada sujeto obligado responsable única y directo de la información proporcionada;

XIX, Expedir certificaciones de documentos y expedientes relativos a los asuntos de su
competencia; y

XX, Las demás que le confieran expresamente las disposiciones legales y reglamentarias
aplicables, la Secretaria o el Secretario y la o el superior jerárquico, dentro del ámbito de
sus atribuciones.

ATRIBUCIONES ESPECIFICAS:

Artículo 27.- La Dirección General de Gobernación tendrá siguientes atribuciones:

1. Apoyar al Subsecretario de Gobierno en las relaciones del Poder Ejecutivo Estatal con los
otros poderes, los poderes de la unión, los de otras entidades federativas, las autoridades
de los municipios del Estado y los organismos autónomos;

11. Efectuar el análisis de información que requiera la persona titular de la Subsecretaría de
Gobierno en la toma de susdecisiones;

111. Auxiliar al Subsecretario de Gobierno en sus relaciones con la ciudadanía y las
organizaciones sociales Y, en el ámbito de competencia de la propia Dirección, coadyuvar,
conforme a las leyes,en la solución de la problemática que se le plantee;

IV. Propiciar que el ejercicio de los derechos y las actividades de las personas e instituciones
y organizaciones políticas, sociales y civiles,se desarrollen dentro del marco de la ley y en
el pleno respeto de los derechos humanos;

V. Supervisar el otorgamiento del auxilio que las autoridades judiciales del fuero común o
federal u otras instituciones públicas puedan requerir para el cumplimiento de sus
funciones;

VI. Establecer vínculos de comunicación y colaboración con partidos y asociaciones políticas,
y coordinar el otorgamiento del auxilio que corresponda a las autoridades electorales del
Estado y de la Federación en el cumplimiento de susfunciones;

VII. Mantener coordinación permanente con las respectivas áreas afines de los municipios del
Estado para la solución de la problemática común a ellos y otorgar ia colaboración y el
apoyo que requieran en su resolución;

VIII. Intervenir, en los términos de las leyes relativas, en asuntos referentes a detonantes,
pirotecnia, portación de armas, loterías, rifas y juegos prohibidos, migración, prevención,
combate y extinción de catástrofes públicas, además de campañas contra el narcotráfico;
y
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Las demás que las disposicioneslegales y reglamentarias dispongan, las que le confiera
la Secretaria o el Secretario, así como las que le indique la persona titular de la
Subsecretaríade Gobierno.

IX.
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ATRIBUCIONESGENERALES:

ORGANIGRAMA

MANUAL DE ORGANIZACIÓN
CAPíTULO IV. SUBSECRETARíADE CONCERTACiÓN AGRARIA

l. Coadyuvar con la Secretorio o el Secretario de Gobierno en la conducción de los
relaciones del Poder Ejecutivo con los Poderes Legislativo y Judicial, con los órganos de
gobierno de los municipios de la entidad, con los Poderesde lo Unión y con los Gobiernos
de los demós Estados de la República, así como con los organismos y tribunales
autónomos;

11. Acordar con la Secretoria o el Secretorio los asuntos y lo ejecución de los programas que
le sean encomendados;

111. Coordinar y evaluar el funcionamiento de las Unidades Administrativas bajo su
adscripción e informar a la Secretaria o el Secretario las actividades que éstas realicen;

IV. Supervisar el cumplimiento de las pohlicas, normas, criterios, sistemas y procedimientos
que deban regir las Unidades Administrativas de su adscripción;

Reglamento Interior de lo Secretaría de Gobierno de la Administración Público del Estado de
Campeche.
Artículo 15.- Lo Secretaría Técnico y las Subsecretorfas tendrón los siguientes atribuciones
genéricas:

OBJETIVO DEL PUESTO: Coadyuvar y conducir los estrategias y pollticos, encaminados o
impulsor y fortalecer el dialogo, conciliación y mediación, en la solución de conflictos en materia
agraria, en comunidades ejidoles y pequeñas propiedades, así como en asentamientos
irregulares en los mismos; así como promover el cumplimiento de los preceptos constitucionales
y lo observancia del Orden Jurfdico vigente en el ómbito de su competencia, privilegiando el
interés colectivo, los compromisos instituciones, los derechos humanos y el fortalecimiento del
Estado de Derecho.
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Ejercer las funciones que se les deleguen, realizar los actos que les correspondan por
suplencia y aquellas otros que les instruya la Secretaria o el Secretario;
Coordinar la elaboración del Programa Operativo Anual y del anteproyecto de
presupuesto de egresosde las Unidades Administrativas bajo su adscripción y supervisar
su correcta y oportuna ejecución;

VII. Participar en la formulación, ejecución, control y evaluación de los programas sectoriales
de la Secretaría;

VIII. Proponer a la Secretaria o el Secretario,junto con la Unidad Administrativa, las acciones
de modernización, desconcentración y simplificación administrativa que sean necesarias
en las Unidades Administrativas de su adscripción;
Proponer a la Secretaria o el Secretario, en los casos procedentes. el nombramiento y
remoción de las y los servidores públicos de las Unidades Administrativas que tengan
adscritas;
Suscribir los documentos relativos al ejercicio de susatribuciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o lescorrespondan por suplencia;
Levantar, participar y/o evaluar el levantamiento de actas administrativas del personal
adscrito a las Unidades Administrativas a su cargo y otros documentos similares que
correspondan al desempeño de las funciones del personal a su cargo y posteriormente
remitirlas a la Unidad Administrativa, conforme a la normatividad aplicable;

XII. Coordinar, dirigir y evaluar los proyectos de manuales de organización, manuales de
procedimientos de trómites y servicios para la ciudadanía, manuales de relaciones
interdepartamentales y de manejo de dinero, memoria de gestión y todo informe o escrito
que requiera de la intervención de las Unidades Administrativas bajo su adscripción;

XIII. Proporcionar la información y auxilio que les requieran el Órgano Interno de Control, la
XIV. Dirección General de Asuntos Jur(dicos, la Dirección de Derechos Humanos e Igualdad

Sustantiva y la Unidad de Transparencia para el desempeño de susfunciones;
xv. Proporcionar toda la información y el auxilio que les sea requerida por la Unidad de

Transparencia, la Dirección General de Asuntos Jurídicas y la Dirección de Derechos
Humanos e Igualdad Sustantiva, que derive del ejercicio de sus fúncianes y dentro del
ómbito de sucompetencia, para la actualización de la p'óginaelectrónica de la Secretar(a,
así como para el debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia
previstas en la legislación federal y estatal, y coadyuvar en la actualización de la
PlataForma Nacional de Transparencia osí como cualquier sistema electrónico que pueda
llegar a ser implementado por la legislación local y/o federal, siendo cada sujeto obligado
responsable único y directo de la información proporcionada;

XVI. Representar a la Secretaría en los foros, eventos, reuniones en materia de asuntos de su
competencia y dar cumplimiento a los acuerdos y convenios que se celebren;

XVII. Expedir certificaciones de documentos y expedientes relativos a los asuntos de su
competencia;

XVIII. Proporcionar lo información o la cooperación que les sean requeridas por otros
Secretarías y Dependencias del Poder Ejecutivo del Estado, previo acuerdo de la
Secretaria o el Secretario;

XIX. Cumplir con las obligaciones señaladas en la Ley General de Responsabilidades
Administrativas y demós disposiciones legales y reglamentarias en la materia;

XX. Respetary vigilar los principios, directrices y obligaciones de las y los servidoresseñaladas
en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el artículo 89 de la
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Articulo 19.-La Subsecretaríade Concertación Agraria tendró las siguientes atribuciones:
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Constitución Política del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética
de las y los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración
Pública del Estado de Campeche, el Código de Conducta de la Secretaria de Gobierno de
la Administración Pública del Estadode Campeche y demós disposicionesadministrativas
en la materia; y
Las demás que le atribuyan otras disposiciones legales y reglamentarias, así como los que
le confiera la Secretaria o el Secretario.

XXI.
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1. Coodyuvar con la Secretaria o el Secretario en la solución de asuntos agrarios suscitados
en los ejidos, comunidades y pequeñas propiedades, así como fomentar el diólogo, la
concertación y la aplicación de la ley;

11. Coordinar la atención y resolución de la problemática que se genere dentro de las
comunidades ejidales y agrupaciones rurales, en conjunto con las autoridades
competentes;

111. Asistir a la Secretaria o Secretario en el diseño de políticas públicas sobre la seguridad en
la tenencia de la tierra;

IV. Coordinar la elaboración de dictámenes, informes, estudios y proyectos en materia
agraria, a fin de generar información para el diseño de políticas estatales para la
seguridad en la tenencia de la tierra;

V. Planear, conducir, controlar y supervisar la evaluación centro del ómbito de su
competencia de las acciones de política interior en materia agraria;

VI. Coadyuvar en las acciones que se desarrollen en el EStado relacionadas con la
programación agraria en el marco de la coordinación interinstitucional;

VII. Participar en la ejecución de programas y acciones gue se originen con motivo de la
atención de los problemas agrarios. en coordinación con las autoridades federales,
estatales y municipales;

VIII. Asesorary apoyar en los trómites que requieran realizar ante las autoridades agrarias de
la administración pública federal, estatal o municipal. a las organizaciones agrarias y
pequeños propietarios. a fin de prevenir conflictos sociales;

IX. Generar y proponer estrategias para coadyuvar con las dependencias federales,estatales
y municipales en los asuntos relacionados con asentamientos humanos irregulares en
terrenos ejidales. comunales o pequeños propiedades. así como todos los relativos a lo
regularización y tenencia de la tierra, conforme a la Ley General de Asentamientos
Humanos,Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano;

X. Coadyuvar con las diversas autoridades en el cumplimiento de las disposiciones
normativas en materia agrario, a efecto de preservar el estado de derecho en el campo y
evitar el surgimiento de conflictos sociales;

XI. Coadyuvar y establecer vínculos de coordinación con las organizaciones campesinas del
Estado, para la operación de las políticas públicas en materia agraria;

XII. Colaborar en los programas, procedimientos y demás acciones que se desarrollan en el
Estado, relacionadas con la aplicación de la normatividad respectiva en materia agraria;
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Dar atención a los planteamientos que en materia agraria se presenten ante lo
Gobernadora o el Gobernador del Estado o ante esta Secretaría, en coordinación con las
autoridades competentes;
Solicitar a las secretarias, dependencias y entidades de la administración pública estatal
ya las y los particulares, en su coso, la información que se requiera para la realización de
susobjetivos;
Apoyar a las y los ejidatarios, ejidos, comunidades y las y los pequeños propietarios ante
las autoridades agrarias o dependencias y entidades de la administración pública federal,
estatal o municipal, en relación a trómites, seguimiento, ejecución y pago de
indemnización con motivo de decretos expropiotorios de tierras ejido les, comunales o
pequeñas propiedades;
Promover comisiones interdisciplinarias de apoyo poro la resolución de asuntos agrarios
y elaborar los convenios que en su caso procedan;
Dar atención a las y los ciudadanos sobre los problemas que se presenten en el campo;
Apoyar las gestiones de las ejidos,comunidades, a las y los ejidatarias y las y las pequeños
propietarios, así como de las organizaciones agrarias, con el objeto de buscar alternativas
de solución de los problemas y conflictos que se les presenten;
Proporcionar asesoría y apoyo a las y los pequeños propietarios y a las organizaciones
agrarias para la agilización de trómites y resoluciones gubernamentales, ante las
autoridades agrarias;
Brindar asesoría y apoyo a las organizaciones campesinas, en relación a los trómites que
requieran realizar ante las autoridades agrarias, las dependencias u organismos de la
administración pública federal, estatal o municipal;
Proporcionar asesoría jurídica en materia agraria a los secretarías y dependencias
estatales y municipales, así como o las y los ejidotorios y las y los pequeños propietarios
que así lo requieran;
Solicitar ante las autoridades municipales las censos actualizados de los asentamientos
humanos irregulares, así como la información técnica, a fin de coadyuvar con las
propuestas de regularización; y
Las demós que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan, así como las que le
confiero lo Secretaria o el Secretario.

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública del Estado de
Campeche.
Artículo 24.~ Las Direcciones y Unidades Administrativas tendrán las siguientes atribuciones
genéricas:

OBJETIVO DEL PUESTO: Atender y dar seguimiento de la audiencia, para otorgar respuesta
ógil y oportuna a los planteamientos de los sujetos agrarios y organizaciones campesinas que lo
soliciten, y en su caso establecer compromisos que resulten de la concertación en términos de la
legislación vigente.
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XX.

XIV.

XXI.

XVI.

XV.

XIX-

XXII.

XXIII.

XVII.
XVIII.
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Planear, programar y presupuestar las actividades concernientes a su cargo, así como
formular, ejecutar. controlar y evaluar los programas y presupuestos necesarios para el
ejercicio de sus atribuciones;
Acordar con la o el superior jerárquico inmediato la resolución de los asuntos a su corgo;
Ejercer los atribuciones que les sean delegados y aquellos que les correspondan por
suplencia, así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
Formular los dictámenes, opiniones e informes que le sean solicitados por la o el superior
jerárquico;
Eloboror y proponer o lo Secretorio o Secretorio, los proyectos de leyes, reglamentos,
decretos, contratos, convenios y demás instrumentos jurídicos relativos al ejercicio de sus
atribuciones, para su suscripción de la Secretaria o el Secretario, con las especificaciones
que establecen los Lineamientos que establecen los disposiciones generales para lo
revisión y visado de instrumentos jurídicos ante lo Consejería Jurídico del Poder Ejecutivo
del Estado de Campeche, así como los disposiciones que rigen lo integración y
funcionamiento de lo Comisión de Estudios Jurídicos del Poder Ejecutivo del Estado, previo
o su remisión o lo Dirección General de Asuntos Jurídicos;
Emitir opinión en la selección, contratación, desarrollo, capacitación, promoción,
adscripción y licencias del personal a su cargo;
Formular, con el apoyo y asesoría de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, los
denuncios ante los autoridades judiciales y administrativos que correspondan respecto o
su cargo, contestar demandas, quejas y denuncias que sean interpuestas en su contra o de
los informes que se le requieran respecto de las funciones que realizan, así como los
recursos y promociones que correspondan;
Acordar, realizar, tramitar y gestionar, ante lo Unidad Administrativo, los movimientos del
personal de los y los servidores públicos bojo su adscripción, en lo referente o altos,
cambios de nivel, adscripciones, comisiones, permisos, sanciones, bajas, reingresos,
licencias médicos, vocaciones, seguros de vida, expedición de nombramientos y similares,
de conformidad o lo normatividad vigente, así como llevar el debido control de éstos;
Levantar el acta administrativa referida en la Ley de los Trabajadores 01 Servicio del
Gobierno del Estado de Campeche;
Proporcionar lo información y lo cooperación técnico que les seo requerido oficialmente,
previo acuerdo con el superior jerárquico de su adscripción;
Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora
institucional que correspondan dentro del ómbito de su responsabilidad;
Proporcionar lo información y auxilio que les requieran el Órgano Interno de Control, lo
Dirección General de Asuntos Jurídicos y lo Unidad de Transparencia poro el desempeño
de sus funciones;
Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de
Estructuras y de Procedimientos de la Secretaría;
Controlar y supervisor que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se
asignen a la unidad administrativo a su cargo;
Elaborar y proponer a la Secretaria o Secretorio, así como al superior jerárquico los
cambios en los manuales de organización, procedimientos de trámites, servicios
ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la unidad administrativa a su cargo;
Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondon por supiencia;
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1. Coadyuvar con la persona titular de la Subsecretaría de Concertación Agraria en la
solución de asuntos agrarios suscitados en los ejidos, comunidades y pequeñas
propiedades, asícomo fomentar el diólogo, la concertación y la aplicación de la ley;

11. Dar seguimiento a los conveniosconciliatoriosreferentes a conflictos agrarios por
afectación a bienes del Estado;

111. Apoyar en el diseño de políticas públicas sobre la seguridad en la tenencia de la tierra;
IV. Propiciar la resolución de la problemótica que se genere dentro de las comunidades

ejidales y agrupaciones rurales, en conjunto con las autoridades competentes;
V. Elaborar dictámenes, informes, estudios y proyectos en materia agraria. o fin de generar

información para el diseño de políticas estatales para la seguridad en la tenencia de la
tierra;

VI. Evaluar dentro del ómbito de su competencia de las acciones de política interior en
materia agraria;

VII. Coadyuvar en las acciones que se desarrollen en el Estado relacionadas con la
programación agraria en el marco de la coordinación interinstitucional;

VIII. Participar en la ejecución de programas y acciones que se originen con motivo de la
atención de los problemas agrarios, en coordinación con las autoridades federales,
estatales y municipales;

IX. Asesorar y apoyar en los trómites que las organizaciones agrarias, y las y los pequeños
propietarios, requieran realizar ante los autoridades agrarias de la administración pública
federol, estatal o municipal, a fin de prevenir conflictos sociales;

XVII. Respetar y vigilar los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en
la Ley General de ResponsabilidadesAdministrativas, en el artículo 89 de la Constitución
Política del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los
Servidorespúblicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del
Estado de Campeche, el Código de Conducta de la Secretaría de Gobierno de la
Administración Pública del Estadode Campechey demós disposicionesadministrativas en
lo materia;

XVIII. Proporcionar toda la información y el auxilio que les sea requerido por la Unidad de
Transparencia, la Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Dirección de Derechos
Humanos,que emane y se derive del ejercicio de sus funciones y dentro del ómbito de su
competencia, para la actualización de la pógina electrónica de la Secretaría, así como
para el debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en
la legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional
de Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda llegar a ser implementado,
siendo cada sujeta obligado responsableúnica y directa de la información proporcionada;

XIX. Expedir certificaciones de documentos y expedientes relativas a los asuntos de su
competencia; y

XX. Las demós que le confieran expresamente las disposiciones legales y reglamentarias
aplicables, la Secretaria o el Secretario y la a el superior jerórquico, dentro del ómbito de
sus atribuciones.
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X. Proponer estrategias para coadyuvar con las dependencias federales, estatales y
municipales en los asuntos relacionados con asentamientos humanos irregulares en
terrenos ejidales, comunales o pequeñas propiedades, así como todos los relativos a la
regularización y tenencia de la tierra, conforme a lo Ley General de Asentamientos
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano;

XI. Coadyuvar con las diversas autoridades competentes, en el cumplimiento a las
disposiciones normativas en materia agraria. a efecto de preservar el estado de derecho
en el campo y evitar el surgimiento de conflictos sociales;

XII. Establecer vínculos de coordinación con las organizaciones campesinas del Estado, poro
la operación de las políticas públicas en materia agroria;

XIII. Apoyor en la ejecución en los programas, procedimientos y demós acciones que se
desarrollan en el Estado, relacionadas con la aplicación de la normatividad respectiva en
materia agraria;

XIV. Recopilar y procesar la información que se requiera a las secretarías, dependencias y
entidades de la administración pública estatal, así como a las y los particulares, en materia
agraria;

XV. Apoyar a las y los ejidatorios, ejidos, comunidades y las y los pequeños propietarios ante
las autoridades agrarias o dependencias y entidades de la administración pública federal,
estatal o municipal, en relación a trómites, seguimiento, ejecución y pago de
indemnización con motivo de decretos expropiotorios de tierras ejidales, comunales o
pequeñas propiedades;

XVI. Dar atención a los planteamientos que en materia agraria se presenten ante el Ejecutivo
del Estado o ante esta Secretaría, en coordinación con las autoridades competentes;

XVII. Promover comisiones interdisciplinarias de apoyo para la resolución de asuntos agrarios
y elaborar los convenios que en su caso procedan;

XVIII. Dar atención a las y los ciudadanos sobre los problemas que se presenten en el campo;
XIX. Apoyar a los ejidos,comunidades, a las y losejidatarios y a las y los pequeños propietarios,

así como de las organizaciones agrarias, con el objeto de buscar alternativas de solución
de los problemas y conflictos que se les presenten;

XX. Proporcionar asesoría y apoyo a las y los pequeños propietarios y a las organizaciones
agrarias para la agilización de trómites y resoluciones gubernamentales, ante las
autoridades agrarias;

XXI. Brindar asesoría y apoyo a las organizaciones campesinas. en relación a los trámites que
requieran realizar ante las autoridades agrarias, las dependencias u organismos de la
administración pública federal, estatal o municipal;

XXII. Proporcionar asesoría jurídica en materia agraria a las dependencias estatales y
municipales. así como a las y los ejidatarios y a las y los pequeños propietarios que así lo
requieran;

XXIII. Solicitar ante las autoridades municipales los censos actualizados de los asentamientos
humanos irregulares, osi como la información técnica, a fin de coadyuvar con las
propuestas de regularización; y

XXIV. Las demás que las disposiciones legales y reglamentarias dispongan, las que le confiera
la Secretaria o el Secretario, así como las que le indique la persona titular de la
Subsecretaría de Concertación Agraria.
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• Proponer acciones de solución de asuntos agrarios suscitados en los ejidos. comunidades y
pequeñas propiedodes;
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JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS

• Supervisar el avance de los programas autorizados, encomendados a la unidad de su
adscripción;

• Coordinor y supervisar al personol a su cargo, distribuyendo cargos de trobajo y evoluando
su funcionamiento;

• Acordar con la o el superior jerárquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
• Ejercer las atribuciones que lessean delego das y aquellas que les correspondon por suplencio,

así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
• Elaborar los informes que le sean solicitados por la o el superior jerárquico;
• Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerida por su superior

jerárquico de su adscripción;
• Promover. diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora

institucional que correspondan dentro del ámbito de su responsabilidod;
• Participor en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de Estructuras

y de Procedimientos del áreo de su adscripción;
• Controlar y supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se

asignen a la unidad administrativa a su cargo;
• Elaborar y proponer a su superior jerárquico los cambios en los manuales de organización,

procedimientos de trámites, servicios ciudodanas y relaciones interdepartamentales de la
unidod de su odscripción;

• Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y aquellos que les sean
señalodos por delegación o les correspondan por suplencia;

• Respetar y cumplir los principios, directrices y obligaciones de los servidores señolados en la
Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el artículo 89 de lo Constitución Político
del Estodo de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los Servidores
públicos de los Dependencias y Entidades de lo Administración Pública del Estodo de
Campeche, el Código de Conducto de la Secretoría de Gobierno de lo Administroción Pública
del Estodo de Compeche y demás disposiciones administrativos en la moterio;

• Proporcionar toda la información y el auxilio que le requiera su superior jerárquico para el
debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en la
legislación nocional y estotal y coadyuvar en lo actuolización de lo Plataformo Nacionol de
Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda llegar a ser implementado; y

• Las demás que le indique su superior jerárquico.

OBJETIVO DEL PUESTO: Fortolecer el diálogo, lo conciliacián y mediacián en lo solución de los
conflictos en materia agraria, y promover el cumplimiento de los preceptos constitucionales y la
observancia del Orden Jurídico vigente, privilegiando el interés colectivo, los compromisos
instituciones, los derechos humonos y el fortalecimiento del Estodo de Derecho.
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• Registrar y dar seguimiento a los convenios conciliatorios referentes a conflictos agrarios por
afectación a bienes del Estado;

• Proponer y elaborar políticas públicas sobre la seguridad en la tenencia de la tierra;
• Proponer acciones de solución de la problemótica que se genere dentro de las comunidades

ejidales y agrupaciones rurales, en conjunto con las autoridades competentes;
• Elaborar dictó menes, informes, estudios y proyectos en materia agraria. para el diseño de

políticas estatales para la seguridad en la tenencia de la tierra;
• Realizar informes de las acciones de política interior en materia agraria;
• Participar en la ejecución de programas y acciones que se originen con motivo de la atención

de los problemas agrarios, en coordinación con las autoridades federales, estatales y
municipales;

• Atender o las organizaciones agrarias y pequeños propietarios que requieran asesoría para
realizar trómites ante las autoridades agrarias de la administración pública federal. estatal o
municipal, a fin de prevenir conflictos sociales;

• Proponer estrategias para coadyuvar con las dependencias federales, estatales y municipales
en los asuntos relacionados con asentamientos humanos irregulares en terrenos ejido les,
comunales o pequeñas propiedades, así como todos los relativos a la regularización y
tenencia de la tierra, conforme a la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano;

• Sistematizar, recopilar y procesar la información que se requiera a las dependencias y
entidades de la Administración Pública Estatal, así como a los particulares, en materia agraria;

• Atender a los ejidatarios, ejidos. comunidades y pequeños propietarios que requieran asesoría
ante las autoridades agrarias o dependencias y entidades de la administración pública
federal, estatal a municipal, en relación a trómites, seguimiento, ejecución y pago de
indemnización con motivo de decretos expropiatorios de tierras ejidales, comunales o
pequeñas propiedades;

• Realizar informes de las comisiones interdisciplinarias que se integren poro la resolución de
asuntos agrarios y elaborar los convenios que en su caso p'rocedan;

• Atender o los ciudadanos sobre los problemas que se presenten en el campo;
• Proporcionar asesoría y apoyo a los pequeños propietarios y a las organizaciones agrarias

para la agilización de trómites y resoluciones gubernamentales, ante las autoridades agrarias;
• Proporcionar asesoría jurídica en materia agraria a las dependencias estatales y municipales.

así como a los ejidatarios y pequeños propietarios que osi lo requieran;
• Llevar el registro de los censos actualizados de los asentamientos humanos irregulares. así

como la información técnica; y
• Las demós que le indique la o el superior jerórquico.
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Reglamento Interior de lo SecretarIa de Gobierno de la Administración Pública del Estado de

Campeche.
Artículo 1S.- La Secretaría Técnica y las Subsecretarías tendrón las siguientes atribuciones
genéricas:

1. Coadyuvar con la Secretaria o el Secretario de Gobierno en la conducción de las
relaciones del Poder Ejecutivo con los Poderes Legislativo y Judicial, con los órganos de
gobierno de los municipios de la entidad, con los Poderes de la Unión y con los Gobiernos
de los demás Estados de la República, así coma con los organismos y tribunales
autónomos;

11. Acordar con la Secretaria o el Secretario los asuntos y la ejecución de los programas que
le sean encomendados;

111. Coordinar y evaluar el funcionamiento de las Unidades Administrativas bajo su
adscripción e informar a la Secretoria o el Secretorio las actividades que éstas realicen;

IV. Supervisar el cumplimiento de los políticas, normas, criterios, sistemas y procedimientos
que deban regir las Unidades Administrativas de su adscripción;

V. Ejercer las funciones que se les deleguen, realizar los actos que les correspondan por
suplencia y aquellos otras que les instruya la Secretaria o el Secretario;

ORGANIGRAMA

OBJETIVO DEL PUESTO: Coadyuvar en el mantenimiento de la paz, la seguridad de la sociedad
organizada y el orden público del Estado, fomentando el diólogo, conciliación y mediación en los
problemas que afecten o las Instituciones, Asociaciones Religiosas, Organizaciones Civiles y
Sociedad Organizada, para coadyuvar con la conservación del Estado de Derecho y la
perspectiva de los Derechos Humanos.

MANUAL DE ORGANIZACIÓN
CAPiTULO V. SUBSECRETARíA DE VINCULACiÓN POLíTICA, DESARROLLO DEMOCRÁTICO
Y PARTICIPACiÓN SOCIAL
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VI. Coordinar lo eloboroción del Progroma Operotivo Anual y del anteproyecto de

presupuesto de egresosde las Unidades Administrativas bajo su adscripción y supervisar
su correcta y oportuna ejecución;

VII. Participar en la formulación, ejecución, control y evaluación de los programas sectoriales
de la Secretaría;

VIII. Proponer o la Secretorio o el Secretario, junto con lo Unidad Administrativo, las acciones
de modernización, desconcentración y simplificación administrativa que sean necesarias
en las Unidades Administrativas de su adscripción;

IX. Proponer a la Secretaria o el Secretario, en los casos procedentes, el nombramiento y
remoción de las y los servidores públicos de las Unidades Administrativas que tengan
adscritos;

X. Suscribir los documentos relativos 01ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o lescorrespondan por suplencia;

XI. Levantar, participar y/o evaluar el levantamiento de actas administrativas del personal
adscrito a las Unidades Administrativas a su cargo y otros documentos similares que
correspondan al desempeño de las funciones del personal a su cargo y posteriormente
remitirlas a la Unidad Administrotiva, conforme o lo normatividad aplicable;

XII. Coordinar, dirigir y evaluar los proyectos de manuales de organización, manuales de
procedimientos de trómites y servicios para la ciudadanía, manuales de relaciones
interdepartamentales y de manejo de dinero, memoria de gestión y todo informe o escrito
que requiera de la intervención de las Unidades Administrativas bajo su adscripción;

XIII. Proporcionar la información y auxilio que les requieran el Órgano Interno de Control, la
Dirección General de Asuntos Jurídicos, la Dirección de Derechos Humanos e Igualdad
Sustantiva y la Unidad de Transparencia paro el desempeño de susfunciones;

XIV. Proporcionar toda la información y el auxilio que les sea requerida por la Unidad de
Transparencia, la Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Dirección de Derechos
Humanos e Igualdad Sustantiva, que derive del ejercicio de sus funciones y dentro del
ómbito de sucompetencia, para la actualización de la pógina electrónica de la Secretaría,
así como para el debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia
previstas en la legislación federal y estatal, y coadyuvar en la actualización de la
Plataforma Nacional de Transparencia así como cualquier sistema electrónico que pueda
llegar a ser implementado por la legislación local y/o federal, siendo cada sujeto obligado
responsable único y directo de la información proporcionada;

XV. Representar a la Secretaría en los foros, eventos, reuniones en materia de asuntos de su
competencia y dar cumplimiento a los acuerdos y convenios que se celebren;

XVI. Expedir certificaciones de documentos y expedientes relativos a los asuntos de su
competencia;

XVII. Proporcionar la información o la cooperación que les sean requeridas por otras
Secretarías y Dependencias del Poder Ejecutivo del Estado, previo acuerdo de la
Secretaria o el Secretario;

XVIII. Cumplir con las obligaciones señaladas en la Ley General de Responsabilidades
Administrativas y demós disposiciones legales y reglamentarias en la materia;

XIX. Respetary vigilar los principios, directrices y obligaciones de lasy losservidoresseñaladas
en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el artículo 89 de la
Constitución Política del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética
de las y los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración
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Pública del Estadade Campeche.el Código de Conducta de la Secretaríade Gobierno de
la Administración Pública del Estadode Campeche y demós disposicionesadministrativas
en la materia; y
Las demás que le atribuyan otras disposiciones legales y reglamentarias, así como las que
le confiera la Secretaria o el Secretario.

xx.

156
fJj CoHe8 W 149,entre calles 61y 63. Colonia Centro, c.P. 24000. Son Francisco de Campeche, Compeche. 00 981 811 92 28

lB segobcompeche.gob.mx

Artículo 20.- La Subsecretaría de Vinculación Política. Desarrollo Democrótico y Participación
Social tendrá las siguientes atribuciones:

1. Propiciar el desarrollo político de la sociedad estatal;
11. Coadyuvar en el mantenimiento de la paz. la seguridad y el orden público del Estado;
111. Coordinar las relaciones del Estado con los organismos no gubernamentales.

organizaciones y asociacionesciviles,socialesy religiosos;
IV. Contribuir en la coordinación de la política del servicio de transporte público en el Estado;
V. Participar en la ejecucióny seguimiento de loscompromisosen materia de gobernabilidad

y política del Estado;
VI. Atender y dar seguimiento. ante los organismos gubernamentales competentes y de

conformidad con las disposiciones legales aplicables. las solicitudes realizadas por los
particulares a la Secretoría, así como a las realizadas por los organismos no
gubernamentales como asociaciones civiles, sociales y religiosas, y demás grupos
colectivos existentes;

VII. Elaborar dictómenes,informes.estudiosy proyectos que sean necesariaspara la atención
de las solicitudes de los organismos gubernamentales y no gubernamentales;

VIII. Promover, desarrollar y coordinar. en su caso, acciones y políticas públicas de los
organismos gubernamentales y no gubemamentales, así como los programas de
orientación y capacitación tendientes al fortalecimiento de las instituciones y organismos
socialesy civiles;

IX. Fomentar el diólogo. conciliación y mediación en la problemótica que afecte a las
instituciones, asociaciones, organizaciones civiles y sociales, para coadyuvar con la
conservación del estado de derecho y bajo la perspectiva de los derechos humanos.
cuando no corresponda la atención directa a alguna otra dependencia de la
administración pública;

X. Vincular con las dependencias de los tres niveles de gobierno, según sea el caso, los
planteamientos de las asociaciones civiles, sociales, religiosas y demós organismos no
gubernamentales;

XI. Establecer mecanismos de coordinación para implementar acciones a favor de los
derechosy libertades religiosasde los habitantes del Estado;asícomo coordinar acciones
tendientes a garantizar la libertad de creencias, de cultos religiosos y representar a la
Secretaria o al Secretario,ante lasestructuras de las iglesias,agrupaciones y asociaciones
religiosas;

XII. Fomentar la cultura de la tolerancia y el respeto a la diversidad de creencias religiosas
mediante cursos,talleres, campañas publicitarias, así como la difusión y observancia al
marco jurídico vigente;
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religiosos y de culto, los volores y el respeto de losXIII. Promover, entre las asociaciones

símbolos potrios;
XIV. Coodyuvor, en el ámbito de su competencio, con lo Secretorío de Gobernocián de lo

Administración Pública Federol en materia de asuntos religiosos;
XV. Representar 01Ejecutivo del Estado ante los estructuras jerárquicos de los asociaciones

religiosos;
XVI. Elaborar y mantener actualizado un padrón de organizaciones religiosos, con el propósito

de contar con un registro de las diferentes asociaciones religiosas con presencia en el
Estado;

XVII. Prestor asesoría y asistencia a las agrupaciones. instituciones y/o asociaciones en sus
gestiones para la obtención del registro como asociaciones religiosas. así como orientarlas
en sus trómites de certificaciones, declaratorias de procedencia, constancias, aperturas de
templos, regularización patrimonial y demás trómites que le señale lo Ley de Asociaciones
Religiosos y Culto Público y su Reglamento;

XVIII. Dar seguimiento o los solicitudes de apoyo de los asociaciones religiosos;
XIX. Brindar a los asociaciones religiosos. orientación y asesoría en los trámites que realicen

ante otras instancias gubernamentales;
XX. Tramitar lo expedición de credenciales estatales de identificación o los integrantes de los

asociaciones religiosos legalmente registrados ante lo Secretaría de Gobernación de lo
Administración Público Federal, cuando éstos lo soliciten;

XXI. L1evor registro y control de los diferentes asociaciones civiles, sociales y privados con
presencia en el Estado, a través de un sistema de información;

XXII. Promover lo participación activo y democrótico de los grupos y organizaciones sociales,
o fin de fortalecer su relación con el gobierno estatal;

XXIII. Impulsor el fortalecimiento y desarrollo de los organizaciones civiles y sociales poro
propiciar acciones a favor de los grupos socialmente vulneraóles;

XXIV. Promover acciones de promoción social con lo sociedoa civil orientados o uno cultura de
corresponsobilidod, en apoyo o lo implementación y difusión de programas de
participación social; y

XXV. Los demás que los disposiciones legales y reglamentarios le atribuyan, así como los que le
confiera la Secretaria o el Secretario de Gobierno.

UNIDAD DE ASUNTOS RELIGIOSOS

OBJETIVO DEL PUESTO: Dar seguimiento o los solicitudes de los asociaciones religiosos,
prestarles la asesoría y asistencia conforme a la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público
y su Reglamento, poro elaborar y mantener actualizado el patrón de los asociaciones religiosos
establecidos en el Estado.

ATRIBUCIONES GENERALES:

Reglamento Interior de lo Secretaría de Gobierno de lo Administración Público del Estado de
Campeche.
Artículo 24.- Los Direcciones y Unidades Administrativos tendrán los siguientes atribuciones
genéricas:
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1. Planear, programar y presupuestar las actividades concernientes a su cargo, así como
formular, ejecutar, controlar y evaluar los programas y presupuestos necesarios para el
ejercicio de susatribuciones;

11. Acordar con la o el superior jerárquico inmediato la resolución de los asuntos o su cargo;
111. Ejercer las atribuciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan par

suplencia, así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
IV. Formular los dictámenes, opiniones e informes que le sean solicitados por la o el superior

jerárquico;
V. Elaborar y proponer a la Secretaria a Secretaria, los prayectos de leyes, reglamentos,

decretos, contratos, convenios y demós instrumentos jurídicos relativos al ejercicio de sus
atribuciones, para su suscripción de la Secretaria o el Secretario, con las especificaciones
que establecen las Lineamientos que establecen las disposiciones generales para la
revisión y visado de instrumentos jurídicos ante la ConsejeríaJurídica del Poder Ejecutivo
del Estado de Campeche, así como las disposiciones que rigen la integración y
funcionamiento de la Comisión de EstudiosJurídicas del Poder Ejecutivo del Estado,previo
a su remisión a la Dirección General de AsuntosJurídicas;

VI. Emitir opinión en la selección, contratación, desarrollo, capacitación, promoción,
adscripción y licencias del personal a su cargo;

VII. Formular, con el apoyo y asesoría de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, las
denuncias ante las autoridades judiciales y administrativas que correspondan respecto a
su cargo, contestar demandas, quejas y denuncias que sean interpuestas en su contra o de
los informes que se le requieran respecto de las funciones que realizan, así como los
recursosy promociones que correspondan;

VIII. Acordar, realizar, tramitar y gestionar, ante la Unidad Administrativa, los movimientos del
personal de las y los servidores públicos bajo su adscripción, en lo referente a altas,
cambios de nivel, adscripciones, comisiones, permisos, sanciones, bajas, reingresos,
licencias médicas, vacaciones, seguros de vida, expedición de nombramientos y similares,
de conformidad a la normatividad vigente, así como llevar el debido control de éstos;
Levantar el acta administrativa referida en la Ley de los Trabajadores al Servicio del
Gobierno del Estado de Campeche;
Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerida oficialmente,
previo acuerdo con el superior jerórquico de su adscripción;
Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora
institucional que correspondan dentro del ómbito de su responsabilidad;
Proporcionar la información y auxilio que les requieran el Órgano Interno de Control, la
Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Unidad de Transparencia poro el desempeño
de susfunciones;
Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de
Estructurasy de Procedimientos de la Secretaría;
Controlar y supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se
asignen a la Unidad Administrativa a su cargo;
Elaborar y proponer a la Secretaria o Secretario, así como al superior jerárquico los
cambios en los manuales de organización, procedimientos de trámites, servicios
ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la Unidad Administrativa a su cargo;
Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o lescorrespondan por suplencia;

IX.

X.

XI.

XII.

XIII.

XIV.

XV.

XVI.

~
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Respetar y vigilar las principias, directrices y obligaciones de las servidores señaladas en
la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el artículo 89 de la Constitución
Política del Estada de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y las
Servidores públicas de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del
Estada de Campeche, el Código de Conducta de la Secretaría de Gobierna de la
Administración Pública del Estada de Campeche y demós disposiciones administrativas en
la materia;
Praporcianar toda la información y el auxilio que les sea requerido por la Unidad de
Transparencia, la Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Dirección de Derechos
Humanos, que emane y se derive del ejercicio de sus funciones y dentro del ómbito de su
competencia, para la actualización de la pógina electrónica de la Secretaría, así como
poro el debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en
la legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional
de Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda llegar a ser implementado,
siendo cada sujeto obligado responsable único y directo de la información praporcionada;
Expedir certificaciones de documentos y expedientes relativos a los asuntos de su
competencia; y
Las demós que le confieran expresamente las disposiciones legales y reglamentarias
aplicables, la Secretaria o el Secretario y la o el superior jerórquico, dentra del ómbito de
sus atribuciones.

I
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l. Coadyuvar, en el ómbito de su competencia, can la Secretaria de Gobernación en materia
de asuntos religiosos;

11. Elaborar y mantener actualizado un padrón de organizaciones religiosas, con el propósito
de contar con un registro de las diferentes asociaciones religiosas con presencia en el
Estado;

111. Prestar asesoría y asistencia a las agrupaciones. instituciones y/o asociaciones en sus
gestiones para la obtención del registro como asociaciones religiosas. conforme a la Ley de
Asociaciones Religiosas y Culto Público y su Reglamento;

IV. Fomentar la cultura de la tolerancia y el respeto a la diversidad de creencias religiosas;
V. Dar seguimiento a las solicitudes de apoyo de las asociaciones religiosas;
VI. Brindar a las asociaciones religiosas, orientación y asesoría en los trómites que realicen ante

otras instancias gubernamentales;
VII. Tramitar la expedición de credenciales estatales de identificación a las y los integrantes de

las asociaciones religiosas legalmente registradas ante la Secretaría de Gobernación de la
administración pública federal, cuando éstas lo soliciten; y

VIII. Las demós que las disposiciones legales y reglamentarias dispongan, las que le confiera lo
Secretaria o el Secretario, así como las que le indique la persona titular de la Subsecretaría
de Vinculación Política, Desarrollo Democrótica y Participación Social.

XX-

XIX-

XVII.

XVIII.
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• Elaborar y mantener actualizado un padrón de organizaciones religiosas, con el propósito de
contar con un registro de las diferentes asociaciones religiosas con presencia en el Estado;

• Tramitar la expedición de credenciales estatales de identificación a los integrantes de las
asociaciones religiosas legalmente registradas ante la Secretaría de Gobernación de la
administración pública federal. cuando éstas lo soliciten;

• Elaborar los informes que le sean solicitados por la o el superior jerárquico;
• Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerida por su superior

jer6rquico de su adscripción;
• Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora

institucional que correspondan dentro del 6mbito de su responsabilidad;
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• Supervisar el avance de los programas autorizados, encomendados a la unidad de su
adscripción;

• Coordinar y supervisar al personal a su cargo, distribuyendo cargas de trabajo y evaluando
su funcionamiento;

• Acordar con la o el superior jer6rquico inmediato la resolución de los asuntos a su corgo;
• Ejercer las atribuciones que lessean delegadas y aquellas que lescorrespondan por suplencia,

así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
• Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de Estructuras

y de Procedimientos del 6rea de su adscripción;
• Controlar y supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se

asignen a la unidad administrativa a su cargo;
• Elaborar y proponer a su superior jerórquico los cambios en los manuales de organización,

procedimientos de tr6mites. servicios ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la
unidad de su adscripción;

• Respetar y cumplir los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en la
Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el artículo 89 de la Constitución Política
del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los Servidores
públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de
Campeche. el Código de Conducta de la Secretaría de Gobiemo de la Administración Pública
del Estado de Campeche y dem6s disposiciones administrativas en la materia;

• Proporcionar toda la información y el auxilio que le requiera su superior jerórquico para el
debido cumplimiento de las obligaciones en materia ce transparencia previstas en la
legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional de
Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda llegar a ser implementado; y

• Las demás que le indique su superior jerórquico.

OBJETIVO DEL PUESTO: Elaborar y mantener actualizada el patrón de las asociaciones
religiosas establecidas en el Estada,conforme a la Ley de Asociaciones Religiosasy Culto Público
y su Reglamento
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ATRIBUCIONESGENERALES:

OBJETIVO DEL PUESTO:Fomentar y desarrollar actividades que promuevan una cultura cívica,
que fortalezcan la identidad estatal y nacional.

UNIDAD DE ACCiÓN CíVICA

• Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o lescorrespondan por suplencia; y

• Las demós que le indique la o el superior jerórquico.

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública del Estado de
Campeche.
Artículo 24.- Las Direcciones y Unidades Administrativas tendrón las siguientes atribuciones
genéricas:

1. Planear, programar y presupuestar las actividades concernientes a su cargo, así como
formular, ejecutar, controlar y evaluar los programas y presupuestos necesarios para el
ejercicio de sus atribuciones;

11. Acordar con la o el superior jerórquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
111. Ejercer las atribuciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por

suplencia. así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
IV. Formular los dictó menes,opiniones e informes que le sean solicitados por la o el superior

jerárquico;
V. Elaborar y proponer a la Secretaria o Secretario, los proyectos de leyes, reglamentos,

decretos, contratos, convenios y demás instrumentos jurídicos relativos al ejercicio de sus
atribuciones, para su suscripción de la Secretaria o el Secretario, con las especificaciones
que establecen las Lineamientos que establecen las disposiciones generales para la
revisión y visado de instrumentos jurídicos ante la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo
del Estado de Campeche. así coma las disposiciones que rigen la integración y
funcionamiento de la Comisión de EstudiosJurídicos del Poder Ejecutivo del Estado,previo
a su remisión o lo Dirección General de Asuntos Jurídicos;

VI. Emitir opinión en lo selección. contratación, desarrollo, capacitación, promoción,
adscripción y licencias del personal a su cargo;

VII. Formular, can el apoyo y asesaría de la Dirección General de Asuntos Jurídicas, las
denuncias ante las autoridades judiciales y administrativas que correspondan respecto o
su cargo, contestar demandas, quejas y denuncias que sean interpuestos en su contra o de
los informes que se le requieran respecto de las funciones que realizan, así como los
recursos y promociones que correspondan;

VIII. Acordar, realizar, tramitar y gestionar, ante la Unidad Administrativa, los movimientos del
personal de las y los servidores públicos bajo su adscripción, en lo referente a altas,
cambios de nivel, adscripciones, comisiones, permisos, sanciones, bajas, reingresos,
licencias médicas, vacaciones, seguros de vida, expedición de nombramientos y similares,
de conformidad a la normatividad vigente, así como llevar el debido control de éstos;

IX. Levantar el acta administrativa referido en la Ley de los Trabajadores al Servicio del
Gobierno del Estado de Campeche;
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X. Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerida oficialmente,
previo acuerdo con el superior jerórquico de su adscripción;

XI. Promover. diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora
institucional que correspondan dentro del ómbito de su responsabilidad;

XII, Proporcionor la información y auxilio que les requieran el Órgano Interno de Control, la
Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Unidad de Tronsporencia poro el desempeño
de sus funciones;

XIII. Participar en la elaboroción y actualización de los Manuales de Organización de
Estructuras y de Procedimientos de la Secretaría;

XIV. Controlar y supervisar que se dé un correcto usa a los bienes muebles e inmuebles que se
asignen o la unidad administrativa a su cargo;

XV. Elaboror y proponer a la Secretaria o Secretario, así como al superior jerórquico los
cambios en los manuales de organización, procedimientos de trámites, servicios
ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la unidad administrativa a su cargo;

XVI. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean
señaladas por delegación o les correspondan por suplencia;

XVII. Respetar y vigilor los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en
la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el artículo 89 de la Constitución
Política del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los
Servidores públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del
Estado de Campeche, el Código de Conducta de la Secretaría de Gobierno de la
Administración Pública del Estado de Campeche y demós disposiciones administrativas en
la materia;

XVIII. Proporcionar toda la información y el auxilio que les sea requerido por la Unidad de
Transparencia, la Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Dirección de Derechos
Humanos,que emane y se derive del ejercicio de sus fUncionesy dentro del ómbito de su
competencia, para la actualización de la pógina electrónica de la Secretaría, así como
para el debida cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en
la legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional
de Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda llegar a ser implementado,
siendo cada sujeto obligado responsable único y directo de la información proporcionada;

XIX. Expedir certificaciones de documentos y expedientes relativos o los asuntos de su
competencia; y

XX. Las demás que le confieran expresamente las disposiciones legales y reglamentarias
aplicables, la Secretaria o el Secretario y la o el superior jerórquico, dentro del ómbito de
susatribuciones.

ATRIBUCIONES ESPECIFICAS:

Artículo 60.- La Unidad de Acción Cívico tendró las siguientes atribuciones:

1. Difundir, promover los volares cívicos y éticos que fortalezcan lo identidad estatal y
nacional;

11. Elaborar lo programación del Calendario Anual de Conmemoraciones Cívicas del Estado;
111. Otorgar apoyo logístico y operativo o las Secretarías,Dependencias y Entidades federales,

estatales y municipales. en la realización de eventos de carócter cívico;
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IV. Desarrollar programas que promuevan la cultura cívica en todos los sectores de la
población;

V. Promovery difundir la culturo cívica mediante el fomento de los valores y actitudes que
favorezcan la convivencia armónica y pacifico de la sociedad campechana, para lo cual
se coordinará con las autoridades correspondientes y organismos gubernamentales y no
gubernamentales. para crear programas y realizar actividades que alcancen estos fines; y

VI. Las demós que las disposicioneslegales y reglamentarias dispongan, las que le confiera
la Secretaria o el Secretario, así como las que le indique la persona titular de la
Subsecretaríade Vinculación Política,DesarrolloDemocrótico y Participación Social.
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CAPITULO VI. SUBSECRETARIAPARA EL DESARROLLO REGIONAL PARTICIPATIVO

ATRIBUCIONES GENERALES:

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobiemo de la Administración Pública del Estado de
Campeche.
Artículo 15.- La Secretaría Técnica y las Subsecretarías tendrán los siguientes atribuciones
genéricas:

OBJETIVO DEL PUESTO:Conducir la política interior del Poder Ejecutivo en los Municipios del
Estado, para el fortalecimiento de las relaciones del Ejecutivo Estatal con los poderes Legislativo
y Judicial, los municipios, la federación, actores políticos, instituciones y organizaciones de la
sociedad, para generar las condiciones de diólogo y construcción de acuerdos que permitan
consolidar la gobernabilidad democrótica, el desarrollo político y la seguridad Estatal, el Estado
de derecho, preservando la integridad, estabilidad y permanencia de nuestra entidad federativa.

1. Coadyuvar con la Secretaria o el Secretario de Gobierno en la conducción de las
relaciones del Poder Ejecutivo con los Poderes Legislativo y Judicial, con los órganos de
gobierno de los municipios de la entidad, can los Poderes de la Unión y con los Gobiemos
de los demós Estados de la República, así como con los organismos y tribunales
autónomos;

11. Acordar con la Secretaria o el Secretario los asuntos y la ejecución de los programas que
le sean encomendados;

111. Coordinar y evaluar el funcionamiento de las Unidades Administrativas bajo su
adscripción e informar a la Secretaria o el Secretario las actividades que éstas realicen;

IV. Supervisar el cumplimiento de las políticas, normas, criterios, sistemas y procedimientos
que deban regir las Unidades Administrativas de su adscripción;

V. Ejercer las funciones que se les deleguen. realizar los actos que les correspondan por
suplencia y aquellos otros que les instruya la Secretario o el Secretario;
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VI. Coordinar la elaboración del Programa Operativo Anual y del anteproyecto de
presupuestode egresosde las Unidades Administrativas bajo su adscripción y supervisar
su correcta y oportuna ejecución:

VII. Participar en la formulación, ejecución,control y evaluación de los programas sectoriales
de la Secretaría;

VIII. Proponer a la Secretaria o el Secretario,junta con la Unidad Administrativa, las acciones
de modernización, desconcentraci6n y simplificación administrativa que sean necesarias
en las UnidadesAdministrativas de su adscripción;

IX. Proponer a la Secretario o el Secretario, en los casos procedentes. el nombramiento y
remoción de las y los servidores públicos de las Unidades Administrativas que tengan
adscritas;

X. Suscribir los documentos relativas al ejercicio de susatribuciones y aquellos que les sean
señaladospar delegación o lescorrespondan por suplencia;

XI. Levantar, participar y/o evaluar el levantamiento de actas administrativas del personal
adscrito a las Unidades Administrativas a su cargo y otros documentos similores que
correspondan al desempeña de las funciones del personal a su cargo y posteriormente
remitirlas a la Unidad Administrativa, conforme a la normatividad aplicable;

XII. Coordinar, dirigir y evaluar las proyectos de manuales de organización, manuales de
procedimientos de trómites y servicios para la ciudadanía, manuales de relaciones
interdepartamentales y de manejo de dinero, memoria élegestión y todo informe o escrito
que requiera de la intervención de las UnidadesAdministrativas bajo su adscripción;

XIII. Proporcionar la información y auxilio que les requieran el Órgano Interno de Control, la
Dirección General de Asuntos Jurídicos, la Dirección de Derechos Humanos e Igualdad
Sustantiva y la Unidad de Transparencia para el desempeño de susfunciones;

XIV. Proporcionar toda la información y el auxilio que les sea requerida por la Unidad de
Transparencia, la Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Dirección de Derechos
Humanos e Igualdad Sustantiva, que derive del ejercicio de sus funciones y dentro del
ómbito de sucompetencia, para la actualización de la pógina electrónica de la Secretaría,
así como para el debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia
previstas en la legislación federal y estatal, y coadyuvar en la actualización de la
Plataforma Nacional de Transparencia así como cualquier sistema electrónico que pueda
llegar a ser implementado por la legislación local y/o feéleral,siendo cada sujeto obligado
responsable único y directo de la información proporcionada;

XV. Representar a la Secretaría en los foros, eventos, reuniones en materia de asuntos de su
competencia y dar cumplimiento a los acuerdos y convenios que se celebren;

XVI. Expedir certificaciones de documentos y expedientes relativos a los asuntos de su
competencia;

XVII. Proporcionar lo información o lo cooperación que les sean requeridas por otras
Secretarías y Dependencias del Poder Ejecutivo del Estado, previo acuerdo de la
Secretoria o el Secretario;

XVIII. Cumplir con las obligaciones señaladas en la Ley General de Responsabilidades
Administrativas y demós disposiciones legales y reglamentarios en la materia;

XIX. Respetary vigilar los principios, directrices y obligaciones de lasy losservidoresseñaladas
en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el artículo 89 de la
Constitución Política del Estado de Campeche,y conducirse conforme al Código de Ética
de las y los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración
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Artículo 21.- Las Subsecretaría para el Desarrollo Regional Participativo, tendró las siguientes
atribuciones:
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Pública del Estada de Campeche, el Código de Conducta de la Secretaría de Gobierno de
la Administración Pública del Estado de Campeche y demós disposiciones administrativas
en lo materia; y
Las demós que le atribuyan otras disposiciones legales y reglamentarias, así como las que
le confiera la Secretaria o el Secretario.
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xx.

l. Diseñar e implementar los planes y métodos de evaluación de las politicas e instrumentos
programóticos en las materias de desarrollo democrótico, formación cívica, participación
ciudadana, cohesión social, cultura de paz y de legalidad, prevención social del delito y
asuntos religiosos, y las demós que le confiera la persona Titular de la Secretaría;

11. Diseñar y sistematizar los indicadores en materias de desarrollo democrótico, formación
cívica, participación ciudadana, cohesión social, cultura de paz y de legalidad, prevención
social del delito y asuntos religiosos, y las demós que le confiera la persona Titular de la
Secretaría;

111. Integrar los informes de la gestión pública de la Secretaría en materias de desarrollo
democrótico, formación cívica, participación ciudadana, cohesión social, cultura de paz y
de legalidad, prevención social del delito y asuntos religiosos, y las demós que le confieran
las disposiciones jurídicas aplicables;

IV. Desarrollar acciones tendientes al fortalecimiento de la cultura democrótica, así como de
la cultura de la legalidad;

V. Sistematizar la información que permita analizar y fomentar el desarrollo politico del país
y la cultura de la legalidad, a fin de fortalecer la gobernabilidad democrótica;

VI. Proponer a su superior jerórquico la celebración de convenios y demós instrumentos, así
como la elaboración de programas en materia de cultura democrótica y cultura de la
legalidad;

VII. Promover la cultura democrótica, la cultura de la legalidad, el fomento cívico y el
fortalecimiento de las instituciones democróticas;

VIII. Organizar. participar y auspiciar conferencias, seminarios, coloquios, mesas redondas y
demás foros de discusión y análisis, nacionales e internacionales, en las materias de su
competencia;

IX. Coordinar la edición y difusión los calendarios oficial y cívico, estableciendo y destacando
las efemérides y las conmemoraciones cívicas que dan y fortalecen la identidad nacional;

X. Difundir y promover el uso y el respeto al Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, así
como vigilar el cumplimiento de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales,
así como emitir las resoluciones y medidas administrativas que procedan;

XI. Coordinar la elaboración de estudios en materias de desarrollo democrótico, formación
cívica, participación ciudadana, cohesión social, cultura de paz y de legalidad, prevención
social del delito y asuntos religiosos, y las demós que le confiera la persona Titular de la
Secretaría;

XII. Formular las politicas públicas y programas dirigidos a contribuir a impulsar el desarrollo
democrótico y la cultura de la legalidad en el Estado de Campeche; y
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Lasdemás que las disposiciones legoles y reglamentarias le atribuyan, así como las que le
confiera la Secretaria o el Secretario de Gobierna,

XIII.
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OBJETIVO DEL PUESTO:Conducir la politica interior del Poder Ejecutivo Estotol en lo zono
Cormen. poro fomentar las politicas públicas en materia de desorrollo económico y sociol,
impulsando los copocidodes y potencialidades de la zona Carrnen, poro terminor con el rezogo
y lo morginación, a fin de fortalecer la gobemabilidad democrática,

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública del Estado de
Campeche,
Articulo 24,- Las Direcciones y Unidades Administrativas tendrán las siguientes atribuciones
genéricas:

1. Planeor, programar y presupuestar las actividades concernientes Q su cargo, así como
formular, ejecutor. controlar y evaluar los programas y presupuestos necesarios para el
ejercicio de susatribuciones;

11. Acordar con la o el superior jerárquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
111. Ejercer las atribuciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por

suplencia, así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
IV. Formular los dictámenes, opiniones e informes que le sean solicitados por la o el superior

jerárquico;
V, Elaborar y proponer a la Secretaria a Secretario. los proyectas de leyes, reglamentos.

decretos, contratos, convenios y demós instrumentos jurídicos relativos al ejercicio de sus
atribuciones, para su suscripción(je la Secretaria o el Secretario, con las especificaciones
que establecen los Lineamientos que establecen las disposiciones generales para la
revisión y visado de instrumentos jurídicos ante la ConsejeríaJurídica del Poder Ejecutivo
del Estado de Campeche, así como las disposiciones que rigen la integración y
funcionamiento de la Comisiónde EstudiosJurídicosdel PoderEjecutivo del Estado,previo
a su remisión a la Dirección General de Asuntos Jurídicos;

VI. Emitir opinión en la selección, contratación, desarrollo, capacitación, promoción,
adscripción y licencias del personal a su cargo;

VII. Formular. con el apoyo y asesoría de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, las
denuncias ante las autoridades judiciales y administrativas que correspondan respecto a
su cargo, contestar demandas, quejas y denuncias que sean interpuestas en su contra o
de los informes que se le requieran respecto de las funciones que realizan, así como los
recursos y promociones que correspondan;

VIII. Acordar, realizar, tramitar y gestionar, ante la Unidad Administrativa, los movimientos del
personal de las y los servidores públicos bajo su adscripción, en lo referente a altas,
cambios de nivel, adscripciones, comisiones, permisos, sanciones, bajas, reingresos,
licencias médicas, vacaciones, seguros de vida, expedición de nombramientos y similares,
de conformidad a la normatividad vigente. así como llevar el debido control de éstos;



PÁG. 167
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 31 de 2022

QUINTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

IX. Levantar el acta administrativa referida en la Ley de las Trabajadores al Servicio del
Gobierno del Estado de Campeche;

X. Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerida oficialmente,
previo acuerdo con el superior jerárquico de su adscripción;

XI. Promover, diseñar e instrumentor las acciones de modernización administrativa y mejora
institucional que correspondan dentro del ómbito de su responsabilidad;

XII. Proporcionar la información y auxilio que les requieran el Órgano Interna de Control, la
Dirección General de Asuntos Jurídicos, la Dirección de Derechos Humanos e Igualdad
Sustantiva y la Unidad de Transparencia para el desempeño de susfunciones;

XIII. Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de
Estructuras y de Pracedimientos de la Secretaría;

XIV. Controlar y supervisar que se dé un correcta usa a los bienes muebles e inmuebles que se
asignen o la unidad administrativa a su cargo;

XV. Elaborar y proponer a la Secretaria o Secretario, así cama al superior jerórquico los
cambios en los manuales de organización. procedimientos de trámites, servicios
ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la unidad administrativa a su cargo;

XVI. Suscribir los documentos relativas al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan por suplencia;

XVII. Respetar y vigilar los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en
ia Ley General de ResponsabilidadesAdministrativas, en el artículo 89 de la Constitución
Política del Estada de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los
Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del
Estado de Campeche, el Código de Conducta de la Secretaría de Gobierno de la
Administración Pública del Estado de Campeche y demós disposiciones administrativas
en la materia;

XVIII. Proporcionar toda la información y el auxilia que les sea requerido par la Unidad de
Transparencia, la Dirección General de Asuntos Jur, icos y la Dirección de Derechos
Humanos e Igualdad Sustantiva, que emane y se derive del ejercicio de sus funciones y
dentro del ómbita de su competencia, para la actualización de la pógina electrónica de
la Secretaría, así como para el debido cumplimiento de las obligaciones en materia de
transparencia previstas en la legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización
de la Plataforma Nacional de Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda
llegar a ser implementado, siendo cada sujeto obligado responsable único y directo de la
información proporcionado;

XIX. Expedir certificaciones de documentos y expedientes relativos a los asuntos de su
competencia; y

XX. Las demás que le confieran expresamente las disposiciones legales y reglamentarias
aplicables, la Secretaria o el Secretario y la o el superior jerórquico, dentro del ómbita de
susatribuciones.

SEGOD
GOBIERNO DEL ESTADO
DE CAMPECHE
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ATRIBUCIONES ESPECIFICAS:

Artículo 29.- La Dirección General para el Desarrolla Regional Participativa Zona Carmen, la
Dirección General para el Desarrollo Regional Participativo Zona Urbana Campeche, la Dirección
General para el Desarrollo Regional Participativo Zona Rural Campeche, la Dirección General
para el Desarrollo Regional Participativo Zona Norte A, la Dirección General para el Desarrollo
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Las anteriores atribuciones serán realizadas en las localidades que integran las siguientes zonas
de influencia, de conformidad con lo dispuesto en la Ley del Registro de Centras de Población
del Estado de Campeche:
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DICTAMEN MANUAL DE ORGANIZACIÓN
Regionol Porticipotivo Zono SurA y lo Dirección Generol poro el Desorrollo Regionol Participotivo
Zona Sur B, tendrón las siguientes otribuciones:

1. Implementar y evaluar los planes y métodos de evoluoción de las políticos e instrumentos
programáticos en las materias de desarrollo democrático, formación cívica, participación
ciudadana, cohesión social, cultura de paz y de legalidad, prevención social del delito y
asuntos religiosos y los que le sean requeridos por la persona Titular de la Secretaría;

11. Sistematizar los indicadores en materias de desarrollo democrático, formación cívica,
participación ciudadana, cohesión social, cultura de paz y de legalidad, prevención social
del delito y asuntos religiosos y las que le sean requeridos por la Secretaria o el Secretario;

111. Integrar los informes de la gestión pública de la Secretoría en materias de desarrollo
democrótico, formación cívica, participación ciudadana, cohesión social, cultura de paz y
de legalidad, prevención social del delito y asuntos religiosos y los que le sean requeridos
por el superior jerórquica;

IV. Desarrollar acciones tendientes al fortalecimiento de la culturo democrática, así como de
la cultura de la legalidad;

V. Sistematizar la información que permita analizar y fomentar el desarrolla político del país y
la cultura de la legalidad, a fin de fortalecer la gobernabilidad democrótica;

VI. Difundir la culturo democrótica, la cultura de la legalidad, el fomento cívico y el
fortalecimiento de las instituciones democróticas;

VII. Participar en la organización de conferencias, seminarios, coloquios. mesas redondas y
demás foros de discusión y análisis, nacionales e internacionales, en las materias de su
competencia;

VIII. Editar y difundir las calendarios oficial y cívico, estableciendo y destacando las efemérides
y las conmemoraciones cívicas que dan y fortalecen la identidad nacional;

IX. Difundir el uso y el respeto al Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, vigilar el
cumplimiento de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, así como emitir
las resoluciones y medidas administrativas que procedan;

X. Coordinar lo elaboración de estudios en materias de desarrollo democrático, formación
cívica, participación ciudadana, cohesión social, cultura de paz y de legalidad, prevención
social del delito y asuntos religiosos, y las demós que le confiera su superior inmediato;

XI. Formular las políticas públicas y programas dirigidos a contribuir a impulsar el desarrolla
democrótico y la cultura de la legalidad en el estado de Campeche; y

XII. Las demós que las disposiciones legales y reglamentarias dispongan, las que le confiera la
Secretaria o el Secretario, así como las que le indique la persona titular de la Subsecretaría
para el Desarrollo Regional Participativo.

1. La Dirección General para el Desarrollo Regional Participativo Zona Carmen ejerceró sus
atribuciones en los Municipios de Carmen y Palizada;

11. La Dirección General para el Desarrollo Regional Participativo Zona Campeche Urbana
ejercerá sus atribuciones en el Municipio de Campeche;
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La Dirección General para el Desarrollo Regional Participativo Zona Campeche Rural
ejerceró sus atribuciones en el Municipio de Campeche y el Municipio de Seybaplaya;

IV. Lo Dirección General para el Desarrolla Regional Participativo Zona Norte A ejerceró sus
atribuciones en los municipios de Tenabo, Hecelchakón, Calkiní, ,Dzitbalché y Hapelchén;
La Dirección General para el Desarrolla Regional Participativa Zona Sur A ejerceró sus
atribuciones en los municipios de Candelaria y Calokmul; y
La Dirección General para el Desarrollo Regional Participativo Zona Sur B ejerceró sus
atribuciones en las municipios de Champotón y Escórcega.

V.

OBJETIVO DEL PUESTO:Fomentar las políticas públicas en materia de desarrollo económico y
social, impulsondo los copocidades y potenciolidades del Municipio, para terminar con el rezago
y la marginación, a fin de fortalecer la gobemabilidad democrática.

111.

• Planear, programar y presupuestar las actividades a su cargo, así como formulor, ejecutor,
controlar y evaluar los programas y presupuestos necesarios para el ejercicio de sus
atribuciones;

• Acordar can la o el superior jerárquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
• Ejercer las funciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por suplencia,

así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
• Formular informes que le sean solicitados por la o el superior jerórquico;
• Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerido por su superior

jerárquico de su adscripción;
• Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora

institucional que correspondan dentro del ómbita de su responsabilidad;
• Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de Estructuras

y de Procedimientos del área de su adscripción;
• Supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se asignen a la

unidad administrativa a su cargo;
• Elaborar y proponer a su superior jerárquico los cambios en los manuales de organización,

procedimientos de trámites, servicios ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la
unidad de su adscripción;

• Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan por suplencia;

• Respetar y cumplir los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en la
Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el artículo 89 de la Constitución Política
del Estado de Campeche. y conducirse conforme al Código de Ética de las y los Servidores
públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de
Campeche. el Código de Conducta de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública
del Estado de Campeche y demós disposiciones administrativas en la materia;

• Proporcionar toda la información y el auxilio que le requiera su superior jerárquico para el
debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en la



QUINTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 170

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Marzo 31 de 2022

SEGOB
GOBIERNO DEL ESTADO
DE CAMPECHE

:s'(S)';-;,:,~~.._~',
\~;''.,:~~.~"
1:::1l. "fe:;;!"'!)
lO", : A,~ ~."!r , .. j;.\,

\"~_'J" •.••I~l.
"'~."'/j'
.~.~J••••~.L.. _~

GO~9iB"l[$IAOO Of CA"I ' , ' f-'NII/lCION AOMtNI IV
DE . G.. NGUB["lA"[N"l~ ll'

O f [. "., ,'RQ,II[CIUR, ORGOOA .

DiCTAMEN MANUAL DE ORGANIZACIÓN
legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional de
Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda llegar a ser implementado; y

• Las demás que le indique su superior jerárquico.

FUNCIONES ESPECíFICAS:

• Realizar la evaluación de las políticas e instrumentosprogramáticos en las materias de
desarrollo democrático, formación cívica, participación ciudadana, cohesión social, culturo de
paz y de legalidad, prevención social del delito y asuntos religiosas, y las demós que le
requieran;

• Sistematizar los indicadores en materias de desarrollo democrático, formación cívica,
participación ciudadana, cohesión social, cultura de paz y de legalidad, prevención social del
delito y asuntos religiosos;

• Elaborar los informes de la gestión pública de la Secretaría en materias de desarrollo
democrótico, formación cívica, participación ciudadana, cohesión social, cultura de paz y de
legalidad, prevención social del delito y asuntos religiosos, y las demós que le requieran;

• Participar en la organización de conferencias, seminarios, coloquios, mesas redondas y demós
foros de discusión y análisis, nacionales e internacionales, en las materias de su competencia;

• Elaborar las calendarios Oficial y Cívico, destacando las efemérides y las conmemoraciones
cívicas que dan y fortalecen la identidad nacional;

• Realizar informes en materias de desarrollo democrático, formación cívica, participación
ciudadana, cohesión social. cultura de paz y de legalidad, prevención social del delito y
asuntos religiosas,y las demós que le confiera su superior inmediata;

• Proponer las políticas públicas y programas dirigidos a contribuir a impulsar el desarrollo
democrótica y la cultura de la legalidad en el estado de Campeche; y

• Las demós que le indique su superior jerórquica.

JEFATURA DE DEPARTAMENTO PARA EL DESARROLLO REGIONAL PARTICIPATIVO ZONA
CARMEN

OBJETIVO DEL PUESTO:Promover las políticas públicas en materia de desarrolla económico y
social, impulsando las capacidades y potencialidades del municipio, para terminar con el rezago
y la marginación, a fin de fortalecer la gabernabilidad demacrótica.

FUNCIONES GENERALES:

• Supervisar el avance de los programas autorizados, encomendados o la unidad de su
adscripción;

• Coordinar y supervisar al personal a su carga, distribuyendo cargas de trabajo y evaluando
su funcionamiento;

• Acordar con la o el superior jerárquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
• Ejercer las atribuciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por suplencia,

así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
• Elaborar los informes que le sean solicitadas par la a el superior jerórquica;
• Proporcionar lo información y la cooperación técnica que les seo requerida por su superior

jerárquico de su adscripción;
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• Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora

institucional que correspondan dentro del ámbito de su responsabilidad;
• Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de Estructuras

y de Procedimientos del área de su adscripción;
• Controlar y supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se

asignen a la unidad administrativo o su cargo;
• Elaborar y proponer a su superior jerárquico los cambios en los manuales de organización,

procedimientos de trámites, servicios ciudadanos y relaciones interdepartomentales de lo
unidad de su adscripción;

• Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan por suplencia;

• Respetar y cumplir los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en la
Ley General de ResponsabilidadesAdministrativas, en el articulo 89 de la Constitución Pohlica
del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los Servidores
públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de
Campeche, el Código de Conducta de la Secretaria de Gobierno de la Administración Pública
del Estado de Campeche y demás disposiciones administrativas en la materia;

• Proporcionar toda la información y el auxilio que le requiera su superior jerárquico para el
debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en la
legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional de
Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda llegar a ser implementado; y

• Las demás que le indique su superior jerárquico,
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FUNCIONES ESPECíFICAS:

• Evaluación de las politicas e instrumentos programáticos en las materias de desarrollo
democrático, formación dvica, participación ciudadana, cohesión social, cultura de paz y de
legalidad, prevención social del delito y asuntos religiosos,y las demás que le requieran;

• Elaborar los indicadores en materias de desarrollo democrótico, formación cívico,
participación ciudadana, cohesián social, cultura de paz y de legalidad, prevención social del
delito y asuntos religiosos;

• Realizar informes de la gestión pública de la Secretaria en materias de desarrollo
democrótico, formación cívica, participación ciudadana, cohesión social, cultura de paz y de
legalidad, prevención social del delito y asuntos religiosos,y las demás que le requieran;

• Participar en la organización de conferencias, seminarios, coloquios, mesas redondas y demós
foros de discusióny anólisis,nacionales e internacionales, en las materias de su competencia;

• Elaborar los calendarios Oficial y Cívico, destacando las efemérides y las conmemoraciones
dvicas que dan y fortalecen la identidad nacional;

• Llevar los informes en materias de desarrollo democrótico, formación cívica, participación
ciudadana, cohesión social, cultura de paz y de legalidad, prevención social del delito y
asuntos religiosos,y las demás que le confiera su superior inmediato;

• Proponer las políticas públicas y programas dirigidos a contribuir a impulsar el desarrollo
democrático y la cultura de la legalidad en el Estado de Campeche; y

• Las demás que le indique su superior jerárquico.
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• Realizar la evaluación de las políticas e instrumentos programóticos en las materias de
desarrollo democrótico, formación cívica, participación ciudadana, cohesión social, culturo de
paz y de legalidad, prevención social del delito y asuntos religiosos, y las demós que le
requieran;
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OBJETIVO DEL PUESTO:Fomentor las políticas públicas en materia de desarrollo económico y
social, impulsando las capacidades y potencialidades del Municipio, para terminar con el rezago
y la marginación, a fin de fortalecer la gobernabilidad democrótica.

• Planear, programar y presupuestar las actividades a su cargo, así como formular, ejecutar.
controlar y evaluar los programas y presupuestos necesarios paro el ejercicio de sus
atribuciones;

• Acordar con la o el superior jerárquico inmediato lo resolución de los asuntos a su cargo;
• Ejercer las funciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por suplencia,

así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
• Formular informes que le sean solicitados por la o el superior jerórquico;
• Proporcionar lo información y la cooperación técnica que les sea requerida por su superior

jerárquico de su adscripción;
• Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora

institucional que correspondan dentro del ómbito de su responsabilidad;
• Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de Estructuras

y de Procedimientos del órea de su adscripción;
• Supervisar que se dé un correcto uso o los bienes muebles e inmuebles que se asignen a la

unidad administrativa a su cargo;
• Elaborar y proponer a su superior jerórquico los cambios en los manuales de organización,

procedimientos de trómites. servicios ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la
unidad de su adscripción;

• Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan por suplencia;

• Respetar y cumplir los principios, directrices y obligaciones de los servidores señalados en lo
Ley General de ResponsabilidadesAdministrativas, en el artículo 89 de la Constitución Política
del Estado de Campeche. y conducirse conforme al Código de Ética de las y los Servidores
públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de
Campeche. el Código de Conducta de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública
del Estado de Campeche y demós disposiciones administrativas en la materia;

• Proporcionar toda la información y el auxilio que le requiera su superior jerórquico para el
debido cumplimiento de los obligaciones en materia de transparencia previstas en la
legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional de
Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda llegar a ser implementado; y

• Las demós que le indique su superior jerórquico.
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ATRIBUCIONES GENERALES:

DIRECCiÓN GENERAL PARA EL DESARROLLO REGIONAL PARTICIPATIVO ZONA URBANA
CAMPECHE
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Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública del Estado de
Campeche.
Artículo 24.- Las Direcciones y Unidades Administrativas tendrón las siguientes atribuciones
genéricas:

OBJETIVO DEL PUESTO: Conducir la politica interior del Poder Ejecutivo Estatal en la zona
Urbana de Campeche, para fomentar las politicas públicas en materia de desarrollo económico
y social, impulsando las capacidades y potencialidades de la entidad federativa, para terminar
con el rezago y la marginación a fin de fortalecer la gobemabilidad democrótica

1. Planear, programar y presupuestar las actividades concernientes a su cargo, así como
formular, ejecutor. controlar y evaluar los programas y presupuestos necesarios para el
ejercicio de sus atribuciones;

11. Acordar con la o el superior jerórquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
111. Ejercer las atribuciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por

suplencia, así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
IV. Formular los dictómenes, opiniones e informes que le sean solicitados por la o el superior

jerórquico:
V. Elaborar y proponer a la Secretaria o Secretario, los proyectos de leyes, reglamentos,

decretos, contratos, convenios y demós instrumentos jurídicos relativos al ejercicio de sus
atribuciones, para su suscripción de la Secretaria o el Secretario, con los especificaciones
que establecen los Lineamientos que establecen las disposiciones generales para la
revisión y visado de instrumentos jurídicos ante la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo
del Estado de Campeche, así como las disposiciones que rigen la integración y
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• Sistematizar los indicadores en materias de desarrollo democrático, formación cívica,
participación ciudadana, cohesión social, cultura de paz y de legalidad, prevención social del
delito y asuntos religiosos;

• Elaborar los informes de la gestión pública de la Secretaría en materias de desarrollo
democrótico, formación cívica, participación ciudadana, cohesión social, cultura de paz y de
legalidad, prevención social del delito y asuntos religiosos, y las demós que le requieran;

• Participar en la organización de conferencias, seminarios, coloquios. mesas redondas y demás
foros de discusión y análisis, nacionales e internacionales, en las materias de su competencia;

• Elaborar las calendarios Oficial y Cívico, destacando las efemérides y las conmemoraciones
cívicas que dan y fortalecen la identidad nacional;

• Realizar informes en materias de desarrollo democrático, formación cívico, participación
ciudadana, cohesión social, cultura de paz y de .legalidad, prevención social del delito y
asuntos religiosos, y las demós que le confiera su superior inmediato;

• Proponer las politicas públicas y programas dirigidos a contribuir a impulsar el desarrollo
democrótico y la cultura de la legalidad en el Estado de Campeche; y

• Las demós que le indique su superior jerórquica.
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DICTAMEN MANUAL DE ORGANIZACIÓN
funcionamiento de la Comisión de EstudiosJurídicos del Poder Ejecutivo del Estado,previo
o su remisión a la Dirección General de Asuntos Jurídicos;
Emitir opinión en la selección, contratación, desarrollo, capacitación, promoción,
adscripción y licencias del personal a su cargo;
Formular, con el apoyo y asesoría de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, las
denuncias ante las autoridades judiciales y administrativas que correspondan respecto a
su cargo, contestar demandas, quejas y denuncias que sean interpuestos en su contra o
de los informes que se le requieran respecto de las funciones que realizan, así como los
recursos y promociones que correspondan;
Acordar, realizar, tramitar y gestionar, ante la Unidad Administrativa, los movimientos del
personal de las y los servidores públicos bajo su adscripción, en lo referente a altas,
cambios de nivel, adscripciones, comisiones, permisos, sanciones, bajas, reingresos,
licencias médicas, vacaciones, seguros de vida, expedición de nombramientos y similares,
de conformidad a la normatividad vigente, así como llevar el debido control de éstos;
Levantar el acta administrativa referida en la Ley de los Trabajadores al Servicio del
Gobierno del Estado de Campeche:
Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerida oficialmente,
previo acuerdo con el superior jerárquico de su adscripción;
Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora
institucional que correspondan dentro del ómbito de su responsabilidad;
Proporcionar la información y auxilio que les requieran el Órgano Interno de Control, la
Dirección General de Asuntos Jurídicos, la Dirección de Derechos Humanos e Igualdad
Sustantiva y la Unidad de Transparencia para el desempeño de susfunciones;
Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de
Estructuras y de Procedimientos de la Secretaría;
Controlar y supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se
asignen a la unidad administrativa a su cargo;
Elaborar y proponer a la Secretaria o Secretorio, así como 01 superior jerórquico los
cambios en los manuales de organización, proceaimientos de trámites, servicios
ciudadanos y relaciones interdepartamentales de lo unidad administrativa a su cargo;
Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan por suplencia;
Respetar y vigilar los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en
la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el artículo 89 de la Constitución
Politica del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los
Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del
Estado de Campeche, el Código de Conducta de la Secretaría de Gobierno de la
Administración Pública del Estado de Campeche y demós disposiciones administrativas
en la materia;
Proporcionar toda la información y el auxilio que les sea requerido por la Unidad de
Transparencia, la Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Dirección de Derechos
Humanos e Igualdad Sustantiva, que emane y se derive del ejercicio de sus funciones y
dentro del ómbito de su competencia, para la actualización de la pógina electrónica de
la Secretaría, así como para el debido cumplimiento de las obligaciones en materia de
transparencia previstas en la legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización
de la Plataforma Nacional de Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda
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ATRIBUCIONES ESPECíFICAS:

Artículo 29.- La Direccián General para el Desarrollo Regional Participativo Zona Carmen, la
Direccián General para el Desarrollo Regional Participativo Zona Urbana Campeche, la Direccián
General para el Desarrollo Regional Participativo Zona Rural Campeche, la Dirección General
para el Desarrollo Regional Participativo Zona Norte A. la Dirección General para el Desarrollo
Regional Participativo Zona SurA y la Dirección General para el Desarrollo Regional Participativo
Zona Sur B, tendrán las siguientes atribuciones:

SEGOD
GOBIERNO DEL ESTADO
DE CAMPECHE
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DICTAr 1EI'i MANUAL DE ORGANIZACIÓN
llegar a ser implementada, siendo coda sujeta obligada responsoble único y directo de lo
información proporcionada;
Expedir certificaciones de documentos y expedientes relativos a los asuntos de su
competencia; y
Las demós que le confieran expresamente las disposiciones legales y reglamentarias
aplicables, la Secretaria o el Secretario y la a el superior jerárquico, dentro del ámbito de
sus atribuciones.

XX.

1. Implementar y evaluar los planes y métodos de evaluación de las políticas e instrumentos
programáticos en las materias de desarrollo democrático, formación cívica, participación
ciudadana, cohesión social, cultura de paz y de legalidad, prevención social del delito y
asuntos religiosos y los que le sean requeridos por la persona Titular de la Secretaría;

11. Sistematizar los indicadores en materias de desarrollo democrótico, formación cívica,
participación ciudadana, cohesión social, cultura de paz y de legalidad, prevención social
del delito y asuntos religiosos y los que le sean requeridos por la Secretaria o el Secretario;

111. Integrar los informes de la gestión pública de la Secretaría en materias de desarrollo
democrático, formación cívica, participación ciudadana, cohesión social, cultura de paz y
de legalidad, prevención social del delito y asuntos religiosos y los que le sean requeridos
por el superior jerárquico;

IV. Desarrollar acciones tendientes al fortalecimiento de la cultura democrótica. así como de
la cultura de la legalidad;

V. Sistematizar la información que permita analizar y fomentar el desarrollo político del país
y la cultura de la legalidad, a fin de fortalecer la gobernabilidad democrática;

VI. Difundir la cultura democrática, la cultura de la legalidad, el fomento cívico y el
fortalecimiento de las instituciones democráticas;

VII. Participar en la organización de conferencias, seminarios, coloquios, mesas redondas y
demás foros de discusión y análisis, nacionales e internacionales, en las materias de su
competencia;

VIII. Editar y difundir los calendarios oficial y cívico, estableciendo y destacando las efemérides
y las conmemoraciones cívicas que dan y fortalecen la identidad nacional;

IX. Difundir el uso y el respeto al Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, vigilar el
cumplimiento de la Ley sobre el Escudo,la Bandera y el Himno Nacionales, así como emitir
las resoluciones y medidas administrativas que procedan;

X. Coordinar la elaboración de estudios en materias de desarrollo democrático, formación
cívica, participación ciudadana, cohesión social, cultura de paz y de legalidad, prevención
social del delito y asuntos religiosos, y las demás que le confiera su superior inmediato; y

176¿;J
• ColleBN"149.enl'e ,olle," y '3, Colon;oCen"o, C.P.'4000. Son F<on,;"o de Compe,he, Compe,he <lo981 8, 192 2B (\

<& ~gob",mpe,he.gob.m, 0

XIX.



QUINTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 176

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Marzo 31 de 2022

;0<~-n;..~;-
I~~ ' .r')'~ftOiP!:flif,

'

" '•.f3j$.J GOBUiiRN"k":~:.;r,cw SEGOB
" DE 'T'tRI'!\'1A'Il2!,"IIACII;' 'OMI" 11"1I1 GOBIERNO DEL ESTADO•. '-1J,¡Ii",\IQII.af'Cub't: •. ""'1"\1 ,~lAl DECAMPECHE

~ 'i) DIR£CCIO"" (.£1'1("'''1 C[ ,1WQtiIH nuflA fJk{i.V~I. J[ •

OICTAMI::N MANUAL DE ORGANIZAClON
XI. Formular las políticas públicas y pragramas dirigidas a can tribuir a impulsar el desarrollo

democrático y la cultura de la legalidad en el estado de Campeche; y
XII. Las demás que las disposiciones legales y reglamentarias dispongan, las que le confiera

la Secretaria o el Secretario, así como las que le indique la persona titular de la
Subsecretaría para el Desarrollo Regional Porticipativo.

Las anteriores atribuciones serán realizadas en las localidades que integran las siguientes zonas
de influencia, de conformidad con lo dispuesto en la Ley del Registro de Centros de Poblacián
del Estado de Campeche:

1. Lo Direccián General para el Desarrollo Regional Participativo Zona Carmen ejercerá sus
atribuciones en los Municipios de Carmen y Palizada;

11. La Direccián General para el Desarrollo Regional Participativo Zona Campeche Urbana
ejercerá sus atribuciones en el Municipio de Campeche;

111. La Direccián General para el Desarrollo Regional Participativo Zona Campeche Rural
ejercerá sus atribuciones en el Municipio de Campeche y el Municipio de Seybaplaya;

IV. La Dirección General para el Desarrollo Regional Participativo Zona Norte A ejercerá sus
atribuciones en las municipios de Tenabo, Hecelchakán, Calkiní, Dzitbalché y Hopelchén;

V. La Dirección General para el Desorrollo Regional Participativo Zona Sur A ejercerá sus
atribuciones en los municipios de Candelaria y Calakmul; y

VI. La Dirección General para el Desarrollo Regional Participativa Zona Sur B ejercerá sus
atribuciones en los municipios de Champotón y Escárcega.

DIRECCiÓN GENERAL PARA EL DESARROLLO REGIONAL PARTICIPATIVO ZONA RURAL
CAMPECHE

OBJETIVO DEL PUESTO: Conducir la política interior del Poder Ejecutivo Estatal en el Municipio
de Seybaplaya, para fomentar las políticas públicas en materia de desarrolla económico y social,
impulsando los copacidades y potenciolidodes de la entidaa federotiva, para terminar con el
rezago y la marginación. a fin de fortalecer la gobernabilidad democrática

ATRIBUCIONES GENERALES:

Reglamenta Interior de la Secretaría de Gobiemo de la Administración Pública del Estado de
Campeche.
Artículo 24.- Las Direcciones y Unidades Administrativas tendrán las siguientes atribuciones
genéricas:

1. Planear, programar y presupuestar las actividades concernientes a su cargo, así como
formular, ejecutar. controlor y evaluar los programas y presupuestos necesarios para el
ejercicio de sus atribuciones;

11. Acordar con la o el superior jerárquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
111. Ejercer los atribuciones que les seo n delegadas y aquellas que les correspondan por

suplencia, así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
IV. Formular los dictámenes, opiniones e informes que le sean solicitados por la o el superior

jerárquico;
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V. Elaborar y proponer a la Secretaria a Secretaria, las proyectos de leyes, reglamentos,
decretos, contratos, convenios y demós instrumentos jurídicos relativos al ejercicio de sus
atribuciones, para su suscripción de lo Secretaria o el Secretorio, con las especificaciones
que establecen los Lineamientos que establecen las disposiciones generales para la
revisión y visado de instrumentos jurídicos ante la ConsejeríaJurídica del Poder Ejecutivo
del Estado de Campeche, así como las disposiciones que rigen la integración y
funcionamiento de la Comisiónde EstudiosJurídicosdel Poder Ejecutivodel Estado,previo
a su remisión o la Dirección General de Asuntos Jurídicos;

VI. Emitir opinión en la selección, contratación, desarrollo, capacitación, promoción,
adscripción y licencias del personal a su cargo;

VII. Formular, con el apoyo y asesorfa de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, las
denuncias ante las autoridades judiciales y administrativas que correspondan respecta a
su cargo, contestar demandas, quejas y denuncias que sean interpuestas en su contra o
de los informes que se le requieran respecto de las funciones que realizan, así como los
recursos y promociones que correspondan;

VIII. Acordar, realizar, tramitar y gestionar. ante la Unidad Administrativa, las movimientos del
personal de las y los servidores públicas bajo su adscripción, en lo referente a altas,
cambios de nivel, adscripciones, comisiones, permisos. sanciones, bajas. reingresos,
licencias médicas, vacaciones, seguros de vida, expedición de nombramientos y similares,
de conformidad a la normatividad vigente, así cama llevar el debido control de éstas;

IX. Levantar el acta administrativa referida en la Ley de los Trabajadores al Servicio del
Gobierna del Estado de Campeche;

X. Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerida oficialmente,
previo acuerdo con el superior jerárquico de su adscripción;

XI. Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora
institucional que correspondan dentro del ómbito de su responsabilidad;

XII. Proporcionar la información y auxilia que les requieran el Órgano Interna de Control, la
Dirección General de Asuntos Jurídicos, la Dirección de Derechas Humanas e Igualdad
Sustantiva y la Unidad de Transparencia para el desempeño de sus Funciones;

XIII. Participar en la elaboración y actualización de las Manuales de Organización de
Estructurasy de Procedimientos de la Secretaría;

XIV. Controlar y supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se
asignen o la unidad administrativa o su cargo;

XV. Elaborar y proponer a la Secretaria o Secretario, así como al superior jerárquico los
cambios en los manuales de organización, procedimientos de trámites, servicios
ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la unidad administrativa a su cargo;

XVI. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de susatribuciones y aquellos que lessean
señaladas par delegación o lescorrespondan por suplencia;

XVII. Respetar y vigilar las principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en
la Ley General de ResponsabilidadesAdministrativas, en el artículo 89 de la Constitución
Política del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los
Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del
Estado de Campeche, el Código de Conducta de la Secretaría de Gobierno de la
Administración Pública del Estado de Campeche y demós disposiciones administrativas
en la materia;
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Artículo 29.- Lo Dirección Generol paro el Desarrollo Regional Participativo Zona Carmen, lo
Dirección General poro el Desarrollo Regional Participativo Zona Urbana Campeche, la Dirección
Generol poro el Desarrollo Regional Participativo Zona Rurol Campeche, lo Dirección Generol
poro el Desarrollo Regional Participativo Zona Norte A, lo Dirección General para el Desarrollo
Regional Participativo Zona SurA y la Dirección Generol poro el Desarrollo Regional Participativo
Zona Sur B, tendrán los siguientes atribuciones:

XVIII. Proporcionar todo lo infarmoción y el auxilio que les seo requerido por lo Unidad de
Tronsporencia, la Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Dirección de Derechos
Humanos e Igualdad Sustantiva, que emane y se derive del ejercicio de sus funciones y
dentro del ámbito de su competencia, para la actualización de la página electrónica de
lo Secretaría, así como para el debido cumplimiento de las obligaciones en materia de
tronsparencia previstas en la legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización
de la Plataforma Nacional de Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda
llegar a ser implementado, siendo cada sujeto obligado responsable único y directo de la
información proporcionada;

XIX. Expedir certificaciones de documentos y expedientes relativos a los asuntos de su
competencia; y

XX. Los demás que le confieron expresamente las disposiciones legales y reglamentarios
aplicables, la Secretoria o el Secretario y la o el superior jerárquico, dentro del ámbito de
sus atribuciones.

1. Implementar y evaluar los planes y métodos de evaluación de los políticos e instrumentos
programáticos en los materias de desarrollo democrático, formación cívica, participación
ciudadana, cohesión social, cultura de paz y de legalidad, prevención social del delito y
asuntos religiosos y los que le sean requeridos por la persona Titular de lo Secretaría;

11. Sistematizar los indicadores en materias de desarrollo democrótico, formación cívica,
participación ciudadana, cohesión social, cultura de paz y de legalidad, prevención social
del delito y asuntos religiosos y los que le sean requeridos por la Secretaria o el Secretario;

111. Integrar los informes de la gestión pública de lo Secretoría en materias de desarrollo
democrático, formación cívica, participación ciudadana, cohesión social, cultura de paz y
de legalidad, prevención social del delito y asuntos religiosos y los que le sean requeridos
por el superior jerárquico;

IV. Desarrollar acciones tendientes al fortalecimiento de la cultura democrática, así como de
la culturo de lo legalidad;

V. Sistematizar la información que permita analizar y fomentar el desarrollo político del país
y lo cultura de lo legalidad, a fin de fortalecer la gobernabilidad democrática;

VI. Difundir la culturo democrática, la cultura de la legalidad, el fomento cívico y el
fortalecimiento de las instituciones democráticas;

VII. Participar en la organización de conferencias, seminarios, coloquios, mesas redondas y
demás foros de discusión y análisis, nacionales e internacionales, en las materias de su
competencia;

VIII. Editar y difundir los calendarios oficial y cívico,estableciendo y destacando los efemérides
y las conmemoraciones cívicas que dan y fortalecen la identidad nacional;
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IX, Difundir el uso y el respeto al Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, vigilar el

cumplimiento de la Leysobre el Escudo,la Bandera y el Himno Nacionales,asícomo emitir
los resoluciones y medidas administrativas que procedan;

X. Coordinar Ja elaboración de estudios en materias de desarrollo democrático, formación
cívica, participación ciudadana, cohesión social, cultura de paz y de legalidad, prevención
social del delito y asuntos religiosos,y las demás que le confiera su superior inmediato;

XI. Formular las políticas públicas y programas dirigidos a contribuir a impulsar el desarrollo
democrático y la cultura de la legalidad en el estada de Campeche; y

XII. Las demás que las disposiciones legales y reglamentarias dispongan, las que le confiera
la Secretaria o el Secretario, así como las que le indique la persona titular de la
Subsecretaríapara el Desarrollo Regional Participativo.

Las anteriores atribuciones serón realizadas en las localidades que integran las siguientes zonas
de influencia, de conformidad con la dispuesto en la Ley del Registro de Centros de Poblacián
del Estado de Campeche:

1. La Dirección General para el Desarrollo Regional Participativo Zona Carmen ejercerá sus
atribuciones en los Municipios de Carmen y Palizada;

11. La Dirección General para el Desarrollo Regional Participativo Zona Campeche Urbana
ejercerá susatribuciones en el Municipio de Campeche;

111.La Dirección General para el Desarrollo Regional Participativo Zona Campeche Rural
ejercerá susatribuciones en el Municipia de Campeche y el Municipio de Seybaplaya;

IV. La Dirección General para el Desarrollo Regional Participativo Zona Norte A ejercerá sus
atribuciones en los municipios de Tenabo, Hecelchakán, Calkini, Dzitbalché y Hopelchén;

V. La Dirección General para el Desarrollo Regional Participativo Zona Sur A ejercerá sus
atribuciones en los municipios de Candelaria y Calakmul; y

VI. La Dirección General para el Desarrollo Regional Participativo Zona Sur B ejercerá sus
atribuciones en los municipios de Champotón y Escárcega.

DIRECCiÓN GENERALPARA EL DESARROLLOREGIONAL PARTlCIPATIVO ZONA NORTE A

OBJETIVO DEL PUESTO:Conducir la política interior del F'oder Ejecutivo Estatal en la zona
norte A. que comprende a los municipios de Tenabo, Hecelchakán, Calkini, Dzibalché y
Hopelchén, para el fortalecimiento de las relaciones del Ejecutivo Estatal con los poderes
Legislativo y Judicial, los municipios, la federación, actores políticos, instituciones y
organizaciones de la sociedad, para generar las condiciones de diálogo y construcción de
acuerdos que permitan consolidar la gobernabilidad democrática, el desarrollo político y la
seguridad Estatal, el Estado de derecho, preservando la integridad, estabilidad y permanencia
de nuestra entidad federativa.

ATRIBUCIONESGENERALES:

Reglamento Interiar de la Secretaria de Gobierno de la Administración Pública del Estado de
Campeche.
Articulo 24.- Las Direcciones y Unidades Administrativas tendrán las siguientes atribuciones
genéricas:
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1. Planear, programar y presupuestar las actividades concernientes a su cargo, así como
formular, ejecutar, controlar y evaluar los programas y presupuestos necesarios para el
ejercicio de sus atribuciones;

11. Acordar con la o el superior jerárquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
111. Ejercer las atribuciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por

suplencia, osí como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
IV. Formular los dictámenes, opiniones e informes que le sean solicitados por la o el superior

jerórquico;
V. Elaborar y proponer a la Secretaria o Secretario, los proyectos de leyes, reglamentos,

decretos, contratos, convenios y demás instrumentos jurídicos relativos al ejercicio de sus
atribuciones, para su suscripción de lo Secretoria o el Secretario, con las especificaciones
que establecen los Lineamientos que establecen las disposiciones generales para la
revisión y visado de instrumentos jurídicos ante la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo
del Estado de Campeche, así como las disposiciones que rigen la integración y
funcionamiento de la Comisión de EstudiosJurídicos del Poder Ejecutivo del Estado,previo
a su remisión a la Dirección General de Asuntos Jurídicos;

VI. Emitir opinión en la selección, contratación, desarrollo, capacitación, promoción,
adscripción y licencias del personal a su cargo;

VII. Formular, can el apoyo y asesoría de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, las
denuncias ante las autoridades judiciales y administrativas que correspondan respecto a
su cargo, contestar demandas, quejas y denuncias que sean interpuestas en su contra o
de los informes que se le requieran respecto de las funciones que realizan, osi como los
recursos y promociones que correspondan;

VIII. Acordar, realizar, tramitar y gestionar, ante la Unidad Administrativa, los movimientos del
personal de las y los servidores públicos bajo su adscripción, en lo referente a altas,
cambios de nivel, adscripciones, comisiones, permisos. sanciones, bajas. reingresos.
licencias médicas, vacaciones, seguros de vido, expedición de nombramientos y similares,
de conformidad a la norrnatividad vigente, así como llevar el debido control de éstos;

IX. Levantar el acta administrativa referida en la Ley de los Trabajadores al Servicio del
Gobierno del Estada de Campeche;

X. Proporcionar lo información y la cooperación técnica que les sea requerida oficialmente,
previo acuerdo con el superior jerórquico de su adscripción;

XI. Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora
institucional que correspondan dentro del ómbito de su responsabilidad;

XII. Proporcionar la información y auxilio que les requieran el Órgano Interno de Control, lo
Dirección General de Asuntos Jurídicos, la Dirección de Derechos Humanos e Igualdad
Sustantiva y la Unidad de Transparencia para el desempeño de susfunciones;

XIII. Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de
Estructuras y de Procedimientos de la Secretaría;

XIV. Controlar y supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se
asignen a la unidad administrativa a su cargo;

XV. Elaborar y proponer a la Secretaria o Secretario, así como al superior jerárquico los
cambios en los manuales de organización, procedimientos de trámites, servicios
ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la unidad administrativa a su cargo;
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ATRIBUCIONES ESPECIFICAS:

Artículo 29.- La Dirección General para el Desarrollo Regional Participativo Zona Carmen, la
Dirección General para el Desarrollo Regional Participativo Zona Urbana Campeche, la Dirección
General para el Desarrollo Regional Participativo Zona Rural Campeche, la Dirección General
para el Desarrollo Regional Participativo Zona Norte A, la Dirección General para el Desarrollo
Regional Participativo Zona SurA y la Dirección General para el Desarrollo Regional Participativo
Zona Sur B, tendrán las siguientes atribuciones:
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XVI. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de susatribuciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan por suplencia;

XVII. Respetar y vigilar los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en
la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el artículo 89 de la Constitución
Política del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los
Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del
Estado de Campeche, el Código de Conducta de la Secretaría de Gobierno de la
Administración Pública del Estado de Campeche y demós disposiciones administrativas
en la materia;

XVIII. Proporcionar toda la información y el auxilio que les sea requerido por la Unidad de
Transparencia, la Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Dirección de Derechos
Humanos e Igualdad Sustantiva, que emane yse derive del ejercicio de sus funciones y
dentro del ámbito de su competencia, para la actualización de la página electrónica de
la Secretaria, así como para el debido cumplimiento de las obligaciones en materia de
transparencia previstas en la legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización
de la Plataforma Nacional de Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda
llegar a ser implementado, siendo cada sujeto obligado responsable único y directo de la
información proporcionada;

XIX. Expedir certificaciones de documentos y expedientes relativos a los asuntos de su
competencia; y

XX. Las demás que le confieran expresamente las disposiciones legales y reglamentarias
aplicables, la Secretaria o el Secretario y la o el superiar jerárquico, dentro del ámbito de
sus atribuciones.

l.

11.

111.

IV.

Implementar y evaluar las planes y métodos de evaluación de las políticas e instrumentos
programáticos en las materias de desarrollo democrótico, formación cívica, participación
ciudadana, cohesión social, cultura de paz y de legalidad, prevención social del delito y
asuntos religiosos y los que le sean requeridos por la persona Titular de la Secretaría;
Sistematizar los indicadores en materias de desarrollo democrótico, formación cívica,
participación ciudadana, cohesión social, cultura de paz y de legalidad, prevención social
del delito y asuntos religiosos y los que le sean requeridos por la Secretaria o el Secretario;
Integrar los informes de la gestión pública de la Secretaría en materias de desarrollo
democrático, formación cívica, participación ciudadana, cohesión social, cultura de paz y
de legalidad, prevención social del delito y asuntos religiosos y los que le sean requeridos
por el superior jerórquico;
Desarrollar acciones tendientes al fortalecimiento de la cultura democrótica, así como de /
la cultura de la legalidad;
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V. Sistematizar la infarmación que permita analizar y fomentar el desarralla política del país
y la cultura de la legalidad, a fin de fortalecer la gabernabilidad democrótica;

VI. Difundir la cultura democrótica, la cultura de la legalidad, el fomento cívica y el
fortalecimiento de las instituciones democróticas;

VII. Participar en la organización de conferencias, seminarios, coloquios. mesas redondas y
demás foros de discusión y análisis, nacionales e internacionales, en las materias de su
competencia;

VIII. Editar y difundir los calendarios oficial y cívico,estableciendo y destacando las efemérides
y las conmemoraciones cívicas que dan y fortalecen la identidad nacional;

IX. Difundir el uso y el respeta al Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, vigilar el
cumplimiento de la Ley sobre el Escuda,la Bandera y el Himno Nacionales, así como emitir
las resoluciones y medidas administrativas que procedan;

X. Coordinar la elaboración de estudios en materias de desarrollo democrático, formación
cívica, participación ciudadana, cohesión social, cultura de paz y de legalidad, prevención
social del delito y asuntos religiosos, y las demós que le confiera su superior inmediato;

XI. Formular las políticas públicas y programas dirigidos a contribuir a impulsar el desarrollo
demacrótico y la cultura de la legalidad en el estado de Campeche; y

XII. Las demós que las disposiciones legales y reglamentarias dispongan, las que le confiera
la Secretaria o el Secretario, así como las que le indique la persona titular de la
Subsecretaría para el Desarrollo Regional Participativa.

Las anteriores atribuciones serán realizadas en las localidades que integran las siguientes zonas
de influencia, de conformidad con lo dispuesto en la Ley del Registra de Centros de Población
del Estada de Campeche:

1. La Dirección General para el Desarrolla Regional Participativo Zona Carmen ejerceró sus
atribuciones en los Municipios de Carmen y Palizada;

11. La Dirección General para el Desarralla Regional Participativa Zona Campeche Urbana
ejercerá sus atribuciones en el Municipio de Campeche;

111. La Dirección General para el Desarrollo Regional Paiticipativo Zona Campeche Rural
ejerceró susatribuciones en el Municipio de Campeche y el Municipio de Seybaplaya;

IV. La Dirección General para el Desarrollo Regional Participativo Zona Norte A ejerceró sus
atribuciones en los municipios de Tenabo, Hecelchakón, Calkiní, Dzitbalché y Hopelchén;

V. La Dirección General para el Desarrolla Regional Participativo Zona Sur A ejerceró sus
atribuciones en los municipios de Candelaria y Calakmul; y

VI. La Dirección General para el Desarrallo Regional Participativo Zona Sur B ejerceró sus
atribuciones en los municipios de Champotón y Escárcega.

DIRECCiÓN GENERAL PARA EL DESARROLLO REGIONAL PARTICIPATIVO ZONA SUR A

OBJETIVO DEL PUESTO:Conducir la política interior del Poder Ejecutivo Estatal en la zona sur
A, que comprende los municipios de Candelaria y Calakmul, para el fortalecimiento de las
relaciones del Ejecutivo Estatal can los poderes Legislativo y Judicial, los municipios, la
federación, actores políticos, instituciones y organizaciones de la sociedad, para generar las
condiciones de diólogo y construcción de acuerdos que permitan consolidar la gobernabilidad
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democrótico, el desarrollo político y la seguridad Estatal, el Estado de derecho, preservando la
integridad, estabilidad y permanencia de nuestra entidad federativa.

ATRIBUCIONESGENERALES:

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública del Estado de
Campeche.
Artículo 24.- Las Direcciones y Unidades Administrativas tendrón las siguientes atribuciones
genéricas:

1. Planear, programar y presupuestar las actividades concernientes a su cargo, así como
formular, ejecutar. controlar y evaluar los programas y presupuestos necesarios para el
ejercicio de sus atribuciones;

11. Acordar con la o el superior jerórquico inmediato la resoluciónde los asuntos a su cargo;
111. Ejercer las atribuciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por

suplencia, así como realizar los octos que les instruyan sus superiores;
IV. Formular los dictómenes, opiniones e informes que le sean solicitados por la o el superior

jerórquico;
V. Elaborar y proponer a la Secretaria o Secretario, los proyectos de leyes, reglamentos,

decretos, contratos, convenios y demás instrumentos jurídicos relativos al ejercicio de sus
atribuciones, para su suscripción de la Secretorio o el Secretorio, con las especificaciones
que establecen los Lineamientos que establecen las disposiciones generales para la
revisióny visado de instrumentosjurídicos ante la ConsejeríaJurídica del Poder Ejecutivo
del Estado de Campeche, así como las disposiciones que rigen la integración y
funcionamiento de la Comisiónde EstudiosJurídicosdel PoderEjecutivodel Estado,previo
a su remisión a la Dirección General de Asuntos Jurídicos;

VI. Emitir opinión en la selección, contratación, desarrollo, capacitación, promoción,
adscripción y licenciasdel personal a su cargo;

VII. Formular, con el apoyo y asesoría de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, las
denuncias ante las autoridades judiciales y administrativos que correspondan respecto o
su cargo, contestar demandas, quejas y denuncias que sean interpuestas en su contra o
de los informes que se le requieran respecto de las funciones que realizan, así como los
recursos y promociones que correspondan;

VIII. Acordar, realizar, tramitar y gestionar, ante la Unidad Administrativa, los movimientos del
personal de las y los servidores públicos bajo su adscripción, en lo referente a altas,
cambios de nivel, adscripciones, comisiones, permisos, sanciones, bajas, reingresos,
licencias médicas, vacaciones, seguros de vida, expedición de nombramientos y similares,
de conformidad a la normatividad vigente, así como llevar el debido control de éstos;

IX. Levantar el acta administrativa referida en la Ley de los Trabajadores al Servicio del
Gobierno del Estadode Campeche;

X. Proporcionar la información y la cooperación técnico que les sea requerido oficialmente,
previo acuerdo con el superior jerárquico de su adscripción;

XI. Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora
institucional que correspondan dentro del ómbito de su responsabilidad;
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ATRIBUCIONESESPECíFICAS:

1. Impiementar y evaluar los planes y métodos de evaluación de los políticos e instrumentos
programáticos en las materias de desarrollo democrático, formación cívica, participación
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XII. Proporcionar lo información y auxilio que les requieran el Órgano Interno de Control, lo
Dirección General de Asuntos Jurídicos, lo Dirección de Derechos Humanos e Iguoldad
Sustantivo y lo Unidad de Transparencia poro el desempeño de susfunciones;

XIII. Participar en lo elaboración y actualización de los Manuales de Organización de
Estructuras y de Procedimientos de lo Secretaría;

XIV. Controlar y supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se
asignen a la unidad administrativa a su cargo;

XV. Elaborar y proponer a la Secretaria o Secretario, así como al superior jerárquico los
cambios en los manuales de organización, procedimientos de trámites, servicios
ciudadanos y relaciones interdepartamentales de lo unidad administrativo o su cargo;

XVI. Suscribir los documentos relativos 01ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean
señalados par delegación o les correspondan por suplencia;

XVII. Respetar y vigilar los principios, directrices y obligaciones de los servidores señalados en
lo Ley General de ResponsabilidadesAdministrativos, en el artículo 89 de lo Constitución
Político del Estado de Campeche, y conducirse confarme 01Código de Ético de los y los
Servidores Públicos de los Dependencias y Entidades de lo Administración Público del
Estado de Campeche, el Código de Conducto de lo Secretaría de Gobierno de lo
Administración Público del Estado de Campeche y demós disposiciones administrativos
en la materia;

XVIII. Proporcionar todo lo información y el auxilio que les seo requerido por lo Unidad de
Transparencia, lo Dirección General de Asuntos Jurídicos y lo Dirección de Derechos
Humanos e Igualdad Sustantivo, que emane y se derive del ejercicio de sus funciones y
dentro del ámbito de su competencio, poro lo actuolización de lo pógina electrónico de
lo Secretaría, así como para el debido cumplimiento de los obligaciones en materia de
transparencia previstos en lo legislación nocional y estatal y coadyuvar en lo actualización
de lo Plataforma Nocional de Transparencia o cualquier sistema electrónico que puedo
llegar o ser implementado, siendo codo sujeto obligado responsable único y directo de lo
información proporcionada;

XIX. Expedir certificaciones de documentos y expedientes relativos a los asuntos de su
competencia; y

XX. Los demós que le confieran expresamente los disposiciones legales y reglamentarios
aplicables, lo Secretorio o el Secretorio y lo o el superior jerárquico, dentro del ámbito de
sus atribuciones.
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Artículo 29.- Lo Dirección General para el Desarrollo Regional Participativo Zona Carmen, lo
Dirección General poro el Desarrollo Regional Participativo Zona Urbano Campeche, lo Dirección
General poro el Desarrollo Regional Participativo Zona Rural Campeche, lo Dirección General
poro el Desarrollo Regional Participativo Zona Norte A, lo Dirección General para el Desarrollo
Regional Participativo Zona SurA y lo Dirección General paro el Desarrollo Regional Participativo
Zona Sur B, tendrán las siguientes atribuciones:
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Las anteriores atribuciones serán realizadas en las localidades que integran las siguientes zonas
de influencio, de conformidad con lo dispuesto en la Ley del Registro de Centros de Población
del Estado de Campeche:
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ciudadana, cohesión social, culturo dé paz y a"Tegalidad, prevención social del delito y
asuntos religiosos y los que le sean requeridos por la persona Titular de la Secretaría;

11. Sistematizar los indicadores en materias de desarrollo democrático, formación cívica,
participación ciudadana, cohesión social, culturo de paz y de legalidad, prevención social
del delito y asuntos religiosos y los que le sean requeridos por la Secretorio o el Secretorio;

111. Integrar los informes de lo gestión pública de la Secretaría en materias de desarrollo
democrático, formación cívica, participación ciudadana, cohesión sociol, culturo de paz y
de legalidad, prevención social del delito y asuntos religiosos y los que le sean requeridos
por el superior jerórquico;

IV. Desarrollar acciones tendientes al fortalecimiento de lo cultura democrótica, así como de
la culturo de lo legalidad;

V. Sistematizar la información que permito analizar.y fomentar el desarrollo político del país y
lo cultura de lo legalidad, o fin de fortalecer lo gobernabilidad democrótica;

VI. Difundir lo culturo democrótica, la cultura de lo legalidad, el fomento cívico y el
fortalecimiento de los instituciones democróticas;

VII. Participar en la organización de conferencias, seminarios, coloquios, mesas redondas y
demós foros de discusión y anólisis, nocionales e internacionales, en los materias de su
competencia;

VIII. Editor y difundir los calendarios oficial y cívico, estableciendo y destocando los efemérides
y los conmemoraciones cívicas que dan y fortalecen lo identidad nocional;

IX. Difundir el uso y el respeto al Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, vigilar el
cumplimiento de la Ley sobre el Escudo,lo Bandero y el Himno Nocionales, así como emitir
los resoluciones y medidas administrativos que procedan;

X. Coordinar lo elaboración de estudios en materias de desarrollo democrótico, formación
cívica, participación ciudadano, cohesión social, cultura de paz y de legalidad, prevención
social del delito y asuntos religiosos,y los demós que le confiero su superior inmediato;

XL Formular los políticos públicos y programas dirigidos o contribuir o impulsor el desarrollo
democrótico y la culturo de lo legalidad en el Estado de Campeche; y

XII. Las demós que los disposiciones legales y reglamentarios dispongan, los que le confiera lo
Secretoria o el Secretorio, así como los que le indique la persono titular de la Subsecretaría
poro el Desarrollo Regional Participativo.

1.

11.

111.

IV.

V.

La Dirección General para el Desarrollo Regional Porticipativo Zona Carmen ejerceró sus
atribuciones en los Municipios de Carmen y Palizada;
La Dirección General para el Desarrollo Regional Participativo Zona Campeche Urbana
ejercerá sus atribuciones en el Municipio de Campeche;
Lo Dirección General para el Desarrollo Regional Participativo Zona Campeche Rural
ejerceró susatribuciones en el Municipio de Campeche y el Municipio de Seybaplaya;
Lo Dirección General para el Desarrollo Regional Participativo Zona Norte A ejerceró sus
atribuciones en los municipios de Tenobo, Hecelchakón, Calkiní, Dzitbalché y Hopelchén;
Lo Dirección General para el Desarrollo Regional Participativo Zona Sur A ejerceró sus /
atribuciones en los municipios de Candelaria y Calakmul; y
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DIRECCiÓN GENERALPARA EL DESARROLLOREGIONAL PARTICIPATIVOZONA SURB

ATRIBUCIONESGENERALES:

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobiemo de la Administración Pública del Estado de
Campeche.
Artículo 24.- Las Direcciones y Unidades Administrativas tendrón las siguientes atribuciones
genéricos:

Planear, programar y presupuestar las actividades concernientes a su cargo, así como
formular, ejecutar. controlar y evaluar los programas y presupuestos necesarios para el
ejercicio de sus atribuciones;
Acordar con la o el superior jerárquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
Ejercer las atribuciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por
suplencia. así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
Formular los dictámenes, opiniones e informes que le sean solicitados por lo o el superior
jerárquica;
Elaborar y proponer a la Secretaria o Secretario, los proyectos de leyes, reglamentos,
decretos, contratos, convenios y demós instrumentos jurídicos relativos al ejercicio de sus
atribuciones, para su suscripción de la Secretaria o el Secretario, con las especificaciones
que establecen los Lineamientos que establecen las disposiciones generales para la
revisión y visado de instrumentos jurídicos ante la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo
del Estado de Campeche, así como las disposiciones que rigen la integración y
funcionamiento de la Comisión de EstudiosJurídicosdel Poder Ejecutivodel Estado,previo
a su remisión a la Dirección General de Asuntos Jurídicos;
Emitir opinión en la selección, contratación, desarrollo, capacitación, promoción,
adscripción y licencias del personal a su cargo;
Formular, con el apoyo y asesoría de lo Dirección General de Asuntos Jurídicos, las
denuncias ante las autoridades judiciales y administrativas que correspondan respecto a
su cargo, contestar demandas, quejas y denuncias que sean interpuestas en su contra o
de los informes que se le requieran respecto de las funciones que realizan, así como los
recursos y promociones que correspondan;
Acordar, realizar, tramitar y gestionar, ante lo Unidad Administrativa, los movimientos delr
personal de los y los servidores públicos bajo su adscripción, en lo referente o altos,
cambios de nivel, adscripciones. comisiones, permisos, sanciones, bajas, reingresos,
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La Dirección General paro el Desarrollo RegionaTParticipativo Zona Sur B ejercerá sus
atribuciones en los municipios de Chompotón y Escárcega.

VI.

IV.

VII.

VIII.

VI.

V.

11.
111.

OBJETIVO DEL PUESTO:Conducir la político interior del Poder Ejecutivo Estatal en la zona sur
B, que comprende los Municipios de Champotón y Escárcego, poro el fortalecimiento de las
relaciones del Ejecutivo Estatal con los poderes Legislativo y Judicial, los municipios, la
federación, actores políticos, instituciones y organizaciones de lo sociedad, para generar las
condiciones de diálogo y construcción de acuerdos que permitan consolidar la gobernabilidad
democrática, el desarrollo político y la seguridad Estatal, el Estado de derecho, preservando la
integridad, estabilidad y permanencia de nuestra entidad federativa.

1.
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licencias médicas, vacaciones, seguros de vida, expedición de nombramientos y similares,
de conformidad o la normotividod vigente, así como llevar el debido control de éstos;

IX. Levantar el acto administrativa referida en lo Ley de los Trobojodores 01 Servicio del
Gobierno del Estado de Carnpeche;

X. Proporcionar lo información y lo cooperoción técnica que les sea requerida oficialmente,
previo acuerdo con el superior jerárquico de su adscripción;

XI. Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora
institucional que correspondan dentro del ómbito de su responsabilidad;

XII. Proporcionar lo información y auxilio que les requieron el Órgano Interno de Control, lo
Dirección Generol de Asuntos Jurídicos, lo Dirección de Derechos Humanos e Igualdad
Sustantiva y lo Unidad de Tronsporencio paro el desempeño de susfunciones;

XIII. Porticipor en lo elaboración y actualización de los Manuales de Organización de
Estructuros y de Procedimientos de lo Secretaría;

XIV. Controlar y supervisor que se dé un correcto uso o los bienes muebles e inmuebles que se
asignen a la unidad administrativa a su cargo;

XV. Eloboror y proponer o lo Secretorio o Secretario, así como 01 superior jerórquico los
cambios en los manuales de organización. procedimientos de trámites, servicios
ciudadanos y relaciones interdeportamentales de lo unidad odministrotiva o su cargo;

XVI. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de susatribuciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan por suplencia;

XVII. Respetar y vigilar los principios, directrices y obligaciones de los servidores señalados en
la Ley Generol de ResponsabilidadesAdministrotivos, en el artículo 89 de lo Constitución
Político del Estado de Campeche, y conducirse conforme 01Código de Ético de los y los
Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de lo Administración Público del
Estado de Campeche, el Código de Conducto de lo Secretaría de Gobierno de lo
Administración Pública del Estado de Campeche y demós disposiciones administrativas
en la materia;

XVIII. Proporcionar todo la información y el auxilio que les seo requerido por lo Unidad de
Transparencia, lo Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Dirección de Derechos
Humanos e Igualdad Sustantivo, que emane y se derive del ejercicio de sus funciones y
dentro del ámbito de su competencia, poro lo actualización de la pógino electrónico de
la Secretaría, así como para el debido cumplimiento de las obligaciones en materia de
transparencia previstas en la legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización
de lo Plataforma Nocional de Transparencia o cualquier sistema electrónico que puedo
llegar a ser implementado, siendo cado sujeto obligado responsable único y directo de lo
información proporcionada;

XIX. Expedir certificaciones de documentos y expedientes relativos a los asuntos de su
competencia; y

XX. Los demós que le confieran expresamente los disposiciones legales y reglamentarios
aplicables, lo Secretario o el Secretario y la o el superior jerárquico, dentro del ómbito de
sus atribuciones.

ATRIBUCIONES ESPECIFICAS:

Artículo 29.- Lo Dirección General para el Desarrollo Regional Porticipotivo Zona Carmen, lo
Dirección General paro el Desarrollo Regional Porticipotivo Zona Urbana Campeche, lo Dirección
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General para el Desarralla Regional Participativa Zona Rural Campeche, la Dirección General
para el Desarrolla Regional Participativa Zona Norte A, la Dirección General para el Desarrollo
Regional Participativo Zona SurA y la Dirección General para el Desarrolla Regional Participativo
Zona Sur B, tendrán las siguientes atribuciones:

1. Implementar y evaluar los planes y métodos de evaluación de las po¡'licas e instrumentos
programóticos en las materias de desarrollo democrático, formación cívica, participación
ciudadana, cohesión social, cultura de paz y de legalidad, prevención social del delito y
asuntos religiosos y los que le sean requeridos por la persona Titular de la Secretaría;

11. Sistematizar los indicadores en materias de desarrollo democrótico, formación cívica,
participación ciudadana, cohesión social, cultura de paz y de legalidad, prevención social
del delito y asuntos religiosos y los que le sean requeridos por la Secretaria o el Secretario;

111.Integrar los informes de la gestión pública de la Secretaría en materias de desarrollo
democrático, farmación cívica, participación ciudadana, cohesión social, cultura de paz y
de legalidad, prevención social del delito y asuntos religiosos y los que le sean requeridos
por el superior jerárquico;

IV. Desarrollar acciones tendientes al fortalecimiento de la cultura democrática, así como de
la cultura de la legalidad;

V. Sistematizar la información que permita analizar y fomentar el desarrollo político del pais y
la cultura de la legalidad, a fin de fortalecer la gobernabilidad democrática;

VI. Difundir la cultura democrática, la cultura de la legalidad, el fomento cívico y el
fortalecimiento de las instituciones democráticas;

VII. Participar en la organización de conferencias, seminarios, coloquios. mesas redondas y
demás foros de discusión y análisis, nacionales e internacionales, en las materias de su
competencia;

VIII. Editar y difundir los calendarios oficial y cívico, estableciendo y destacando las efemérides
y las conmemoraciones cívicas que dan y fortalecen la identidad nacional;

IX. Difundir el usa y el respeto al Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, vigilar el
cumplimiento de la Ley sobre el Escudo,la Bandera y el Himno Nacionales, osi como emitir
las resoluciones y medidas administrativos que procedan;

X. Coordinar la elaboración de estudios en materias de desarrollo democrático, formación
cívica, participación ciudadana, cohesión social, cultura de paz y de legalidad, prevención
social del delito y asuntos religiosos, y las demás que le confiera su superior inmediato;

XI. Formular las políticas públicas y programas dirigidos a contribuir a impulsar el desarrollo
democrótico y la cultura de la legalidad en el estado de Campeche; y

XII. Las demós que las disposiciones legales y reglamentarias dispongan, las que le confiera la
Secretaria o el Secretario, así como las que le indique la persona titular de la Subsecretaría
para el Desarrollo Regional Participativo.

Las anteriores atribuciones serón realizadas en las localidades que integran las siguientes zonas
de influencia, de conformidad con lo dispuesto en la Ley del Registro de Centros de Población
del Estado de Campeche:

1. La Dirección General para el Desarrollo Regional Participativo Zona Carmen ejercerá sus
atribuciones en los Municipios de Carmen y Palizada;

189
~ Colle 8 W 149,entre calles 61 y 63, Colonio Centro, C.P. 24000, Son Francisco de Compeche, Campeche. <b 981 611 92 26

e segobcompeche.gob.mx



PÁG. 189
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 31 de 2022

QUINTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

11. Lo Dirección General poro el Desarrollo Regional Participativo Zona Campeche Urbano
ejerceró sus atribuciones en el Municipio de Campeche;

111. Lo Dirección Generol poro el Desarrollo Regional Participativa Zona Campeche Rural
ejerceró susatribuciones en el Municipio de Campeche y el Municipio de Seybaplaya;

IV. Lo Dirección Generol poro el Desarrollo Regional Participativa Zona Norte A ejerceró sus
atribuciones en los municipios de Tenabo, Hecelchakón, Calkiní, Dzitbalché y Hopelchén;

V. Lo Dirección General poro el Desarrollo Regional Participativo Zona Sur A ejerceró sus
atribuciones en los municipios de Candelaria y Calakmul; y

VI. Lo Dirección General poro el Desarrollo Regional Participativo Zona Sur B ejerceró sus
atribuciones en los municipios de Champatón y Escórcega.
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CAPíTULO VII. SUBSECRETARíA DEL SISTEMA PENITENCIARIO, PREVENCiÓN Y
REINSERCIÓNSOCIAL

ORGANIGRAMA

OBJETIVO DEL PUESTO: Proponer, aplicar y conducir las poll1icos, para organizar la
administración y operación del Sistema Penitenciario, sobre la base del respeto a los derechos
humanos, el trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la salud y el deporte, como
medios para alcanzar la reinserción a la sociedad de las personas sentenciadas.

S.UI-'. d.
1101._" Socill

r=.*..:]
L'::J

I

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública del Estado de
Campeche.
Artículo 15.- La Secretaría Técnica y las Subsecretarías tendrán las siguientes atribuciones
genéricas:

1. Coadyuvar con la Secretaria o el Secretario de Gobierno en la conducción de las
relaciones del Poder Ejecutivo con los Poderes Legislativo y Judicial, con los órganos de
gobierno de los municipios de la entidad, con los Poderesde la Unión y con los Gobiernos
de los demás Estados de la República, osi como con los organismos y tribunales
autónomos;

11. Acordar con la Secretaria o el Secretorio los asuntos y la ejecución de los programas que
le sean encomendados;

111. Coordinar y evaluar el funcionamiento de las Unidades Administrativas bajo su
adscripción e informar a la Secretaria o el Secretario los actividades que éstos realicen;

IV. Supervisar el cumplimiento de los políticas, normas, criterios, sistemas y procedimientos
que deban regir las Unidades Administrativas de su adscripción;
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Ejercer las funciones que se les deleguen. realizar los actos que les correspondan por
suplencia y aquellos otros que les instruya la Secretaria o el Secretario;
Coordinar la elaboración del Programa Operativo Anual y del anteproyecto de
presupuesto de egresosde las Unidades Administrativas bajo su adscripción y supervisor
su correcta y oportuna ejecución;

VII. Participar en la formulación, ejecución, control y evaluación de los programas sectoriales
de la Secretaría;

VIII. Proponer a la Secretaria o el Secretario,junto con la Unidad Administrativa, las acciones
de modernización, desconcentraci6n y simplificación administrativa que sean necesarias
en las Unidades Administrativas de su adscripción;
Proponer a la Secretaria a el Secretario, en los casos procedentes, el nombramiento y
remoción de las y los servidores públicos de las Unidades Administrativas que tengan
adscritas;
Suscribir los documentos relativos al ejercicio de susatribuciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan por suplencia;
Levantar, participar y/o evaluar el levantamiento de actas administrativas del personal
adscrito a las Unidades Administrativas a su carga y otros documentos similares que
correspondan al desempeño de las funciones del personal a su cargo y posteriormente
remitirlas a la Unidad Administrativa, conforme a la normatividad aplicable;

XII. Coordinar, dirigir y evaluar los proyectos de manuales de organización, manuales de
procedimientos de trómites y servicios para la ciudadanía, manuales de relaciones
interdepartamentales y de manejo de dinero, memoria de gestión y todo informe o escrito
que requiera de la intervención de las Unidodes Administrativas bajo su adscripción;

XIII. Proporcionar la información y auxilio que les requieran el Órgano Interno de Control, la
Dirección General de Asuntos Jurídicos, la Dirección de Derechos Humanos e Igualdad
Sustantiva y la Unidad de Transparencia para el desempeño de susfunciones;

XIV. Proporcionar toca la información y el auxilio que les sea requerida por la Unidad de
Transparencia, la Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Dirección de Derechos
Humanos e Igualdad Sustantiva, que derive del ejercicio de sus funciones y dentro del
ómbito de sucompetencia, para la actualización de la pógina electrónica de la Secretaría,
así como para el debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia
previstas en la legislación federal y estatal, y coadyuvar en la actualización de la
Plataforma Nacional de Transparencia así como cualquier sistema electrónico que pueda
llegar a ser implementado por la legislación local y/a federal, siendo cada sujeto obligado
responsableúnico y directo de la información proporcionada;

XV. Representar a la Secretaría en los foros, eventos, reuniones en materia de asuntos de su
competencia y dar cumplimiento a los acuerdos y convenios que se celebren;

XVI. Expedir certificaciones de documentos y expedientes relativos a los asuntos de su
competencia;

XVII. Proporcionar la información o la cooperación que les sean requeridos por otras
Secretarías y Dependencias del Poder Ejecutivo del Estado, previo acuerdo de la
Secretario o el Secretario;

XVIII. Cumplir con las obligaciones señaladas en la Ley General de Responsabilidades
Administrativas y demós disposiciones legales y reglamentarias en la materia;

XIX. Respetary vigilar los principios, directrices y obligaciones de lasy losservidoresseñaladas
en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el artículo 89 de la
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ATRIBUCIONES ESPECiFICAS:

Artículo 22.- La Subsecretaría del Sistema Penitenciario, Prevención y Reinserción Social, tendró
las siguientes atribuciones:
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Constitución Política del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética
de las y los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración
Pública del Estado de Campeche, el Código de Conducta de la Secretaría de Gobierno de
la Administración Pública del Estado de Campeche y demós disposiciones administrativas
en la materia; y
Las demás que le atribuyan otras disposiciones legales y reglamentarias. así como las que
le confiera lo Secretaria o el Secretario.

xx.

193
@ Celle 8 W 149, entre colles 61 y 63. Colonia Centro, C.P, 24000, Son Froncisco de Campeche, Compeche, ~ 981 811 92 28

e segobcompeche.gob.mx

1. Organizar, supervisar y evaluar la operación de los Centros Penitenciarios sobre la base del
respeto irrestricto a los derechos humanos;

11. Dirigir las tareas de supervisión y revisión a las instalaciones de los Centros Penitenciarios,
afecto de verificar, la seguridad, el orden, la disciplina, y la adecuada prestación de los
servicios penitenciarios. a fin de evitar fenómenos de corrupción en los mismos;

111.Determinar y coordinar el funcionamiento de los sistemas de seguridad en los Centros
Penitenciarios;

IV. Proponer los prayectas para la construcción y remodelación de los Centros Penitenciarios,
tomando como base el sistema de clasificación establecido en la Ley Nacional de Ejecución
Penal;

V. Promover la capacitación, evaluación y promoción del personal que preste susservicios en
el Sistema Penitenciario;

VI. Supervisar que se proporcione a las personas privadas de la libertad la asistencia médica
preventiva y de tratamiento para el cuidado de la salud, atendiendo a las necesidades
propias de su edad y sexo;

VII. Supervisar que toda persona privada de la libertad participe en las actividodes de
educación, trabajo, capacitación para el mismo, salud y aeporte, como medios poro logror
la reinserción social, así como que se le practiquen con oportunidad estudios que muestren
su esfuerzo y la evolución de su tratamiento y que mantenga relaciones cercanas con sus
familiares;

VIII. Proporcionar informoción sobre las personos privados de la libertad o los autoridades
judiciales, administrativas y electorales que en razón de sus funciones así lo requieran;

IX. Establecer lo coordinación necesorio con las autoridades de los gobiernos federal, estotoles
y municipales, para el mejor ejercicio de las atribuciones que le corresponden conforme a
este Reglomento y a otros disposiciones legales;

X. Autorizar, previo acuerdo, los troslados de los personas privadas de lo Iibertod, ordenados
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables y coordinar su ejecución de
conformidad con los procedimientos respectivos;

XI. Supervisor que se atiendan los necesidades de los personas privados de la libertad, las
sugerencias y quejas de sus familiares y sus defensores, así como que se mejore el
funcionamiento administrativo y la organización técnica en los Centros Penitenciarios;
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XII. Dar seguimiento y cumplimiento a losacuerdos efectuados por la Secretaria o el Secretario
ante el Sistema Nacional de Seguridad Pública en materia Penitenciaria y la Conferencia
Nacional de SistemaPenitenciario; y

XIII. Las demós que le señalen otras disposiciones legales o que le confiera directamente la
Secretorio o el Secretario.

Reglamento del SistemaPenitenciario del Estado de Campeche,
Articulo 8.- Para el cumplimiento de las atribuciones que le competen a la autoridad
penitenciaria. el Titular del Sistema Penitenciario tendró las atribuciones y obligaciones
siguientes:

1. Ejercer la representación del Sistema Penitenciario, conforme a las disposicionesjurídicas
aplicables;

11, Acordar con el Secretario los asuntos de su competencia e informarle del avance y
resultado de los mismos;

111. Organizar, administrar y coordinar la operación de los Centros Penitenciarias en el
Estado, los que estorón destinados al internamiento de personasprivadas de la libertad
con medida cautelar de prisión preventiva y con sentencia condenatoria, para lo
ejecución de la pena de prisión y demós sanciones, sobre la base del respeta a los
derechos humanos,el trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la salud y el
deporte;

IV. Dirigir la planeación de las Unidades Administrativas adscritas, de conformidad con la
Ley;

V, Instrumentar la política de promoción, respeto, protección y garantía de los derechos
humanos de las personasp'rivadasde la libertad en las Centros Penitenciarios;

VI. Coordinar la instrumentación, ejecución y evaluación de los programas institucionales
dirigidos a las personasprivadas de la libertad, procurando la reinserciónsocial efectiva;

VII, Instruir la próctica de visitas de inspección para verificar el cumplimiento de las
atribuciones del personal adscrito a los Centros Penitenciarios en el Estado, en apego a
las disposiciones jurídicas aplicables y a los instrumentos jurídicos suscritos;

VIII. Establecerla coordinación y, en su caso, la autorización del ingresoy egresode personas
privadas de la libertad a los Centros Penitenciarios, así como su egreso temporal para
ser atendidas en alguna instituci6n del Sector Salud, ya sea por procedimiento quirúrgico
programado o urgencia médica, así como por autorizaci6n judicial de permiso
extraordinario por razones humanitarias;

IX. Vigilar que se impongan y ejecuten las medidas disciplinarias a las personas privadas de
la libertad por violación al régimen de disciplina can estricto apego a derecho, sin
menoscabar la dignidad ni las disposiciones en materia de tratos crueles, inhumanos o
degradantes o cualquier otra vulneración a los derechos humanos de las personas
privadas de su libertad;

X. Verificar que seejecuten,controlen, vigilen y sedé seguimiento a las penas y medidas de
seguridad, así como a las sanciones penales que imponga o modifique tanto el 6rgono
jurisdiccional como el Juezde Ejecución;

XI. Controlar que se apliquen las medidas de seguridad o vigilancia a las personas privadas
de la libertad que lo requieron;
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XII. Asegurarque se realicen,ante la autoridad jurisdiccional correspondiente, las propuestas
o solicitudes de otorgamiento de beneficios que supongan una modificación a las
condiciones de cumplimiento de la pena o una reducción de la misma a favor de las
personas sentenciadas;

XIII. Vigilar, en el ómbito de su competencia, el cumplimiento de las resolucionesjudiciales y,
en su caso, interponer las acciones y recursos que considere pertinentes;

XIV. Controlar que los CEPEESentreguen al Juez de Ejecución,a solicitud fundada de parte,
la información paro la realización del cómputo de las penas y abono del tiempo de la
prisión preventiva o resguardo en el propio domicilio cumplidos por la persona
sentenciada;

XV. Procurar que se presente al Juez de Ejecuciónel diagnóstico médico especializado en el
que se determine el padecimiento físico o mental, crónico, continuo, irreversible y con
tratamiento asilar que presente la persona privada de la libertad, con el propósito de
abrir la vía incidental tendiente a la modificación de la ejecución de la pena por la causal
que corresponda y en los términos previstos por la legislación aplicable;

XVI. Atender las peticiones y recomendaciones que emitan los organismos públicos
nacionales e internacionales de protección. promoción y defensa de derechos humanos;

XVII. Instruir la práctica de visitas de control, supervisión y vigilancia a los CEPEESy demós
Unidades Administrativas del Sistema Penitenciario, para cumplir con las funciones
asignadas, de conformidad con las disposicionesjurídicas aplicables;

XVIII. Instituir los servicios de mediación para la solución de conflictos interpersonales
derivados de las condiciones de convivencia interna del Centro y de justicia restaurativa,
en términos de las disposicionesjurídicas aplicables;

XIX. Instrumentar la política penitenciaria a nivel estatal, así como establecer mecanismosde
coordinación con la Federación, Entidades Federativas, Ciudad de México y los
municipios, a través de la Conferencia;

XX. Coordinar acciones con los titulares de otras unidades administrativas del Ejecutivo Local
y Federal,para el eficaz despacho de los asuntos a su cargo;

XXI. Expedir certificaciones y constancias de los documentos e información existentes en los
archivos a su cargo, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;

XXII. Coordinar la aplicación de los procedimientos de formación continua y especializada, de
actualización, de evaluación para la permanencia, de evaluación del desempeño, de
desarrollo y ascenso. de dotación de estímulos y reconocimientos, de reingreso y de
certificación, así como de medidas disciplinarias y sanciones para los miembros del
Servicio de Carrera, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;

XXIII. Participar en las reuniones de seguimiento. evaluación y acuerdos a que convoque la
Conferencia;

XXIV. Suscribir los contratos, convenios,acuerdos interinstitucionales, anexos técnicos y reglas
de operación, así como los documentos que impliquen actos de administración y de
ejercicio del presupuesto, en el ómbito de su competencia y en estricto apego a las
disposicionesjurídicas aplicables;

XXV. Suscribir los convenios con las autoridades corresponsables para implementar
mecanismos de participación en los proceso de reinserción social, acorde a lo dispuesto
en la Ley;
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XXVI. Celebrar convenios de colaboración, coordinación o servicios con instituciones públicas

y privadas, para fortalecer los ejes de respeto a los derechos humanos, educación,
trabajo, capacitación para el mismo, salud y deporte;

XXVII. Suscribir convenios de colaboración con organizaciones de la sociedad civil a fin de
diseñar, implementar o brindar servicios en internamiento y de naturaleza post-penal o
coadyuvar en la supervisión de la libertad condicionada;

XXVIII. Autorizar los pracedimientos sistemóticos para la operación y funcionamiento de los
CEPEESy;

XXIX. Las demós que le confieran otras disposiciones jurídicas aplicables.
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OBJETIVO DEL PUESTO: Establecer y restablecer en el individuo privado de su libertad el
desarrollo de normas, valores, conocimientos, hóbitos y habilidades, a través de la intervención
psicoterapéutica, socio-criminológica, pedagógica y de asistencia médica que contribuyan a su
proceso de reinserción social, modificando su tendencia criminológica.

Reglamento Interior de la Secretarío de Gobierno de lo Administración Pública del Estado de
Campeche.
Artículo 24.- Las Direcciones y Unidades Administrativas tendrón las siguientes atribuciones
genéricas:

1. Planear, programar y presupuestar las actividades concernientes a su cargo, así como
formular, ejecutar, controlar y evalum los programas y presupuestos necesarios para el
ejercicio de susatribuciones;

11. Acordar con la o el superior jerórquica inmediata la resolución de los asuntos a su cargo;
111. Ejercer las atribuciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por

suplencia. así como realizar los actos que les instruyon sus superiores;
IV. Formular los dictó menes,opiniones e informes que le sean solicitados por la o el superior

jerárquico;
V. Elaborar y proponer a la Secretaria o Secretario, los proyectos de leyes, reglamentos,

decretos, contratos, convenios y demás instrumentos jurídicos relativos al ejercicio de sus
atribuciones, para su suscripción de la Secretaria o el Secretario, con las especificaciones
que establecen los Lineamientos que establecen las disposiciones generales para la
revisión y visado de instrumentos jurídicos ante la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo
del Estado de Campeche, así como las disposiciones que rigen la integración y
funcionamiento de la Comisión de EstudiasJurídicos del Poder Ejecutivo del Estado, previo
a su remisión a la Dirección General de Asuntos Jurídicos;

VI. Emitir opinión en la selección, contratación, desarrollo, capacitación, promoción,
adscripción y licencias del personal a su cargo;

VII. Formular, con el apoyo y asesoría de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, las
denuncias ante las autoridades judiciales y administrativos que correspondan respecto a
su cargo, contestar demandas, quejas y denuncias que sean interpuestas en su contra o de
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los informes que se le requieran respecto de las funciones que realizan, así como los
recursos y promociones que correspondan;

VIII. Acordar, realizar, tramitar y gestionar, ante la Unidad Administrativa, los movimientos del
personal de las y las servidores públicos bojo su adscripción, en lo referente a altas,
cambios de nivel, adscripciones. comisiones, permisos. sanciones, bajas, reingresos,
licencias médicos, vacaciones, seguros de vida, expedición de nombramientos y similares,
de conformidad a la normotividad vigente, así como llevar el debido control de éstos;

IX. Levantar el acta administrativa referida en la Ley de las Trabajadores al Servicio del
Gobierno del Estado de Campeche;

X. Proporcionar lo información y lo cooperación técnica que les sea requerida oficialmente,
previo acuerdo con el superior jerárquico de su adscripción;

XI. Promover, diseñar e instrumentar los acciones de modernización administrativa y mejora
institucional que correspondan dentro del ómbito de su responsabilidad;

XII. Proporcionar la información y auxilio que les requieran el Órgano Interna de Control, la
Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Unidad de Transparencia para el desempeña
de susfunciones;

XIII. Participar en la elaboración y actualización de las Manuales de Organización de
Estructuras y de Procedimientos de la Secretaría;

XIV. Controlar y supervisar que se dé un correcto uso a las bienes muebles e inmuebles que se
asignen a la unidad administrativa a su cargo;

XV. Elaborar y proponer a la Secretaria o Secretario, así como al superior jerárquico las
cambios en los manuales de organización. procedimientos de trámites, servicios
ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la unidad administrativa a su cargo;

XVI. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan por suplencia;

XVII. Respetar y vigilar las principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en
la Ley General de ResponsabilidadesAdministrativas, en el artículo 89 de la Constitución
Política del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y las
Servidores públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Público del
Estado de Campeche, el Código de Conducta de la Secretaría de Gobierno de la
Administración Pública del Estada de Campeche y demás disposiciones administrativas en
la materia;

XVIII. Proporcionar toda la infomnación y el auxilia que les sea requerido por la Unidad de
Transparencia, la Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Dirección de Derechos
Humanos,que emane y se derive del ejercicio de sus funciones y dentro del ámbito de su
competencia, para la actualización de la página electrónica de la Secretaría, así como
para el debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en
la legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional
de Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda llegar a ser implementado,
siendo cada sujeto obligado responsable único y directo de la información proporcionada;

XIX. Expedir certificaciones de documentos y expedientes relativas a las asuntos de su
competencia; y

XX. Las demás que le confieran expresamente las disposiciones legales y reglamentarias
aplicables, la Secretaria o el Secretaria y la a el superior jerórquica, dentro del ómbita de
susatribuciones.
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ATRIBUCIONESESPECiFICAS:

Artículo 30.- La Dirección General de ReinserciónSocial tendró las atribuciones siguientes:

1. Garantizar el respeto a los derechos humanos de todas las personas que se encuentren
sujetas al régimen de custodia y vigilancia en los Centros Penitenciarios;

11. Procurar la reinserci6n sociol efectiva mediante los distintos programas institucionales;
111. Gestionar la custodia penitenciaria;
IV. Entregar a la o el Juez de Ejecución la información técnica-jurídica para la realización del

cómputo de la duración de las sanciones y abano del tiempo de prisión preventiva a
resguarda en el propio domicilia cumplidas par la persona sentenciada;

V. Dar avisa a la a el Juez de Ejecución, cuando menas cinca días hábiles previos al
cumplimiento de la pena, acerca de la extinción de la pena a medida de seguridad, una vez
transcurrido el plazo fijado en la sentencia ejecutoriada;

VI. Vigilar la aplicación del procedimiento de clasificación y reclasificación a fin de determinar
la atención técnica interdisciplinaria y el nivel de seguridad, custodia e intervención mós
apropiada para las y las internas;

VIL Realizar las propuestas a hacer llegar las solicitudes de beneficias que supongan una
modificación a las condiciones de cumplimiento de la sanción o reducción de la misma a
favor de las y los intemas;

VIII. Presentar a la o el Juez de Ejecución, el diagnóstico médico especializado en el que se
determine el padecimiento físico o mental, crónico, continuo e irreversible y con tratamiento
asilar que presente la persona privada de la libertad, con el propósito de abrir la vía
incidental tendiente a la modificación de la ejecución de la pena par la causal que
corresponda y en los términos previstas par la legislación aplicable;

IX. Vigilar la aplicación de las sanciones impuestas por órganos jurisdiccionales del fuera
federal y que se cumplan en establecimientos estatales, en virtud de los convenios
establecidos para ello;

X. Atender la petición de la autoridad jurisdiccional competente para reubicar a las y las
internos a quienes deban aplicarse medidas especiales de protección para garantizar su
integridad con motivo de la investigación o proceso correspondiente;

XI. Asistir a las personas liberadas y organizar con la Dirección de ServiciosPost Penitenciarios
las gestiones pertinentes, para la operación de una política penitenciaria de reinserción
social;

XII. Vigilar la operación y el suministro de la información a las bases de datos de personas
privadas de la libertad, así como de los Centros Penitenciarios, de conformidad con lo
establecida en la Ley Nacional de Ejecución Penal;y

XIII. Las demós que las disposiciones legales y reglamentarias dispongan, las que le confiera la
Secretaria o el Secretario, así como las que le indique la persona titular de la Subsecretaría
del Sistema Penitenciario, Prevención y ReinserciónSocial.

SUBDIRECCiÓN DE REINSERCIÓNSOCIAL

OBJETIVO DEL PUESTO: Supervisar y vigilar el desarrollo de normas, valares, conocimientos,
hábitos y habilidades, a través de la intervención psicoterapéutica, sacia-criminológica,
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pedagógica y de asistencia médica que contribuyan al proceso de reinserción sociol del individuo
privada de su libertad, modificando su tendencia criminológica.

FUNCIONES GENERALES:

• Planear, programar y presupuestar las actividades a su cargo, así como formular, ejecutar,
controlar y evaluar los programas y presupuestos necesarios para el ejercicio de sus
atribuciones;

• Acordar con la o el superior jerórquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
• Ejercer las funciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por suplencia,

osi como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
• Formular informes que le sean solicitados por la o el superior jerórquico;
• Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerida por su superior

jerárquico de su adscripción;
• Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora

institucional que correspondan dentro del ómbito de su responsabilidad;
• Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de Estructuras

y de Procedimientos del órea de su adscripción;
• Supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se asignen a la

Unidad Administrativa a su cargo;
• Elaborar y proponer a su superior jerárquico los cambios en los manuales de organización,

procedimientos de trómites, servicios ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la
unidad de su adscripción;

• Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan por suplencia;

• Respetar y cumplir los principios, directrices y obligaciones de las servidores señaladas en la
Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el artículo 89 de la Constitución Política
del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los Servidares
públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de
Campeche, el Código de Conducta de la Secretaría de Gobiemo de la Administración Pública
del Estado de Campeche y demós disposiciones administrativas en la materia;

• Proporcionar todo la información y el auxilio que le requiera su superior jerárquico poro el
debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en la
legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional de
Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda llegar a ser implementado; y

• Las demás que le indique su superior jerárquico.

FUNCIONES ESPECIFICAS:

• Realizar acciones que garantizar el respeto a los derechos humanos de todas las personas
que se encuentren sujetas al régimen de custodia y vigilancia en los Centros Penitenciarios;

• Vigilar el cumplimiento de los distintos programas institucionales para procurar la reinserción
social efectiva;

• Verificar que se realice la custodia penitenciaria;
• Realizar los informes que se entregan a la o el juez de ejecución respecto de la información

técnico-jurídica para la realización del cómputo de la duración de las sanciones y abono del
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UNIDAD ADMINISTRATIVA PARAADOLESCENTES

OBJETIVO DEL PUESTO:Proporcionar a los adolescentes y/o adultos jóvenes responsablesde
la comisión de alguna conducta antisocial y predispuestos a ésta, los elementos formativos y
disciplinarios, habilidades sociales y laborales que los conduzcan a un mejor desenvolvimiento
en su vida individual, familiar y social.

SEGOD
GOBIERNO DEL ESTADO
DE CAMPECHE

MANUAL DE ORGANIZACIÓN
tiempo de prisión preventiva o resguardo en el propio domicilio cumplidos por la persona
sentenciada;

• Formular los avisos para la o el Juez de Ejecución, cuando menos cinco días hábiles previos
al cumplimiento de la pena,acerca de la extinción de la pena o medida de seguridad, una vez
transcurrido el plazo fijado en la sentencia ejecutoriada;

• Aplicar el procedimiento de clasificación y reclasificación a fin de determinar la atención
técnica interdisciplinaria y el nivel de seguridad. custodia e intervención más apropiado para
las y los internos;

• Remitir a la o el juez de ejecución la información técnico-jurídica para la realización del
cómputo de la duración de las sanciones y abono del tiempo de prisión preventivo o
resguardo en el propio domicilio cumplidos par la persona sentenciada;

• Formular las prapuestas e informar de las solicitudes de beneficios que supongan una
modificación a lascondiciones de cumplimiento de la sanción o reducción de la misma a favor
de las y los internos;

• Verificar que se realice el diagnóstico médico especializado en el que se determine el
padecimiento físico o mental, crónico, continuo e irreversible y con tratamiento asilar que
presente la persona privada de la libertad. para su presentación a la o el Juez de Ejecución.
con el propósito de abrir la vía incidental tendiente a la modificación de la ejecución de la
pena por la causal que corresponda y en los términos previstos par la legislación aplicable;

• Verificar que se apliquen las sanciones impuestas por órganos jurisdiccionales del fuero
federal y que se cumplan en establecimientos estatales, en virtud de los convenios
establecidos para ello;

• Realizar las gestiones para para reubicar a internos a quienes dehan aplicarse medidas
especiales de protección para garantizar su integridad con motivo de la investigación o
proceso correspondiente, en virtud de la petición de la autoridad jurisdiccional competente;

• Atender a las personas liberadas y organizar con la Dirección General de Servicios Post
Penitenciarios las gestiones pertinentes, para la operación de una política penitenciaria de
reinserción social;

• Registralla información a las bases de datos de personas privadas de lo libertad, así como de
losCentras Penitenciarios,de confarmidad can lo establecido en la Ley Nacional de Ejecución
Penal;y

• Las demós que le indique su superior jerárquico.

ATRIBUCIONESGENERALES:

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública del Estado de
Campeche.
Artículo 24.- Las Direcciones y Unidades Administrativas tendrón las siguientes atribuciones
genéricas:
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1. Planear, programar y presupuestar las actividades concernientes a su cargo, así como
formular, ejecutor, controlar y evaluar los programas y presupuestos necesarios para el
ejercicio de susatribuciones;

11. Acordar con la o el superior jerárquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
111. Ejercer las atribuciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por

suplencia. así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
IV. Formular los dictómenes,opiniones e informes que le sean solicitados por la o el superior

jerárquico;
V. Elaborar y proponer a la Secretaria o Secretario, los proyectos de leyes, reglamentos,

decretos, contratos, convenios y demás instrumentos jurídicos relativos al ejercicio de sus
atribuciones, para su suscripciónde la Secretaria o el Secretario, con los especificaciones
que establecen los Lineamientos que establecen las disposiciones generales para la
revisióny visado de instrumentosjurídicas ante la ConsejeríaJurídica del Poder Ejecutivo
del Estado de Campeche, así como las disposiciones que rigen la integración y
funcionamiento de la Comisiónde EstudiosJurídicosdel PoderEjecutivodel Estado,previa
a su remisióna la Dirección Generalde AsuntosJurídicos;

VI. Emitir opinión en la selección, contratación, desarrollo, capacitación, promoción,
adscripción y licenciasdel personal a su carga;

VII. Formular, con el apoyo y asesoría de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, las
denuncios ante los autoridades judiciales y administrativas que correspondan respecto a
su cargo, contestar demandas, quejos y denuncias que sean interpuestas en su contra o de
los informes que se le requieran respecto de las funciones que realizan, así como los
recursosy promociones que correspondan;

VIII. Acordar, realizar, tramitar y gestionar, ante la Unidad Administrativa, los movimientos del
personal de las y los servidores públicos bajo su adscripción, en lo referente a altas,
cambios de nivel, adscripciones, comisiones, permisos. sanciones, bajas, reingresos,
licencias médicas, vacaciones, seguros de vida, expedición de nombramientos y similares,
de conformidad a la normatividad vigente, asícomo llevar el debido control de éstos;

IX. Levantar el acta administrativa referida en la Ley de las Trabajadores al Servicio del
Gobierno del Estada de Campeche;

X. Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerida oficialmente,
previo acuerdo con el superior jerárquico de su adscripción;

XI. Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora
institucional que correspondan dentro del ómbito de su responsabilidad;

XII. Proporcionar la información y auxilio que les requieran el Órgano Interno de Control, la
Dirección General de AsuntosJurídicosy la Unidad de Transparencia para el desempeño
de susfunciones;

XIII. Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de
Estructuras y de Procedimientos de la Secretaría;

XIV. Controlar y supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se
asignen a la unidad administrativa a su cargo;

XV. Elaborar y proponer a lo Secretaria o Secretario, así como al superior jerárquico los
cambios en los manuales de organización, procedimientos de trómites, servicios
ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la unidad administrativa a su cargo;
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XVI. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan por suplencia;

XVII. Respetar y vigilar los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en
la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el artículo 89 de la Constitución
Política del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los
Servidores públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del
Estado de Campeche, el Código de Conducta de la Secretaría de Gobierna de la
Administración Pública del Estado de Campeche y demós disposiciones administrativas en
la materia;

XVIII. Proporcionar toda la información y el auxilio que les sea requerido por la Unidad de
Transparencia, la Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Dirección de Derechos
Humanos,que emane y se derive del ejercicio de sus funciones y dentro del ómbito de su
competencia, para la actualización de la página electrónica de la Secretaría, así como
para el debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en
la legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional
de Transparencia o cualquier sistema electrónica que pueda llegar a ser implementado,
siendo cada sujeto obligado responsable único y directo de la información proporcionada;

XIX, Expedir certificaciones de documentos y expedientes relativos a los asuntos de su
competencia; y

XX. Las demás que le confieran expresamente las disposiciones legales y reglamentarias
aplicables, la Secretaria o el Secretario y la o el superior jerórquico, dentro del ámbito de
sus atribuciones.

ATRIBUCIONES ESPECíFICAS:

Artículo 42.- La Unidad Administrativa para Adolescentes tenará las siguientes atribuciones:

A. En lo relativo a los derechos de las personas adolescentes y persona adulta
joven con medidas de internamiento:

l. Informar a la Subsecretaría del Sistema Penitenciario, Prevención y ReinserciánSocial sobre
cualquier trasgresión de los derechos humanos o garantías de las personas adolescentes
que cumplen medido de internamiento, así como de la inminente afectación a los mismos;

11. Procurar la plena reintegración social y familiar de la persona adolescente;
111. Estor en contacto permanente con los padres, familiares, tutores o con quienes ejerzan la

patria potestad o la custodia de la persona adolescente sujetos a medida, a fin de
mantenerlos informados sobre el cumplimento de ésta y sobre el estado físico y mental de
aquéllos; y

IV. No utilizar la fuerza física o instrumentos de coerción, excepto cuando se hayan agotado
todos los medios no coercitivos para la imposición de la disciplina, e informar a la persona
titular de la Subsecretaría del Sistema Penitenciario, Prevención y Reinserción Social, sobre
la aplicación de estas medidas disciplinarias, en lo posible, antes de recurrir a ellas.

B. En lo relativo a la ejecución de las medidas de internamiento:

1. Aplicar las medidas de internamiento, conforme a su competencia, impuestas por las y los
jueces;
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DICTAMEN MANUAL DE ORGANIZACION
Poner inmediatamente en práctica el Plan Individualizado de Actividades;
Cumplir con las resoluciones y requerimientos de las y los jueces; e
Integrar un expediente de ejecución de la medida que contenga. por lo menos, la siguiente
información:

a. Los datos de identidad. de la persona sujeta a la medida Y. en su casa, la información
relativa o ingresos previos al sistema;

b. La conducta tipificada como delito por la que fue impuesta la medida. las circunstancias
y motivaciones de la misma y la autoridad judicial que la decretó;

c. Día y hora de inicio y finalización de la medida;
d. Datos acerca de la salud física y mental de la persona sujeta a la medida;
e. El Plan Individualizado de Actividades, así como sus modificaciones, reportes e

incidencias;
f. Un registro del comportamiento de la persona adolescente o persona adulta joven sujeta

a la medida durante su estancia en el Centro de Internamiento para Adolescentes; las
medidas disciplinarias a las que den lugar, señalando can claridad la intensidad y la
duración de las mismas, así como los procedimientos para imponerlas;

g. Establecer los procedimientos de autorización, vigilancia y revisión para visitantes. así
como para la revisión de dormitorios y pertenencias;

h. Establecer los procedimientos de autorización de visitas familiares; e
i. Cualquier otro hecho, circunstancia o característica particular de la persona sujeta a

medida que se considere importante.
Las demás que las disposiciones legales y reglamentarias dispongan, las que le confiera la
Secretaria o el Secretario, así como las que le indique la persona titular de la Subsecretaría
del Sistema Penitenciario, Prevención y Reinserción Social.

11g

• Planear, programar y presupuestar las actividades a su cargo, así como formular, ejecutar,
controlar y evaluar los programas y presupuestos necesarios para el ejercicio de sus
atribuciones;

• Acordar con la o el superior jerórquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
• Ejercer las funciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por suplencia.

así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
• Formular informes que le sean solicitados por la o el superior jerórquico;
• Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerida por su superior

jerórquico de su adscripción;
• Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora

institucional que correspondan dentro del ámbito de su responsabilidad;

OBJETIVO DEL PUESTO: Realizar acciones para que los adolescentes y/o adultos jóvenes
responsables de la comisión de alguna conducta antisocial y proclive a ésta, tengan los
elementos formativos y disciplinarios. habilidades sociales y laborales que las conduzcan a un
mejor desenvolvimiento en su vida individual, familiar y social.

V.

11.
111.
IV.
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• Informar cualquier trasgresión de los derechos humanos o garantías de las personas
adolescentes que cumplen medida de internamiento, así como de la inminente afectación a
los mismos;

• Vigilar que se lleve a cabo la plena reintegración social y familiar de la persona adolescente;
• Informar de forma permanente a los padres, familiares, tutores o con quienes ejerzan la patria

potestad o la custodia, de la persona adolescente sujetos a medida, sobre el cumplimento de
ésta y sobre el estado rrsica y mental de aquéllos;

• Verificar que no seutilice la fuerza física o instrumentos de coerción, excepto cuando se hoyan
agotado todos los medios na coercitivos para la imposición de la disciplina, e informar a la
persona al superior jerórquico sobre la aplicación de estas medidas disciplinarias, en lo
posible, antes de recurrir a ellas;

• Verificar la aplicación de las medidas de internamiento, conforme a su competencia,
impuestas por los jueces;

• Implementar inmediaotomenteen próctlca el Plan Individualizado de Actividades;
• Tramitar el cU':TJ'plimientode las resoluciones y requerimientos de los jueces; e
• Integror un expediente de ejecución de la medida que contenga, por lo menos, la siguiente

información:
a. Los datos de identidad de la persona, sujeta a la medida Y.en su caso, la información

relativa a ingresos previos of srstemo;
b. La conducta tipificada como delito por la que fue impuesta la medida, las circunstancias

y motivaciones de la misma y la autoridad judicial que la decretó;
c. Día y hora de inicio y finalización de lo me<frdo;
d. Datos acerca de la salud física y mental de la persona sujeta a la medida;

MANUAL DE ORGANIZACIÓN
• Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de Estructuras

y de Procedimientos del órea de su adscripción;
• Supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se asignen a lo

unidad administrativa a su cargo;
• Elaborar y proponer o su superior jerárquico los cambios en los manuales de organización,

procedimientos de trámites, servicios ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la
unidad de su adscripción;

• Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan por suplencia;

• Respetar y cumplir los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en la
Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el artículo 89 de la Constitución Política
del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los Servidores
públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de
Campeche, el Código de Conducta de la Secretaría de Gobiemo de la Administración Pública
del Estado de Campeche y demós disposiciones administrativas en la materia;

• Proporcionar toda la información y el auxilio que le requiera su superior jerórquico para el
debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en la
legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional de
Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda llegar a ser implementado; y

• Las demós que le indique su superior jerórquico.
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OBJETIVO DEL PUESTO: Participar en las acciones para que los adolescentes y/o adultos
jóvenes, responsables de la comisión de alguna conducta antisocial y proclive a ésta, tengan los
elementos formativos y disciplinarias, habilidades sociales y laborales que los conduzcan a un
mejor desenvolvimiento en su vida individual, familiar y social.

• Supervisar el avance de los programas autorizados, encomendados a la unidad de su
adscripción;

• Coordinar y supervisar al personal a su carga, distribuyendo cargas de trabaja y evaluando
su funcionamiento;

• Acordar con la o el superior jerárquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
• Ejercer las atribuciones que lessean delegadas y aquellas que lescorrespondan por suplencia,

así como realizar los actos que les instruyan sussuperiores;
• Elaborar los informes que le sean solicitados por la o el superior jerárquico;
• Proporcionar la información y la cooperación técnica que (essea requerida por su superior

jerárquico de su adscripción;
• Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora

institucional que correspondan dentro del ómbito de su responsabilidad;
• Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de Estructuras

y de Procedimientos del área de su adscripción;
• Controlar y supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se

asignen a la unidad administrativa a su cargo; .
• Elaborar y proponer a su superior jerárquico los cambios en los manuales de organización,

procedimientos de trámites, servicios ciudadanos y relaciones interdepartamentales de lo
unidad de su adscripción;

• Suscribir los documentos relativos 01 ejercicio de sus funciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan por suplencia;

• Respetar y cumplir los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en lo
Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el artículo 89 de la Constitución Política
del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Etica de las y los Servidores
públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de
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e. El Plan Individualizada de Actividades, así como susmodificaciones, reportes e incidencias;
f. Un registro del comportamiento de la persona adolescente o persona adulta joven sujeta

o la medida durante su estancia en el Centro de Internamiento pora Adolescentes; las
medidas disciplinarias a las que den lugar, señalando con claridad la intensidad y la
duración de las mismas, así como los procedimientos para imponerlas;

g. Establecer los procedimientos de autorización, vigilancia y revisión paro visitantes, así
como para la revisión de dormitorios y pertenencias;

h. Establecer los procedimientos de autorización de visitas familiares;
• Cualquier otro hecho, circunstancia o característica particular de la persona sujeta a medida

que se considere importante.
• Las demás que le indique su superior jerárquico.
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Campeche, el Código de Conducta de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública
del Estado de Campeche y demás disposiciones administrativas en la materia;

• Proporcionor toda la información y el auxilio que le requiera su superior jerárquico paro el
debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en la
legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualizacián de la Plataforma Nacional de
Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda llegar a ser implementado; y

• Las demás que le indique su superior jerárquico.

• Elaborar los informes de cualquier trasgresión de los derechos humanos o garantías de las
personas adolescentes que cumplen medida de internamiento, así como de la inminente
afectación a los mismos;

• Participar en las acciones paro lo plena Reintegración social y familiar de la persona
adolescente;

• Comunicar el cumplimiento de las medidas y sobre el estado físico y mental de las personas
adolescentes para que sea informado de forma permanente a los padres, familiares, tutores
o con quienes ejerzan la patria potestad o la custodia;

• Procurar que no se utilice la fuerza física o instrumentos de coerción, excepto cuando se hayan
agotado todos los medios no coercitivos, para la imposición de la disciplina, e informar a la
persona al superior jerárquico sobre la aplicación de estas medidas disciplinarias, en lo
posible, antes de recurrir a ellas;

• Realizar informes sobre la aplicación de las medidas de internamiento impuestas por los
jueces;

• Informar sobre la práctica del Plan Individualizado de Actividades; osi como del cumplimiento
de las resoluciones y requerimientos de los jueces;

• Realizar la integración del expediente de ejecución de la medida que contenga, por lo menos,
la siguiente información:
a, Los datos de identidad de la persona sujeta a la medida y, en su caso, la información

relativa a ingresos previos al sistema;
b. La conducta tipificada como delito por la que fue impuesta la medida, las circunstancias

y motivaciones de la misma y la autoridad judicial que la decretó;
c. Día y hora de inicio y finalización de la medida;
d. Datos acerca de la salud física y mental de la persona sujeta a la medida;
e. El Plan Individualizado de Actividades, así como sus modificaciones, reportes e incidencias;
f. Un registro del comportamiento de la persona adolescente o persona adulta joven sujeta

a la medida durante su estancia en el Centro de Internamiento para Adolescentes; las
medidas disciplinarias a las que den lugar, señolando con claridad la intensidad y la
duración de las mismas, así como los procedimientos para imponerlas;

g. Establecer los procedimientos de autorización, vigilancia y revisión para visitantes, así
como para la revisión de dormitorios y pertenencias;

h. Establecer los procedimientos de autorización de visitas familiares;
i. Cualquier otro hecho, circunstancia o característica particular de la persona sujeta a

medida que se considere importante; y
• Las demás que le indique su superior jerárquico.
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ATRIBUCIONES ESPECIFICAS:

Artículo 61.- La Unidad de Ejecución de Medidas para Adolescentes tendrá las atribuciones
siguientes:

OBJETIVO DEL PUESTO: Alcanzar la reinserción y reintegración y social y familiar de las y los
adolescentes externos, así como el pleno desarrollo de sus persona y capacidades, mediante
programas personalizados de ejecución, relativos a los derechos y sus garantías; coadyuvando
su integración, asegurando en todo momento su integridad.

• Planear, programar y presupuestar las actividades a su cargo, así como formular, ejecutor,
controlar y evaluar los programas y presupuestos necesarios para el ejercicio de sus
atribuciones;

• Acordar con la o el superior jerórquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
• Ejercer las funciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por suplencia,

así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
• Formular informes que le sean solicitados por la o el superior jerórquico;
• Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerida por su superior

jerórquico de su adscripción;
• Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora

institucional que correspondan dentro del ámbito de su responsabilidad;
• Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de Estructuras

y de Procedimientos del órea de su adscripción;
• Supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se asignen a la

unidad administrativa a su cargo;
• Elaborar y proponer a su superior jerórquico (os cambios en los manuales de organización,

procedimientos de trámites, servicios ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la
unidad de su adscripción;

• Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan por suplencia;

• Respetar y cumplir los principios, directrices y obligaciones de las servidores señaladas en la
Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el artículo 89 de la Constitución Politica
del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los Servidores
públicas de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de
Campeche, el Código de Conducta de la Secretaria de Gobiemo de la Administración Pública
del Estado de Campeche y demós disposiciones administrativas en la materia;

• Proporcionar toda la información y el auxilio que le requiero su superior jerárquico para el
debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en la
legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional de
Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda llegar a ser implementado; y

• Las demós que le indique su superior jerórquico.
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OBJETIVO DEL PUESTO:Garantizar a la sociedad que el sujeto privado de la libertad. durante
el tiempo que deba permanecer en prisión preventiva o compurgando la sentencia impuesta. no
correró el riesgo de contaminarse de nuevas conductas antisociales y antijurídicas, ya que le seró£
aplicado el tratamiento penitenciario institucional que tiene como finalidad lograr la reinserción
social del individuo.
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DICTAMEN MANUAL DE ORGANIZACIÓN
A. En lo relotivo a los derechos y garantías para la reincorporación del adolescente a la sociedad:

1. Aplicar las medidas para adolescentes y realizar todas las actividades conducentes para
anticipar su reincorporación familiar, social y cultural;

11.Asegurar en todo momento el respeto irrestricto de los derechos humanos y garantías
previstos en las leyes en la materia, así como la dignidad e integridad de las personas
sujetas a medidas, especialmente de quienes las cumplen en internamiento;

111.Fomentar, en las personas sujetas a alguna medida, el sentido de la responsabilidad, el
valor del respeto a los derechos de los demós y el desarrollo de las capacidades necesarias
para una participación constructiva dentro de la sociedad; y

IV. Elaborar en cada caso un programa personalizado de ejecución, que en todo momento
deberó tener como horizonte los derechos humanos de los adolescentes y su
reincorporación a la sociedad, y someterlo a la aprobación del supervisor; y

B. En lo relativo al respeto irrestricto de las medidas dictadas en la sentencia y el proceso de
internamiento de los adolescentes:

1. Elaborar los informes que le correspondan. de conformidad con las disposiciones legales
en lo materia;

11.Informar por escrito a la o el juez de juicio oral. cuando menos cada tres meses,sobre la
forma en que se cumple la medida. de cualquier obstóculo que se presente paro el
cumplimiento de la misma y del comportamiento y estado general de los adolescentes;

111.Solicitar a la persona titular de la Unidad Administrativa para Adolescentes los reportes de
conducta de los adolescentes y el informe sobre la aplicación del tratamiento otorgado en
internación;

IV. Cumplir con las órdenes de los jueces;
V. Cumplir con las modalidades y circunstancias de toda clase de medidas. en términos de lo

indicado en la sentencia respectiva;
VI. Celebrar convenios de colaboración con instituciones públicas y privadas que coadyuven

en el cumplimiento de los programas personalizados de ejecución de medidas; y
VII. Cantar con un registro actualizado de las instituciones públicas y privadas que colaboren

en la ejecución de medidas, así como de los programas existentes para su cumplimiento, y
disponer lo conducente para que siempre esté a disposición de las o los jueces y de la o el
supervisor.

C. Las demós que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan. las que le confiera la
Secretaria o el Secretario. así como las que le indique la persona titular de la Subsecretaría del
Sistema Penitenciario, Prevención y Reinserción Social.

DIRECCiÓN DEL CENTRO PENITENCIARIO SAN FRANCISCO KOBEN
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ATRIBUCIONESGENERALES:

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública del Estado de
Campeche.
Artículo 24.- Las Direcciones y Unidades Administrativas tendrán los siguientes atribuciones
genéricas:

1. Planear, programar y presupuestar las actividades concernientes a su cargo, así como
formular, ejecutar, controlar y evaluar los programas y presupuestos necesarios para el
ejercicio de sus atribuciones;

11. Acordar con la o el superior jerárquico inmediato Ja resolución de los asuntos a su cargo;
111. Ejercer las atribuciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por

suplencia, osi como realizar los octos que les instruyan sus superiores;
IV. Formular los dictómenes, opiniones e informes que le sean solicitados por la o el superior

jerárquico;
V. Elaborar y proponer a la Secretaria o Secretario, los proyectos de leyes, reglamentos,

decretos, contratos, convenios y demás instrumentos jurídicos relativos al ejercicio de sus
atribuciones, para su suscripción de (a Secretaria o el Secretario, con las especificaciones
que establecen los Lineamientos que establecen las disposiciones generales para la
revisión y visado de instrumentos jurídicos ante la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo
del Estado de Campeche, así como las disposiciones que rigen la integración y
funcionamiento de la Comisión de EstudiosJurídicosdel Poder Ejecutivodel Estado,previo
a su remisión a la Dirección General de AsuntosJurídicos;

VI. Emitir opinión en la selección, contrataci6n, desarrollo, capacitación, promoci6n,
adscripción y licenciasdel personal a su cargo;

VII. Formular, con el apoyo y asesoría de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, las
denuncias ante las autoridades judiciales y administrativas que correspondan respecto a
su cargo, contestar demandas, quejas y denuncias que sean interpuestas en su contra o de
los informes que se le requieran respecto de las funciones que realizan, así como los
recursos y promociones que correspondan;

VIII. Acordar, realizar, tramitar y gestionar, ante la Unidad Administrativa, los movimientos del
personal de las y los servidores públicos bajo su adscripción, en lo referente a altas,
cambios de nivel, adscripciones, comisiones, permisos, sanciones, bajas, reingresos,
licencias médicas, vacaciones, seguros de vida, expedición de nombramientos y similares,
de conformidad a la normatividad vigente, así como llevar el debido control de éstos;

IX. Levantar el acta administrativa referida en la Ley de los Trabajadores al Servicio del
Gobierno del Estado de Campeche;

X. Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerida oficialmente,
previo acuerdo con el superior jerórquico de su adscripción;

XI. Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativo y mejora
institucional que correspondan dentra del ámbito de su responsabilidad;

XII. Proporcionar la información y auxilio que les requieran el Órgano Interno de Contral, la
Dirección General de AsuntosJurídicos y la Unidad de Transparencia para el desempeño
de sus funciones;
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ATRIBUCIONESESPECfFICAS:

Artículo 41.-La Dirección del Centra Penitenciario San Francisco Kobén y la Dirección del Centro
Penitenciario Carmen tendrán las siguientes atribuciones:

SEGOB
GOBIERNO DEL ESTADO
DE CAMPECHE

Administrar, organizar y operar el Centro Penitenciario a su cargo, conforme a la Ley
Nacional de Ejecución Penal y demás disposiciones;
Representar al Centro Penitenciario y desarrollar todas las funciones relacionadas con
autoridades o personas del exterior;
Elaborar un programa anual de actividades, el cual deberó ser presentado para su revisión
y aprobación a la Subsecretaría del Sistema Penitenciario, Prevención y Reinserción
Social, dentro de los primeros veinte días naturales del mes de enero de cada año;
Acordar dos veces por semana los asuntos relativos al desarrollo de sus funciones con la
o el titular de la Subsecretaría del Sistema Penitenciario, Prevención y ReinserciónSocial;
Acordar la distribución interna del trabajo del personal adscrito a las jefaturas, tomando
en consideración la opinión de las y los titulares respectivos;
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DICTAMEN MANUAL DE ORGANIZACIÓN
XIII. Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de

Estructurasy de Pracedimientos de la Secretaría;
XIV, Controlar y supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se

asignen a la unidad administrativo a su cargo;
XV. Elaborar y proponer a la Secretaria o Secretario, así como al superior jerárquico los

cambios en los manuales de organización. procedimientos de trámites, servicios
ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la unidad administrativa a su cargo;

XVI. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan por suplencia;

XVII. Respetar y vigilar los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en
la Ley General de ResponsabilidadesAdministrativas, en el artículo 89 de la Constitución
Política del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los
Servidores públicos de los Dependencias y Entidades de la Administración Pública del
Estado de Campeche, el Código de Conducta de la Secretaría de Gobierno de la
Administración Pública del Estado de Campeche y demás disposiciones administrativas en
la materia;

XVIII. Praporcionar toda la información y el auxilio que les sea requerido por la Unidad de
Transparencia, la Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Dirección de Derechos
Humanos,que emane y se derive del ejercicio de susfunciones y dentro del ámbito de su
competencia, para la actualización de la página electrónica de la Secretaría, así como
para el debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en
la legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional
de Transparencia o cualquier sistema electrónica que pueda llegar a ser implementado,
siendo cada sujeto obligado responsable único y directo de la información praporcionada;

XIX. Expedir certificaciones de documentos y expedientes relativas a los asuntos de su
competencia; y

XX. Las demás que le confieran expresamente las disposiciones legales y reglamentarias
aplicables, la Secretaria o el Secretario y la o el superior jerárquico, dentro del ámbito de
sus atribuciones.

I
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DICTAMEN MANUAL DE ORGANIZACIÓN
Instruir los criterios generales del tratamiento a las personas privadas de la libertad;
Garantizar el cumplimiento de las leyes. reglamentos, manuales, instructivos, criterios,
lineamientos o disposiciones aplicables;
Implementar las medidas necesarias de seguridad en el Centro Penitenciario;
Resolverlas asuntos inherentes que le sean expuestos por las y losjefes del departamento
o el personal del Centro Penitenciario;
Presidir el Comité Técnico, de ocuerdo a lo señalado en la Ley Nacional de Ejecución
Penal,así como lo establecido en este ordenamiento;
Cuidar y vigilar el cumplimiento de la atención interdisciplinaria del sistema progresivo
técnico, los principios humanitarios y normas de la Organización de las Naciones Unidos,
para lograr la reinserción de las personas privadas de la libertad;

XII. Turnar las propuestas correspondientes, de las personas privadas de la libertad, que
cumplan los requisitos establecidos en la Ley Nacional de Ejecución Penal, al órea
correspondiente, con el fin de que esta solicite a la o el Juez de Ejecución,alguno de los
beneficios establecidos en la misma;

XIII. Celebrar una audiencia ordinaria cada semana en la que reciba y escuche a las personas
privadas de la libertad que deseen tratar algún asunto inherente a su persona;
independientemente de que, por las necesidades del caso se lleven a cabo audiencias
extraordinarias;

XIV. Informar por escrito a la Subsecretaríadel Sistema Penitenciario, Prevencióny Reinserción
Social las novedades diarias y de inmediato par cualquier medio, cuando la situación lo
amerite;

XV. Formular todo tipo de consignaciones, altas y bajas de la población penitenciaria, parte
de novedades diario, decisiones y resultados, oficios de trámites, rendir informes previos y
justificados en losjuicios de amparos que promuevan, asícomo todas aquellas actividades
que dentro de la esfera jurídica y administrativa corresponda a las y los internos o a la
institución que dirige;

XVI. Ejecutar la imposición de correcciones disciplinarias a las personas privadas de la libertad
conforme a la Ley Nacional de Ejecución Penal,a este Reglamento y demós disposiciones
legales aplicables, procurando siempre el respeto irrestricto a su dignidad y a susderechos
humanos;

XVII. Promover relaciones permanentes con las instituciones de seguridad local y federal, para
solicitar su apoyo en casos de emergencia;

XVIII. Asegurar el cumplimiento de las sanciones disciplinarias aplicables a las personas
privadas de la libertad que incurran en infracciones, con respeto a sus derechos humanos;

XIX. Ejecutar las medidas cautelares de prisión preventiva, presentación periódica, en su coso,
y localización electrónica;

XX. Dar cumplimiento en el ómbito de susatribuciones a las determinaciones de la o el Juez
de Ejecución u órgano jurisdiccional correspondiente;

XXI. Vigilar y coordinar la ejecución de las sanciones y medidas de seguridad; y
XXII. Las demós que las disposiciones legales y reglamentarias dispongan, las que le confiera

la Secretaria o el Secretario, así como las que le indique la persona titular de la
Subsecretaría del Sistema Penitenciario, Prevención y Reinserción Social.

XI.

VIII.
IX.

X.

VI.
VII.
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SUBDIRECCiÓN DEL CENTRO PENITENCIARIO SAN FRANCISCO KOBÉN

OBJETIVO DEL PUESTO: Instrumentar acciones para que el Centra de Penitenciario funcione
apegado estrictamente a derecho, garantizando a la sociedad que el sujeto privado de la
libertad, durante el tiempo que deba permanecer en prisión preventiva o compurgando la
sentencia impuesta, no correrá el riesgo de contaminarse de nuevas conductas antisociales y
antijurídicas, ya que le será aplicado el tratamiento penitenciario institucional que tiene como
finalidad lograr la reinserción social del individuo,

FUNCIONES GENERALES:

• Planear, programar y presupuestar las actividades a su cargo, así como formular, ejecutar.
controlar y evaluar los programas y presupuestos necesarios para el ejercicio de sus
atribuciones;

• Acordar con la o el superior jerárquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
• Ejercer las funciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por suplencia.

así como realizar los actos que les instruyan sussuperiores;
• Formular informes que le sean solicitados por la o el superior jerórquico;
• Proporcionar lo información y la cooperación técnico que les seo requerida por su superior

jerórquico de su adscripción;
• Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora

institucional que correspondan dentro del ómbito de su responsabilidad;
• Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de Estructuras

y de Procedimientos del órea de su adscripción;
• Supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se asignen a la

unidad administrativa a su cargo;
• Elaborar y proponer a su superior jerárquico los cambios en los manuales de organización,

procedimientos de trómites, servicios ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la
unidod de su adscripción;

• Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan por suplencia;

• Respetar y cumplir los principios. directrices y obligaciones de los servidores señaladas en la
Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el artículo 89 de la Constitución Política
del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los Servidores
públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de
Campeche, el Código de Conducta de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública
del Estado de Campeche y demós disposiciones administrativas en la materia;

• Proporcionar toda la información y el auxilio que le requiera su superior jerárquico para el
debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en la
legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional de
Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda llegar a ser implementado; y

• Las demás que le indique su superior jerárquico.

FUNCIONES ESPECíFICAS:

• Desarrollar las acciones para que el Centro Penitenciario opere, conforme a la Ley Nacional
212

@ Calle 8 N" 149, entre calles 61 y 63, Colonia Centro, C.P. 24000, Son Francisco de Campeche. Campeche. ~ 981 811 92 28
9 segobcampeche.gob.mx



QUINTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 212

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Marzo 31 de 2022

~~fl~!i'(~i':', .(i>'\- - ~/
lK.'I." r.:'l\ !~.,
~~;I\~ •r"j¡ ,~~J-¡.~:;~~ ~~ J-.'.GOBBi!~éD~fsTADO DEc.~ SEGODDE'T' 1 It"llERNlIACIO~AOMI' ATI .11 GOBIERNO DEL ESTADO

~, DON GUBE~NAMENr DE CAMPECHE
. rr 1.'-, 'Gn, .RAl DE ,\uQGlTECrURA ORG, f Al: ,Al

O¡CT.LI,MEN MANUAL DE ORGANIZACIÓN
de Ejecución Penal y demós disposiciones;

• Formular y proponer 01 superior jerárquico el programa anual de actividades del Centro
Penitenciario,el cual deberá ser presentado para su revisión y aprobación a la
Subsecretaría del Sistema Penitenciario, Prevención y Reinserción Social, dentro de los
primeros veinte días naturales del mes de enero de cada año;

• Vigilar que la distribución interna del trabaja del personal adscrita a las jefaturas, sea de
acuerdo a las instrucciones del superior jerárquico;

• Verificar que se cumplan los criterios generales del tratamiento a las personas privadas de
la libertad;

• Garantizar el cumplimiento de las leyes, reglamentos, manuales, instructivos, criterios,
lineamientos o disposiciones aplicables;

• Diseñar y proponer las medidas necesarias de seguridad en el Centro Penitenciario;
• Proponer soluciones a los asuntos inherentes que le sean expuestos a la persona titulor del

Centra Penitenciaria, par las jefes del departamento a el personal;
• Vigilar el cumplimiento de la atención interdisciplinaria del sistema progresiva técnica, los

principios humanitarias y normas de la Organización de las Naciones Unidas, para lograr
la reinserción de las personas privadas de la libertad;

• Formular las propuestas de las personas privadas de la libertad, que cumplan las requisitas
establecidas en la Ley Nacional de Ejecución Penal, para que la Dirección General de
ReinserciónSocial solicite al Juez de Ejecución,alguna de las beneficias establecidas en la
misma;

• Organizar las audiencias ordinarios que lo persono titular del Centro Penitenciario celebre
cada semana para que reciba y escuchea las personas privadas de la libertad que deseen
tratar algún asunto inherente a su persona; independientemente de que, par las
necesidades del caso. se lleve a cabo audiencias extraordinarias;

• Elaborar las informes escritas a por cualquier media, de las naveaades diarias a cuando la
situación la amerite para que la persona titular del Centra Penitenciaria lo informe a la
Subsecretaría del Sistema informar Penitenciaria, Prevención y Reinserción Social;

• Formular tada tipa de consignaciones, altas y bajas de la población penitenciaria, parte de
novedodes diario, decisiones y resultados, oficios de trámites, endir informes previos y
justificados en los juicios de amparos que promuevan, así como todas aquellas actividades
que dentro de la esfera jurídica y administrativa corresponda a los internos o al Centro
Penitenciario;

• Vigilar que se ejecute la imposición de correcciones disciplinarios o las personas privadas
de la libertad conforme a la Ley Nacional de Ejecución penal, al Reglamenta y demós
disposiciones legales aplicables, procurando siempre el respeta irrestricta a su dignidad y
a sus derechos humanos;

• Verificar que se dé cumplimiento de las sanciones disciplinarias aplicables a las personas
privadas de la libertad que incurran en infracciones, con respeto a sus derechos humanos;

• Supervisar la ejecución de las medidas cautelares de prisión preventiva, presentación
periódica, en su caso, y localización electrónica;

• Vigilar que se dé cumplimiento en el ámbito de sus atribuciones a las determinaciones del
Juez de Ejecución u órgano jurisdiccional correspondiente; y

• Las demás que le indique su superior jerárquico.
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OBJETIVO DEL PUESTO:Analizar y vigilar los medidos de seguridad en el Centro Penitenciario,
participando en el cumplimiento de lo atención interdisciplinaria del Sistema Progresivo Técnico,
los principios humanitarios y los normas de lo ONU, logrando así, lo reinserción social del
individuo.

• Participar en las acciones para que el Centro Penitenciario opere, conforme a la Ley
214
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• Supervisar el avance de los programas autorizados, encomendados a la unidad de su
adscripción;

• Coordinar y supervisor al personal o su cargo, distribuyendo cargos de trabajo y evaluando
su funcionamiento;

• Acordar con lo o el superior jerárquico inmediato lo resolucián de los asuntos o su cargo;
• Ejercer los atribuciones que lessean delegados y aquellos que lescorrespondan par suplencia.

así como realizar los actos que les Instruyan sus superiores;
• Elaborar los informes que le sean solicitados por lo o el superior jerárquico;
• Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerida por su superior

jerárquico de su adscripcián;
• Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora

institucional que correspondan dentro del ómbito de su responsabilidad;
• Participar en lo elaboración y actualización de los Manuales de Organización de Estructuras

y de Procedimientos del órea de su adscripción;
• Controlar y supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se

asignen o lo unidad administrativo o su cargo;
• Elaborar y proponer o su superior jerárquico los cambios. en los manuales de organización,

procedimientos de trámites, servicios ciudadanos y relaciones interdepartamentales de lo
unidad de su adscripción;

• Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan por suplencia;

• Respetar y cumplir los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en la
Ley General de Responsabilidades Administrativos, en el artículo 89 de lo Constitución Político
del Estado de Campeche, y conducirse conforme 01Código de Ético de los y los Servidores
públicos de los Dependencias y Entidades de lo Administración Público del Estado de
Campeche. el Código de Conducto de lo Secretaría de Gobierno de lo Administración Público
del Estado de Campeche y demás disposiciones administrativos en lo materia;

• Proporcionar toda la información y el auxilio que le requiera su superior jerárquico para el
debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en la
legislación nocional y estatal y coadyuvar en lo actualización de lo Plataforma Nocional de
Transparencia o cualquier sistema electrónico que puedo llegar o ser implementado; y

• Las demás que le indique su superior jerárquico.
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Nocional de Ejecución Penal y demós disposiciones;

• Efectuar los acciones poro que se cumplan los criterios generales del tratamiento o los
personas privados de lo libertad;

• Garantizar el cumplimiento de las leyes, reglamentos, manuales, instructivos, criterios,
lineamientos o disposiciones aplicables;

• Analizar y elaborar las medidas necesarios de seguridad en el Centro Penitenciario;
• Participar en el cumplimiento de la atención interdisciplinaria del sistema progresivo

técnica, los principios humanitarios y normas de lo Organización de los Nociones Unidos,
paro lograr lo reinserción de los personas privados de lo libertad;

• Realizar un registra de los propuestos de los personas privados de lo libertad, que cumplan
los requisitos establecidos en lo Ley Nocional de Ejecución Penal, poro que lo Dirección
General de Reinserción Social solicite 01 Juez de Ejecución, alguno de los beneficios
establecidos en lo mismo;

• Registrar los audiencias ordinarias que la persona titular del Centro Penitenciario celebre
codo semana poro que recibo y escuche o los personas privados de lo libertad que deseen
trotar algún asunto inherente o su persono; independientemente de que, par los
necesidades del caso, se lleve a cabo audiencias extraordinarias;

• Elaborar los informes escritos o por cualquier medio, que le sean requeridos de los
novedades diarias o cuando la situación lo amerite que se susciten en el Centro
Penitenciario;

• Formular los consignaciones, altos y bajos de lo población penitenciario, porte de
novedades diario, decisiones y resultados, oficios de trámites, rendir informes previos y
justificados en los juicios de amparos que promuevan, así como todos aquellos actividades
que dentro de la esfera jurídica y administrativa corresponda a los internos o al Centro
Penitenciario;

• Participar en las acciones necesarias para que se ejecute lo imposición de correcciones
disciplinarios o los personas privados de lo libertad conforme o lo Ley Nocional de
Ejecución penal, 01 Reglamento y demós disposiciones legales aplicables, pracurando
siempre el respeto irrestricto a su dignidad y o sus derechos humanos; y

• Los demós que le indique su superior jerórquico.

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD DEL CENTRO PENITENCIARIO SAN
FRANCISCO KOBÉN

OBJETIVO DEL PUESTO: Aplicar los programas operativos y sistemas de seguridad en el Centro
Penitenciario, a fin de preservar y salvaguardar su estabilidad poro garantizar su adecuada
operación.

FUNCIONES GENERALES:

• Supervisar el avance de los programas autorizados, encomendados a la unidad de su
adscripción;

• Coordinar y supervisar al personal a su cargo, distribuyendo cargas de trabajo y evaluando
su funcionamiento;

• Acordar con la o el superior jerárquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
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• Ejercer las atribuciones que lessean delegadas y aquellas que lescorrespondan por suplencia,

así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
• Elaborar los informes que le sean solicitados por la o el superior jerárquico;
• Proporcionar la información y la cooperación técnico que les sea requerida por su superior

jerárquico de su adscripción;
• Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora

institucional que correspondan dentro del ámbito de su responsabilidad;
• Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de Estructuras

y de Procedimientos del área de su adscripción;
• Controlar y supervisor que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se

asignen a la unidad administrativa a su cargo;
• Elaborar y proponer a su superior jerárquico los cambios en los manuales de organización,

procedimientos de trámites, servicios ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la
unidad de su adscripción;

• Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan por suplencia;

• Respetar y cumplir los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en la
Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el artículo 89 de la Constitución Política
del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Cádigo de Ética de las y los Servidores
públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de
Campeche, el Cádigo de Conducta de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública
del Estado de Campeche y demás disposiciones administrativas en la materia;

• Proporcionar toda la información y el auxilio que le requiera su superior jerárquico para el
debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en la
legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional de
Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda llegar a ser implementado; y

• Las demás que le indique su superior jerárquico.

ATRIBUCIONES ESPECíFICAS:

Artículo 114.-La Jefatura de Seguridad y Vigilancia del Centra de Readaptación, control aró bajo
su más estricta responsabilidad la seguridad tanto interna como externa de la institución dentro
del ámbito jurisdiccional de la misma; para ello, son atribuciones de esta Jefatura las siguientes:

1. Cubrir todos los puntos de vigilancia acordados por la dirección, en la forma que establece
la técnica de custodia actual. para el efecto de que permanezcan bajo control, durante las
24 horas del día, todas las instalaciones del Centro, debiendo disponer para proteger el
órea administrativa, del personal que sea necesario para mantener la debida disciplina y
cuidado que requiere la institución;

11. Programar los rondines tanto internos como externos que las necesidades diarias de
vigilancia requieran durante el desarrollo de las diversas actividades del Centro;

111. Mantener el orden y la disciplina en el Centro en los términos que provienen la Ley de la
Materia, este reglamento y las demás disposiciones legales aplicables;

IV. Rendir los informes sobre la conducta, disciplinada o indisciplinada, de los internos cuando
le sean solicitados, para los efectos de que sean tomados en consideración en el caso de
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que dichos internos estén en posibilidad de alcanzar alguno de los beneficias que otorga
la Ley de la Materia;
Realizar investigaciones para controlar las irregularidades que presenten como resultado
de conductas inadecuadas de los internos, informando de los resultados a la dirección,
para los efectos a que haya lugar;
Realizar un estricto control sobre todo acto de violencia, individuol o colectivo, ataque a
la autoridad, y en general de todo acto que ponga en peligro la seguridad y disciplina del
Centro, basándose para ello en el principio técnico, como producto de una buena
organización cientmca y humanitaria, y siempre dentro de los principios jurídicos. se
deberá levantar un acta circunstanciada de los hechos, con el fin de que se deslinde la
responsabilidad de quien o quienes hayan intervenido, remitiéndosela inmediatamente 01
director del Centro, turnando una copia autógrafa al Departamento de Prevención y
Readaptación Social, para los efectos que sean procedentes;
Determinar el número de custodios que deberán escoltar a los internos que sean
trasladados, tanto en el interior como en el exterior del Centro, tomando en cuenta para
ello las característicos de los mismos internos, con el objeto de evitar cualquier incidente
que altere la disciplina durante el traslado;
Llevar a cabo un registro estricto en las propiedades de los internos y de sus visitas, y de
los objetos diversos que tengan acceso al propio Centro a su ingreso y egreso del mismo;
Practicar inspecciones rutinarias en cualquier órea del Centro a solicitud de lo dirección o
de alguna de las jefaturas adscritas o cuando se considere pertinente, a fin de evitar la
introducción y posesión de drogas, bebidas embriagantes, objetos peligrosos, armas, o
para prevenir cualquier otra circunstancia que pueda poner en peligro la seguridad y
disciplina que deba existir en el Centro;
Rendir a la dirección un informe diario, denominado parte de novedades en el cual se
mencionen todos los acontecimientos ocurridos en el Centro y el comportamiento de los
internos, así como también deberó proporcionar a las demás jefaturas los datos
pertinentes que estas requieren acerca de aspectos de la vida y conducta de los internos;
Asumir, el cuidado y control del armamento que no podrá ser portado en lugares en que
tengan acceso normal los internos, salvo en los casos excepcionales en que osi se requiere
previo acuerdo con la dirección del Centro;
Tener libertad de acceso en todo momento y lugar del Centro, contando para ello con la
autorización de la dirección;
Participar en el consejo técnico interdisciplinario, informando por escrito sobre la conducta
disciplina, y aseo personal que hayan presentado los internos durante el periodo anterior
que corresponda a la sesión;
Velar que el personal de vigilancia, de cumplimiento estricto de las órdenes y disposiciones
de la Ley de la Materia, este reglamento y demás cuerpos legales aplicables. y en caso de
que se registre alguna irregularidad, informar al director del Centro;
Establecer en forma alterna y continua, una rotación del personal de seguridad y vigilancia
adscritos al Centro, en los distintos servicios y torres de control del mismo;
El personal de seguridad y vigilancia que ocupe las torres de control solo podrá
comunicarse con los internos para alejarlos del órea prohibida, cuando se presuma que
pretenden pasar a la misma; en el supuesto de que el interno haga caso omiso del
señalamiento. el personal de la torre respectiva podró hacer hasta dos disparos al aire en

217
~ Colle 8 W 149, entre colles 61 y 63, Colonia Centro, C,P, 24000. Son i=roncisco de Compeche, Compeche. ~ 981 811 92 28

e segobcampeche.gob.mll"

XIV.

XVI.

XV.

XIII.

XII.

XI.

X.

VI.

VIII.

IX.

VII.

V.



PÁG. 217
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 31 de 2022

QUINTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

SEGOD
GOBIERNO DEL ESTADO
DE CAMPECHE

señal de advertencia, en caso de persistencia, se tratara de impedir la fuga por los medios
más convenientes para ello que se encuentren a su alcance;

XVII. Vigilar la asistencia y puntualidad del personol de seguridod y vigilancia; y
XVIII. Ejecutar todas las órdenes relacionadas con las actividades de vigilancia que la dirección

estime pertinentes.

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DEL ALMACÉN DEL CENTRO PENITENCIARIO SAN
FRANCISCO KOBÉN

OBJETIVO DEL PUESTO:Resguardar, controlar y suministrar los insumos que se requieran para
el debido funcionamiento en el Centro Penitenciario, vigilando su adecuado uso,

FUNCIONES GENERALES:

• Supervisar el avance de Josprogramas autorizados, encomendados a la unidad de su
adscripción;

• Coordinar y supervisar al personal a su cargo, distribuyendo cargas de trabajo y evaluando
su funcionamiento;

• Acordar con la o el superior jerárquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
• Ejercer las atribuciones que lessean delegadas y aquellas que lescorrespondan por suplencia,

así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
• Elaborar los informes que le sean solicitados por la o el superior jerárquico;
• Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerido por su superior

jerárquico de su adscripción;
• Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora

institucional que correspondan dentro del ámbito de su responsabilidad;
• Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de Estructuras

y de Procedimientos del área de su adscripción;
• Controlar y supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se

asignen a la unidad administrativa a su cargo;
• Elaborar y proponer a su superior jerórquico los cambios en los manuales de organización,

procedimientos de trámites, servicios ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la
unidad de su adscripción;

• Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan por suplencia;

• Respetar y cumplir los principios. directrices y obligaciones de los servidores señaladas en la
Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el artículo 89 de la Constitución Política
del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los Servidores
públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de
Campeche, el Código de Conducta de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública
del Estado de Campeche y demós disposiciones administrativas en la materia;

• Proporcionar toda la información y el auxilio que le requiera su superior jerórquico para el
debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en la
legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional de
Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda llegar a ser implementado; y

• Las demás que le indique su superior jerórquico.
21B

~ Calle 8 N" 149, entre calles 61 y 63, Calonia Centra, C.P. 24000, Son Francisco de Campeche. Campeche. ~ 981 811 92 28
9 segobcampeche.gob.mx



QUINTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 218

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Marzo 31 de 2022

SEGOD
GOBIERNO DEL ESTADO
DE CAMPECHE

f~¡;~'n:,:
M, •.., ..r')"
\~~~'"

~lltnf'g""r!l .,',-~ ..•...
,~,C'JlJ,
':;:;~-.i"""'''~,:•.•' .~•....:i '

GOBIEoRNQD~[~lAOO"£C
DE TMfil\illi.~DERNI1'CION '~,,' ""(11U .LIE.WIOWNGuBEkNA~f.~

DIRECCIGNGE'ERAI Ol A~C,IJ[CIU~' u'G .."1
DICTAMEN MANUAL DE ORGANIZACIÓN

OBJETIVO DEL PUESTO:Lograr que el Centro Penitenciario funcione apegado estrictamente a
derecha, para garantizar a la sociedad que el sujeta privado de la libertad, durante el tiempo
que deba permanecer en prisión preventiva o compurgando la sentencia impuesta, no correró el
riesgo de contaminarse de nuevas conductas antisociales y antijurídicas, ya que le seró aplicado
el tratamiento penitenciario institucional que tiene como Finalidad lograr la reinserción social del
individuo.

ATRIBUCIONES GENERALES:

FUNCIONES ESPECIFICAS:

DIRECCiÓN DEL CENTRO PENITENCIARIO CARMEN

Reglamenta Interior de la Secretaría de Gobiemo de la Administración Pública del Estado de
Campeche.
Artículo 24.- Las Direcciones y Unidades Administrativas tendrón las siguientes atribuciones
genéricas:

• Recibir y registrar los recursos materiales asignados al Centro Penitenciario para su debido
funcionamiento;

• Clasificar los bienes de consumo destinados para la alimentación de las personas privados de
su libertad en el Centro Penitenciario;

• Controlar la distribución de los recursos materiales del Centro Penitenciario;
• Vigilar el uso correcto de los materiales de limpieza, alimentación y demós insumas del Centro

Penitenciario;
• Suministrar los bienes que le requieran, conforme a las necesidades que se presenten en el

Centro Penitenciario;
• Elaborar los informes respecto de los bienes que son requeridos. así como los que permanecen

en stock del almacén del Centro Penitenciario; y
• Las demós que le indique su superior jerórquica.

1. Planear, programar y presupuestar las actividades concernientes a su cargo, así como
formular, ejecutar, controlar y evaluar los programas y presupuestos necesarios para el
ejercicio de susatribuciones;

11. Acordar con la o el superior jerórquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
111. Ejercer las atribuciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por

suplencia. así como realizar los actos que les instruyan sussuperiores;
IV. Formular los dictó menes, opiniones e informes que le sean solicitados por la o el superior

jerórquico;
V. Elaborar y proponer a la Secretaria a Secretario, los proyectos de leyes, reglamentos,

decretos, contratos, convenios y demós instrumentos jurídicos relativos al ejercicio de sus
atribuciones, poro su suscripción de la Secretario o el Secretorio, con las especificaciones
que establecen los Lineamientos que establecen las disposiciones generales para la
revisión y visada de instrumentos juridicos ante la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo
del Estado de Campeche, así como las disposiciones que rigen la integración y
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DICTAMEN MANUAL DE ORGANIZACIÓN
funcionamiento de la Comisión de EstudiosJurídicos del Poder Ejecutivodel Estado,previo
a su remisión a lo Dirección General de Asuntos Jurídicos;
Emitir opinión en la selección, contratación, desarrollo, capacitación, promoción,
adscripción y licenciasdel personal a su cargo;

VII. Formular, con el apoyo y asesorío de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, los
denuncias ante las autoridades judiciales y administrativas que correspondo n respecto a
su cargo, contestar demandas, quejas y denuncias que sean interpuestos en su contra o de
los informes que se le requieran respecto de las funciones que realizan, así como los
recursos y promociones que correspondan;

VIII. Acordor, reolizar, tramitar y gestionar, ante la Unidad Administrativo, los movimientos del
personal de los y los servidores públicos bojo su adscripción, en lo referente o altas,
cambios de nivel, adscripciones. comisiones, permisos, sanciones, bajas, reingresos,
licencias médicas, vacaciones, seguros de vida, expedición de nombramientos y similares,
de conformidad a la normatividad vigente, así como llevar el debido control de éstos;
Levantar el acto administrativa referida en lo Ley de los Trabajadores al Servicio del
Gobierno del Estado de Compeche;
Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerida oficialmente,
previo acuerdo con el superior jerárquico de su adscripción;
Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora
institucionol que correspondon dentro del ámbito de su responsabilidod;

XII. Proporcionar lo información y ouxilio que les requieran el Órgano Interno de Control, la
Dirección General de AsuntosJurídicos y la Unidad de Transparencia para el desempeño
de sus funciones;

XIII. Porticipar en la eloboroción y octualización de los Manuales de Organización de
Estructurasy de Procedimientos de la Secretaría;

XIV. Controlor y supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se
asignen a la unidad administrativa a su cargo;

XV. Elaborar y proponer a la Secretoria o Secretario, así como al superior jerárquico los
cambios en los manuales de organización, procedimientos de trámites, servicios
ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la unidad administrativa a su cargo;

XVI. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean
señolados por delegación o lescorrespondon por suplencia;

XVII. Respetar y vigilar los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en
la Ley Generol de ResponsabilidadesAdministrativas, en el artículo 89 de la Constitución
Político del Estado de Compeche, y conducirse conforme al Código de Ética de los y los
Servidores públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Público del
Estado de Compeche, el Código de Conducto de lo Secretaría de Gobierno de la
Administración Pública del Estadode Campeche y demás disposicionesodministrotivas en
lo moteria;

XVIII. Proporcionor toda la informoción y el auxilio que les sea requerido por lo Unidad de
Transparencia, la Dirección Generol de Asuntos Jurídicos y la Dirección de Derechos
Humanos, que emane y se derive del ejercicio de sus funciones y dentro del ámbito de su
competencia, poro la actualización de la página electrónica de lo Secretaría, así como
paro el debido cumplimiento de las obligociones en moteria de tronsparencia previstas en
la legislación nacional y estotal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional
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DICTAMEN MANUAL DE ORGANIZACIÓN
• Participar en la elaboración y actualización de las Manuales de Organización de Estructuras

y de Procedimientos del órea de su adscripción;
• Controlar y supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se

asignen a la unidad administrativa o su cargo;
• Elaborar y proponer a su superior jerárquico los cambios en los manuales de organización.

procedimientos de trómites, servicios ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la
unidad de su adscripción;

• Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan por suplencia;

• Respetar y cumplir los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en la
Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el artículo 89 de la Constitución Política
del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los Servidores
públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de
Campeche, el Código de Conducta de la Secretaría de Gobierno de lo Administración Pública
del Estado de Campeche y demós disposiciones administrativas en la materia;

• Proporcionar toda la información y el auxilio que le requiera su superior jerárquico para el
debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en la
legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional de
Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda lIegor a ser implementado; y

• Las demás que le indique su superior jerárquico.

FUNCIONES ESPECíFICAS:

• Participar en las acciones para que el Centro Penitenciario opere, conforme a la Ley
Nacional de Ejecución Penal y demós disposiciones;

• Efectuar las acciones para que se cumplan los criterios generales del tratamiento a las
personas privadas de la libertad;

• Garantizar el cumplimiento de las leyes, reglamentos, manuales, instructivos, criterios,
lineamientos o disposiciones aplicables;

• Analizar y elaborar las medidas necesarias de seguridad en el Centro Penitenciario;
• Participar en el cumplimiento de la atención interdisciplinaria del sistema progresivo

técnico, los principios humanitarios y normas de la Organización de las Naciones Unidas,
para lograr la reinserción de las personas privadas de la libertad;

• Realizar un registro de las propuestas de las personas privadas de la libertad, que cumplan
los requisitos establecidos en la Ley Nacional de Ejecución Penal, para que la Dirección
General de Reinserción Social solicite al Juez de Ejecución, alguno de los beneficios
establecidas en la misma;

• Registrar las audiencias ordinarias que la persona titular del Centro Penitenciario celebre
cado semana para que reciba y escuche o las personas privadas de la libertad que deseen
tratar algún asunto inherente a su persona; independientemente de que, por las
necesidades del caso, se lleve a cabo audiencias extraordinarias;

• Elaborar los informes escritos o por cualquier medio, que le sean requeridas de las
novedades diarias o cuando la situación lo amerite que se susciten en el Centro
Penitenciario;

• Formular las consignaciones, altas y bajas de la población penitenciaria, parte de
novedades diario, decisiones y resultados, oficios de trámites, rendir informes previos y

223
Calle 8 W 149. entre calles 61 y 63. Colonia Centro, C.P. 24000, Son Francisco de Campeche. Campeche. ~ 981 811 92 28

e segobcampeche.gob.mx



PÁG. 221
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 31 de 2022

QUINTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

;,r:~ac2::~"
((~.:-'-'.....)\
~Yff~'~'.~,.;;~~t:J,"
, ,,('-01,ti; ¡'

••.~~~~
.r ';, ~;-.: J .¡

G O B liSRNOD~ £~¡AOOO[CA SEGOB
DE TM~~~£RNIIACIONAOMIN GOBIERNO DEL ESTADO

UUI~il)¡N GUB£kNAME,"A DE CAMPECHE
DIR£CCIONG£N£RAIO£,\RQUIf£CJURAORG"" "41 •

DICTAMEN MANUAL DE ORGANIZACION
justificadas en las juicios de amparas que promuevan, osi cama todas aquellas actividades
que dentro de la esfera jurídica y administrativa corresponda a los internos o al Centro
Penitenciario;

• Participar en las acciones necesarias para que se ejecute la imposición de correcciones
disciplinarias a las personas privadas de la libertad conforme a la Ley Nacional de
Ejecución penal, al Reglamento y demós disposiciones legales aplicables, procurando
siempre el respeto ¡rrestricto a su dignidad y a sus derechos humanos; y

• Las demás que le indique su superior jerárquico.

DIRECCiÓN DE SEGURIDAD DEL SISTEMAPENITENCIARIO

OBJETIVO DEL PUESTO: Diseñar y aplicar las programas operativas y sistemas de seguridad
en las Centras Penitenciarios y lo Unidad Administrativa paro adolescentes, a fin de preservar y
salvaguardar su estabilidad para garantizar la adecuada operación del sistema penitenciario
estatal.

ATRIBUCIONES GENERALES:

Reglamenta Interior de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública del Estada de
Campeche.
Articula 24.- Las Direcciones y Unidades Administrativas tendrán las siguientes atribuciones
genéricas:

1. Planear, programar y presupuestar las actividades concernientes a su cargo, así como
formular, ejecutar, controlar y evaluar los programas y presupuestos necesarios poro el
ejercicio de susatribuciones;

11. Acardar con la o el superior jerórquico inmediato la resolución de las asuntos a su carga;
111. Ejercer las atribuciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan par

suplencia, así como realizar los actos que les instruyan sussUp'eriores;
IV. Formular los dictámenes, opiniones e informes que le sean solicitados por lo o el superior

jerórquica;
V. Elaborar y proponer a la Secretaria o Secretario, las proyectos de leyes, reglamentos,

decretos, contratos, convenios y demás instrumentos jurídicos relativos al ejercicio de sus
atribuciones, para su suscripción de la Secretaria o el Secretario, con los especificaciones
que establecen los Lineamientos que establecen las disposiciones generales para la
revisión y visado de instrumentos jurídicos ante la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo
del Estada de Campeche, osi cama las disposiciones que rigen la integración y
funcionamiento de la Comisión de EstudiasJurídicas del Poder Ejecutiva del Estada,previa
a su remisión a la Dirección General de Asuntos Jurídicos;

VI. Emitir opinión en lo selección, contratación, desarrollo, capacitación, promoción,
adscripción y licencias del personal a su cargo;

VII. Formular, can el apoya y asesoría de la Dirección General de Asuntos Jurídicas, las
denuncias ante las autoridades judiciales y administrativas que correspondan respecto a
su cargo, contestar demandas, quejas y denuncias que sean interpuestas en su contra o de
los informes que se le requieran respecto de las funciones que realizan, osí como los
recursosy promociones que correspondon;
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VIII. Acordar, realizar, tramitar y gestionar, ante la Unidad Administrativa, los movimientos del
personal de las y los servidores públicos bajo su adscripción, en lo referente a altas,
cambios de nivel, adscripciones. comisiones, permisos, sanciones, bajas. reingresos.
licencias médicas, vacaciones, seguros de vida, expedición de nombramientos y similares,
de conformidad a la narmatividad vigente, así como llevar el debido control de éstos;

IX. Levantar el acta administrativa referida en la Ley de los Trabajadores al Servicio del
Gobierno del Estado de Campeche;

X. Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerida oficialmente,
previo acuerdo con el superior jerárquico de su adscripción;

XI. Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora
institucional que correspondan dentro del ámbito de su responsabilidad;

XII. Proporcionar la información y auxilio que les requieran el Órgano Interno de Control, la
Dirección General de AsuntosJurídicos y la Unidad de Transparencia para el desempeño
de sus funciones;

XIII. Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de
Estructurasy de Procedimientos de la Secretaría;

XIV. Controlar y supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se
asignen a la unidad administrativo o su cargo;

XV. Elaborar y proponer a la Secretaria o Secretario, así como al superior jerárquico los
cambios en los manuales de organización. procedimientos de trómites, servicios
ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la unidad administrativa a su cargo;

XVI. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de susatribuciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan por suplencia;

XVII. Respetar y vigilar los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en
la Ley General de ResponsabilidadesAdministrativas, en el artículo 89 de la Constitución
Política del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los
Servidores públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del
Estado de Campeche, el Código de Conducta de la Secretaría de Gobierno de la
Administración Pública del Estadode Campeche y demos disposicionesadministrativas en
la materia;

XVIII. Proparcionar toda la información y el auxilio que les sea requerido por la Unidad de
Transparencia, la Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Dirección de Derechos
Humanos, que emane y se derive del ejercicio de sus funciones y dentro del ámbito de su
competencia, para la actualización de la pógina electrónica de la Secretaría, así como
para el debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstos en
la legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional
de Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda llegar a ser implementado,
siendo cada sujeto obligado responsable único y directo de la información proporcionada;

XIX. Expedir certificaciones de documentos y expedientes relativos a los asuntos de su
competencia; y

XX. Las demós que le confieran expresamente las disposiciones legales y reglamentarias
aplicables, la Secretaria o el Secretario y la o el superior jerárquico, dentro del ámbito de
sus atribuciones.
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Artículo 39.- La Dirección de Seguridad del Sistema Penitenciario tendró las siguientes
atribuciones:
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GOBDEl:
ATRIBUCIONES ESPECíFICAS:

1. Dirigir y vigilar que la seguridad de los Centros Penitenciarios sea en estricto apego a los
derechos humanos;

11. Ejecutor las políticas y acciones para garantizar lo prevención, el mantenimiento y
restablecimiento del orden en los Centros Penitenciarios del Estado;

111.Establecer medidas de seguridad en los Centros Penitenciarios;
IV. Coordinarse con los cuerpos policiales para la atención de los casos de emergencia que

surjan en los Centros Penitenciarios;
V. Coordinarse con la autoridad competente en caso de siniestros,accidentes y desastres

dentro de los Centros Penitenciarios;
VI. Vigilar que se cumplan las disposiciones o medidas disciplinarias paro el buen

funcionamiento de la seguridad dentro de los Centros Penitenciarios;
VII. En caso de que se cometa un delito dentro de los Centros Penitenciarios, vigilar que se

preserve el lugar en donde se presumo su comisión e informar inmediatamente a la
autoridad ministerial competente;

VIII. Promover la capacitación y evaluación del personal que tiene a su cargo la seguridad de
los Centros Penitenciarios;

IX. Proponer los manuales y protocolos de seguridad dentro de los Centros Penitenciarios del
Estado;y

X. Las demás que las disposiciones legales y reglamentarias dispongan, las que le confiera la
Secretaria o el Secretario, así como las que le indique la persona titular de la Subsecretaría
del Sistema Penitenciario, Prevencióny ReinserciónSocial.

DIRECCiÓN DE SERVICIOSPOST PENITENCIARIOS

OBJETIVO DEL PUESTO:Fomentar la reinserción social, a través de apoyo de carácter social,
psicológico. laboral y jurídico, para las personas que egreson de los centros de reinserción sociol
que cumplieron en tiempo y forma conforme a la ley, así como para sus familias, con el propósito
de brindar nuevas oportunidades de superación personal, laboral e integral que les permita
incorporarse a la sociedad y de esta manera, lograr el bienestar común para alcanzar una mejor
calidad de vida

ATRIBUCIONESGENERALES:

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública del Estado de
Campeche.
Artículo 24.- Las Direcciones y Unidades Administrativos tendrán las siguientes atribuciones
genéricas:

1. Planear, programar y presupuestar las actividades concernientes a su cargo, así como
formular, ejecutar, controlar y evaluar los programas y presupuestos necesarios para el
ejercicio de sus atribuciones;
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11. Acordor con la o el superior jerórquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
111. Ejercer las atribuciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por

suplencia, así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
IV. Formular los dictómenes,opiniones e informes que le sean solicitodos por la o el superior

jerárquico;
V. Eloborar y proponer o la Secretaria o Secretorio, los proyectos de leyes, reglamentos,

decretos, contratos, convenios y demás instrumentos jurídicos relativos al ejercicio de sus
atribuciones, para su suscripciónde la Secretaria o el Secretario, con las especificaciones
que establecen los Lineamientos que establecen las disposicionesgenerales para la
revisión y visado de instrumentos jurídicos onte la ConsejeríaJurídica del Poder Ejecutivo
del Estado de Campeche, así como las disposiciones que rigen la integración y
funcionamiento de la Comisiónde EstudiosJurídicos del Poder Ejecutivo del Estado,previo
a su remisión a la Dirección General de Asuntos Jurídicos;

VI. Emitir opinión en la selección, contratación, desarrollo, capacitación, promoción,
adscripción y licencias del personal a su cargo;

VII. Formular, con el apoyo y asesoría de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, las
denuncias ante las autoridades judiciales y administrativas que correspondan respecto a
su cargo, contestar demandas, quejas y denuncias que sean interpuestas en su contra o de
los informes que se le req~ieronrespecto de las funciones que realizan, así como los
recursosy promociones que correspondan;

VIII. Acordar, realizar, tramitar y gestionar, ante la Unidad Administrativa, los movimientos del
personal de las y los servidores públicos bajo su adscripción, en lo referente a altas,
cambios de nivel, adscripciones, comisiones, permisos, sanciones, bajos, reingresos,
licencias médicas, vacaciones, seguros de vida, expedición de nombramientos y similares,
de conformidad a la normatividad vigente, así como llevar el debido control de éstos;

IX. Levantar el acta administrativa referida en la Ley de los Trabajadores al Servicio del
Gobierno del Estado de Campeche;

X. Proporcionar la información y la cooperación técnica que les seo requerida oficialmente,
previo acuerdo con el superior jerórquico de su adscripción;

XI. Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativo y mejora
institucional que correspondan dentro del ámbito de su responsabilidad;

XII. Proporcionar la información y auxilio que les requieran el Órgano Interno de Control, la
Dirección General de AsuntosJurídicos y la Unidad de Transparencia para el desempeño
de susfunciones;

XIII. Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de
Estructurasy de Procedimientos de la Secretaría;

XIV. Controlar y supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se
asignen a la unidad administrativa a su cargo;

XV. Elaborar y proponer a la Secretoria o Secretario, así como al superior jerárquico los
cambios en los manuales de organización, procedimientos de tr6mites, servicios
ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la unidad administrativa a su cargo;

XVI. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de susatribuciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o lescorrespondan por suplencia;

XVII. Respetar y vigilar los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en
la Ley General de ResponsabilidadesAdministrativas, en el artículo 89 de la Constitución
Política del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los
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Servidores públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del
Estada de Campeche, el Código de Conducta de la Secretaría de Gobierna de la
Administración Pública del Estada de Campeche y demós disposiciones administrativas en
lo materia;

XVIII. Proporcionar toda la información y el auxilia que les sea requerida par la Unidad de
Transparencia, la Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Dirección de Derechas
Humanas, que emane y se derive del ejercicio de sus funciones y dentro del ómbita de su
competencia, para la actualización de la página electrónica de la Secreto ría, así como
para el debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en
la legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional
de Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda llegar a ser implementado,
siendo cado sujeto obligado responsable único y directo de la información proporcionada;

XIX, Expedir certificaciones de documentos y expedientes relativos a los asuntos de su
competencia; y

XX, Las demós que le confieran expresamente las disposiciones legales y reglamentarias
aplicables, la Secretario o el Secretario y la o el superior jerórquico, dentro del ómbito de
sus atribuciones.

1. Establecer, en coordinación con las autoridades corresponsables y en términos del artículo
207 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, centras de atención y redes de apoyo a fin de
prestar a las y los liberados, las y los externados y a sus familiares el apoyo necesario para
facilitar la reinserción social, procurando su vida digno y prevenir lo reincidencia;

11. Apoyor a la persona liberada o externado, a solicitud de ellos, en la tramitación de su
incorporación al régimen de protección social en salud y de sus dependientes económicos;

111. Gestionar a petición de la persona liberada o externado, el apoyo psicosocial especializado
para favorecer la reinserción en su entorno familiar y social;

IV. Gestionar a solicitud de la persona liberado o externado tratamientos poro la prevención y
el combate de las adicciones, en términos de la ley en la materia;

V. Propiciar la nivelación de estudios y la continuidad de los procesos educativos, a través de
la gestión de la incorporación al sistema educativo, en sus diversas modalidades, así como
del otorgamiento de becas o útiles escolares a las personas liberadas o externados que
acudan a la Dirección de Servicios Post Penitenciarios;

VI. Promover la capacitación laboral, de acuerdo con los perfiles o necesidades de la persona
liberada o externado, a través de las secretarías, dependencias o entidades de la
Administración Pública Federol, Estatal o Municipal competentes, o de organizaciones de
la sociedad civil;

VII. Promover la organización de bolsas de trabajo o el otorgamiento de apoyo para procurar
la incorporación de las personas liberadas o externados al mercado laboral;

VIII. Integrar, administrar y mantener actualizado el Padrón Estatal de Personas Liberadas o
Externados;
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DICTAMEN MANUAL DE ORGANIZACIÓN
OBJETIVO DEL PUESTO:Supervisary evaluar el desempeño de las autoridades jurisdiccionales
adscritas o la Subsecretaría, procurando el mejoramiento de la impartición de justicia a cargo de
la Secretaría, vigilar la adecuada prestación de los servicios de asesoría jurídica y representación
legal a los trabadores para asegurar el respeto a susderechos laborales, fortalecer la aplicación
de acciones de inspección que aseguren mejores condiciones la hora les para los trabajadores en
suscentros de trabajo, cuidando que se cumpla con la normatividad para la seguridad e higiene,
capacitación y adiestramiento, enfocadas a impulsor mejores condiciones laborales en las
instalaciones de trabajo. osí como la prevención de riesgos de trabajo.

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública del Estodo de
Campeche.
Articulo 1S.- La Secretaria Técnica y las Subsecretarias tendrón las siguientes atribuciones
genéricos:

1. Coadyuvar con la Secretaria o el Secretario de Gobierno en la conducción de las
relaciones del Poder Ejecutivo con los Poderes Legislativo y Judicial, con los órganos de
gobierno de los municipios de la entidad, con los Poderesde la Unión y con los Gobiernos
de los demós Estados de la República, osi como con los organismos y tribunales
autónomos;

11. Acordar con la Secretaria o el Secretario los asuntos y la ejecución de los programas que
le seon encomendados;

111. Coordinar y evaluar el funcionamiento de las Unidades Administrativas bajo su
adscripción e informar a la Secretaria o el Secretario las actividades que éstas realicen;

IV. Supervisar el cumplimiento de las políticas, normas, criterios, sistemas y procedimientos
que deban regir las Unidades Administrativas de su adscripción;

V. Ejercer las funciones que se les deleguen, realizar los actos que les correspondan por
suplencia y aquellos otros que les instruya la Secretaria o el Secretario;

VI. Coordinar la elaboración del Programa Operativo Anual y del anteproyecto de
presupuesto de egresos de las Unidades Administrativas bajo su adscripción y supervisar
su correcta y oportuna ejecución;

VII. Participar en la formulación, ejecución, control y evaluación de los programas sectoriales
de la Secretaria;

VIII. Proponer a la Secretaria o el Secretario, junto con la Unidad Administrativa, las acciones
de modernización, desconcentraci6n y simplificación administrativa que sean necesarias
en las Unidades Administrativas de su adscripción;

IX. Proponer a la Secretaria o el Secretario, en los casos procedentes, el nombramiento y
remoción de las y los servidores públicos de las Unidades Administrativas que tengan
adscritas;

X. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan por suplencia;

XI. Levantar, participar y/o evaluar el levantamiento de actas administrativas del personal
adscrito a las Unidades Administrativas a su cargo y otros documentos similares que
correspondan al desempeño de las funciones del personal a su cargo y posteriormente
remitirlas a la Unidod Administrativa, conforme a la normatividad aplicable;
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DICTAMH' MANUAL DE ORGANIZAClON
XII. Coordinar, dirigir y evaluar los proyectos de manuales de organización, manuales de

procedimientos de trámites y servicios para la ciudadanía, manuales de relaciones
interdepartamentales y de manejo de dinero, memoria de gestión y todo informe o escrito
que requiera de la intervención de las Unidades Administrativas bajo su adscripción;

XIII. Proporcionar la información y auxilio que les requieran el Órgano Interno de Control, la
Dirección General de Asuntos Jurídicos, la Dirección de Derechos Humanos e Iguoldad
Sustantiva y la Unidad de Transparencia para el desempeño de sus funciones;

XIV, Praparcionar toda la información y el auxilio que les sea requerida por la Unidad de
Transparencia, la Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Dirección de Derechos
Humanos e Igualdad Sustantiva, que derive del ejercicio de sus funciones y dentro del
ámbito de su competencia, para la actualización de la página electrónica de la Secretaría,
osí como para el debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia
previstas en la legislación federal y estatal, y coadyuvar en la actualización de la
Plataforma Nacional de Transparencia así como cualquier sistema electrónico que pueda
llegar a ser implementado por la legislación local y/o federal, siendo cada sujeto obligado
responsable único y directo de la información proporcionada;

XV. Representar a la Secretoría en los foros, eventos, reuniones en materia de asuntos de su
competencia y dar cumplimiento a los acuerdos y convenios que se celebren;

XVI. Expedir certificaciones de documentos y expedientes relativos a los asuntos de su
competencia;

XVII. Proporcionar la información o la cooperacián que les sean requeridas por otras
Secretarías y Dependencias del Poder Ejecutivo del Estado, previo acuerdo de la
Secretaria o el Secretario;

XVIII. Cumplir con las obligaciones señaladas en la Ley General de Responsabilidades
Administrativas y demás disposiciones legales y reglamentarias en la materia;

XIX. Respetar y vigilar los principios, directrices y obligaciones de las y los servidores señaladas
en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el artículo 89 de la
Constitución Política del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética
de las y los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración
Pública del Estado de Campeche, el Código de Conducta de la Secretaria de Gobierno de
la Administración Pública del Estado de Campeche y demás disposiciones administrativas
en la materia; y

XX. Las demás que le atribuyan otras disposiciones legales y reglamentarias, así como las que
le confiera la Secretaria o el Secretario.

ATRIBUCIONES ESPECíFICAS:

Artículo 23.- La Subsecretaría de Trabajo y Previsión Social tendrá las siguientes atribuciones:

1. Vigilar la estricta observancia del artículo 123 Constitucional en su Apartado "A"; la Ley
Federal del Trabajo y de sus Reglamentos y en general de todos los asuntos que se
relacionen con el Trabajo y la Previsión Social dentro de la Jurisdicción Estatal, y procurar
conseguir el equilibrio entre los factores de la producción;

11. Ejercer las atribuciones que en materia del Trabajo y Previsión Social le correspondan
realizar al Ejecutivo del Estado por conducto de la Secretaría y que le encomiende la o el
Titular;
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111.Conocer e Intervenir, cuando así lo determine la Secretaria o el Secretario, en la conciliación

de los intereses de los conflictos obrero-patronal, individual o colectivo, y delegar esta
facultad o la Unidad Administrativo o área correspondiente;

IV. Intervenir, previo acuerdo con la Secretaria o el Secretario, en el proceso de elección de las
y los representantes obreros y patronales ante cada uno de las Juntas que integran la Local
de Conciliacián y Arbitraje;

V. Orientar y proporcionar la informacián que requieran las y los trabajadores, patrones y
sindicatos;

VI. Coordinar y realizar las reuniones que se requieran e instruya la Secretaria o el Secretario
con los diversos sectores productivos del Estado;

VII. Vigilar el cumplimiento de las funciones encomendadas por las diversas disposiciones
legales que tiene las autoridades a su encargo;

VIII. Decidir, autorizar y firmar los asuntos de las Direcciones Generales de Justicia Laboral
Administrativa en Campeche y Carmen, en las ausencias temporales o definitivas de la o el
Titular de las mismas;

IX. Rendir informes a la Secretaria o el Secretario sobre el desempeño de susfunciones, cuando
así se le solicite;

X. Auxiliar a la Secretaria o el Secretario en las comisiones que se integren para regular las
relaciones obrero-patronales;

XI. Vigilar y evaluar el funcionamiento administrativo de las autoridades en materia laboral y
resolver las quejas que sobre el mismos presenten las partes en los procedimientos laborales
en contra de los servidores públicos que le están adscritos;

XII, Imponer las medidas precautorias y sanciones pecuniarias que correspondan por
incumplimiento de las normas laborales en perjuicio de los trabajadares, en los
procedimientos administrativos de inspección del trabajo de competencia estatal;

XIII. Conceder a las y los servidores públicos bajo su mando, permisos para ausentarse de sus
labores; y

XIV. Las demás que las disposiciones legales y administrativas le confieran o que le sean
encomendadas por la Secretaria o el Secretario.

DIRECCiÓN GENERAL DE JUSTICIA LABORAL ADMINISTRATIVA EN CAMPECHE

OBJETIVO DEL PUESTO:,Vigilar la adecuada prestacián de asesoría jurídica y representacián
legal a los trabadores, para asegurar el respeto a susderechos laborales, fortalecer la aplicación
de acciones de inspección que aseguren mejores condiciones laborales para los trabajadores en
suscentros de trabajo, cuidando que se cumpla con lo normatividad para la seguridad e higiene,
capacitación y adiestramiento, enfocadas a impulsar mejores condiciones laborales en los
instalaciones de trabajo, así como la prevención de riesgos de trabajo.

ATRIBUCIONES GENERALES:

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno de la Administracián Pública del Estado de
Campeche.
Artículo 24.- Las Direcciones y Unidades Administrativas tendrán las siguientes atribuciones
genéricas:
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IX.

X.

XI.

XII.

XIII.

XIV.

XV.

XVI.

.~

1. Planear, programar y presupuestar las actividades concernientes a su cargo, así como
formular, ejecutar. controlar y evaluar los programas y presupuestos necesarios para el
ejercicio de sus atribuciones;

11. Acordar con la o el superior jerórquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
111. Ejercer las atribuciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por

suplencia, así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
IV. Formular los dictómenes, opiniones e informes que le sean solicitados por la o el superior

jerárquico;
V. Elaborar y proponer a la Secretaria o Secretario, los proyectos de leyes, reglamentos,

decretos, contratos, convenios y demás instrumentos jurídicos relativos al ejercicio de sus
atribuciones, para su suscripción de la Secretaria o el Secretario, con las especificaciones
que establecen los Lineamientos que establecen las disposiciones generales para la
revisión y visado de instrumentos jurídicos ante la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo
del Estado de Campeche, así como las disposiciones que rigen la integroción y
funcionamiento de la Comisión de EstudiosJurídicos del Poder Ejecutivo del Estado, previo
a su remisión a la Dirección General de Asuntos Jurídicos;

VI. Emitir opinión en la selección, contratación, desarrollo, capacitación, promoción,
adscripción y licencias del personal a su cargo;

VII. Formular, con el apoyo y asesoría de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, las
denuncias ante las autoridades judiciales y administrativas que correspondan respecto o
su cargo, contestar demandas, quejas y denuncias que sean interpuestas en su contra o de
los informes que se le requieran respecto de las funciones que realizan, osi como los
recursos y promociones que correspondan;

VIII. Acordar, realizar, tramitar y gestionar, ante la Unidad Administrativa, los movimientos del
personal de las y los servidores públicos bajo su adscripción, en lo referente a altas,
cambios de nivel, adscripciones, comisiones, permisos, sanciones, bajas, reingresos,
licencias médicas, vacaciones, seguros de vida, expedición de nombramientos y similares,
de conformidad a la normatividad vigente, así como llevar el debido control de éstos;
Levantar el acto administrativa referido en lo Ley de los Trabajadores 01 Servicio del
Gobierno del Estado de Campeche;
Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerida oficialmente,
previo acuerdo con el superior jerárquico de su adscripción;
Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora
institucional que correspondan dentro del ómbito de su responsabilidad;
Proporcionar la información y auxilio que les requieron el Órgano Interno de Control, la
Dirección Generol de Asuntos Jurídicos y la Unidad de Transparencia poro el desempeño
de susfunciones;
Participar en lo elaboroción y actualización de los Manuales de Organización de
Estructuros y de Procedimientos de la Secretaría;
Controlar y supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se
asignen a la Unidad Administrativo a su cargo;
Elaborar y proponer a la Secretaria o Secretario, asi como al superior jerárquico los
cambios en los manuales de organización, procedimientos de trámites, servicios
ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la unidad administrativa a su cargo;
Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan por suplencia;
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XVII. Respetar y vigilar los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en

la Ley General de ResponsabilidadesAdministrativas, en el artículo 89 de la Constitución
Política del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y las
Servidores públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del
Estado de Campeche, el Código de Conducta de la Secretaría de Gobierno de la
Administración Pública del Estada de Campeche y demás disposiciones administrativas en
la materia;

XVIII. Proporcionar toda la información y el auxilio que les sea requerido por la Unidad de
Transparencia, la Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Dirección de Derechos
Humanos, que emane y se derive del ejercicio de sus funciones y dentro del ámbito de su
competencia, para la actualización de la página electrónica de la Secretaría, así como
para el debida cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en .
la legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional
de Transparencia a cualquier sistema electrónica que pueda llegar a ser implementado,
siendo cada sujeto obligada responsable único y directa de la información proporcionada;

XIX. Expedir certificaciones de documentas y expedientes relativos a los asuntos de su
competencia; y

XX. Las demás que le confieran expresamente las disposiciones legales y reglamentarias
aplicables, la Secretaria o el Secretario y la o el superior jerárquica, dentro del ámbito de
sus atribuciones.

ATRIBUCIONES ESPECIFICAS:

Artículo 31.-La Dirección Generai de Justicia Laboral Administrativa en Campeche y la Dirección
General de Justicia Laboral Administrativa en Carmen, tendrá las siguientes atribuciones:

1. Vigilar que las asuntos que se relacionen con el Trabajo y la Previsión Social dentro de la
competencia estatal sea en estricta observancia del artículo 123 Constitucional en su
Apartada "A"; la Ley Federal del Trabajo y de susReglamentas;

11. Fomentar el equilibrio entre las factores de la producción;
111. Realizar acciones que en materia del Trabaja y Previsión Social correspondan y que le

encomiende la persona titular de la Subsecretaríade Trabaja y Previsión Social;
IV. Intervenir en la conciliación de los intereses de las conflictos abrero-patronal, individual a

colectiva, cuando se lo delegue la persona titular de la Subsecretaríade Trabajo y Previsión
Social;

V. Participar en el proceso de elección de las y los representantes obreros y patronales de las
Juntas que integran la Local de Conciliación y Arbitraje que les corresponda;

VI. Proparcionar la información que requieran las y los trabajadores, las y los patrones y
sindicatos;

VII. Intervenir en las reuniones que se requieran e instruyan con los diversos sectores productivos
del Estada;

VIII. Rendir las informes sobre el desempeño de sus funciones que le sean requeridos por la
persona titular de la Subsecretaría de Trabaja y Previsión Social;

IX. Auxiliar a la persona titular de la Subsecretaría de Trabaja y Previsión Social en las
comisiones que se integren para regular las relaciones obrero-patronales; y
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• Acordar con su superior inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
• Organizar el archivo jurisdiccional que se integra con los expedientes laborales concluidos

que le remitan las autoridades jurisdiccionales laborales de la Subsecretaría cuidando su
preservación y registro;

• Verificar la integridad de las expedientes que reciba y llevar un registra minucioso de las
solicitudes de préstamo de los expedientes que le formulen las autoridades jurisdiccionales
por petición de la porte interesada y registrar lo devolución de los expedientes;

• Levantar el acta administrativa referida en la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno
del Estado de Campeche;

• proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerida oficialmente;
• Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean

señalados por delegación o les correspondan por suplencia;
• Cumplir con las obligaciones señaladas para los servidores públicos en la Ley General de

Responsabilidades Administrativas;
• Respetar y conducirse conforme al Código de Ética que deberán sujetase las y los servidores

públicos de las dependencias y entidades de la administración pública del Estado de
Campeche;

• Respetar,difundir y hacer cumplir los lineamientos establecidos en el Código de Conducta de
la Secretaría, aprobado y publicado en el Periódico Oficial del Estado; y

• Las demás que le señalen las Leyese instrumentos administrativos y las que le encomiende la
o el Director General de Justicia Laboral Administrativa en Campeche.
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JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ESTADíSTICA

OBJETIVO DEL PUESTO: Llevar la estadística general de los asuntos atendidos por la
Subsecretaría,sin perjuicio de las que realicen específicamente, por tipo de asunto, cada una de
las demás Unidades Administrativas que se encuentran adscritas a la misma.

FUNCIONES GENERALES:

• Supervisar el avance de los programas autorizados, encomendados a la unidad de su
adscripción;

• Coordinar y supervisar 01 personal a su cargo, distribuyendo cargas de trabajo y evaluando
su funcionamiento;

• Acordar con la o el superior jerárquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
• Ejercer las atribuciones que lessean delegadas y aquellas que lescorrespondan por suplencia,

así como realizar los actos que les instruyan sussuperiores;
• Elaborar los informes que le sean solicitados por la o el superior jerárquico;
• Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerida por su superior

jerárquico de su adscripción;
• Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejoro

institucional que correspondan dentro del ámbito de su responsabilidad:
• Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de Estructuras

y de Procedimientos del área de su adscripción;
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• Controlar y supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se

asignen a la Unidad Administrativa a su carga;
• Elaborar y proponer a su superior jerárquico los cambios en los manuales de organización.

procedimientos de trámites, servicios ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la
unidad de su adscripción;

• Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y aquellos que les sean
señaladas por delegación o les correspondan por suplencia;

• Respetar y cumplir los principios. directrices y obligaciones de los servidores señalados en la
Ley General de ResponsabilidadesAdministrativas. en el articulo 89 de la Constitución Política
del Estado de Campeche. y conducirse conforme al Código de Ética de las y los Servidores
públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de
Campeche. el Código de Conducta de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública
del Estado de Campeche y demós disposiciones administrativas en la materia;

• Proporcionar toda la información y el auxilio que le requiera su superior jerárquico paro el
debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en la
legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional de
Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda llegar a ser implementado; y

• Las demás que le indique su superior jerárquico.

• Acordar con su superior inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
• Operar el sistema de estadística de asuntos laborales de la Subsecretaría y concentrar

analizar y organizar el contenido de los informes rendidas por las Unidades Administrativas
adscritas a la misma;

• Verificar la veracidad y certeza de los datos que le sean remitidos elaborando los reportes
estadísticos semanales y los que le soliciten sus superiores jerórquicos para la supervisión y
control del funcionamiento administrativo de las unidades administrativas a su cargo;

• Levantar el acta administrativa referida en la Ley de losTrabajadores al Servicio del Gobierno
del Estado de Campeche;

• Proporcionar la información y la cooperación técnico que les seo requerido oficialmente;
• Suscribir los documentos relativos 01 ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean

señalados por delegación o les correspondan por suplencia;
• Cumplir con las obligaciones señaladas para los servidores públicos en la Ley General de

Responsabilidades Administrativas;
• Respetar y conducirse conforme al Código de Ética que deberón sujetase las y los servidores

públicos de las dependencias y entidades de la Administración Pública del Estado de
Campeche;

• Respetar.difundir y hacer cumplir los lineamientos establecidos en el Código de Conducta de
la Secretaría, aprobado y publicado en el Periódico Oficial del Estado; y

• Las demós que le señalen las Leyese instrumentos administrativos y las que le encomiende la
o el Director General de Justicia Laboral Administrativa en Campeche.
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DIRECCiÓN GENERALDE JUSTICIA LABORAL ADMINISTRATIVA EN CARMEN

OBJETIVO DEL PUESTO: Auxiliar a la Subsecretaría, en la supervisión y evaluación del
desempeña de las autoridades jurisdiccionales adscritas a la Subsecretaría en Carmen,
procurando el mejoramiento de la impartición de justicia, vigilar la adecuada prestación de las
servicios de asesoría jurídica y representación legal a los trabadores paro asegurar el respeto a
susderechas laborales, fortalecer la aplicación de acciones de inspección que aseguren mejores
condiciones laborales para los trabajadores en suscentros de trabaja, cuidando que se cumpla
con la normatividad para la seguridad e higiene. capacitación y adiestramiento, enfocadas Q

impulsor mejores condiciones laborales en las instalaciones de trabajo, así como la prevención
de riesgosde trabajo.

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública del Estado de
Campeche.
Artículo 24.- Las Direcciones y Unidades Administrativas tendrón las siguientes atribuciones
genéricas:

1. Planear, programar y presupuestar las actividades concernientes a su cargo, así como
formular, ejecutar, controlar y evaluar los programas y presupuestos necesarios para el
ejercicio de susatribuciones;

11. Acordar con la o el superior jerórquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
111. Ejercer las atribuciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por

suplencia, así como realizar los actos que les instruyan sussuperiores;
IV. Formular los didómenes, opiniones e informes que le sean solicitados por la o el superior

jerórquico;
V. Elaborar y proponer a la Secretaria o Secretario, los proyectos de leyes, reglamentos,

decretos, contratos, convenios y demós instrumentos jurídicos relativos al ejercicio de sus
atribuciones, para su suscripciónde la Secretaria o el Secretario, con las especificaciones
que establecen los Lineamientos que establecen las disposiciones generales para la
revisión y visado de instrumentos jurídicos ante la ConsejeríaJurídica del Poder Ejecutivo
del Estado de Campeche, así como las disposiciones que rigen la integración y
funcionamiento de la Comisiónde EstudiosJurídicos del Poder Ejecutivo del Estado, previo
a su remisión a la Dirección General de Asuntos Jurídicos;

VI. Emitir opinión en la selección, contratación, desarrollo, capacitación, promoción,
adscripción y licencias del personal a su cargo;

VII. Formular, can el apoya y asesoría de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, las
denuncias ante las autoridades judiciales y administrativos que correspondan respecto a
su cargo, contestar demandas, quejas y denuncias que sean interpuestas en su contra o de
los informes que se le requieran respecto de las funciones que realizan, así como los
recursosy promociones que correspondan;

VIII. Acordar, realizar, tramitar y gestionar, ante la Unidad Administrativa, los movimientos del
personal de las y los servidores públicas baja su adscripción, en lo referente a altas,
cambios de nivel, adscripciones, comisiones, permisos, sanciones, bajas, reingresos,
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licencias médicas, vacaciones, seguros de vida, expedición de nombramientos y similares,
de conformidad a la normatividad vigente, así como llevar el debido control de éstos;

IX. Levantar el acta administrativa referida en la Ley de los Trabajadores al Servicio del
Gobierno del Estado de Campeche;

X. Proporcionor la información y Ja cooperación técnico que les sea requerida oficialmente,
previo acuerdo con el superior jerárquico de su adscripción;

XI. Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora
institucional que correspondan dentro del ámbito de su responsabilidad;

XII. Proparcionar la información y auxilio que les requieran el Órgano Interno de Control, la
Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Unidad de Transparencia para el desempeño
de sus funciones;

XIII. Participar en .10 elaboración y actualización de los Manuales de Organización de
Estructuras y de Procedimientos de la Secretaría;

XIV. Controlar y supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se
asignen a la unidad administrativa a su cargo;

XV. Elaborar y proponer a la Secretaria o Secretario, así como al superior jerórquico los
cambios en los manuales de organización. procedimientos de trámites, servicios
ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la Unidad Administrativa a su cargo;

XVI. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de susatribuciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan por suplencia;

XVII. Respetar y vigilar los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en
la Ley General de ResponsabilidadesAdministrativas, en el artículo 89 de la Constitución
Política del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los
Servidores públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del
Estado de Campeche, el Código de Conducta de la Secretaría de Gobierno de la
Administración Pública del Estado de Campeche y demós disposiciones administrativas en
la materia;

XVIII. Proporcionar toda la información y el auxilio que les sea requerido por la Unidad de
Transparencia, la Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Dirección de Derechos
Humanos,que emane y se derive del ejercicio de susfunciones y dentro del ámbito de su
competencia, paro la actualización de la página electrónico de la Secretaría, así como
para el debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en
la legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional
de Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda llegar a ser implementado.
siendo cada sujeto obligado responsable único y directo de la información proporcionada;

XIX. Expedir certificaciones de documentos y expedientes relativos a los asuntos de su
competencia; y

XX. Las demós que le confieran expresamente las disposiciones legales y reglamentarias
aplicables, la Secretaria o el Secretario y la o el superior jerárquico, dentro del ámbito de
susatribuciones.

ATRIBUCIONES ESPECíFICAS:

Artículo 31.- Lo Dirección General de Justicia Laboral Administrativa en Campeche y la Dirección
General de Justicia Laboral Administrativa en Carmen, tendrá las siguientes atribuciones:
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1. Vigilar que los asuntos que se relacionen con el Trabajo y la Previsión Social dentro de la

competencia estatal sea en estricta observancia del artículo 123 Constitucional en su
Apartado "A"; la Ley Federal del Trabaja y de sus Reglamentas;
Fomentar el equilibrio entre los factores de la producción;
Realizar acciones que en materia del Trabajo y Previsión Social correspondo n y que le
encomiende la persona titular de la Subsecretaría de Trabajo y PrevisiónSocial;

IV. Intervenir en la conciliación de los intereses de los conflictos obrera-patronal, individual o
colectiva, cuando se la delegue la persona titular de la Subsecretaríade Trabajo y Previsión
Social;

V. Participar en el proceso de elección de las y los representantes obreras y patronales de las
Juntas que integran la Local de Conciliación y Arbitraje que les corresponda;

VI. Proporcionar la información que requieran las y los trabajadores, las y los patrones y
sindicatos;

VII. Intervenir en las reuniones que se requieran e instruyan con los diversos sectores productivos
del Estada;

VIII. Rendir los informes sobre el desempeña de sus funciones que le sean requeridos por la
persona titular de la Subsecretaría de Trabajo y Previsión Social;

IX. Auxiliar a la persona titular de la Subsecretaría de Trabajo y Previsión Social en las
comisiones que se integren para regular los relaciones obrero-patronales; y

X. Las demós que las disposiciones legales y reglamentarias dispongan, las que le confiera la
Secretaria o el Secretario, así como las que le indique la persona titular de la Subsecretaría
de Trabajo y Previsión Social.

DIRECCiÓN DE INSPECCiÓN Y PROCEDIMIENTOSADMINISTRATIVOS

OBJETIVO DEL PUESTO: Fomentar y coordinar las acciones para vigilar y promover el
cumplimiento de las disposiciones legales de los centros de trabaja, brindado apoya en la
solución de conflictos y que la ciudadanía cuente con un traDajo digno y seguro.

ATRIBUCIONESGENERALES:

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública del Estado de
Campeche.
Artículo 24.- Las Direcciones y Unidades Administrativas tendrán las siguientes atribuciones
genéricas:

1. Planear, programar y presupuestar las actividades concernientes a su cargo, así como
formular, ejecutar. controlar y evaluar los programas y presupuestos necesarios para el
ejercicio de sus atribuciones;

11. Acordar con la o el superior jerárquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
111. Ejercer las atribuciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan par

suplencia, así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
IV. Formular los dictámenes, opiniones e informes que le sean solicitados por la o el superior

jerárquico;
V. Elaborar y proponer a la Secretaria o Secretaria, los proyectas de leyes, reglamentos,

decretos, contratos, convenios y demás instrumentos jurídicos relativos al ejercicio de sus
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atribuciones, para su suscripción de la Secretaria o el Secretario, con las especificaciones
que establecen los Lineamientos que establecen las disposiciones generales para la
revisión y visado de instrumentos jurídicos ante la ConsejeríaJurídica del Poder Ejecutivo
del Estado de Campeche, así como las disposiciones que rigen la integración y
funcionamiento de la Comisión de EstudiosJurídicosdel Poder Ejecutivodel Estado,previo
a su remisión a la Dirección General de Asuntos Jurídicos;
Emitir opinión en la selección, contratación, desarrollo, capacitación, promoción,
adscripción y licencias del personal a su cargo;

VII. Formular, con el apoyo y asesoría de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, las
denuncias ante las autoridades judiciales y administrativas que correspondan respecto a
su cargo, contestar demandas, quejas y denuncias que sean interpuestas en su contra o de
los informes que se le requieran respecto de las funciones que realizan, así como los
recursos y promociones que correspondon;

VIII. Acordar, realizar, tramitar y gestionar, ante la Unidad Administrativa, los movimientos del
personal de las y los servidores públicos bajo su adscripción, en lo referente a altas,
cambios de nivel, adscripciones, comisiones, permisos. sanciones, bajas. reingresos,
licencias médicas, vacaciones, seguros de vida, expedición de nombramientos y similares,
de conformidad a la normatividad vigente, así como llevar el debido control de éstos;
Levantar el acta administrativa referida en la Ley de los Trabajadores al Servicio del
Gobierno del Estado de Campeche;
Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerida oficialmente.
previo acuerdo con el superior jerárquico de su adscripción;
Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora
institucional que correspondan dentro del ómbito de su responsabilidad;

XII. Proporcionor la información y auxilio que les requieran el Órgano Interno de Control, la
Dirección General de AsuntosJurídicos y la Unidad de Transparencia poro el desempeño
de susfunciones;

XIII. Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de
Estructuras y de Procedimientos de la Secretaría;

XIV. Controlar y supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se
asignen a la unidad administrativa a su cargo;

XV. Elaborar y proponer a la Secretaria o Secretario, así como al superior jerárquico los
cambios en los manuales de organización, procedimientos de trámites, servicios
ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la unidad administrativa a su cargo;

XVI. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o lescorrespondan por suplencia;

XVII. Respetar y vigilar los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en
la Ley General de ResponsabilidadesAdministrativas, en el artículo 89 de la Constitución
Política del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los
Servidores públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del
Estado de Campeche, el Código de Conducta de la Secretaría de Gobierno de la
Administración Pública del Estadode Campeche y demós disposicionesadministrativas en
la materia;

XVIII. Proporcionar toda la información y el auxilio que les sea requerido por la Unidad de
Transparencia, la Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Dirección de Derechos
Humanos,que emane y se derive del ejercicio de sus funciones y dentro del ómbito de su
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competencia, para la actualización de la página electrónico de la Secreto ría, así como
pora el debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en
la legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional
de Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda llegar a ser implementado.
siendo cada sujeto obligado responsableúnico y directo de la información proporcionada;
Expedir certificaciones de documentos y expedientes relativos a los asuntos de su
competencia; y
Los demás que le confieran expresamente las disposiciones legales y reglamentarias
aplicables. la Secretaria o el Secretario y la o el superior jerárquico, dentro del ómbito de
sus atribuciones.

xx.
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1. Programar y practicar inspeccionesen los establecimientos y centros de trabajo de las y
los patrones sujetos a la competencia de las autoridades estatales del trabajo, para
verificar el cumplimiento de la normatividad laboral;

11. Turnar a la Subsecretaría de Trabajo y Previsión Social, los expedientes en los que se
adviertan presuntas violaciones o la normatividad laboral;

111. Auxiliar a las UnidadesAdministrativas y los órganos administrativos desconcentrados de
la Secretaria, así como practicar las inspecciones en materia laboral que se requieran en
el desempeño de susfunciones;

IV. Permitir a las y los patrones durante el procedimiento de inspección, subsanar las
irregularidades observadas,en los casosque proceda;

V. Proponer las medidas administrativas que estimen convenientes sobre seguridad
industrial;

VI. Vigilar que los centros de trabajo de jurisdicción estatal cumplan con las condiciones
necesarias de higiene. así como las disposiciones sobre previsión social;

VII. Facilitar información técnica y asesorar a las y los trabajadores y las y los patrones, sobre
la manera de cumplir las normas de trabajo, de previsión social y las contractuales de
carácter laboral, así como procurar la obtención de promesas de cumplimiento voluntario
en materia de seguridad e higiene en el trabajo;

VIII. Difundir, mediante carteles, folletos o conferencias, medidas y lineamientos sobre
seguridad, educación técnica y laboral;

IX. Proteger y vigilar el trabajo de las personas mayores de catorce años y menores de
dieciséis;

X. Llevar a cabo políticas públicas en proteccián de adolescentes en edad permitida para
laborar,

XI. Vigilar el cumplimiento de las normas que regulan el trabajo de las mujeres,especialmente
las relativas al estado de gestación y período de lactancia;

XII. Conceder plazos a las empresas,para corregir las irregularidades detectadas;
XIII. Coordinarse con lasautoridades federales en la aplicación de los lineamientos y sanciones

en caso de incumplimiento de las medidas de seguridad e higiene;

XIX.
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XIV. Informar o su superior jerárquico de los resultados de los inspecciones,proponiéndole los

medidos necesarios para el cumplimiento de los obligaciones de los y los trabajadores y
las y los patrones;

XV. Vigilar el funcionamiento en las empresas, de las comisiones mixtas permanentes de
seguridad e higiene;

XVI. Programar y ordenar las visitas de inspección Y. por conducto de las y los inspectores del
trabajo practicar las mismas, ya sean ordinarias o extraordinarias, a los centros de trabajo
ubicados dentro de lo competencia estotal, poro verificar el cumplimiento de lo
normotividod laboral, así como las visitas de supervisión a (os hechos asentados por las y
los inspectores en los actos de inspección. de conformidad con los disposiciones
aplicables;

XVII. Señalar los plazos en que deban cumplirse los medidos en materia de seguridad, higiene
y salud en el trabajo, condiciones generales de trabajo. capacitación y adiestramiento y
otros materias regulados por lo legislacián laboral, contenidos en los actos levantados por
las y los inspectores y suscribir los emplazamientos a través de los cuales se comuniquen
o los empresas el término en que deberán llevarse o cabo los medidos ordenados, todo
de conformidad con lo normatividad correspondiente;

XVIII. Auxiliar o lo persono titular de lo Subsecretaríade Trabajo y Previsión Social;
XIX. Coadyuvar con lo persono titular de lo Subsecretaría de Trabajo y Previsión Social, en el

proceso de elección de los y los representantes obreros y patronales ante codo uno de los
Juntos que integran lo Local de Conciliación y Arbitraje, cuando así se solicite;

XX, Auxiliar lo persono titular de lo Subsecretaría de Trabajo y Previsión Social en los
comisiones que se integren para regular las relaciones obrero-patronales; y

XXI. Los demás que los disposiciones legales y reglamentarios dispongan, los que le confiero
lo Secretorio o el Secretorio, así como los que le indique lo persono titular de lo
Subsecretaría del Trabajo y PrevisiónSocial.

SUBDIRECCiÓN DE PROCEDIMIENTOSADMINISTRATIVOS

OBJETIVO DEL PUESTO: Atender y distribuir los acciones poro observar e intervenir en el
cumplimiento de los disposiciones legales de los centros de trabajo mediante un procedimiento
jurídico-administrativo, que permito subsanar y erradicar follas en lo aplicación, por porte de los
patrones, de las disposiciones en materia laboral en los centros de trabajo.

FUNCIONES GENERALES:

• Planear, programar y presupuestar las actividades a su cargo, así como formular, ejecutar,
controlar y evaluar los programas y presupuestos necesarios para el ejercicio de sus
atribuciones;

• Acordar con la o el superior jerárquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
• Ejercer los funciones que les sean delegados y aquellos que les correspondan por suplencia.

así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
• Formular informes que le sean solicitados por la o el superior jerárquico;
• Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerida por su superior

jerárquico de su adscripción;
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• Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora
institucional que correspondan dentro del ámbito de su responsabilidad;

• Participar en lo elaboración y actualización de los Manuales de Organización de Estructuras
y de Procedimientos del área de su adscripción;

• Supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se asignen a la
unidad administrativa a su cargo;

• Elaborar y proponer a su superior jerárquico los cambios en los manuales de organización.
procedimientos de trámites, servicios ciudadanos y relaciones interdepartomentales de lo
unidad de su adscripción;

• Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan por suplencia;

• Respetar y cumplir los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en la
Ley General de ResponsabilidadesAdministrativas, en el artículo 89 de la Constitución Política
del Estado de Campeche, y conducirse conforme 01Código de Ético de los y los Servidores
públicos de las Dependencias y Entidades de lo Administración Público del Estado de
Campeche, el Código de Conducta de lo Secretaría de Gobierno de la Administración Pública
del Estado de Campeche y demás disposiciones administrativas en la materia;

• Proporcionar toda la información y el auxilio que le requiero su superior jerárquico para el
debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en la
legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional de
Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda llegar a ser implementado; y

• Las demás que le indique su superior jerárquico.

FUNCIONES ESPECíFICAS:

• Acordar con su superior inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
• Levantar el acta administrativa referida en la Ley de losTrabajadores al Servicio del Gobierno

del Estado de Campeche;
• Proporcionar la información y la cooperación técnico que les sea requerida oficialmente;
• Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean

señalados por delegación o les correspondan por suplencia;
• Cumplir con las obligaciones señalados para los servidores públicos en la Ley General de

Responsabilidades Administrativas;
• Respetar y conducirse conforme al Código de Ética que deberán sujetase las y los servidores

públicos de las dependencias y entidades de la administración pública del Estado de
Campeche;

• Respetar,difundir y hacer cumplir los lineamientos establecidos en el Código de Conducta de
la Secretaría, aprobado y publicado en el Periódico Oficial del Estado;

• Recibir las solicitudes de inicio del procedimiento administrativo sancionador;
• Notificar los acuerdos, actas, resoluciones, multas y demás documento de carácter jurídico

que resulten de la ejecución del procedimiento;
• Proponer las medidas administrativos que estimen convenientes sobre seguridad industrial;
• Conceder plazos a las empresas,para corregir las irregularidades detectadas;
• Coordinarse con las autoridades federales en la aplicación de los lineamientos y sanciones en

caso de incumplimiento de las medidas de seguridad e higiene;
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JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE INSPECCiÓN

OBJETIVO DEL PUESTO: Analizar e informar las acciones para validar y proponer el
cumplimiento de las disposiciones legales de los centros de trabajo, brindando apoyo en la
solución de conflictos y que la ciudadanra cuente con un trobajo digno y seguro.
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• Emplazar al patrón a a la persona que se le impute la manifestación de la solicitud, sobre el
inicio de tal procedimiento;

• Llevar a cabo las audiencias que resulten cama parte de la ejecución del procedimiento;
• Elaborar actas de incomparecencia;
• Elaborar acuerdos resultantes de las acciones, contestaciones, manifestaciones, excepciones,

defensas y demás medias, que se ejerzan durante la ejecución del procedimiento;
• Elaborar resoluciones en las que se impongan sanciones por violaciones a lo legislación

laboral o en su defecto, la absolución de estas;
• Cuantificar sanciones con base en la legislación estatal vigente;
• Dar seguimiento a las sanciones resultantes de la ejecución del procedimiento administrativo

para la aplicación de sanciones;
• Llevar el control y estadística de las comparecencias realizadas de manera semestral; .
• Elaborar un calendario de forma semanal, en el cual se plasmen (as comparecencias o llevar

a cabo, así como los emplazamientos que serán notificados y (as resoluciones según seo el
caso;

• Informar a su superior jerórquico de los resultados de los procedimientos, proponiéndoles las
medidas necesarias para el cumplimiento de las obligaciones de trabajadores y patrones; y

• Las demás que le señalen las Leyes e instrumentos administrativos y las que le encomiende la
o el Director de Inspección y Procedimientos Administrativos,

FUNCIONES GENERALES:

• Supervisar el avance de los programas autorizados, encomendados a la unidad de su
adscripción;

• Coordinar y supervisar al personal a su cargo, distribuyendo cargas de trobajo y evaluando
su funcionamiento;

• Acordar con la o el superior jerárquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
• Ejercer las atribuciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por suplencia,

así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
• Elaborar los informes que le sean solicitados por la o el superior jerárquico;
• Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerida por su superior

jerárquico de su adscripción;
• Promover, diseñar e instrumentar los acciones de modernización administrativa y mejora

institucional que correspondan dentro del ómbito de su responsabilidad;
• Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de Estructuros

y de Procedimientos del órea de su adscripción;
• Controlar y supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se

asignen a la unidad administrativa a su cargo;
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• Elaborar y proponer a su superior jerárquico los cambios en los manuales de organización,

procedimientos de trámites, servicios ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la
unidad de su adscripción;

• Suscribir las documentas relativas al ejercicio de sus funciones y aquellas que les sean
señaladas par delegación a les correspondan par suplencia;

• Respetar y cumplir los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en la
Ley General de ResponsabilidadesAdministrativas, en el artículo 89 de la Constitución Política
del Estada de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los Servidores
públicas de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estada de
Campeche, el Código de Conducta de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública
del Estado de Campeche y demós disposiciones administrativas en la materia;

• Proporcionar toda la información y el auxilio que le requiero su superior jerárquico para el
debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en la
legislación nacional y estotal y coadyuvar en lo actualización de la Plataforma Nocional de
Transparencia o cualquier sistema electrónico que puedo llegar a ser implementada; y

• Las demás que le indique su superior jerárquico.

FUNCIONES ESPECiFICAS:

• Acordar con su superior inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
• Levantar el acto administrativa referida en la Ley de losTrabajadores al Servicio del Gobierno

del Estada de Campeche;
• Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerida oficialmente;
• Suscribir 105documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean

señalados por delegación o les correspondan par suplencia;
• Cumplir can las obligaciones señaladas poro los servidores públicos en la Ley General de

Responsabilidades Administrativas;
• Respetar y conducirse conforme 01Código de Ética que deberán sujetase las y los servidores

públicos de los dependencias y entidades de lo administración pública del Estado de
Campeche;

• Respetar,difundir y hacer cumplir las lineamientos establecidos en el Código de Conducta de
la Secretaría, aprobado y publicado en el Periódica Oficial del Estado;

• Proponer el programa mensual de empresas a visitar, de acuerdo con la jurisdicción estatal;
• Elaborar las ordenes de visita para la o el inspector en turno;
• Notificar las acuerdos, actas, resoluciones, multas y demás documentos de carácter jurídico

que resulten de la ejecución del procedimiento de inspección;
• Proponer la fijación de plazos a las empresas, poro corregir las irregularidades detectadas;
• Ejecutar las solicitudes de los autoridades federales del trabajo para lo aplicación de los

seguridad e higiene;
• Llevar a cabo las audiencias que resulten como parte de la ejecución del procedimiento de

inspección;
• Elaborar actas de incomparecencia y los acuerdos resultantes de las acciones,

contestaciones, manifestaciones, excepciones, defensas y demás medios, que se ejerzan
durante la ejecución de la inspección;

• Proponer las resoluciones en las que se impongan sanciones por violaciones a la legislación
laboral a en su defecto, lo absolución de éstas;y ¿(
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ATRIBUCIONESGENERALES:

JUNTA LOCAL DE CONCILIACiÓN Y ARBITRAJE

Planear, programar y presupuestor las actividades concernientes a su cargo, as( como
formular, ejecutor, controlar y evaluar los programas y presupuestos necesarios para el
ejercicio de sus atribuciones;
Acordar con la o el superior jerórquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
Ejercer las atribuciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por
suplencia, así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
Formular los dictómenes, opiniones e informes que le sean solicitados por la o el superior
jerórquico;
Elaborar y proponer a la Secretaria O Secretario, los proyectos de leyes, reglamentos,
decretos, contratos, convenios y demós instrumentos jurídicos relativos 01 ejercicio de sus
atribuciones, para su suscripción de la Secretario o el Secretario, con los especificaciones
que establecen los Lineamientos que establecen las disposiciones generales para la
revisión y visado de instrumentos jurídicos ante la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo
del Estado de Campeche, así como las disposiciones que rigen la integración y
funcionamiento de la Comisión de EstudiosJurídicos del Poder Ejecutivo del Estado,previo
o su remisión o la Dirección General de Asuntos Jurídicos;
Emitir opinión en la selección, contratación, desarrollo, capacitación, promoción,
adscripción y licencias del personal a su cargo;
Farmular, con el apoyo y asesoría de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, las
denuncias ante las autoridades judiciales y administrativas que correspondan respecto a
su cargo, contestar demandas, quejas y denuncias que sean interpuestas en su contra o de
los informes que se le requieran respecto de las funciones que realizan, así como los
recursos y promociones que correspondan;
Acordar, realizar, tramitar y gestionar, ante la Unidad Administrativa, los movimientos del
personal de las y los servidores públicos bajo su adscripción, en lo referente a altas,
cambios de nivel, adscripciones, comisiones, permisos, sanciones, bajas, reingresos,
licencias médicos, vacaciones, seguros de vida, expedición de nombramientos y similares,
de conformidad a la normatividad vigente, así como llevar el debido control de éstos;
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• Las demás que establezcan las leyes y normas aplicables y las que le indiquen sus superiores

jerárquicos.

V.

VIII.

IV.

VII.

VI.

OBJETIVO DEL PUESTO: Impulsar, coordinar y vigilar las tareas encaminadas a lograr el
establecimiento de mejores relacionesobrero patronales yola impartición de una justicia laboral
oportuna y eficaz entre trabajadores y patrones del Estado de Campeche, con excepción del
Municipio de Carmen, Campeche.

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública del Estado de
Campeche.
Artículo 24.- Las Direcciones y Unidades Administrativas tendrón las siguientes atribuciones
genéricas:

1.

11.
111.
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IX. Levantar el acta administrativa referida en la Ley de los Trabajadores al Servicio del
Gobierno del Estado de Campeche;

x. Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerida oficialmente,
previo acuerdo con el superior jerárquico de su adscripción;

XI. Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora
institucional que correspondan dentro del ámbito de su responsabilidad;

XII. Proporcionar la informacián y auxilio que les requieran el Órgano Interno de Control, la
Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Unidad de Transparencia para el desempeño
de sus funciones;

XIII. Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de
Estructuras y de Procedimientos de la Secretaría;

XIV.. Controlar y supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se
asignen a la unidad administrativa a su cargo;

XV. Elaborar y proponer a la Secretaria o Secretario, así como al superior jerárquico los
cambios en los manuales de organización. procedimientos de trámites, servicios
ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la unidad administrativa a su cargo;

XVI. Suscribir las documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean
señalados par delegación o les correspondan por suplencia;

XVII. Respetar y vigilar los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en
la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el artículo 89 de la Constitución
Política del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los
Servidores públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del
Estado de Campeche, el Código de Conducta de la Secretaría de Gobierno de la
Administración Pública del Estado de Campeche y demás disposiciones administrativas en
la materia;

XVIII. Proporcionar toda la información y el auxilia que les sea requerido par la Unidad de
Transparencia, la Dirección General de Asuntos Jurídicas y la Dirección de Derechos
Humanos, que emane y se derive del ejercicio de sus funciones y dentro del ámbito de su
competencia, para la actualización de la página electrónica de la Secretaría, así como
para el debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en
la legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional
de Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda llegar a ser implementado,
siendo cada sujeto obligado responsable único y directo de la información proporcionada;

XIX. Expedir certificaciones de documentos y expedientes relativos a los asuntos de su
competencia; y

XX. Los demós que le confieran expresamente los disposiciones legales y reglamentarias
aplicables, la Secretaria o el Secretario y la o el superior jerórquico, dentro del ómbito de
sus atribuciones.

ATRIBUCIONES ESPECíFICAS:

Artículo 44.- La Junta Local de Conciliación y Arbitraje estará conformada y tendró las
atribuciones que le establezcan la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley
Federal del Trabajo vigente hasta antes de la reforma del 1" de mayo de 2019, y demás
disposiciones legales correspondientes.
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SECRETARiAGENERAL DE ACUERDOS

OBJETIVO DEL PUESTO:Organizar, vigilar y evaluar el desarrollo, resolución y control oportuno
y eficiente de los procedimientos que se lIevon a cabo en las Juntas y en las áreas a su cargo,
cuidando que se desarrollen de conformidad con lo dispuesto en los ordenamientos legales
aplicables, osi como de lo evaluación del desempeño de los servidores públicos.

FUNCIONES GENERALES:

• Planear, programar y presupuestar las actividades a su cargo, así como formular, ejecutar,
controlor y evaluar los programas y presupuestos necesarios paro el ejercicio de sus
atribuciones;

• Acordar con la o el superior jerárquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
• Ejercer las funciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por suplencia,

así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
• Farmular informes que le sean solicitados por la o el superior jerárquico;
• Proporcionor la información y la cooperación técnica que les sea requerida por su superior

jerárquico de su adscripción;
• Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora

institucional que correspondan dentro del ámbito de su responsabilidad;
• Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de Estructuras

y de Procedimientos del órea de su adscripción;
• Supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se asignen a la

unidad administrativa a su cargo;
• Elaborar y proponer a su superior jerárquico los cambios en los manuales de organización,

procedimientos de trámites, servicios ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la
unidad de su adscripción;

• Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan por suplencia;

• Respetar y cumplir los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en la
Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el artículo 89 de la Constitución Política
del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los Servidores
públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de
Campeche, el Código de Conducta de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública
del Estado de Campeche y demás disposiciones administrativas en la materia;

• Proporcionar toda la información y el auxilio que le requiera su superior jerórquico paro el
debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en la
legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional de
Transparencia o cualquier sistema electrónico que puedo llegar a ser implementado; y

• Los demós que le indique su superior jerárquico.

FUNCIONES ESPECiFICAS:

• Actúa como Secretario del Pleno y se encarga de formular el orden del día que determine el
Presidente y de levantar el acta de la sesión,que seró aprobada antes de su terminación;

• Auxilia al Presidente de la Junta Local en las funciones que le competen;
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• Atender a las partes en las procedimientos laborales para la vista de las expedientes;
• Despachar las promociones que se hagan fuera de audiencia;
• Al recibir la primera promoción, redactará el acuerdo previamente autorizado, formando el

expediente respectiva, que deberó foliar y tomar nata del misma en el Libra de Registra, en el
que, ademós de las nombres de las partes, haró constar el concepto de la demanda, la fecha
de su recibo, el númera de orden y el del expediente;

• Proporcionar el expediente a los miembros de lo Junta para la firma del acuerdo respectivo,
devolviéndose le a continuación, para que se efectúen las notificaciones necesarias;

• Después de celebrada la audiencia de que se trate el Secretario recabaró de la Junta, los
acuerdos que pracedan, recogiendo las finmas de los representantes Patronal y Obrero,
debiendo hacer los oficios y demós trómites legales;

• Cuidar el orden de la secretaría a su carga dando cuenta al Presidente de cualquier falta o
irregularidad que note para que sea corregida;

• Someter a la aprobación del Presidente, las disposiciones de carócter general, para la
distribución del trabajo, así como las de carócter disciplinario;

• Dar cuenta de inmediato al Presidente, de los asuntos que demanden urgente resolución;
• Autorizar todos los actos oficiales de la Junta, y los acuerdos del Presidente dictados en los

asuntos de que dicho funcionario conozca;
• Autorizar las copias certificadas de las constancias que existan en la Junta, previo acuerdo

que así lo mande y el cotejo de las mismas; Las copias certificadas se expedirón a costa de
los solicitantes;

• Cuidar de que se cumplan los reglamentos de la Junta;
• Cuidar de que se cumplan estrictamente los acuerdos de la Junta y los del Presidente;
• Autorizar las actas, en los casos de otorgamiento de poderes ante la Junta, que hubieren de

utilizarse en lugar distinto, de acuerdo con la ley de la materia;
• Hacer la recopilación de datos, con los de la Junta y los rendidos por las Juntas Locales de

Conciliación, a efecto de preparar el informe anual de labores que debe enviar el Presidente
al Ejecutivo del Estado;

• Oportunamente y en los años que corresponda. avocarse a la preparación y organización de
las convenciones en que serón designados los representantes obrero y patronal de la Junta,
de conformidad con la Ley Federal del Trabajo;

• Substituir al Presidente de la Junto en sus faltas temporales y en las definitivas, entre tanto se
hace nuevo nombramiento;

• Acordar diariamente con el Presidente de la Junta o con el Auxiliar en su caso;
• Recibir diariamente la correspondencia y las promociones que seon presentadas, revisándolos

y tumándolas a quien corresponda;
• Atender 01 público, y en su caso, citar o las personas que sean necesarias;
• Hacer los notificaciones de ley;
• Tener a su cuidado todos los expedientes que se tramiten en lo Junto bajo responsabilidad

solidaria con el auxiliar y el escribiente; excepto los que estuvieren en estudio para su
resolución con el Auxiliar o el Presidente;

• Proporcionar diariamente 01 auxiliar, los expedientes en los que se celebren audiencias, con
anticipación a las mismas;

• Dar fe de la comparecencia de las partes o de los interesados y poner razón de recibo y cuenta
con fecha de los escritos presentados directamente por las partes en los términos del artículo
70. del Reglamento;
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OleT AM [::N MANUAL DEORGANIZACION
o Redactar todas las acuerdos y actas que deba firmar la Junta, excepto los que deben dictarse

a continuación de las audiencias por el Auxiliar, y en todos los casos recabar las firmas de los
representantes y del Auxiliar,

o Agregar al expediente, foliándolos y sellándolos. todos los escritos y demás documentos que
presenten los interesados sin permitir que hayan hojas sueltas, haciendo que todas estén
cosidas en los autos.

• Foliar, rubricar y sellar el fondo de cada hoja de todos los expedientes que se tramiten en la
Junta;

• Turnar a la Actuaría a los expedientes en que ésta deba tramitar la ejecución, recobando el
recibo correspondiente;

• Hacer las notificaciones cuando las partes se presenten a recibirlas, personalmente cuando el
acuerdo de la Junta así lo determine y diariamente en los estrados del tribunal en los demás
casos;

o Levantar las actas de votación en los términos establecidos por el Reglamento de la Junta;
o Engrosar los laudos, recabando las firmas de los representantes y notificarlos por estrados el

mismo día o el siguiente a más tardar,
o Rendir dentro de los primeros cinco días del mes, un informe al Presidente de la Junto, en el

que se expresarán las situaciones en que se encuentran los expedientes y principalmente la
de los expedientes terminados y la de los turnados al Auxilior para dictominor,

o Enviar mensuolmente a la Jefatura de Departomento de Archivo Jurisdiccionol todos los
expedientes debidamente concluidos, medionte el oficio correspondiente, del cual se
conservará la copia;

• Informar al auxiliar, en su caso, de las irregularidades que note en el despacho de los negocios;
• Proporcionor dentro de los diez primeros días de coda mes, al encargodo de la Jefatura de

Departamento de estadística, el informe de los expedientes terminados en el mes anterior,
o Vigilar lo tramitación de los procedimientos de su competencia a través de los Auxiliares y

Secretarios Auxiliares que lessean odscritos, quienes. bojo su responsabilidad, deberán dictor
en debido tiempo y forma, los acuerdos que procedan paro asegurar la continuidad del
procedimiento;

• Acordar con su superior inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
o Ejercer los atribuciones que lessean delegadas y aquellas que lescorrespondon por suplencio,

así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
• Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean

señalados por delegación o les correspondan por suplencia;
o Cumplir con las obligaciones señaladas para los servidores públicos en lo Ley General de

Responsabilidades Administrativas;
o Respetar y conducirse conforme al Código de Ética que deberán sujetase las y los servidores

públicos de las dependencios y entidades de la administración pública del Estado de
Campeche;

o Respetor,difundir y hacer cumplir los Iineomientos establecidos en el Código de Conducta de
la Secretaría, aprobado y publicado en el Periódico Oficial del Estado;

• Presidir el Pleno, convocar a sus sesiones y formular el orden del d a correspondiente; y
• Las demás que los disposiciones legales y reglamentarias le atribuyon, osí como los que le

confiero el Presidente de la Junto Local de Conciliación y Arbitraje.
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JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACiÓN Y ARBITRAJE

OBJETIVO DEL PUESTO:Atender el control oportuno y eficiente de los procedimientos que se
tromiton en los Juntos, cuidando que se desorrollen de conformidad con lo dispuesto en los
ordenamientos legales aplicables, así como de lo evaluación del desempeño de los servidores
públicos.

FUNCIONES GENERALES:

• Supervisar el avance de los programas autorizados, encomendados a la unidad de su
adscripción;

• Coordinar y supervisar al personal a su cargo, distribuyendo cargos de trabajo y evaluando
su funcionamiento;

• Acordar con la o el superior jerórquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
• Ejercer los atribuciones que lessean delegados y aquellas que lescorrespondan por suplencia,

así como realizar los octos que les instruyan sus superiores;
• Elaborar los informes que le sean solicitados por la o el superior jerórquico;
• Proporcionar la información y la cooperación técnico que les sea requerida por su superior

jerárquico de su adscripción;
• Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora

institucional que correspondan dentro del ámbito de su responsabilidad;
• Participar en la elaboración y actualización de las Manuales de Organización de Estructuras

y de Procedimientos del área de su adscripción;
• Controlar y supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se

asignen a la unidad administrativa a su cargo;
• Elaborar y proponer a su superior jerárquico los cambios en los manuales de organización,

procedimientos de trámites, servicios ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la
unidad de su adscripción;

• Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o lescorrespondan por suplencia;

• Respetar y cumplir los principios, directrices y obligaciones de los servidores señalados en (a
Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el artículo 89 de lo Constitución Política
del Estado de Campeche. y conducirse conforme al Código de Ética de las y los Servidores
públicos de las Dependencias y Entidades de lo Administración Público del Estado de
Campeche. el Código de Conducta de lo Secretaría de Gobierno de lo Administración Pública
del Estado de Campeche y demás disposicionesadministrativas en la materia;

• Proporcionar toda la información y el auxilio que le requiera su superior jerárquico para el
debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en lo
legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional de
Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda llegar a ser implementado; y

• Las demás que le indique su superior jerárquico.

FUNCIONES ESPECíFICAS:

• Participar en los asuntos que le encomienden el Presidente y al Secretario General de
Acuerdos;
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• Someter o lo oproboción del Presidente y del Secretorio Generol de Acuerdos, en tiempo y

forma, los acuerdos que procedan para asegurar la continuidad del procedimiento;
• Acordar con su superior inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
• Ejercer las atribuciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por suplencia,

así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
• Asegurar la gestión administrativa y documentol de los archivos y expedientes o su cargo;
• Adoptar en el ámbito de su competencia las medidas necesariaspara el combate a la

corrupción yola transparencia de la información pública;
• Colaborar en la elaboración de los informes que le sean requeridas al área de su competencia;
• Dar seguimiento a los procesos de carócter contencioso y dar debida observancia, a las leyes,

reglamentos, decretos, relacionados con el funcionamiento y los servicios de su órea;
• Cumplir con las obligaciones señaladas para las servidores públicos en la Ley General de

Responsabilidades Administrativas;
• Respetar y conducirse conforme al Código de Ética que deberón sujetase las y los servidores

públicos de las dependencias y entidades de la Administración Pública del Estado de
Campeche;

• Respetar, difundir y hacer cumplir los lineamientos establecidos en el Código de Conducta de
la Secretaría, aprobado y publicado en el Periódico Oficial del Estado; y

• Desarrollar las funciones inherentes al ómbito de su competencia, las que deriven de los
procedimientos que se tengan implementados, y las asignadas por su Superior Jerórquico.

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ARCHIVO DE LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACiÓN Y
ARBITRAJE

OBJETIVO DEL PUESTO: Organizar y verificar la integridad del archivo jurisdiccional que se
integra con los expedientes laborales concluidos que le remitan las autoridades jurisdiccionales
laborales de la Subsecretaría cuidando su preservación y registro.

FUNCIONES GENERALES:

• Supervisar el avance de los programas autorizados, encomendados a la unidad de su
adscripción;

• Coordinar y supervisar al personal a su cargo, distribuyendo cargas de trabajo y evaluando
su funcionamiento;

• Acordar con la o el superior jerórquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
• Ejercer las atribuciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por suplencia,

así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
• Elaborar los informes que le sean solicitados por la o el superior jerórquico;
• Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerida por su superior

jerórquico de su adscripción;
• Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora

institucional que correspondan dentro del ómbito de su responsabilidad;
• Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de Estructuras

y de Procedimientos del órea de su adscripción;
• Controlar y supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se

asignen a la Unidad Administrativa a su cargo;
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• Acordar con su superior inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
• Organizar el archivo jurisdiccional que se integra con los expedientes laborales concluidos

que le remitan las autoridades jurisdiccionales laborales de la Subsecretaría cuidando su
preservación y registro;

• Verificar la integridad de los expedientes que reciba y llevar un registro minucioso de las
solicitudes de préstamo de los expedientes que le formulen las autoridades jurisdiccionales
por petición de la parte interesada y registrar la devolución de los expedientes;

• Levantar el acta administrativa referida en la Ley de losTrabajadores al Servicio del Gobierno
del Estado de Campeche;

• Proporcionar la información y la cooperación técnico que les sea requerida oficialmente;
• Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean

señalados por delegación o les correspondan por suplencia;
• Cumplir con las obligaciones señaladas para los servidores públicos en la Ley General de

ResponsabilidadesAdministrativas;
• Respetar y conducirse conforme al Código de Ética que deberón sujetase las y los servidores

públicos de las dependencias y entidades de la administración pública del Estado de
Campeche;

• Respetar,difundir y hacer cumplir los lineamientos establecidos en el Código de Conducta de
la Secretaría,aprobado y publicado en el Periódico Oficial del Estado;y

• Las demás que le señalen los Leyes e instrumentos administrativos y las que le encomiende
su superior jerárquico.

MANUAL DE ORGANIZACION
• Elaborar y proponer a su superior jerárquico los cambios en los manuales de organización,

procedimientos de trámites, servicios ciudadanos y relaciones interdepartamentoles de la
unidad de su adscripción;

• Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan por suplencia;

• Respetar y cumplir los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en la
Ley Generalde ResponsabilidadesAdministrativas, en el articula 89 de la Constitución Palitica
del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los Servidores
públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de
Campeche, el Código de Conducta de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública
del Estado de Campeche y demós disposiciones administrativas en la materia;

• Proporcionar toda la información y el auxilio que le requiera su superior jerárquico para el
debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en la
legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional de
Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda llegar a ser implementado; y

• Las demás que le indique su superior jerárquico.

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO DE LA JUNTA LOCAL DE
CONCILIACiÓN Y ARBITRAJE

OBJETIVO DEL PUESTO: Llevar el seguimiento de los asuntos atendidos por la Junta, sin
perjuicio de las que realicen específicamente, por tipo de asunto.
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• Supervisarel avance de los programas autorizados, encomendados a la unidad de su
adscripción;

• Coordinar y supervisar al personal a su carga, distribuyendo cargas de trabaja y evaluando
su funcionamiento;

• Acordar con la o el superior jerárquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
• Ejercer las atribuciones que lessean delegadas y aquellas que lescorrespondan por suplencia,

así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
• Elaborar los informes que le sean solicitados por la o el superior jerárquico;
• Proporcionar la inFormación y la cooperación técnica que les sea requerida por su superior

jerárquico de su adscripción;
• Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora

institucional que correspondan dentro del ómbita de su responsabilidad;
• Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de Estructuras

y de Procedimientos del órea de su adscripción;
• Controlar y supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se

asignen a (a unidad administrativa a su cargo;
• Elaborar y proponer a su superior jerárquico los cambios en los manuales de organización,

procedimientos de trómites, servicios ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la
unidad de su adscripción;

• Suscribir las documentas relativas al ejercicio de sus funciones y aquellos que les sean
señaladas por delegación a les correspondan par suplencia;

• Respetar y cumplir los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en la
Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el artículo 89 de la Constitución Política
del Estada de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y las Servidores
públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de
Campeche, el Código de Conducta de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública
del Estado de Campeche y demós disposiciones administrativas en la materia;

• Proporcionar toda la información y el auxilio que le requiera su superior jerórquico para el
debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en la
legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional de
Transparencia a cualquier sistema electrónico que pueda llegar a ser implementado; y

• Las demás que le indique su superior jerárquico.
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FUNCIONES GENERALES:

• Acordar con su superior inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
• Operar el sistema de seguimiento de los asuntos laborales de la Junta;
• Verificar la veracidad y certeza de los datos que le sean remitidos para elaborar los reportes

de seguimiento semanales y los que le soliciten sus superiores jerárquicos para la supervisión
y control del funcionamiento administrativo de la Junta;

• Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerida oficialmente;
• Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean

señalados par delegación a les correspondan por suplencia;

FUNCIONES ESPECíFICAS:
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• Cumplir con los obligociones señolodos poro los servidores públicos en lo Ley Generol de
Responsobilidodes Administrativos;

• Respetor y conducirse conforme 01Código de Ética que deberón sujetase las y los servidores
públicos de las dependencias y entidades de la administración pública del Estado de
Campeche;

• Respetar, difundir y hacer cumplir los lineamientos establecidos en el Código de Conducta de
la Secretaría, aprobado y publicado en el Periódico Oficial del Estado; y

• Las demás que le señalen los Leyes e instrumentos administrativos y las que le encomiende
su superior jerárquico.

UNIDAD AUXILIAR DE LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACiÓN Y ARBITRAJEA

• Supervisarel avance de los programas autorizados, encomendados a la unidad de su
adscripción;

• Coordinar y supervisar al personal a su cargo, distribuyendo cargas de trabajo y evaluando
su funcionamiento;

• Acordar con lo o el superior jerárquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
• Ejercer las atribuciones que lessean delegadas y aquellas que lescorrespondan por suplencia,

así como realizar los actos que les instruyon sus superiores;
• Elaborar los informes que le sean solicitados por la o el superior jerórquico;
• Proporcionar la información y lo cooperación técnica que les sea requerido por su superior

jerórquico de su adscripción;
• Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativo y mejora

institucional que correspondan dentro del ómbito de su responsabilidad;
• Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de Estructuras

y de Procedimientas del órea de su adscripción;
• Controlar y supervisar que se dé un correcto uso o los bienes muebles e inmuebles que se

asignen a la unidad administrativa a su cargo;
• Elaborar y proponer a su superior jerórquico los cambios en los manuales de organización.

procedimientos de trómites, servicios ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la
unidad de su adscripción;

• Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan por suplencia;

• Respetar y cumplir los principios. directrices y obligaciones de los servidores señaladas en la
Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el artículo 89 de la Constitución Política
del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los Servidores
públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de
Campeche, el Código de Conducta de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública
del Estado de Campeche y demós disposiciones administrotivas en la materia;

• Proporcionar toda la información y el auxilio que le requiera su superior jerórquico para el
debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en lo
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OBJETIVO DEL PUESTO:Tramitar los procedimientos de su competencia, para dictar en tiempo
y forma, los acuerdos que procedan para asegurar la continuidad del procedimiento.
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MANUAL DE ORGANIZACION
legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional de
Transparencia o cualquier sistema electrónico que puedo llegar a ser implementado; y

• Las demás que le indique su superior jerárquico.

• Cerciorarse de que la personalidad de las partes esté debidamente acreditada;
• Agotar la función conciliatoria, por todos los medios posibles, procurando que las partes

lleguen a un arreglo equitativo en sus conflictos, antes de iniciar el período arbitral del
procedimiento y en cualquier fase del misma;

• Cuidar que en las audiencias no haya indefensiones de las partes; a efecto de no violar los
artículos 14y 16de la Constitución Federal;

• Procurar dar firmeza y seguridad a los procedimientos. evitando al máximo las violaciones de
los mismos;

• Reservarse para acordar can posterioridad, sobre el desahoga y admisión de las pruebas
ofrecidas par las partes, de acuerdo con los miembros de la Junta, desechando en todo caso,
aquellas que no fueren ofrecidos conforme a derecho; o sean notoriamente improcedentes o
inútiles, por no tener relación can los hechos o no contribuyan al esclarecimiento de la verdad;

• Cuidar de que se guarde el debida respeto y orden en todo momento y especialmente en las
audiencias, y de que los comparecientes no falten el respeto a los funcionarios de la Junta,
proponiendo al, efecto al Presidente o al Secretario, las sanciones que correspondan;

• Llevar bajo la supervisión del Secretario de Acuerdos, una agenda en la que se asentarón las
fechas y horas en que deben, efectuarse las audiencias;

• Proveer las promociones que las partes hagan en los juicios y firmar con los otros miembros
de la Junta los acuerdos o resoluciones que procedan, inclusive de procedimiento y trámite
redactados por el Secretario;

• Acordar con el Presidente o el Secretario de Acuerdos, e informarles sobre las irregularidades
que note en el despacho de los negocios;

• Ser solidariamente responsable de los expedientes que se tramiten en la Junta;
• Acordar diariamente con el Secretario de Acuerdos, a efecto de orientarlo sobre los acuerdos

de trámite y revisión de los expedientes que estén para cerrar instrucción, procurando siempre
que no haya rezago ni trámites innecesarios; y

• Desarrollar Josdemás funciones inherentes al ámbito de su competencia, las que señalen los
procedimientos que se tengan implementados, y las asignadas por su Superior Jerárquico.

UNIDAD AUXILIAR DE LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACiÓN Y ARBITRAJE B

OBJETIVO DEL PUESTO:Tramitar los procedimientos de su competencia, para dictar en tiempo
y forma, los acuerdos que procedan para asegurar la continuidad del procedimiento.

FUNCIONES GENERALES:

• Supervisar el avance de los programas autorizados, encomendados a la unidad de su
adscripción;

• Coordinar y supervisar al personal a su cargo, distribuyendo cargas de trabajo y evaluando
su funcionamiento;
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DICTAfVi[N MANUAL DE ORGANIZACIÓN
• Acordar con la o el superior jerárquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
• Ejercer las atribuciones que lessean delegadas y aquellas que lescorrespondan par suplencia,

así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
• Elaborar las informes que le sean solicitadas par la o el superior jerárquica;
• Proporcionar la información y la cooperación técnico que les sea requerida por su superior

jerárquico de su adscripción;
• Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora

institucional que correspondan dentro del ámbito de su responsabilidad;
• Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de Estructuras

y de Procedimientos del órea de su adscripción;
• Controlar y supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se

asignen a la Unidad Administrativa a su cargo;
• Elaborar y proponer a su superior jerárquico los cambios en los manuales de organización,

procedimientos de trámites, servicios ciudadanas y relaciones interdepartamentales de la
unidad de su adscripción;

• Suscribir los documentas relativas al ejercicio de sus funciones y aquellas que les sean
señaladas par delegación a les correspondan por suplencia;

• Respetar y cumplir las principias, directrices y obligaciones de las servidores señaladas en la
Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el artículo 89 de la Constitución Política
del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y las Servidores
públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de
Campeche, el Código de Conducta de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública
del Estado de Campeche y demós disposiciones administrativas en la materia;

• Proporcionar toda lo información y el auxilio que le requiera su superior jerárquico para el
debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en la
legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional de
Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda llegar a ser implementada; y

• Las demás que le indique su superior jerárquico,

• Cerciorarse de que la personalidad de las partes esté debidamente acreditada;
• Agotar la función conciliatoria, por todos los medios posibles, procurando que las partes

lleguen a un arreglo equitativo en sus conflictos, antes de iniciar el período arbitral del
procedimiento y en cualquier fase del mismo;

• Cuidar que en las oudiencias no haya indefensiones de las partes; a efecto de no violar los
artículos 14y 16de la Constitución Federal;

• Procurar dar firmeza y seguridad a los procedimientos, evitando al máximo las violaciones de
los mismos;

• Reservarse para acordar con posterioridad, sobre el desahogo y admisión de las pruebas
ofrecidas por las partes, de acuerda con los miembros de la Junta, desechando en lodo caso,
aquellas que no fueren ofrecidas conforme a derecho; o sean notoriamente improcedentes o
inútiles, por no tener relación con los hechos o no contribuyan al esclarecimiento de la verdad;

• Cuidar de que se guarde el debido respeta y orden en todo momento y especialmente en las
audiencias, y de que los comparecientes no falten el respeto a las funcionarios de la Junta,
proponiendo al, efecto al Presidente o al Secretario, las sanciones que correspondon;
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OBJETIVO DEL PUESTO:Conocer y resolver los asuntos individuales de carácter laboral entre
los trabajadores pertenecientes a las Instituciones de Educación Superior del Estado,
privilegiando la conciliacián y el debido proceso hasta su total conclusián.

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública del Estado de
Campeche
Artículo 24.- Las Direcciones y Unidades Administrativas tendrán las siguientes atribuciones
genéricas:

MANUAL DE ORGANIZACIÓN
• Llevar baja la supervisión del Secretaria de Acuerdos, una agenda en la que se asentarán las

fechas y horas en que deben, efectuarse las audiencias;
• Proveer las promociones que Jas partes hagan en los juicios y firmar con los otros miembros

de la Junta los acuerdos o resoluciones que procedan, inclusive de procedimiento y trómite
redactados por el Secretario;

• Acordar con el Presidente o el Secretario de Acuerdos, e informarles sobre las irregularidades
que note en el despacho de los negocios;

• Sersolidariamente responsable de los expedientes que se tramiten en la Junta;
• Acordar diariamente con el Secretario de Acuerdos, a efecto de orientarlo sobre los acuerdos

de trámite y revisión de los expedientes que estén para cerrar instrucción, procurando siempre
que no haya rezago ni trámites innecesarios; y

• Desarrollar las demás funciones inherentes al ámbito de su competencia, las que señalen los
procedimientos que se tengan implementados, y las asignadas por su Superior Jerárquico.

1. Planear, programar y presupuestar las actividades concernientes a su cargo, osi como
formular, ejecutar, controlar y evaluar los programas y presupuestos necesarios para el
ejercicio de sus atribuciones;

11. Acordar con la o el superior jerárquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
111. Ejercer las atribuciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por

suplencia, así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
IV. Formular los dictámenes, opiniones e informes que le sean solicitados por la o el superior

jerárquico;
V. Elaborar y proponer a la Secretaria o Secretario, los proyectos de leyes, reglamentos,

decretos, contratos, convenios y demás instrumentos jurídicos relativos al ejercicio de sus
atribuciones, para su suscripción de la Secretaria o el Secretario, con las especificaciones
que establecen los Lineamientos que establecen los disposiciones generales para la
revisión y visado de instrumentos jurídicos ante la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo
del Estado de Campeche, así como las disposiciones que rigen la integración y
funcionamiento de la Comisión de EstudiosJurídicos del Poder Ejecutivo del Estado, previo
a su remisión a la Dirección General de Asuntos Jurídicos;

VI. Emitir opinión en la seleccián, contratación, desarrollo, capacitación, promoción,
adscripción y licencias del personal a su cargo;
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VII. Formulor, con el opoyo y asesorío de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, las

denuncias ante las autoridades judiciales y administrativas que correspondan respecto a
su cargo, contestar demandas, quejas y denuncias que sean interpuestas en su contra o de
los informes que se le requieran respecto de las funciones que realizan, así como los
recursos y promociones que correspondan;

VIII. Acordar, realizar, tramitar y gestionar, ante la Unidad Administrativa, los movimientos del
personal de las y los servidores públicos bajo su adscripción, en lo referente a altas,
cambios de nivel, adscripciones. comisiones, permisos. sanciones, bajas, reingresos,
licencias médicas, vacaciones, seguros de vida, expedición de nombramientos y similares,
de conformidad a la normatividad vigente, asícomo llevar el debido control de éstos;

IX. Levantar el acta administrativa referida en la Ley de los Trabajadores al Servicio del
Gobierno del Estado de Campeche;

X. Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerida oficialmente,
previo acuerdo con el superior jerárquico de su adscripción;

XI. Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora
institucional que correspondan dentro del ámbito de su responsabilidad;

XII. Proporcionar la información y auxilio que les requieran el Órgano Interno de Control, la
Dirección General de AsuntosJurídicos y la Unidad de Transparencia para el desempeño
de sus funciones;

XIII. Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de
Estructurasy de Procedimientosde la Secretaría;

XIV. Controlar y supervisarque se dé un correcto usoa los bienes muebles e inmuebles que se
asignen a la unidad administrativa a su cargo;

XV. Elaborar y proponer a la Secretaria o Secretario, así como al superior jerárquico los
cambios en los manuales de organización, procedimientos de trámites, servicios
ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la unidad administrativa a su cargo;

XVI. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de susatribuciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o lescorrespondan por suplencia;

XVII. Respetar y vigilar los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en
la Ley General de ResponsabilidadesAdministrativas, en el artículo 89 de la Constitución
Política del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los
Servidores públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del
Estado de Campeche. el Código de Conduela de la Secretaría de Gobierno de la
Administración Pública del Estadode Campechey demás disposicionesadministrativas en
la materia;

XVIII. Proporcionar toda la información y el auxilio que les sea requerido por la Unidad de
Transparencia, la Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Dirección de Derechos
Humanos, que emane y se derive del ejercicio de sus funciones y dentro del ámbito de su
competencia, paro la actualización de la página electrónico de la Secretaría, así como
para el debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en
la legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional
de Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda llegar a ser implementado,
siendo cada sujeto obligado responsableúnico y directo de la información proporcionada;

XIX. Expedir certificaciones de documentos y expedientes relativos a los asuntos de su
competencia; y
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xx. Las demás que le confieran expresamente las disposiciones legales y reglamentarias

aplicables. la Secretaria o el Secretario y la o el superior jerárquico, dentro del ámbito de
sus atribuciones.

ATRIBUCIONES ESPECíFICAS:

Artículo 45.- Las Juntas Especiales de Conciliación y Arbitraje estarán conformadas y tendrán las
atribuciones que igualmente le establezcan la Constitución Federal, la Ley Federal del Trabajo
vigente hasta antes de la reforma del 1 de mayo de 2019, y demás disposiciones legales
correspondientes. y se integrarón las siguientes:

A. La Junta Especial NO.1de Conciliación y Arbitraje en Campeche; y
B. La Junta Especial No. 2 de Conciliación y Arbitraje en Carmen.

JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE ACUERDOS

OBJETIVO DEL PUESTO: Tramitar los procedimientos de su competencia, quienes. bajo su
responsabilidad. deberón dictar en tiempo y forma. los acuerdos que procedan para asegurar la
continuidad del procedimiento.

FUNCIONES GENERALES:

• Supervisar el avance de los programas autorizados, encomendados a la unidad de su
adscripción;

• Coordinar y supervisar al personal a su cargo. distribuyendo cargas de trabajo y evaluando
su funcionamiento;

• Acordar con la o el superior jerárquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
• Ejercer las atribuciones que lessean delegadas y aquellas que les correspondan por suplencia,

así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
• Elaborar los informes que le sean solicitados por la o el superior jerórquico;
• Proporcionar lo información y la cooperación técnica que les sea requerida por su superior

jerárquico de su adscripción;
• Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora

institucional que correspondan dentro del ámbito de su responsabilidad;
• Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de Estructuras

y de Procedimientos del área de su adscripci6n;
• Controlar y supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se

asignen a la unidad administrativa a su cargo;
• Elaborar y proponer a su superior jerárquico los cambios en los manuales de organizaci6n,

procedimientos de trámites, servicios ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la
unidad de su adscripción;

• Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan por suplencia;

• Respetar y cumplir los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en la
Ley General de Responsabilidades Administrativas. en el artículo 89 de la Constitución Política
dei Estado de Campeche. y conducirse conforme al Cádigo de Ética de las y los Servidores
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DICTAMEN MANUAL DE ORGANIZACION
públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estada de
Campeche, el Código de Conducta de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública
del Estado de Campeche y demás disposiciones administrativas en la materia;

• Proporcionar toda la información y el auxilio que le requiera su superior jerárquico paro el
debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en la
legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional de
Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda llegar a ser implementado; y

• Las demás que le indique su superior jerárquico.

• Cerciorarse de que la personalidad de las partes esté debidamente acreditada;
• Agotar la función conciliatoria, por todos los medios posibles, procurando que las portes

lleguen a un arreglo equitativo en sus conflictos, antes de iniciar el período arbitral del
procedimiento y en cualquier fase del mismo;

• Cuidar que en las audiencias no haya indefensiones de las partes; a efecto de no violar los
artículos 14y 16de la Constitución Federal;

• Procurar dar firmeza y seguridad a los procedimientos. evitando al máximo las violaciones de
los mismos;

• Reservarse para acordar con posterioridad, sobre el desahogo y admisión de las pruebas
ofrecidas por las partes, de acuerdo con los miembros de la Junta, desechando en todo caso,
aquellas que no fueren ofrecidas conforme a derecho; o sean notoriamente improcedentes o
inútiles, por no tener relación con los hechos o no contribuyan al esclarecimiento de la verdad;

• Cuidar de que se guarde el debido respeto y orden en todo momento y especialmente en las
audiencias, y de que los comparecientes no falten el respeto a los funcionarios de la Junta,
proponiendo al, efecto al Presidente o al Secretario, las sanciones que correspondan;

• Llevar bajo la supervisión del Secretario de Acuerdos, una agenda en la que se asentarán las
fechas y horas en que deben, efectuarse las audiencias;

• Proveer las promociones que las partes hagan en los juicios y firmar con los otros miembros
de la Junta los acuerdos o resoluciones que procedan, inclusive de procedimiento y trámite
redactados par el Secretario;

• Acordar con el Presidente o el Secretario de Acuerdos, e informarles sobre las irregularidades
que note en el despacho de los negocios;

• Ser solidariamente responsable de los expedientes que se tramiten en la Junta;
• Acordar diariamente con el Secretario de Acuerdos, a efecto de orientarlo sobre los acuerdos

de trámite y revisión de los expedientes que estén para cerrar instrucción, procurando siempre
que no haya rezago ni trámites innecesarios;

• Cumplir con las obligaciones señaladas para los servidores públicos en la Ley General de
Responsabilidades Administrativas;

• Respetar y conducirse conforme al Código de Ética que deberán sujetase las y los servidores
públicos de las dependencias y entidades de la administración pública del Estado de
Campeche;

• Respetar,difundir y hacer cumplir los lineamientos establecidas en el Código de Conducta de
la Secretaría, aprobado y publicado en el Periódico Oficial del Estado; y

• Desarrollar las demás funciones inherentes 01 ámbito de su competencia, las que señalen los
procedimientos que se tengan implementados, y las asignadas por su Superior Jerárquico.
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SECRETARíA DE ACUERDOS DE LA JUNTA ESPECIAL 1 CAMPECHE

OBJETIVO DEL PUESTO:Organizar, vigilar y evaluar el desarrollo, resolución y control oportuno
y eficiente de los procedimientos que se llevan a cabo en la Junta y en las áreas a su cargo,
cuidando que se desarrollen de conformidad con lo dispuesto en los ordenamientos legales
aplicables, así como de la evaluación del desempeño de los servidores públicos.

• Actúa como Secretario del Pleno y se encarga de formular el orden del día que determine el
Presidente y de levantar el acta de la sesión, que seró aprobada antes de su terminación;
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• Planear. programar y presupuestar los actividades a su cargo, así como formular, ejecutar,
controlar y evaluar los programas y presupuestos necesarios para el ejercicio de sus
atribuciones;

• Acordar con la o el superior jerárquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
• Ejercer las funciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por suplencia,

así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
• Formular informes que le seon solicitados por la o el superior jerárquico;
• Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerida por su superior

jerórquico de su adscripción;
• Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora

institucional que correspondan dentro del ómbito de su responsabilidad;
• Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de Estructuras

y de Procedimientos del órea de su adscripción;
• Supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se asignen a la

unidad administrativa a su cargo;
• Elaborar y proponer a su superior jerárquico los cambios en los manuales de organización,

procedimientos de trómites, servicios ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la
unidad de su adscripción;

• Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan por suplencia;

• Respetar y cumplir los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en la
Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el artículo 89 de la Constitución Política
del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los Servidores
públicos de las Dependencias y Entidades de la Administroción Pública del Estado de
Campeche, el Código de Conducta de la Secretaria de Gobierno de la Administroción Pública
del Estado de Campeche y demós disposiciones administrotivas en la materia;

• Proporcionar toda la información y el auxilio que le requiera su superior jerárquico para el
debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en la
legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional de
Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda llegar a ser implementado; y

• Las demós que le indique su superior jerórquico.



QUINTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 260

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Marzo 31 de 2022

26S
~ Calle 8 W 149,entre calles 61 y 63, Colonio Centro, C.P. 24000, San Francisco de Campeche, Campeche. \, 9818119228

e segobcampeche.gob.mx

SEGOB
GOBIERNO DEL ESTADO
DE CAMPECHE

!~a-,¡,""fl., :-.;.••.-,- •.•••.: 1\
\-~~.~' ..
~JJV:"'!':~
~\",;,¡r~~~. ':.';,\~,JSt
" ••'. ''l;'''': .: •
." J 'L ,

GOBIBR¡NG-i)ffEj¡óool C
DE TA:IifI;lRX~o[RN[I'CIO'¡W',~,'¡,

V~IONGUB[kUpn,"~ 11
DIR[CClCN CENER4l tlt M~Olll!1 C:1!11~IJj:8 1°

DICTAM[r,J MANUALDEORGANIZAClON
• Auxilia al Presidente de la Junta Especial en las funciones que le competen;
• Atender o las partes en los procedimientos laborales para la vista de los expedientes;
• Despachar las promociones que se hagan fuera de audiencia;
• Al recibir la primera promoción, redactoró el acuerdo previamente autorizado, formando el

expediente respectiva, que deberá foliar y tomar nota del mismo en el Libro de Registro, en el
que, además de los nombres de las partes, hará constar el concepto de la demanda, la fecha
de su recibo, el número de orden y el del expediente;

• Proporcionar el expediente a los miembros de la Junta para la firma del acuerdo respectivo,
devolviéndosele a continuación, para que se efectúen las notificaciones necesarias;

• Después de celebrada la audiencia de que se trate recabará de la Junta Especial, los acuerdos
que procedan, recogiendo las firmos de los representantes Patronal y Obrera, debiendo hocer
los oficios y demás trámites legales;

• Cuidor el arden de la secretaria a su cargo dando cuenta al Presidente de cualquier falta o
irregularidad que note para que sea corregida;

• Someter a la aprobación del Presidente, las disposiciones de carácter generol. para la
distribución del trabajo, así como las de carácter disciplinario;

• Dar cuenta de inmediato al Presidente, de los asuntos que demanden urgente resolución;
• Autorizar todos los actos oficiales de la Junta, y los acuerdos del Presidente dictados en los

asuntos de que dicho funcionario conozca;
• Autorizar las copias certificadas de las constancias que existan en la Junta, previo acuerdo

que así lo mande y el cotejo de las mismos. Las copias certificadas se expedirán a costa de
los solicitantes;

• Cuidar de que se cumplan los reglamentos de la Junta;
• Cuidar de que se cumplan estrictamente los acuerdos de la Junta y los del Presidente;
• Autorizar las actas, en los casos de otorgamiento de poderes ante la Junta, que hubieren de

utilizarse en lugar distinto, de acuerdo con la ley de la materia;
• Hacer la recopilación de datos, can los de la Junta y los rendidos por las Juntas Locales de

Conciliacián, a efecto de preparar el informe anual de labores que debe enviar el Presidente
al Ejecutivo del Estado;

• Oportunamente y en los años que correspondo. evocarse a la preparación y organización de
las convenciones en que serán designados los representantes obrero y patronal de lo Junta,
de conformidad con la Ley Federal del Trabajo;

• Substituir al Presidente de la Junta en sus faltas temporales y en las definitivas, entre tanto se
hace nuevo nombramiento;

• Acordar diariamente con el Presidente de la Junta o con el Auxiliar en su caso;
• Recibir diariamente la correspondencia y las promociones que sean presentadas, revisándolas

y turnándolas a quien corresponda;
• Atender al público, y en su caso, citar a las personas que sean necesarias;
• Hacer las notificaciones de ley;
• Tener a su cuidado todos los expedientes que se tramiten en la Junta bajo responsabilidad

solidaria con el auxiliar y el escribiente; excepto los que estuvieren en estudio paro su
resolución con el Auxiliar o el Presidente;

• Proporcionar diariamente al auxiliar, (os expedientes en los que se celebren audiencias, con
anticipación a las mismas;
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• Dar fe de la comparecencia de las partes o de los interesados y poner razón de recibo y cuenta
con fecha de los escritos presentados directamente por las partes en los términos del artículo
70. del Reglamento;

• Redactar todos los acuerdos y actas que deba firmar la Junta, excepto los que deben dictarse
a continuación de las audiencias por el Auxiliar, y en todos los casos recabar las firmas de los
representantes y del Auxiliar,

• Agregar 01 expediente, todos los escritos y demás documentos que presenten los interesados
foliados y sellados, sin permitir que hayan hojas sueltas, haciendo que todas estén cosidas en
los autos;

• Foliar, rubricar y sellar el fondo de cada hoja de todos los expedientes que se tramiten en la
Junta;

• Turnar a la Actuaria a los expedientes en que ésta deba tramitar la ejecución, recabando el
recibo correspondiente;

• Hacer las notificaciones cuando las partes se presenten a recibirlas, personalmente cuando el
acuerdo de la Junta así lo determine y diariamente en los estrados del tribunal en los demós
casos;

• Levantar las actas de votación en los términos establecidos por el Reglamenta de la Junta;
• Engrosar los laudos, recabando las firmas de los representantes y notificarlos par estrados el

mismo día o el siguiente o más tardar,
o Rendir dentro de los primeras cinco días del mes, un informe al Presidente de la Junta, en el

que se expresarán las situaciones en que se encuentran los expedientes y principalmente la
de los expedientes terminados y la de los turnados al Auxiliar para dictaminar,

o Enviar mensualmente a la Jefatura de Departamento de Archivo Jurisdiccional todos los
expedientes debidamente concluidos, mediante el oficio correspondiente, del cual se
conservará la copia;

o Informar al auxiliar, en su caso, de las irregularidades que note en el despacho de los negocios;
o Proporcionar dentro de los diez primeros días de cada mes, al encargado de la Jefatura de

Departamento de estadística, el informe de los expedientes terminados en el mes anterior,
• Vigilar la tramitación de los procedimientos de su competencia a través de los Auxiliares y

Secretarios Auxiliares que les sean adscritos, quienes, bajo su responsabilidad, deberán dictar
en debido tiempo y forma, los acuerdos que procedan para asegurar la continuidad del
procedimiento;

• Acordar con su superior inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
• Ejercer las atribuciones que les sean delegadas y.aquellas que les correspondan por suplencia,

osi como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
• Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean

señalados por delegación o les correspondo n por suplencia;
o Cumplir con las obligaciones señaladas para los servidores públicos en la Ley General de

Responsabilidades Administrativas;
o Respetar y conducirse conforme al Código de Ética que deberón sujetase las y los servidores

públicos de las dependencias y entidades de la administración pública del Estado de
Campeche;

• Respetar, difundir y hacer cumplir los lineamientos establecidos en el Código de Conducta de
la Secretaría, aprobado y publicado en el Periódico Oficial del Estado;

• Presidir el Pleno, convocar a sus sesiones y formular el orden del d a correspondiente; y
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• las demás que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan, así como las que le

confiero el Presidente de la Junta.

JUNTA ESPECIAL No. 2 DE CONCILIACiÓN Y ARBITRAJE EN CARMEN

OBJETIVO DEL PUESTO: Supervisar y evoluar el desempeño de las outoridades jurisdiccionales
adscritas o la Dirección Generol de Justicio laborol Administrativo en Carmen, procurando el
mejoramiento de la impartición de justicia, así como vigilar se brinde la asesoría jurídica y
representación legal a los trabadores, asegurondo el respeto a sus derechos laboro les, fortalecer
la aplicación de acciones de inspección que aseguren mejores condiciones laborales, cuidando
que se cumpla con la normatividad para la seguridad e higiene, capacitación y adiestramiento,
enfocadas a impulsar mejores condiciones laborales en las instalaciones de trabajo, así como la
prevención de riesgos de trabajo en el Municipio de Carmen.

ATRIBUCIONES GENERALES:

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública del Estado de
Campeche
Artículo 24.- las Direcciones y Unidades Administrativas tendrón las siguientes atribuciones
genéricas:

l. Planear, programar y presupuestar las actividades concernientes a su cargo, así como
formular, ejecutar, controlar y evaluar los programas y presupuestos necesarios para el
ejercicio de sus atribuciones;

11. Acordar con la o el superior jerórquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
111. Ejercer las atribuciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por

suplencia, así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
IV. Formular los dictámenes, opiniones e informes que le sean solicitados por la o el superior

jerórquico;
V. Elaborar y proponer a lo Secretaria o Secretario, los proyectos de leyes, reglamentos,

decretos, contratos, convenios y demás instrumentos jurídicos relativos al ejercicio de sus
atribuciones, para su suscripción de la Secretaria o el Secretario, con las especificaciones
que establecen los Lineamientos que establecen las disposiciones generales para la
revisión y visado de instrumentos jurídicos ante la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo
del Estado de Campeche, así como los disposiciones que rigen la integración y
funciono miento de la Comisión de Estudios Jurídicos del Poder Ejecutivo del Estado, previo
a su remisión a la Dirección General de Asuntos Jurídicos;

VI. Emitir opinión en la selección, contratación, desarrollo, capacitación, promoción,
adscripción y licencias del personal a su corgo;

VII. Formular, con el apoyo y asesoría de la Dirección Generol de Asuntos Jurídicos, las
denuncias ante las outoridodes judiciales y administrativas que correspondan respecto a
su cargo, contestar demandas, quejas y denuncias que sean interpuestas en su contra o de
los informes que se le requieran respecto de las funciones que realizan, así como los
recursos y promociones que correspondan;

VIII. Acordar, realizar, tramitar y gestionar, ante la Unidad Administrativa, los movimientos del
personal de las y los servidores públicos bajo su adscripción, en lo referente a altas,
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ATRIBUCIONESESPECIFICAS:

Artículo 45.- LasJuntas Especialesde Conciliación y Arbitraje estarón conformadas y tendrón las
atribuciones que igualmente le establezcan la Constitución Federal, la Ley Federal del Trabajo
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cambios de nivel, adscripciones. comisiones, permisos, sanciones, bajas, reingresos.
licencias médicas, vacaciones, seguros de vida, expedición de nombramientos y similares,
de conformidad a la normatividad vigente, así como llevar el debido control de éstos;

IX. Levantar el acta administrativa referida en la Ley de los Trabajadores al Servicio del
Gobierno del Estado de Campeche;

X. Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerida oficialmente,
previo acuerdo con el superior jerárquico de su adscripción;

XI. Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativo y mejora
institucional que correspondan dentro del ómbito de su responsabilidad;

XII. Proporcionar la infarmación y auxilio que les requieran el Órgano Interno de Control, la
Dirección General de AsuntosJurídicas y la Unidad de Transparencia para el desempeño
de sus funciones;

XIII. Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de
Estructurasy de Procedimientosde la Secretaría;

XIV. Controlar y supervisarque se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se
asignen a la unidad administrativa a su cargo;

XV. Elaborar y proponer a la Secretaria o Secretario, así como al superior jerórquico los
cambios en los manuales de organización, procedimientos de trómites, servicios
ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la unidad administrativa a su cargo;

XVI. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de susatribuciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan por suplencia;

XVII. Respetary vigilar los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en
la Ley General de ResponsabilidadesAdministrativas, en el artículo 89 de la Constitución
Política del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los
Servidores públicos de las Dependencias y Entidc:desde la Administración Pública del
Estado de Campeche, el Código de Conducta de la Secretaría de Gobierno de la
Administración Pública del Estadode Campeche y demos disposicionesadministrativas en
la materia;

XVIII. Proporcionar todo la información y el auxilio que les sea requerido por la Unidad de
Transparencia, la Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Dirección de Derechos
Humanos,que emane y se derive del ejercicio de sus funciones y dentro del ómbito de su
competencia, para la actualización de la página electrónica de la Secretaría, así como
para el debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en
la legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional
de Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda llegar a ser implementado,
siendo cada sujeto obligado responsableúnico y directo de la información proporcionada;

XIX. Expedir certificaciones de documentos y expedientes relativos a los asuntos de su
competencia; y

XX. Las demós que le confieran expresamente las disposiciones legales y reglamentarias
aplicables, la Secretaria o el Secretario y la o el superior jerórquico, dentro del ómbito de
susatribuciones.
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vigente hasta antes de la reforma del 1 de mayo de 2019, y demás disposiciones legales
correspondientes, y se integrarán las siguientes:

OBJETIVO DEL PUESTO:Organizar, vigilar y evaluar el desarrollo, resolución y contral oportuno
y eficiente de los procedimientos que se llevan a cabo en la Junta y en las áreas a su cargo,
cuidando que se desarrollen de conformidad con lo dispuesto en los ordenamientos legales
aplicables, osi como de la evaluación del desempeño de los servidores públicos.
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A. La Junta Especial NO.1de Conciliacián y Arbitraje en Campeche; y
B. La Junta Especial No. 2 de Conciliacián y Arbitraje en Carmen.

• Planear, programar y presupuestar las actividades a su cargo, así como formular, ejecutar,
controlar y evaluar los programas y presupuestos necesarios para el ejercicio de sus
atribuciones;

• Acordar con la o el superior jerárquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
• Acordar con la o el superior jerárquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
• Ejercer las funciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por suplencia,

así como realizor los actos que les instruyan sus superiores;
• Formular informes que le sean solicitados por la o el superior jerárquico;
• Proporcionor la información y 10 cooperación técnica que les sea requerida por su superior

jerárquico de su adscripción;
• Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora

institucional que correspondan dentro del ámbito de su responsabilidad;
• Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organizacián de Estructuras

y de Procedimientos del órea de su adscripción;
• Supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se asignen a la

unidad administrativa a su cargo;
• Elaborar y proponer a su superior jerárquico los cambios en los manuales de organización,

procedimientos de trámites, servicios ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la
unidad de su adscripción;

• Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan por suplencia;

• Respetar y cumplir las principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en la
Ley General de ResponsabilidadesAdministrativas. en el articulo 89 de la Constitución Polilica
del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los Servidores
públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de
Campeche, el Código de Conducta de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública
del Estado de Campeche y demás disposicionesadministrativas en la materia;

• Proporcionar toda la información y el auxilio que le requiera su superior jerórquico pora el
debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en la
legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional de
Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda llegar a ser implementado; y
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• Actúa como secretorio del Pleno y se encarga de formular el orden del dio que determine el
Presidente y de levantar el acta de la sesión,que será aprobada antes de su terminación;

• Auxilia al Presidente de la Junta Especial en las funciones que le competen;
• Atender a las partes en los procedimientos laborales para la vista de los expedientes;
• Despachar las promociones que se hagan fuera de audiencia;
• Al recibir la primera promoción. redactará el acuerdo previamente autorizado, formando el

expediente respectivo, que deberá foliar y tomar nota del mismo en el Libro de Registro, en el
que, además de los nombres de las partes, hará constar el concepto de la demanda, la fecha
de su recibo, el número de orden y el del expediente;

• Proporcionar el expediente a los miembros de la Junta para la firma del acuerdo respectivo,
devolviéndosele a continuación, paro que se efectúen las notificaciones necesarios;

• Despuésde celebrada la audiencia de que se trate recabará de la Junta Especial, los acuerdos
que procedan, recogiendo las firmas de los representantes Patronal y Obrero, debiendo hacer
los oficios y demás trámites legales;

• Cuidar el orden de la secretaria a su cargo dando cuenta al Presidente de cualquier falta o
irregularidad que note para que sea corregida;

• Someter a la aprobación del Presidente, las disposiciones de carácter general, para la
distribucián del trabajo, así como las de carácter disciplinario;

• Dar cuenta de inmediato al Presidente,de los asuntos que demanden urgente resolución.
• Autorizar todos los actos oficiales de la Junta, y los acuerdos del Presidente dictados en los

asuntos de que dicho funcionario conozca;
• Autorizar las copias certificadas de las constancias que existan en la Junta. previo acuerdo

que así lo mande y el cotejo de las mismas. Las copias certificadas se expedirán a costa de
los solicitantes;

• Cuidar de que se cumplan los reglamentos de la Junta;
• Cuidar de que se cumplan estrictamente los acuerdos de lo Junta y los del Presidente;
• Autorizar las actas, en los casos de otorgamiento de poderes ante la Junta, que hubieren de

utilizarse en lugar distinto, de acuerdo con la ley de la materia;
• Hacer la recopilación de datos, con los de la Junta y los rendidos por las Juntas Locales de

Conciliación, a efecto de preparar el informe anual de labores que debe enviar el Presidente
al Ejecutivo del Estado;

• Oportunamente y en los años que corresponda, avocorse o lo preparación y organización de
las convenciones en que serán designados los representantes obrero y patronal de la Junta,
de conformidad con la Ley Federal del Trabajo;

• Substituir al Presidente de la Junta en susfaltas temporales y en las definitivas, entre tanto se
hoce nuevo nombramiento;

• Acordar diariamente con el Presidente de la Junta o con el Auxiliar en su caso;
• Recibir diariamente la correspondencia y las promociones que sean presentadas, revisóndolos

y turnóndolos a quien corresponda;
• Atender al público, y en su caso, citar a las personas que sean necesarias.
• Hacer las notificaciones de ley;



QUINTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 266

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Marzo 31 de 2022

271
e Calle 8 N" 149, entre calles 61 y 63, Colonia Centro, C.P. 24000, Son Francisco de Campeche. Campeche. \, 981 811 92 28

6 segabcompeche.gob.mx

SEGOD
GOBIERNO DEL ESTADO
DE CAMPECHE

MANUAL DE ORGANIZACIÓN
• Tener a su cuidada todas las expedientes que se tramiten en la Junta bajo responsabilidad

solidaria con el auxiliar y el escribiente; excepto los que estuvieren en estudio para su
resolución con el Auxiliar o el Presidente;

• Proporcionar diariamente al auxiliar, los expedientes en los que se celebren audiencias, con
anticipación a las mismos;

• Dar fe de la comparecencia de las partes o de los interesados y poner razón de recibo y cuento
con fecha de los escritos presentados directamente por los partes en los términos del artículo
70. del Reglamento;

• Redactar todos los acuerdos y actas que deba firmar la Junto, excepto Jos que deben dictarse
o continuación de las audiencias por el Auxiliar. y en todos (os casos recabar las firmas de los
representantes y del Auxiliar;

• Agregar al expediente, foliados y sellados, todos los escritos y demás documentos que
presenten los interesados sin permitir que haya hojas sueltas, haciendo que todas estén
cosidas en los autos;

• Foliar, rubricar y sellar el fondo de cada hoja de todos los expedientes que se tramiten en la
Junta;

• Turnar a la Actuaría a los expedientes en que ésta deba tramitar la ejecución, recabando el
recibo correspondiente;

• Hacer las notiFicaciones cuando las partes se presenten a recibirlos, personalmente cuando el
acuerdo de la Junta así lo determine y diariamente en los estrados del tribunal en los demás
casos;

• Levantar las actas de votación en los términos establecidos por el Reglamento de la Junta;
• Engrosar los laudos, recabando las firmas de los representantes y notificarlos por estrados el

mismo día o el siguiente o más tardar;
• Rendir dentro de los primeros cinco días del mes, un informe al Presidente de la Junta, en el

que se expresarán las situaciones en que se encuentran los expedientes y principalmente la
de los expedientes terminados y la de los turnados al Auxiliar para dictaminar;

• Enviar mensualmente a la Jefatura de Departamento de Archivo Jurisdiccional todos los
expedientes debidamente concluidos, mediante el oficio correspondiente, del cual se
conservará la copia;

• Informar al auxiliar, en su caso, de las irregularidades que note en el despacho de los negocios;
• Proporcionar dentro de los diez primeros díos de cada mes, al encargado de la Jefatura de

Departamento de estadística, el informe de los expedientes terminados en el mes anterior;
• Vigilar la tramitación de los procedimientos de su competencia a través de los Auxiliares y

Secretarios Auxiliares que les sean adscritos, quienes, bajo su responsabilidad, deberán dictar
en debido tiempo y forma, los acuerdos que procedan para asegurar la continuidad del
procedimiento:

• Acordar con su superior inmediato lo resolución de los osuntos a su cargo;
• Ejercer las atribuciones que lessean delegadas y aquellas que lescorrespondan por suplencia,

osí como realizar los actos que les instruyon sus superiores;
• Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean

señalados por delegación o les correspondan por suplencia;
• Cumplir con las obligaciones señaladas para los servidores públicos en la Ley General de

Responsabilidades Administrativas;
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• Respetary conducirse conforme al Código de Ético que deberán sujetase las y las servidores

públicas de las dependencias y entidades de la administración pública del Estada de
Campeche;

• Respetar,difundir y hacer cumplir las lineamientos establecidas en el Código de Conducta de
la Secretaría, aprobada y publicada en el Periódica Oficial del Estada;

• Presidir el Pleno, convocar a sus sesiones y formular el orden del d a correspondiente; y
• Las demás que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan, osí como las que le

confiera el Presidentede la Junta.

PROCURADURíADE LA DEFENSADEL TRABAJO

OBJETIVO DEL PUESTO:Garantizar la certeza jurídica en la solución de conflictos laborales,
impulsando la observación y respeta a las disposiciones laborales que rigen las relaciones de los
trabajadores; conforme la establece Ley Federal del Trabaja en su apartada A,can las relaciones
obrera-patronal, individual o colectiva, y el apartada B en relación a las dependencias e
instituciones descentralizadas del Gobierna del Estado de Campeche, así cama de las

.Ayuntamientos del Estada.

ATRIBUCIONES GENERALES:

Reglamenta Interior de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública del Estada de
Campeche.
Artículo 24.- Las Direcciones y Unidades Administrativas tendrán las siguientes atribuciones
genéricas:

1. Planear, programar y presupuestar las actividades concernientes a su cargo, así como
formular, ejecutar, controlar y evaluar los programas y presupuestos necesarios paro el
ejercicio de sus atribuciones;

11. Acordar con la o el superior jerárquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
111. Ejercer las atribuciones que les sean delegadas y a'1uellas que les correspondan par

suplencia, así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
IV. Formular las dictámenes, opiniones e informes que le sean solicitadas par la a el superior

jerárquico;
V. Elaborar y proponer a la Secretoria o Secretario, los proyectos de leyes, reglamentos,

decretos, contratos, convenios y demás instrumentos jurídicos relativos al ejercicio de sus
atribuciones, para su suscripción de la Secretaria o el Secretario, con las especificaciones
que establecen los Lineamientos que establecen las disposiciones generales para la
revisión y visado de instrumentos jurídicos ante la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo
del Estada de Campeche, así cama las disposiciones que rigen la integración y
funcionamiento de la Comisión de EstudiasJurídicas del Poder Ejecutivo del Estada,previo
a su remisión a la Dirección General de Asuntos Jurídicas;

VI. Emitir opinión en la selección, contratación, desarrollo, capacitación, promoción,
adscripción y licencias del personal a su cargo;

VII. Formular, can el apoya y asesaría de la Dirección General de Asuntos Jurídicas, las
denuncias ante las autoridades judiciales y administrativas que correspondan respecta a
su cargo, contestar demandas, quejas y denuncias que seo n interpuestas en su contro o de
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los informes que se le requieran respecto de las funciones que realizon, así como los
recursos y promociones que correspondan;

VIII. Acordar, realizar, tramitar y gestionar, ante la Unidad Administrativa, los movimientos del
personal de las y los servidores públicos bajo su adscripción, en lo referente a altas,
cambios de nivel, adscripciones, comisiones, permisos, sanciones, bajas, reingresos,
licencias médicas, vacaciones, seguros de vida, expedición de nombramientos y similares,
de conformidad a la normatividad vigente, así como llevar el debido control de éstos;

IX. Levantar el acta administrativa referida en la Ley de los Trabajadores al Servicio del
Gobierno del Estado de Campeche;

X. Proporcionar la información y la cooperación técnico que les sea requerida oficialmente,
previo acuerdo con el superior jerórquico de su adscripción;

XI. Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora
institucional que correspondan dentro del ómbito de su responsabilidad;

XII. Proporcionar la información y auxilio que les requieran el Órgano Interno de Control, la
Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Unidad de Transparencia para el desempeño
de sus funciones;

XIII. Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de
Estructuras y de Procedimientos de la Secretoría;

XIV. Controlar y supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se
asignen a la unidad administrativa a su cargo;

XV. Elaborar y proponer a la Secretaria o Secretario, así como al superior jerárquico los
cambios en los manuales de organización, procedimientos de trámites, servicios
ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la Unidad Administrativa a su cargo;

XVI. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan por suplencia;

XVII. Respetar y vigilar los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en
la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el artículo 89 de la Constitución
Política del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los
Servidores públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del
Estado de Campeche, el Código de Conducta de la Secretaría de Gobierno de la
Administración Pública del Estado de Campeche y demás disposiciones administrativas en
la materia;

XVIII. Proporcionar toda la información y el auxilio que les sea requerido por la Unidad de
Transparencia, la Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Dirección de Derechos
Humanos, que emane y se derive del ejercicio de sus funciones y dentro del ámbito de su
competencia, para la actualización de la pógina electrónica de la Secretaría, así como
para el debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en
la legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional
de Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda llegar a ser implementado,
siendo cada sujeto obligado responsable único y directo de la información proporcionada;

XIX. Expedir certificaciones de documentos y expedientes relativos a los asuntos de su
competencia; y

XX. Las demós que le confieran expresamente las disposiciones legales y reglamentarias
aplicables, la Secretaria o el Secretario y la o el superior jerórquico, dentro del ámbito de
susatribuciones.
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ATRIBUCIONES ESPECíFICAS:

Artículo 46.- Lo Procurodurío de lo Defensa del Trobojo tendró las siguientes atribuciones:

1. Proporcionar asesoría jurídico gratuita y oportuna en materia laborol a las y los
trabajadores. de manera individual o en organizaciones sindicales, respecto a conflictos
relacionados con la aplicación de las normas de trobaja;

11. Coordinar las procuradurías locales de defensa del trobajo del Estado y de la defensa de
los trobajadores al servicio del Estado y Municipios, que le estén adscritas;

111. Representar a las y los trabajadores ante las autoridades competentes en los conflictos que
se susciten entre éstos y las y los patrones, con motivo de la relación laboral;

IV. Prevenir y denunciar ante la autoridad competente, la violación de las normas laborales,
haciendo valer las instancias y recursos, y realizando los trómites que sean necesarios para
garontizar los derechos de las y los trabajadores;

V. Denunciar en la vía administrativa o jurisdiccional, la falta o retención de pago de los
salarios mínimos o del reparto de utilidades, promoviendo las acciones, recursos o gestiones
que procedan;

VI. Denunciar ante la autoridad laborol competente, los criterios controdictorios en que
incurran las autoridades laboro les al emitir sus resoluciones, solicitando la unificación de
criterios;

VII. Denunciar ante la autoridad laboral competente el incumplimiento de los deberes de las y
los funcionarios encargados de impartir justicia laboral. solicitando se proceda conforme a
derecho;

VIII. Atender las quejas que, en su caso, presenten las y los trabajadores u organizaciones
sindicales, respecto al desempeño de la y los auxiliares o las y los empleados de la
Procuraduría;

IX. Coordinar el desempeño de sus actividades con los demós órganos de la estructura de la
Secretaría, y

X. Las demós que las disposiciones legales y reglamentarias dispongan, las que le confiero la
Secretaria o el Secretario, así como las que le indique la persona titular de la Subsecretaría
de Trabajo y Previsión Social.

PROCURADURíA LOCAL DE LA DEFENSA DEL TRABAJO EN CAMPECHE

OBJETIVO DEL PUESTO: Garantizar la certeza jurídica en la solución de conflictos laborales,
impulsando la observación y respeto a las disposiciones laborales que rigen las relaciones de los
trobajadores en las Procuradurías locales; conforme lo establece Ley Federol del Trabajo en su
apartado A con las relaciones obrero-patronal, individual o colectiva, y el apartado B en relación
a las Dependencias e Instituciones Descentrolizadas del Gobierno del Estado de Campeche, así
como de los Ayuntamientos del Estado.

FUNCIONES GENERALES:

• Supervisar el avance de los programas autorizados, encomendados a la unidad de su
adscripción;
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• Coordinar y supervisor al personal a su cargo, distribuyendo cargas de trabajo y evoluando

su funcionamiento;
• Acordar con la o el superior jerárquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
• Ejercer los atribuciones que les sean delegados y aquellas que les correspondo n por suplencia,

así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
• Elaborar los informes que le sean solicitados por la o el superior jerárquico;
• Proporcionar la información y lo cooperación técnica que les sea requerida por su superior

jerárquico de su adscripción;
• Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora

institucional que correspondan dentro del ámbito de su responsabilidad;
• Participar en la elaboración y actualizacián de los Manuales de Organización de Estructuros

y de Procedimientos del área de su adscripción;
• Controlar y supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se

asignen a la unidad administrativa a su cargo;
• Elaborar y proponer a su superior jerórquico los cambios en los manuales de organización,

procedimientos de trámites, servicios ciudadanos y relociones interdepartamentales de la
unidad de su adscripción;

• Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondo n por suplencio;

• Respetar y cumplir los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en la
Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el artículo 89 de la Constitución Político
del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los Servidores
públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de
Compeche, el Cádigo de Conducto de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública
del Estado de Campeche y demás disposiciones administrativas en la materia;

• Proporcionar toda la información y el auxilio que le requiera su superior jerórquico para el
debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en la
legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional de
Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda llegar o ser implementado; y

• Las demós que le indique su superior jerórquico.

FUNCIONES ESPECíFICAS:

• Atender y tramitar oportunamente los asuntos y conflictos que les sean turnados por el
Procurador General o los que directamente se les presenten, hasta obtener resolución
definitivo que cause ejecutoria, incluyendo el juicio de amparo;

• Proporcionar asesoría jurídico gratuito y oportuna en materia laboral a las y los trabajadores,
de manera individual o en organizaciones sindicales, respecto a conflictos relacionados con
lo aplicoción de las normas de trabajo;

• Realizar los peticiones, gestiones y trómites que sean necesarios ante las autoridades
jurisdiccionales y administrativas para la defensa de los derechos de los trabajadores;

• Comunicar al Procurador de la Defensa del Trabajo sobre los osuntos y tromites a su cargo;
• Cuando un laudo dictado en un asunto atendido por la Procuraduría, sea contrario a los

intereses que represente, dorán inmediato aviso al Procurador de la Defensa dei Trabajo,
expresando su opinión debidamente fundamentada, con respecto a la procedencia del juicio
de garantías;

275
~ Calle 8 W 149, entre calles 61 y 63, Colonia Centro, C.P. 24000, Son Francisco de Campeche, Campeche. \" 981 811 92 28

e segobcampeche.gob.mx



PÁG. 271
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 31 de 2022

QUINTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

MANUAL DE ORGANIZACION

FUNCIONES GENERALES:

SEGOB
GOBIERNO DEL ESTADO
DE CAMPECHE

• Proporcionor oportuno mente al Procurador de la Defensa del Trabajo los elementos
necesarios para la interposición del Juicio de Amparo, ya sea durante la secuela del
procedimiento laboral o con motivo de la resolución definitiva que en los respectivos negocios
se dicte;

• Proponer las medidas que contribuyan a la mayor eficacia de las labores de la Procuraduría;
• Supervisar el trabajo de los Procuradores auxiliares en relación o los asuntos que les sean

asignados;
• Excusarse en los asuntos en que se hallen impedidos paro conocer;
• Llevar un registro en orden alfabético de los asuntos que les sean encomendados, anotando

en él, la fecha en que se haya hecho cargo de los mismos, el resultado del trómite conciliatorio,
fecho en que se celebren las diversas audiencias, el avance y seguimiento del negocio, o fin
de que en un momento dado se pueda conocer su estado real;

• Desempeñar y cumplir debidamente las comisiones que les confiera el Procurador de la
Defensa del Trabajo; y

• Rendir al Procurador de la Defensa del Trabajo, un informe mensual de las labores realizadas.

PROCURADURIA LOCAL DE LA DEFENSA DEL TRABAJO EN CARMEN
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• Supervisar el avance de los programas autorizados, encomendados a la unidad de su
adscripción;

• Coordinar y supervisar al personal a su cargo, distribuyendo cargas de trabajo y evaluando
su funcionamiento;

• Acordar con lo o el superior jerárquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
• Ejercer las atribuciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por suplencia,

así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
• Elaborar los informes que le sean solicitados por la o el superior jerórquico;
• Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerida por su superior

jerórquico de su adscripción;
• Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora

institucional que correspondan dentro del ómbito de su responsabilidad;
• Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de Estructuras

y de Procedimientos del órea de su adscripción;
• Controlar y supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se

asignen a la unidad administrativa a su cargo;
• Elaborar y proponer a su superior jerórquico los cambios en los manuales de organización,

procedimientos de trómites, servicios ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la
unidad de su adscripción;

OBJETIVO DEL PUESTO: Garantizar la certeza jurídica en la solución de conflictos laborales,
impulsando la observación y respeto a las disposiciones laborales que rigen las relaciones de los
trabajadores en las Pracuradurías locales; conforme lo establece Ley Federal del Trabajo en su
apartado A con las relaciones obrero-patronal, individual o colectiva, y el apartado B en relación
a las Dependencias e Instituciones Descentralizadas del Gobierno del Estado de Campeche, así
como de los Ayuntamientos del Estado.
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DICTAMEN MANUAL DE ORGANIZACION
• Suscribir los documentos relativos al ejercIcIo de sus funciones y aquellos que les sean

señalados por delegación o les correspondan por suplencia;
• Respetar y cumplir los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en la

Ley General de ResponsabilidadesAdministrativas, en el artículo 89 de la Constitución Política
del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los Servidores
públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de
Campeche, el Código de Conducta de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública
del Estado de Campeche y demás disposiciones administrativas en la materia;

• Proporcionar toda lo información y el auxilio que le requiera su superior jerórquico para el
debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en la
legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional de
Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda llegar a ser implementado; y

• Las demós que le indique su superior jerárquico.

FUNCIONES ESPECíFICAS:

• Atender y tramitar oportunamente los asuntos y conflictos que les sean turnados por el
Procurador General o los que directamente se les presenten, hasta obtener resolución
definitiva que cause ejecutoria, incluyendo el juicio de amparo;

• Proporcionar asesoríajurídica gratuita y oportuna en materia laboral a las y los trabajadores,
de manera individual o en organizaciones sindicales, respecto a conflictos relacionados con
la aplicación de las normas de trabajo;

• Realizar las peticiones, gestiones y trámites que sean necesarios ante las autoridades
jurisdiccionales y administrativas para la defensa de los derechos de los trabajadores;

• Comunicar al Procurador de la Defensa del Trabajo sobre los asuntos y trámites a su cargo;
• Cuando un laudo dietado en un asunto atendido por la Procuraduría, sea contrario a los

intereses que represente, darón inmediato aviso al Procurador de la Defensa del Trabajo,
expresando su opinión debidamente fundamentada, con respecta a la procedencia del juicio
de garantías;

• Proporcionar oportunamente al Procurador de la Defensa del Trabajo los elementos
necesarios para la interposición del Juicio de Amparo, ya sea durante la secuela del
procedimiento laboral o con motivo de la resolución definitiva que en los respectivos negocios
se dicte;

• Proponer las medidas que contribuyan a la mayor eficacia de las labores de la Procuraduría;
• Supervisar el trabajo de los Procuradores auxiliares en relación a los asuntos que les sean

asignados;
• Excusarseen los asuntos en que se hallen impedidos para conocer;
• Llevar un registro en orden alfabético de los asuntos que les sean encomendados, anotando

en él, la fecha en que se haya hecho cargo de los mismos,el resultado del trámite conciliatorio,
fecha en que se celebren las diversas audiencias, el avance y seguimiento del negocio. o fin
de que en un momento dado se pueda conocer su estado real;

• Desempeñar y cumplir debidamente las comisiones que les confiera el Procurador de la
Defensa del Trabajo; y

• Rendir al Procurador de la Defensa del Trabajo, un informe mensual de las labores realizadas.
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Reglamento Interior de lo Secretaría de Gobierno de la Administración Pública del Estado de
Campeche.
Artículo 24,- Las Direcciones y Unidades Administrativas tendrón las siguientes atribuciones
genéricas:

OBJETIVO DEL PUESTO: Garantizar la certeza jurídica en la solución de conflictos laborales,
impulsando la observación y respeta a las dispasicianes laborales que rigen las relaciones de las
trabajadares de las Dependencias e Instituciones Descentralizadas del Gobierno del Estado de
Campeche, así como de los Ayuntamientos del Estado,

1. Planear, programar y presupuestar las actividades concernientes o su cargo, así como
formular, ejecutar, controlar y evaluar los programas y presupuestos necesarios para el
ejercicio de sus atribuciones;

11. Acordar con la o el superior jerórquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
111. Ejercer las atribuciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por

suplencia. así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
IV. Formular los dictó menes, opiniones e informes que le sean solicitados por la o el superior

jerárquico;
V. Elaborar y proponer a la Secretaria o Secretario, los proyectos de leyes, reglamentos,

decretos, contratos. convenios y demás instrumentos jurídicos relativos al ejercicio de sus
atribuciones, para su suscripción de la Secretaria o el Secretario, con las especificaciones
que establecen los Lineamientos que establecen las disposiciones generales para la
revisión y visado de instrumentos jurídicos ante la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo
del Estado de Campeche, así como las disposiciones que rigen la integración y
funcionamiento de lo Comisión de EstudiosJurídicos del Poder Ejecutivo del Estado, previo
a su remisión a la Dirección General de Asuntos Jurídicos;

VI. Emitir opinión en la selección, contratación, desarrollo, capacitación, promoción,
adscripción y licencias del personal a su cargo;

VII. Formular, con el apoyo y asesoría de lo Dirección General de Asuntos Jurídicos, los
denuncios ante los autoridades judiciales y administrativas que correspondan respecto a
su cargo, contestar demandas, quejas y denuncias que sean interpuestas en su contra o de
los informes que se le requieran respecto de las funciones que realizan, así como los
recursos y promociones que correspondan;

VIII. Acordar, realizar, tramitar y gestionar, ante la Unidad Administrativa, los movimientos del
personal de las y los servidores públicos bajo su adscripción, en lo referente a altas,
cambios de nivel, adscripciones, comisiones, permisos, sanciones, bajas, reingresos,
licencias médicas, vacaciones, seguros de vida, expedición de nombramientos y similares,
de conformidad a la normatividad vigente, así como llevar el debido control de éstos;

IX. Levantar el acta administrativa referida en la Ley de los Trabajadores al Servicio del
Gobierno del Estado de Campeche;

X. Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerida oficialmente,
previo acuerdo con el superior jerórquico de su adscripción;
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DICTAMEN MANUAL DE ORGANIZACION
Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora
institucional que correspondan dentro del ámbito de su responsabilidad;

XII. Proporcionar la informacián y auxilio que les requieran el Órgano Interno de Control, la
Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Unidad de Transparencia para el desempeño
de sus funciones;

XIII. Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de
Estructuras y de Procedirnientos de la Secretaría;

XIV. Controlar y supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se
asignen a la unidad administrativa o su cargo;

XV. Elaborar y proponer a la Secretaria o Secretario, así como al superior jerórquico los
cambios en los manuales de organización, procedimientos de trómites. servicios
ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la Unidad Administrativa a su cargo; .

XVI. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o lescorrespondan por suplencia;

XVII. Respetar y vigilar los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en
la Ley General de ResponsabilidadesAdministrativas, en el artículo 89 de la Constitución
Política del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los
Servidores públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del
Estado de Campeche, el Código de Conducta de la Secretaría de Gobierna de la
Administración Pública del Estado de Campeche y demás disposiciones administrativas en
la materia;

XVIII. Proporcionar toda la información y el auxilio que les sea requerido por la Unidad de
Transparencia, la Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Dirección de Derechos
Humanos,que emane y se derive del ejercicio de sus funciones y dentro del ómbito de su
competencia, pora la actualización de la página electrónica de la Secretaría, así como
para el debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en
la legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional
de Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda llegar a ser implementado,
siendo cada sujeto obligado responsable único y directo de la información proporcionada;

XIX. Expedir certificaciones de documentos y expedientes relativos a los asuntos de su
competencia; y

XX. Las demás que le confieran expresamente las disposiciones legales y reglamentarias
aplicables. la Secretaria o el Secretario y la o el superior jerórquico. dentro del ámbito de
susatribuciones.

ATRIBUCIONESESPECIFICAS:

Artículo 47.- El Tribunal Burocrático de Conciliación y Arbitraje estará conformado y tendró las
atribuciones que le confieran la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de
Campeche y demós disposiciones legales correspondientes.

SECRETARIA DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL BUROCRÁTICO DE CONCILIACiÓN Y
ARBITRAJE

OBJETIVO DEL PUESTO:Organizar. vigilar y evaluar el desarrollo, resolución y control oportuno
y eficiente de los procedimientos que se llevan a cabo en el Tribunal y en las óreas a su cargo,
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cuidanda que se desarrallen de canfarmidad can la dispuesta en las ardenamientas legales
aplicables, así cama de la evaluación del desempeña de las servidares públicas.

• Planear, programar y presupuestar las actividades a su cargo, así como formular, ejecutar.
controlar y evaluar los programas y presupuestos necesarios para el ejercicio de sus
atribuciones;

• Acordar con la o el superior jerárquico inmediato la resolución de los asuntos o su cargo;
• Ejercer las funcianes que les sean delegadas y aquellas que les carrespandan par suplencia,

así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
• Formular informes que le sean solicitados por la o el superior jerárquico;
• Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerida por su superior

jerórquica de su adscripción;
• Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora

institucianal que carrespandan dentra del ámbita de su respansabilidad;
• Participar en la elabaración y actualización de las Manuales de Organización de Estructuras

y de Pracedimientas del área de su adscripción;
• Supervisar que se dé un carrecta usa a las bienes muebles e inmuebles que se asignen a la

unidad administrativa a su cargo;
• Elabarar y prapaner a su superiar jerórquica las cambias en las manuales de arganización,

pracedimientas de trámites, servicias ciudadanas y relacianes interdepartamentales de la
unidad de su adscripción;

• Suscribir las dacumentas relativas al ejercicia de sus funcianes y aquellas que les sean
señaladas par delegación a les carrespandan par suplencia;

• Respetar y cumplir las principias. directrices y abligacianes de las servidares señaladas en la
Ley General de RespansabilidadesAdministrativas, en el artícula 89 de la Canstitución Palitica
del Estada de Campeche, y conducirse canfarme al Código de Ética de las y los Servidores
públicas de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estada de
Campeche, el Códiga de Canducta de la Secretaría de Gabierna de la Administración Pública
del Estada de Campeche y demás dispasicianes administrativas en la materia;

• Proporcionar toda la información y el auxilio que le requiera su superior jerórquico para el
debida cumplimienta de las abligacianes en materia de transparencia previstas en la
legislación nacianal y estatal y caadyuvar en la actualización de la Platafarma Nacianal de
Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda llegar a ser implementado; y

• Las demós que le indique su superior jerórquico.

FUNCIONES ESPECfFICAS:

• Actúa cama secretaria del Plena y se encarga de formular el arden del día que determine el
Presidente y de levantar el acta de la sesión,que será aprabada antes de su terminación;

• Auxilia a la Presidencia del Tribunal en las funciones que le competen;
• Atender a las partes en las procedimientas labarales para la vista de las expedientes;
• Despachar las pramacianes que se hagan fuera de audiencia;
• Al recibir la primera pramación, redactará el acuerda previamente autarizada, farmanda el

expediente respectiva, que deberá faliar y tamar nata del mismo en el Libra de Registra, en el
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que, además de los nombres de los portes, hará constar el concepto de la demanda, la fecha
de su recibo, el número de orden y el del expediente;

• Proporcionar el expediente a los miembros del Tribunal para la firma del acuerdo respectivo,
devolviéndosele a continuación, para que se efectúen las notificaciones necesarias;

• Después de celebroda la audiencia de que se trate el Secretario recabará del Tribunal, los
acuerdos que procedan, recogiendo las firmas de los representantes Patronal y Obrero,
debiendo hacer los oficios y demás trómites legales;

• Cuidar el orden de la secretaría a su cargo dando cuenta al Presidente de cualquier falta o
irregularidad que note para que sea corregida;

• Someter a la aprobación del Presidente, las disposiciones de carócter general, para la
distribución del trabajo, así como las de carócter disciplinario;

• Dar cuenta de inmediato al Presidente, de los asuntos que demanden urgente resolución.
• Autorizar todos los actos oficiales del Tribunal, y los acuerdos del Presidente dictados en los

asuntos de que dicho funcionario conozca;
• Autorizar las copias certificadas de las constancias que existan en la Junta, previo acuerdo

que osi lo mande y el cotejo de las mismas. Las copias certificadas se expedirón o costo de
los solicitantes;

• Cuidar de que se cumplan los reglamentos de la Junta;
• Cuidar de que se cumplan estrictamente los acuerdos del Tribunal y los del Presidente;
• Autorizar las actas, en los casos de otorgamiento de poderes ante del Tribunal, que hubieren

de utilizarse en lugar distinto, de acuerdo con la ley de la materia;
• Hacer (a recopilación de datos, con los del Tribunal, a efecto de preparar el informe anual de

labores que debe enviar el Presidente al Ejecutivo del Estado;
• Oportunamente y en los años que corresponda. evocarse a la preparación y organización de

las convenciones en que serón designados los representantes oBrero y patronal del Tribunal,
de confarmidad con (a Ley Federal del Trabajo;

• Substituir a la o el Presidente del Tribunal en sus faltas temporales y en las definitivas, entre
tanto se hace nuevo nombramiento;

• Acordar diariamente con la o el Presidente del Tribunal o con el Auxiliar en su caso;
• Recibir diariamente la correspondencia y las promociones gue sean presentadas, revisándolas

y turnándolas o quien corresponda;
• Atender 01 público, y en su caso, citar o los personas que sean necesarias;
• Hacer las notificaciones de ley;
• Tener o su cuidado todos los expedientes que se tramiten en el Tribunal bajo responsabilidad

solidario con el auxiliar y el escribiente; excepto los que estuvieren en estudio para su
resolución con el Auxiliar o el Presidente;

• Proporcionar diariamente al auxiliar, los expedientes en los que se celebren audiencias, con
anticipación a las mismos;

• Dar fe de lo comparecencia de las partes o de los interesados y poner rozón de recibo y cuenta
con fecha de los escritos presentados directamente por los partes en los términos del articulo
70. del Reglamento;

• Redactar todos los acuerdos y actas que deba firmar el Tribunal, excepto los que deben
dictarse a continuación de los audiencias por el Auxiliar, y en todos los casos recabar los
firmas de los representantes y del Auxiliar;
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• Agregar al expediente, foliados y sellados, todas las escritos y demós documentos que

presenten los interesados sin permitir que haya hojas sueltas, haciendo que todas estén
cosidas en los autos;

• Foliar, rubricar y sellar el fondo de cada hoja de todas las expedientes que se tramiten en la
Junta;

• Turnar a la Actuaría a los expedientes en que ésta deba tramitar la ejecución. recabando el
recibo correspondiente;

• Hacer las notificaciones cuando las partes se presenten a recibirlas, personalmente cuando el
acuerda del Tribunal así lo determine y diariamente en los estrados del tribunal en las demós
casos;

• Levantar las actas de votación en los términos establecidas par el Reglamento;
• Engrosar las laudas, recabando las firmas de las representantes y notificarlos por estrados el

mismo día o el siguiente a mós tardar;
• Rendir dentro de los primeros cinco días del mes,un informe a la o el Presidente del Tribunal,

en el que se expresarón las situaciones en que se encuentro n los expedientes y principalmente
la de los expedientes terminados y la de los turnados al Auxiliar para dictaminar,

• Enviar mensualmente a la Jefatura de Departamento de Archiva Jurisdiccional todos los
expedientes debidamente concluidos, mediante el oficia correspondiente, del cual se
conservará la copia;

• Informar al auxiliar, en su caso, de las irregularidades que note en el despacho de los negocios;
• Proporcionar dentro de los diez primeros días de cada mes, al encargado de la Jefatura de

Departamento de estadística, el informe de los expedientes terminados en el mes anterior,
• Vigilar la tramitación de los procedimientos de su competencia a través de las Auxiliares y

Secretarios Auxiliares que les sean adscritos, quienes, bajo su responsabilidad, deberón dictar
en debido tiempo y forma, los acuerdos que procedan para asegurar la continuidad del
procedimiento;

• Acordar con su superior inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
• Ejercer las atribuciones que lessean delegadas y aquellas que lescorrespondan par suplencia,

así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
• Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean

señalados por delegación a les correspondan por suplencia;
• Cumplir con las obligaciones señaladas para los servidores públicos en la Ley General de

Responsabilidades Administrativas;
• Respetar y conducirse conforme al Código de Ética que deberán sujetase las y los servidores

públicos de las dependencias y entidades de la administración pública del Estado de
Campeche;

• Respetar,difundir y hacer cumplir los lineamientos establecidos en el Código de Conducta de
la Secretaría, aprobado y publicada en el Periódico Oficial del Estado;

• Presidir el Plena, convocar a sussesionesy formular el orden del día correspondiente; y
• Las demós que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan, así coma las que le

confiera la Presidencia del Tribunal y sussuperioresjerórquicos.
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JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE GESTiÓN ADMINISTRATIVA DEL TRIBUNAL
BUROCRÁTICO DE CONCILIACiÓN Y ARBITRAJE

OBJETIVO DEL PUESTO: Atender y controlar oportunamente los procedimientos que se
tramitan en las Juntas, cuidando que se desarrollen de conformidad con lo dispuesto en los
ordenamientos legales aplicables, así como de la evaluación del desempeño de los servidores
públicos,

• Supervisor el avance de los programas autorizados, encomendados a la unidad de su
adscripción;

• Coordinar y supervisar al personal a su cargo. distribuyendo cargas de trabaja y evaluando
su funcionamiento;

• Acordar con la o el superior jerórquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
• Ejercer las atribuciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por suplencia,

as( como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
• Elaborar los informes que le sean solicitados por la o el superior jerórquica;
• Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerida por su superior

jerórquico de su adscripción;
• Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativo y mejoro

institucional que correspondan dentro del ómbito de su responsabilidad;
• Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de Estructuras

y de Procedimientos del órea de su adscripción;
• Controlar y supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se

asignen a la Unidad Administrativa a su cargo;
• Elaborar y proponer a su superior jerórquico los cambias en los manuales de organización.

procedimientos de trómites, servicios ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la
unidad de su adscripción;

• Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan por suplencia;

• Respetar y cumplir los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en la
Ley General de Responsabilidades Administrativas. en el artículo 89 de la Constitución Política
del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los Servidores
públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de
Campeche, el Código de Conducta de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública
del Estado de Campeche y demós disposiciones administrativas en la materia;

• Proporcionar toda la información y el auxilio que le requiera su superior jerárquico para el
debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en la
legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional de
Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda llegar a ser implementado; y

• Las demás que le indique su superior jerórquico.
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• Participar en los asuntos que le encomienden la o el Presidente y la o el Secretario de
Acuerdos;

• Someter a la aprobación de la o el Presidente y de la o el Secretario de Acuerdos, en tiempo
y forma, los acuerdos que procedan para asegurar la continuidad del procedimiento;

• Acordar con su superior inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
• Ejercer las atribuciones que lessean delegadas y aquellas que lescorrespondan por suplencia,

así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
• Asegurar la gestión administrativa y documental de los archivos y expedientes a su cargo;
• Adoptar en el ámbito de su competencia las medidas necesarias para el combate a la

corrupción yola transparencia de la información pública;
• Colaborar en la elaboración de los informes que le sean requeridas al área de su competencia;
• Dar seguimiento a los procesos de carácter contencioso y dar debida observancia, a las leyes,

reglamentos. decretos, relacionados con el funcionamiento y los servicios de su órea;
• Cumplir con las obligaciones señaladas para los servidores públicos en la Ley General de

Responsabilidades Administrativas;
• Respetar y conducirse conforme al Código de Ética que deberán sujetase las y los servidares

públicos de las dependencias y entidades de la administración pública del Estado de
Campeche;

• Respetar,difundir y hacer cumplir los lineamientos establecidos en el Código de Conducta de
la Secretaría, aprobado y publicado en el Periódico Oficial del Estado; y

• Desarrollar las funciones inherentes al ómbito de su competencia, las que deriven de los
procedimientos que se tengan implementados, y las asignadas por su superior jerárquico.

SEGOD
GOBIERNO DEL ESTADO
DE CAMPECHE

MANUAL DE ORGANlZACION

GOBIERNO
DETODOS

FUNCIONES ESPECíFICAS:
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OBJETIVO DEL PUESTO: Asegurar la administración y suministro de las recursos humanos,
financieros, materiales y tecnológicas necesarios para la operación y logro de objetivos
sustantivos de las Unidades Administrativas adscritas a la Secretaría de Gobierno, conforme a
los mecanismos y disposiciones normativas paro el ejercicio, control, seguimiento y evaluación
de las presupuestas autorizadas.

ATRIBUCIONES GENERALES:

Reglamenta Interior de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública del Estado de
Campeche.
Artículo 24.- Las Direcciones y Unidades Administrativas tendrón las siguientes atribuciones
genéricas:

1. Planear, programar y presupuestar las actividades concernientes a su cargo, así como
formular, ejecutar, controlar y evaluar los programas y presupuestos necesarios para el
ejercicio de sus atribuciones;

11. Acordar con la o el superior jerórquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
111. Ejercer las atribuciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por

suplencia, así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
IV. Formular los dictómenes, opiniones e informes que le sean solicitados por la o el superior

jerórquico;
V. Elaborar y proponer a la Secretaria o Secretario, las proyectos de leyes, reglamentos,

decretos, contratos, convenios y demós instrumentos jurídicos relativos al ejercicio de sus
atribuciones, para su suscripción de la Secretaria o el Secretario. con las especificaciones
que establecen los Lineamientos que establecen las disposiciones generales para la
revisión y visado de instrumentos jurídicos ante la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo
del Estado de Campeche, así como las disposiciones que rigen la integroción y
funcionamiento de la Comisión de EstudiosJurídicos del Poder Ejecutivo del Estado,previo
a su remisión a la Dirección General de Asuntos Jurídicos;

VI. Emitir opinión en la selección, contratación, desarrollo, capacitación, promoción,
adscripción y licencias del personal a su cargo;

VII. Formular, con' el apoyo y asesoría de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, las
denuncias ante las autoridades judiciales y administrativas que correspondan respecto a
su cargo, contestar demandas, quejas y denuncias que sean interpuestas en su contra o de
los informes que se le requieran respecto de las funciones que realizan, así como los
recursos y promociones que correspondan;

VIII. Acordar, realizar, tramitar y gestionar, ante la Unidad Administrativa, los movimientos del
personal de las y los servidores públicos bajo su adscripción, en lo referente a altas,
cambios de nivel, adscripciones, comisiones, permisos, sanciones, bajas, reingresos,
licencias médicas, vocaciones, seguros de vida, expedición de nombramientos y similares,
de conformidad a la normatividad vigente, así como llevar el debido control de éstos;

IX. Levantar el acta administrativa referida en la Ley de los Trabajadores al Servicio del
Gobierno del Estado de Campeche;

X. Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerida oficialmente,
previo acuerdo con el superior jerárquico de su adscripción;
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Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora
institucionol que correspondon dentro del ámbito de su responsabilidad;

XII. Proporcionar lo información y auxilio que les requieran el Órgano Interno de Control, lo
Dirección General de Asuntos Jurídicos y lo Unidad de Transparencia poro el desempeño
de sus funciones;

XIII. Participar en lo elaboración y actuolización de los Manuales de Orgonización de
Estructuras y de Procedimientos de lo Secretaría;

XIV, Controlor y supervisor que se dé un correcto uso o los bienes muebles e inmuebles que se
asignen a la unidad administrativa a su cargo;

XV. Elaborar y proponer o lo Secretorio o Secretorio, así como 01 superior jerórquico los
cambios en los manuales de organización. procedimientos de trómites, servicios
ciudadanos y relaciones interdeportamentales de lo unidad administrativo o su cargo;

XVI. Suscribir los documentos relativos 01ejercicio de susatribuciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan por suplencia;

XVII. Respetar y vigilar los principios, directrices y obligaciones de los servidores señalados en
lo Ley General de ResponsabilidadesAdministrativos, en el artículo 89 de lo Constitución
PoJ¡licadel Estado de Campeche, y conducirse conforme 01Código de Ético de los y los
Servidores públicos de los Dependencias y Entidades de lo Administración Público del
Estado de Campeche, el Código de Conducto de lo Secretaría de Gobierno de lo
Administración Público del Estado de Campeche y demás disposiciones administrativos en
lo materia;

XVIII. Proporcionar todo lo información y el auxilio que les seo requerido por lo Unidad de
Transparencia, lo Dirección General de Asuntos Jurídicos y lo Dirección de Derechos
Humanos,que emane y se derive del ejercicio de sus funciones y dentro del ámbito de su
competencia, poro lo actualización de lo página electrónico de lo Secretaría, osí como
paro el debido cumplimiento de los obligaciones en materia de transparencia previstos en
lo legislación nocional y estatal y coadyuvar en lo actualización de lo Plataforma Nocional
de Transparencia o cualquier sistema electrónico que puedo llegar o ser implementado,
siendo codo sujeto obligado responsable único y directo de lo información proporcionado;

XIX. Expedir certificaciones de documentos y expedientes relativos o los asuntos de su
competencia; y

XX. Los demás que le confieran expresamente los disposiciones legales y reglamentarios
aplicables, lo Secretorio o el Secretorio y lo o el superior jerárquico, dentro del ámbito de
sus atribuciones.

ATRIBUCIONESESPECíFICAS:

Artículo 32.- Lo Unidad Administrativo tendrá los siguientes atribuciones:

1.
11.

Acordar con lo Secretorio o el Secretorio el despacho de los asuntos o su cargo;
Supervisar el cumplimiento de las políticas. normas, criterios, sistemas y procedimientos
para la organización y administración de los recursos humanos, materiales y financieros
que deban regir en los unidades administrativos de lo Secretaría,de conformidad con los
disposiciones que, de manera general, determine la Secretario o el Secretario y, en su caso,
lo secretorio estatal competente;
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111. Efectuar los trámites administrativos en caso de nombramiento o remoción de las y los
servidores públicos de los unidodes odministrotivas de la Secretaría;

IV. Realizar las gestiones, ante la Secretaría de la Contraloría, para la instrumentación del
procedimiento administrativo disciplinario de responsabilidad en contra de las y los
servidores públicos de lo Secretaría;

V. Organizar y supervisar el proceso interno de programación, presupuestoción y evaluación
de las Unidades Administrativas de la Secretaría, y vigilar el cumplimiento de las
disposiciones normativas aplicables;

VI. Formular el proyecto de presupuesto anual de toda la Secretaría, previo acuerdo con la
Secretaria o el Secretario, y presentarlo cnte la Secretaría de Administración y Finanzas
para su autorización e integración a la iniciativa de Ley de Presupuesto de Egresos del
Estado de cada ejercicio fiscal;

VII. Llevar el seguimiento y control del ejercicio del presupuesto de la Secretaría e instrumentar
los procedimientos necesarios pora ello;

VIII. Gestionar ante la Secretaría de Administración y Finanzas los movimientos del personal
de la Secreto ría, en lo referente a altas, cambios de nivel, adscripciones. comisiones,
permisos. sanciones, bajos. reingresos, licencias médicas, vacaciones, seguros de vida,
expedición de nombramientos y similares, osi como llevar el debido control de los mismos;

IX. Dirigir, coordinar y supervisar el manejo de los recursos humanos, en lo que corresponde a
los unidades administrativas de la Secretaría, conforme a los lineamientos que al efecto
establezca el titular de la misma y la secretaria de la administración público estatal
competente;

X. Controlor la administración de los recursos financieros, materiales, informóticos, bienes
muebles e inmuebles, plantilla vehiculor y de comunicaciones de la Secretaría;

XI. Coordinar a las y los responsables de las unidades administrativas de la Secretaría para
que lleven a cabo el resguardo de los bienes muebles destinados a ésta, de acuerdo con
las disposiciones legales y administrativas que sean aplicables, y fungir como el enlace de
la dependencia con la Secretaria de Administración y Finanzas;

XII. Coordinar la tramitación de las adquisiciones, arrendamientos y contrataciones de los
recursos materiales, suministros, bienes muebles e inmuebles que se requieran para el
adecuado funcionamiento de la Secretaría, de acuerdo a la disponibilidad presupuestol y
la normatividad establecida al respecto, así como contralar y vigilar el buen
funcionamiento y conservación de los mismos;

XIII. Coordinar la difusión entre el personal las disposiciones normativas para el ejercicio del
gasto corriente, vióticos, pasajes, fondo revolvente y similares otorgados a la Secretaría;

XIV. Organizar, dirigir y ejecutar los servicios de almacén, intendencia, mantenimiento de
bienes muebles e inmuebles, reparaciones, transportes, vigilancia y demós servicios
generales que requieran las unidades administrativas de la Secretaría;

XV. Emitir opinión y acordar con la Secretaria o el Secretario respecto a la suscripción de
contratos, convenios, acuerdos y, en general, toda gestión administrativa que corresponda
a la Secretaría;

XVI. Realizar el trómite ante la dependencia competente para la imposición o revocación de
sanciones por incumplimiento o las obligaciones laborales de los servidores públicos de la
Secretaría;

XVII. Coordinar y evaluar la ejecución de los programas de capacitación para el personal de la
Secretaría;

SEGOD
GOBIERNO DEL ESTADO
DE CAMPECHE

MANUAL DE ORGANIZACIÓN
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Planear, programar y presupuestar las actividades concernientes a su cargo, osi como
formular, ejecutar, controlar y evaluar los programas y presupuestos necesarios para el
ejercicio de sus atribuciones;
Acordar con la o el superior jerárquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
Ejercer las atribuciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por
suplencia, así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
Formular los dictámenes, opiniones e informes que le sean solicitados por la o el superior
jerárquico;
Elaborar y proponer a la Secretaria o Secretario, los proyectos de leyes, reglamentos,
decretos, contratos, convenios y demás instrumentos jurídicos relativos al ejercicio de sus
atribuciones, para su suscripción de la Secretaria o el Secretario, con las especificaciones
que establecen los Lineamientos que establecen las disposiciones generales para la
revisión y visado de instrumentos jurídicos ante la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo
del Estado de Campeche, así como las disposiciones que rigen la integración y
funcionamiento de la Comisión de EstudiosJurídicos del Poder Ejecutivo del Estado,previo
a su remisión a la Dirección General de Asuntos Jurídicos;
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ATRIBUCIONESGENERALES:

XVIII. Proponer a la Secretaria o el Secretario la designación o remoción, en su caso, de quienes
deban representar a la Secretaría ante las comisiones mixtas previstas en la Ley de los
Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Campeche;

XIX. Coordinar, revisar y proponer a la Secretaria o el Secretario, para su autorización, los
proyectos de manuales de organización y procedimientos de trámites y servicios
ciudadanos, relaciones interdepartamentales y de manejo de dinero;

XX. Asesorar a las unidades adrninistrativas de la Secretaría e integrar la propuesta de los
manuales de organización, de procedimientos, de trómites y servicios ciudadanos y de
relaciones interdepartomentales de la Secretaría;

XXI. Proporcionar a las áreas que integran la Secreta río, el respaldo necesario en materia de
tecnologías de la inforrnación y las comunicaciones, para el desarrollo de susfunciones; y

XXII. Lasdemós que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan, así como las que le
confiera la Secretaria o el Secretario.

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública del Estada de
Campeche.
Artículo 24.- Las Direcciones y Unidades Administrativas tendrón las siguientes atribuciones
genéricas:

v.

OBJETIVO DEL PUESTO:Administrar y suministrar los recursoshumanos, financieros, materiales
y tecnológicos necesarios, para la operación y logro de objetivos sustantivos de las Unidades
Administrativas adscritas a la Secretaría de Gobierno, conforme a los mecanismos y
disposiciones normativas para el ejercicio, control, seguimiento y evaluación de los presupuestos
autorizados.

11.
111.

1.

IV.

I
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Emitir opinión en la selección, contratación, desarrollo, capacitación, promoción,
adscripción y licencias del personal a su cargo;

VII, Formular, con el apoyo y asesoría de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, los
denuncios ante las autoridades judiciales y administrativas que correspondan respecto a
su cargo, contestar demandas, quejas y denuncias que sean interpuestas en su contra o de
los informes que se le requieron respecto de las funciones que realizan, así como los
recursos y promociones que correspondan;

VIII, Acordar, realizar, tramitar y gestionar, ante la Unidad Administrativa, los movimientos del
personal de las y los servidores públicos bajo su adscripción, en lo referente a altas,
cambios de nivel, adscripciones, comisiones, permisos, sanciones, bajas. reingresos,
licencias médicas, vacaciones, seguros de vida, expedición de nombramientos y similares,
de conformidad a la normatividad vigente, así como llevar el debido control de éstos;
Levantar el acta administrativa referida en la Ley de los Trabajadores al Servicio del
Gobierno del Estado de Campeche;
Proporcionar la información y la cooperación técnico que les sea requerida oficialmente,
previo acuerdo con el superior jerórquico de su adscripción;
Promover, diseñar e instrumentar los acciones de modemización administrativa y mejora
institucional que correspondan dentro del ómbito de su responsabilidad;

XII. Proporcionar la información y auxilio que les requieran el Órgano Interno de Control, la
Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Unidad de Transparencia para el desempeño
de sus funciones;

XIII. Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de
Estructurasy de Procedimientos de la Secretaría;

XIV, Controlar y supervisar que se dé un correcta usa a los bienes muebles e inmuebles que se
asignen a 10 unidad administrativa a su cargo;

XV, Elaborar y proponer a la Secretaria o Secretario, así coma al superior jerórquico los
cambios en los manuales de organización, proceaimientos de trómites, servicios
ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la unidad administrativa a su cargo;

XVI. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o lescorrespondan por suplencia;

XVII. Respetar y vigilar los principias, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en
la Ley General de ResponsabilidadesAdministrativas, en el artículo 89 de la Constitución
Política del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los
Servidores públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del
Estada de Campeche, el Código de Conducta de la Secretaría de Gobierno de la
Administración Pública del Estadade Campeche y demós disposicionesadministrativas en
la materia;

XVIII. Proporcionar toda la información y el auxilio que les sea requerido por la Unidad de
Transparencia, la Dirección General de Asuntos Jurídicas y la Dirección de Derechos
Humanos, que emane y se derive del ejercicio de sus funciones y dentro del ómbito de su
competencia, para la actualización de la pógina electrónica de la Secretaría, así coma
para el debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en
la legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional
de Transparencia a cualquier sistema electrónico que pueda llegar a ser implementado,
siendo cada sujeto obligado responsableúnica y directo de la información proporcionada; V
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Expedir certificaciones de
competencia; y
Las demós que le confieran expresamente las disposiciones legales y reglamentarias
aplicables, la Secretaria o el Secretario y la o el superior jerárquico, dentro del ámbito de
susatribuciones.

Dar cumplimiento a las políticas, normas, criterios, sistemas y procedimientos paro lo
organización y administración de los recursos humanos, materiales y financieros que
deban regir en las unidades administrativas de la Secretaria;
Procesar los asuntos administrativos disciplinarios de responsabilidad en contra de las y
los servidores públicas de la Secretaria;
Llevar a cabo los procesos de programación, presupuestación y evaluación de las
unidades administrativas de la Secretaria;
Tramitar la documentación necesaria para presentar el presupuesto anual de la Secretaría
ante la Secretaría de Administración y Finanzas para la integración del mismo dentro de
la iniciativa de la Ley de Presupuestode Egresosdel Estado de cada ejercicio fiscal, previo
acuerda con la persona titular de la Unidad Administrativa;
Llevar a cabo los movimientos y trámites administrativos del personal de la Secretaria, en
lo referente a nombramientos, remociones, oltas, cambios de nivel, adscripciones,
comisiones, permisos. sanciones, bajas, reingresos. licencias médicas, vacaciones, seguros
de vida y similares;
Llevar a cabo el manejo de recursos humanos, en lo que corresp'ande a las unidades
administrativas de la Secretaría, conforme a los lineamientos que al efecto establezca la
o el titular de la Secretaria;
Administrar los recursos financieros, materiales, informóticos, bienes muebles e inmuebles,
plantilla vehicular y de comunicaciones de la Secretaria;
Mantener actualizado el resguardo de los bienes muebles destinados a la Secretaria, de
acuerdo con las disposiciones legales y administrativas aplicables;
Tramitar la adquisición, arrendamiento y contratación de los recursos materiales,
suministros, bienes muebles e inmuebles que se requieran para el adecuado
funcionamiento de la Secretaria, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal y la
normatividad establecida al respecto, así como controlar y vigilar el buen funcionamiento
y conservación de los mismos;
Ejecutar procedimientos internos, de acuerdo con la ley en la materia, para la adquisición
de bienes muebles y contratación de servicios que requiera la Secretaria para el óptimo
desempeño de las funciones descritas en la fracción que antecede;
Difundir entre el personal las disposicionesnormativas para el ejercicio del gasto corriente,
vióticos, pasajes, fondo revolvente y similares otorgados a la Secretaría;
Organizar y ejecutar los servicios de almacén, intendencia, mantenimiento de bienes
muebles e inmuebles, reparaciones, transportes, vigilancia y demás servicios generales que
requieran las unidades administrativas de la Secretaría; y
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XX.

XIX.

VI.

IV.

V.

VII.

11.

1.

VIII.

111.

IX.

XI.

XII.

X.
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DICTAMEN MANUAL DE ORGANIZACIÓN

OBJETIVO DEL PUESTO:Realizar los trámites necesarios para que las Unidades Administrativas
de la Secretaría, cuenten con los recursos materiales, suministros, bienes muebles e inmuebles y
prestación de servicios que requieran para su adecuado funcionamiento.

SUBDIRECCiÓN DE RECURSOSMATERIALESY SERVICIOS GENERALES

XIII. Preparar y revisar la información necesaria para la realización del trómite ante la
secretaría competente para la imposición o revocación de sanciones por incumplimiento
a las obligaciones labarales de las y las servidores públicas de la Secretaria;

XIV. Instrumentar y apoyar en la ejecución de las programas de capacitación para el personal
de la Secretaría;

XV. Praponer a la persona titular de la Unidad Administrativa los proyectos de manuales de
organización y procedimientos de trámites y servicios ciudadanos, relaciones
interdepartamentales y de manejo de dinero;

XVI. Apoyar a las unidades administrativas de la Secretaría en la integración de los manuales
de organización, de procedimientos, de trámites y servicios ciudadanos y de relaciones
interdepartamentales de la Secretaría;

XVII. Dotar de los bienes y servicios necesarios, en materia de tecnologías de la información y
comunicaciones, a las óreas que integran la Secretaría, para el desarrollo de susfunciones;

XVIII. Revisar, en conjunto can la Dirección General de Asuntos Jurídicas, los convenios,
contratos y demás actos jurídicos que sean competencia de la Unidad Administrativa; y

XIX. Las demás que las disposiciones legales y reglamentarias dispongon, las que le confiera
la Secretaria o el Secretario, así como las que ie indique la persona titular de la Unidad
Administrativa.

FUNCIONES GENERALES:

• Planear, programar y presupuestar las actividades a su cargo, así como formular, ejecutar,
controlar y evaluar los programas y presupuestos necesarios para el ejercicio de sus
atribuciones;

• Acordar con la o el superior jerárquico inmediato Ja resolución de los asuntos a su cargo;
• Ejercer las funciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por suplencia,

así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
• Formular informes que le sean solicitados por la o el superior jerárquico;
• Proporcionar la información y la cooperación técnica que les seo requerida por su superior

jerárquico de su adscripción;
• Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora

institucional que correspondan dentro del ámbito de su responsabilidad;
• Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de Estructuras

y de Procedimientos del área de su adscripción;
• Supervisar que se dé un correcto uso o los bienes muebles e inmuebles que se asignen a la

unidad administrativo a su cargo;
• Elaborar y proponer a su superior jerórquico los cambios en los manuales de organización,

procedimientos de trámites, servicios ciudadanos y relaciones interdeportamentales de la
unidad de su adscripción;
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• Integrar la información para los trómites de adquisiciones. arrendamientos y contrataciones
de los recursos materiales, suministros, bienes muebles e inmuebles que se requieran;

• Realizar los trámites ante la dependencia competente. para la adquisición. arrendamiento y
contratación de los recursos materiales, suministros, bienes muebles e inmuebles que se
requieran para el adecuado funcionamiento de la Secretaría. de acuerdo a la disponibilidad
presupuestal y la normatividad establecida al respecto. así como controlar y vigilar el buen
funcionamiento y conservación de los mismos;

• Verificar que se ejecuten los servicios de almacén, intendencia, mantenimiento de bienes
muebles e inmuebles, reparaciones, transportes, vigilancia y demós servicios generales que
requieran las direcciones y unidades administrativas de la Secretaría;

• Realizar los tr6mites administrativos para la prestación de servicios generales que requieran
las unidades administrativas de la Secretaría; y

• Las demós que le indique su superior jerórquico.
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DICTAMEN MANUAL DE ORGANIZACIÓN

• Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan por suplencia;

• Respetar y cumplir los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en la
Ley General de ResponsabilidadesAdministrativas, en el artículo 89 de la Constitución Pohtica
del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los Servidores
públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de
Campeche. el Código de Conducta de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública
del Estado de Campeche y demás disposiciones administrativas en la materia;

• Proporcionar toda la información y el auxilio que le requiera su superior jerórquico para el
debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en la
legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional de
Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda llegar a ser implementado; y

• Las demós que le indique su superior jerórquico.

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA ADMINISTRATIVA

OBJETIVO DEL PUESTO: Brindar en coordinación con la Unidad Administrativa. el apoyo y
asesoría en materia informática, a las diversas óreas de la Secretaría, para el desarrollo de sus
funciones, así como coordinar los mantenimientos preventivos y correctivos de (os equipos
informóticos de la Secretaría.

FUNCIONES GENERALES:

• Supervisar el avance de (os programas autorizados, encomendados a la unidad de su
adscripción;

• Coordinar y supervisar al personal a su cargo. distribuyendo cargas de trabajo y evaluando
su funcionamiento;

• Acordar con la o el superior jerárquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
• Ejercer las atribuciones que lessean delegadas y aquellas que lescorrespondan por suplencia.

así como realizar los actos que les instruyan sussuperiores;
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• Elaborar las informes que le sean solicitadas par la a el superior jerárquica;
• Proporcionar la información y la cooperación técnica que les seo requerida por su superior

jerárquico de su adscripción;
• Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejoro

institucional que correspondan dentro del ámbito de su responsabilidad;
• Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de Estructuras

y de Procedimientos del área de su adscripción;
• Controlar y supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se

asignen a la Unidad Administrativa a su cargo;
• Elaboror y proponer a su superior jerárquico los cambios en los manuales de organización,

procedimientos de trómites, servicios ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la
unidad de su adscripción;

• Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan por suplencia;

• Respetar y cumplir los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en la
Ley General de ResponsabilidadesAdministrativas, en el artículo 89 de la Constitución Política
del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los Servidores
públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de
Campeche, el Código de Conducta de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública
del Estado de Campeche y demás disposiciones administrativas en la materia;

• Proporcionar toda la información y el auxilio que le requiera su superior jerórquico para el
debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en la
legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional de
Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda llegar a ser implementado; y

• Las demás que le indique su superior jerárquico.

FUNCIONES ESPECfFICAS:

• Asesorar a las óreas operativas y administrativas de la Secretaria General de Gobierno en la
adquisición, uso y aprovechamiento del equipo de cómputo necesario para el buen
funcionamiento;

• Llevar el control de las licencias de los programas de computación que sean utilizados en las
diversas áreas;

• Proporcionar a las diversas áreas de la Secretaría, juntamente con la Unidad Administrativa,
el respaldo necesario en materia de informática para el desarrollo de susfunciones;

• Coordinar los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo del equipo informótico de
la Secretaría;

• Actualizar la información de la Secretaría en las páginas y portales electrónicos del Gobierno
del Estado y Plataforma Nacional de Transparencia o similares;

• Participar en la elaboración y actualización del programa de Gobierno Electrónico del Poder
Ejecutivo Estatal;

• Apoyar a las diversas áreas de la Secretaria en la elaboración y diseño de trabajos
informóticos; y

• Las demós que le indique su superior jerárquico.
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DI CT AM E N MANUAL DE ORGANIZACIÓN
JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO Y VIGILANCIA

OBJETIVO DEL PUESTO: Realizar los trámites necesarios para que se otorgue los servicios de
mantenimiento y vigilancia de los bienes muebles e inmuebles de las Unidades Administrativas
de la Secretaría.

• Supervisar el avance de los programas autorizados, encomendados a la unidad de su
adscripcián;

• Coardinar y supervisar al personal a su carga, distribuyendo cargas de trabajo y evaluando
su funcionamiento;

• Acordar con la o el superior jerárquico inmediato la resolucián de los asuntos a su cargo;
• Ejercer las atribuciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por suplencia,

así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
• Elaborar los informes que le sean solicitados por la o el superior jerárquico;
• Proporcionor la información y la cooperación técnica que les sea requerida por su superior

jerórquico de su adscripción;
• Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejoro

institucional que correspondan dentro del ámbito de su responsabilidad;
• Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de Estructuras

y de Procedimientos del área de su adscripción;
• Controlar y supervisar que se dé un correcto uso o los bienes muebles e inmuebles que se

asignen o la unidad administrativa a su cargo;
• Elaborar y proponer a su superior jerórquico los cambios en los manuales de organización,

procedimientos de trámites, servicios ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la
unidad de su adscripción;

• Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan por suplencia;

• Respetar y cumplir los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en la
Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el artículo 89 de la Constitución Política
del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los Servidores
públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de
Campeche, el Código de Conducta de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública
del Estado de Campeche y demás disposicianes administrativas en la materia;

• Proporcionar toda la información y el auxilio que le requiera su superior jerórquico para el
debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en la
legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional de
Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda llegar a ser implementado; y

• Los demós que le indique su superior jerórquico.

FUNCIONES ESPECiFICAS:

• Llevar un registro de las necesidades de mantenimiento de los bienes muebles e inmuebles de
las Unidades Administrativas de la Secretaría;
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OBJETIVO DEL PUESTO: Dar trámite a los movimientos e incidencias del personal adscrito a la
Secretaría de Gobierno que las Unidades Administrativas de la Secretaría remitan; conforme a
las disposiciones legales y reglamentarias establecidas en el Manual de Normas y Lineamientos
para el Ejercicio del Gasto; así como de la Proteccián de Datos Personales.
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• Verificar que se realice el mantenimiento de los bienes muebles e inmuebles asignados a las
Unidades Administrativas de la Secretaría;

• Tramitar las solicitudes de mantenimiento y vigilancia que le requieran los personas titulares
de las Unidades Administrativas de la Secretaría;

• Realizar las gestiones administrativas necesarias para que las unidades administrativas de la
Secretaría cuenten con los servicios de mantenimiento y vigilancia correspondiente;

• Elaborar los informes que le sean requeridos; y
• Las demás que le indique su superior jerárquico.

• Supervisar el avance de las programas autorizados, encomendados a la unidad de su
adscripción;

• Coordinar y supervisar al personal a su cargo, distribuyendo cargas de trabajo y evaluando
su funcionamiento;

• Acordar con la o el superior jerárquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
• Ejercer las atribuciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por suplencia,

así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
• Elabarar los informes que le sean solicitados por la o el superior jerárquico;
• Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerida por su superior

jerárquico de su adscripción;
• Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora

institucional que correspondan dentro del ámbito de su responsabilidad;
• Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de Estructuras

y de Procedimientos del área de su adscripción;
• Controlar y supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se

asignen a la unidad administrativa a su cargo;
• Elaborar y proponer a su superior jerórquico los cambios en los manuales de organización,

procedimientos de trómites. servicios ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la
unidad de su adscripción;

• Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan por suplencia;

• Respetar y cumplir los principios. directrices y obligaciones de los servidores señaladas en la
Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el artículo 89 de la Constitución Politica
del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los Servidores
públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de
Campeche, el Código de Conducta de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública
del Estado de Campeche y demás disposiciones administrativas en la materia;

I
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• Proporcionar toda la información y el auxilio que le requiera su superior jerárquico para el

debido cumplimiento de los obligaciones en materia de transparencia previstas en la
legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional de
Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda llegar a ser implementado; y

• Los demás que le indique su superior jerárquico.

• Acordar con su superior inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
• Ejercer las atribuciones que lessean delegadas y aquellas que lescorrespondan por suplencia,

así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
• Formular Jos dictó menes, opiniones e informes que les sean solicitados por su superior

jerárquico;
• Emitir opinión en la selección, contratación, desarrollo, capacitación, promoción, adscripción

y licencias del personal a su cargo;
• Informar a su superior inmediato las demandas y denuncias legales ante las autoridades

judiciales y administrativas que correspondan respecto a su cargo, coadyuvar con la Dirección
General de Asuntos Jurídicos en contestar las demandas, quejas y denuncias que sean
interpuestas en su contra o de los informes que se le requieran respecto de las funciones que
realiza, así como los recursos y promociones que correspondan;

• Acordar, tramitar y gestionar ante la Dirección de Administración de Personal movimientos
del personal de los servidores públicos, en lo referente a altas, cambios de nivel, adscripciones,
comisiones, permisos, sanciones, bajas, reingresos, licencias médicas, vacaciones, seguros de
vida, expedición de nombramientos y similares, de conformidad a la normatividad vigente, así
como llevar el debido control de los mismos;

• Coadyuvar en levantar el acta administrativa referida en (a Ley de losTrabajadores al Servicio
del Gobierno del Estado de Campeche de los trabajadores a su cargo;

• Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerida oficialmente;
• Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora

institucional que correspondan dentro del ómbito de su responsabilidad:
• Elaborar y proponer a su superior jerárquico los cambios en los manuales de organización y

procedimientos de la Subdirección de Recursoshumanos
• Proponer el nombramiento y remoción de los servidores públicos que le sean adscritos;
• Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean

señalados por delegación o les correspondan por suplencia;
• Proporcionar la información y auxilio que les requieran por escrito el órgano interno de control,

la Unidad de Transparencia, la Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Dirección de
Derechos Humanos e Igualdad Sustantiva para el desempeño de sus funciones;

• Proparcionar toda la información y el auxilio que les sea requerido, par escrito, por la Unidad
de Transparencia, la Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Dirección de Derechos
Humanos e Igualdad Sustantiva, que derive del ejercicio de sus funciones y dentro del ómbito
de su competencia, para la actualización de la pógina electrónica de la Secretaría, así como
para el debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en la
legislación federal y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional de
Transparencia y/o cualquier sistema electrónico que pueda llegar a ser implementado por la
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legislación local y/o federal, siendo cada sujeto obligado responsable único y directo de la
información proporcionado;

• Recibir en acuerdo a los servidores públicos homólogos. así como al personal subalterno a su
cargo, y conceder audiencias al público sobre los asuntos de su competencia, de conformidad
con las políticas establecidas al respecto;

• En el marco del Sistema de Anticarrupción del Estado de Campeche, velar y cumplir con los
principios, directrices y obligaciones de la actuación de los servidores públicos que establece
la Constitución Política del Estado, Ley General de Responsabilidades Administrativas, así
como el Código de Ética de las y los Servidores públicos de las Dependencias y Entidades de
la Administración Pública del Estado de Campeche, el Código de Conducta de la Secretaría
de Gobierno de la Administración Pública del Estado de Campeche y demós lineamientos,
acuerdos, circulares y órdenes relacionados con la materia;

• Supervisar el cumplimiento de las políticas, normas, criterios, sistemas y procedimientos para
la organización y administración de los recursos humanos que deban regir en las unidades
administrativas de la Secretaria, de conformidad con los disposicionesque, de manera
general, determine la Secretaria o el Secretario, la persona titular de la Unidad Administrativa
o la dependencia estatal competente;

• Verificar y remitir al área competente, los trámites administrativos en caso de nombramiento
o remoción de los servidores públicos de las unidades administrativas de la Secretaría;

• Coadyuvar en el procedimiento administrativo disciplinario de responsabilidad en contra de
los servidores públicos de la Secretaría;

• Gestionar ante la Secretaría de Administración y Finanzas los movimientos del personal de la
Secretaría, en lo referente a altas, cambios de nivel, adscripciones, comisiones, permisos,
sanciones, bajas, reingresos, licencias médicas, vacaciones, seguros de vida, expedición de
nombramientos y similares, así como llevar el debido control de los mismos;

• Supervisar y coordinar el manejo de los trámites de recursos humanos, en lo que corresponde
a las direcciones y unidades administrativas de la Secretaria, conforme a los lineamientos que
al efecto establezca el titular de la misma y la dependencia de la administración pública
estatal competente;

• Remitir ante lo dependencia competente la imposición o revocación de sanciones por
incumplimiento a las obligaciones laborales de los servidores públicos de la Secretaría, que
las unidades administrativas realicen;

• Coordinar, revisar y proponer a la persona titular de la Unidad Administrativa para su
autorización los proyectos de manuales de organización y procedimientos de las unidades
administrativas de la Secretaría;

• Asesorar a las direcciones y unidades administrativas de lo Secretaría e integrar la propuesta
de los manuales de organización y de procedimientos;

• Proporcionar o las áreas que integran la Secretaría, el respaldo necesario respeto al recurso
humano, paro el control, seguimiento e implementación de las políticas en la materia; y

• Las demós que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan, así como las que le
confiera su superior jerárquico.

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE RECURSOSHUMANOS B

OBJETIVO DEL PUESTO:Dar trómite a los movimientos e incidencias del personal adscrito a la
Secretaría de Gobierno que las Unidades Administrativas de la Secretaría remitan; conforme a
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DICTAMEN MANUAL DE ORGANIZACIÓN
las disposiciones legales y Reglamentarias establecidas en el Manual de Normas y Lineamientos
para el Ejercicio del Gasto; así como de la Protección de Datos Personales.
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• Supervisar el avance de los programas autorizados, encomendados a la unidad de su
adscripción;

• Coordinar y supervisar al personal a su cargo, distribuyendo cargas de trabajo y evaluando
su funcionamiento;

• Acordar con la o el superior jerórquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
• Ejercer las atribuciones que lessean delegadas y aquellas que lescorrespondan por suplencia,

así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
• Elaborar los informes que le sean solicitados por la a el superior jerórquico;
• Proporcionar lo información y la cooperación técnica que les sea requerida por su superior

jerárquico de su adscripción;
• Promover. diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora

institucional que correspondan dentro del ómbito de su responsabilidad;
• Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de Estructuras

y de Procedimientos del órea de su adscripción;
• Controlar y supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se

asignen a la unidad administrativa a su cargo;
• Elaborar y proponer a su superior jerárquico los cambios en los manuales de organización,

procedimientos de trómites, servicios ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la
unidad de su adscripción;

• Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y aquellos que les sean
señalados por <ielegación o les correspondan por suplencia;

• Respetar y cumplir los princiRios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en la
Ley General de Responsabilidades Aaministrativas, en el artículo 89 de la Constitución Política
del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los Servidores
públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de
Campeche, el Código de Conducta de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública
del Estado de Campeche y demós disposiciones administrativas en la materia;

• Proporcionar toda lo información y el auxilio que le requiera su superior jerórquico para el
debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en la
legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional de
Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda llegar a ser implementado; y

• Las demós que le indique su superior jerórquico.

• Acordar con su superior inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
• Ejercer las atribuciones que lessean delegadas y aquellas que lescorrespondan por suplencia,

asr como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
• Formular los dictó menes, opiniones e informes que les sean solicitados por su superior

jerórquico;

FUNCIONES ESPECiFICAS
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• Emitir opinión en la selección, contratación, desarrollo, capacitación, promoción, adscripción

y licencias del personal a su carga;
• Informar a su superior inmediata las demandas y denuncias legales ante las autoridades

judiciales y administrativos que correspondan respecto o su cargo, coadyuvar con la Dirección
General de Asuntos Jurídicas en contestar las demandas, quejas y denuncias que sean
interpuestas en su contra o de los informes que se le requieran respecto de las funciones que
realiza, así como los recursos y promociones que correspondan;

• Acordar, tramitar y gestionar ante la Dirección de Administración de Personal movimientos
del personal de las servidores públicas, en la referente a altas, cambios de nivel, adscripciones,
comisiones, permisos, sanciones, bajas. reingresos, licencias médicas, vacaciones, seguros de
vida, expedición de nombramientos y similares, de conformidad a la narmatividad vigente, osi
cama llevar el debida control de las mismas;

• Coadyuvar en levantar el acta administrativa referida en la Ley de lasTrabajadores al Servicia
del Gobierna del Estada de Campeche de los trabajadores a su carga;

• Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerida oficialmente;
• Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora

institucional que correspondan dentro del ómbita de su responsabilidad;
• Elaborar y proponer a su superior jerórquica las cambias en las manuales de organización y

procedimientos de la Subdirección de Recursoshumanas;
• Proponer el nombramiento y remoción de las servidores públicos que le sean adscritas;
• Suscribir los documentos relativas al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean

señaladas par delegación a les correspondan par suplencia;
• Proporcionar la información y auxilio que les requieran par escrita el órgano interna de cantral,

la Unidad de Transparencia, la Dirección General de Asuntos Jurídicas y la Dirección de
Derechas Humanos e Igualdad Sustantiva para el desempeña de susfunciones;

• Proporcionar toda la información y el auxilia que les sea requerida, par escrito, par la Unidad
de Transporencia, la Dirección General de Asuntos Jurldicas y la Dirección de Derechas
Humanas e Igualdad Sustantiva, que derive del ejercicio de susfunciones y dentro del ómbita
de su competencia, para la actualización de la pógina electrónica de la Secretaría, así como
para el debida cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en la
legislación federal y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional de
Transparencia y/a cualquier sistema electrónica que pueda llegar a ser implementada par la
legislación local y/o federal, siendo cada sujeta obligada responsable única y directa de la
información proporcionada;

• Recibir en acuerda a las servidores públicas homólogas, osi coma al personal subaltema a su
cargo, y conceder audiencias 01 público sobre los asuntos de su competencia. de conformidad
can las políticas establecidas al respecta;

• En el marco del Sistema de Anticorrupción del Estada de Campeche, velor y cumplir can las
principias, directrices y obligaciones de la actuación de las servidores públicas que establece
la Constitución Palltica del Estada, Ley General de Responsabilidades Administrativas, osi
cama el Código de Ética de las y las Servidores públicas de las Dependencias y Entidades de
la Administración Pública del Estado de Campeche, el Código de Conducta de la Secretaria
de Gobierna de la Administración Pública del Estada de Campeche y demós lineamientos,
acuerdas, circulares y órdenes relacionadas can la materia;

• Supervisar el cumplimiento de las políticas, normas, criterios, sistemas y procedimientos para
la organización y administración de las recursos humanas que deban regir en las unidades
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administrativas de la Secretaría, de conformidad con las disposiciones que, de manera
general, determine la Secretaria a el Secretaria, la persona titular de la Unidad Administrativa
a la dependencia estatal competente;

• Verificar y remitir al área competente, los trámites administrativos en caso de nombramiento
a remoción de las servidores públicas de las Unidades Administrativas de la Secretaría;

• Coadyuvar en el procedimiento administrativa disciplinaria de responsabilidad en contra de
las servidores públicas de la Secretaría;

• Gestionar ante la Secretaría de Administración y Finanzas las movimientos del personal de la
Secretaría, en lo referente a altas, cambios de nivel, adscripciones, comisiones, permisos,
sanciones, bajas, reingresos, licencias médicas, vacaciones, seguros de vida, expedición de
nombramientos y similares, así como llevar el debido control de los mismos;

• Supervisar y coordinar el manejo de lostrámites de recursoshumanos, en lo que corresponde
a las direcciones y unidades administrativas de la Secretaría, conforme a los lineamientos que
al efecto establezca el titular de la misma y la dependencia de la administración pública
estatal competente;

• Remitir ante la dependencia competente la imposición o revocación de sanciones por
incumplimiento a las obligaciones laborales de los servidores públicos de la Secretaría, que
las Unidades Administrativas realicen;

• Coordinar, revisar y proponer a la persona titular de la Unidad Administrativa para su
autorización los proyectos de manuales de organización y procedimientos de las unidades
administrativas de la Secretaría;

• Asesorar a las direcciones y unidades administrativas de la Secretaría e integrar la propuesta
de los manuales de organización y de procedimientos;

• Proporcionar a las áreas que integran la Secretaría, el respaldo necesario respeto al recurso
humano, para el control, seguimiento e implementación de las pololicas en la materia; y

• Las demás que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan, así como las que le
confiera su superior jerárquico.

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE DESARROLLO DE PERSONAL

OBJETIVO DEL PUESTO:Vigilar y llevar el control de los movimientos e incidencias del personal
de la Secretaría y coadyuvar en la programación y presupuestación del ejercicio presupuestal
capítulo 2000 y 3000 de la Secretaría.

FUNCIONES GENERALES:

• Supervisar el avance de los programas autorizados, encomendados a la unidad de su
adscripción;

• Coordinar y supervisar al personal a su cargo, distribuyendo cargos de trabajo y evaluando
su funcionamiento;

• Acordar con la o el superior jerárquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
• Ejercer las atribuciones que lessean delegadas y aquellos que lescorrespondan por suplencia,

así como realizar los actos que les instruyan sussuperiores;
• Elaborar los informes que le sean solicitados por la o el superior jerárquico;
• Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerida por su superior

jerárquico de su adscripción;
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• Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora
institucional que correspondan dentro del ámbito de su responsabilidad;

• Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de Estructuras
y de Procedimientos del área de su adscripción;

• Controlar y supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se
asignen a lo unidad administrativa a su cargo;

• Elaborar y proponer a su superior jerárquico los cambios en los manuales de organización,
procedimientos de trámites, servicios ciudadanos y relaciones interdeportamentales de la
unidad de su adscripción;

• Suscribir los documentos relativas al ejercicio de sus funciones y aquellos que les sean
señalados par delegación o les correspondan por suplencia;

• Respetar y cumplir los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en la
LeyGeneral de ResponsabilidadesAdministrativas, en el artículo 89 de la Constitución Política
del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los Servidores
públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de
Campeche, el Código de Conducta de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública
del Estado de Campeche y demás disposiciones administrativas en la materia;

• Proporcionar toda la información y el auxilio que le requiera su superior jerárquico para el
debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en la
legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional de
Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda llegar a ser implementado; y

• Las demás que le indique su superior jerárquico.
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FUNCIONES ESPECIFICAS:

• Acordar y resolver con el superior jerárquico inmediato los asuntos de su competencia y
atender la correspondencia inherente o su cargo;

• Coadyuvar en la elaboración del presupuesto de gasto corriente capítulos 2000 y 3000 del
ejercicio fiscal correspondiente;

• Proporcionar a su superior jerárquico inmediato la información de las labores y actividades
desarrolladas por el departamento a su cargo;

• Dar seguimiento, participar, controlar y evaluar el avance de los programas, proyectos y
objetivos autorizados y encomendados al departamento, en lo que a la competencia de su
cargo atañe y conforme a los indicadores de gestión establecidos;

• Proponer a su superior jerórquico inmediato y en su caso implementar y controlar los
proyectos, políticas, normas y acciones de mejora y simplificación de las funciones,
procedimientos, procesos,sistemasy trámites del departamento de adscripción, promoviendo
la iniciativa y participación creativa;

• Gestionar los estímulos económicos a empleados por perseverancia y lealtad en el servicio;
• Cumplir con los mecanismos e instrumentos necesarios, para que sea oportuno y eficiente el

registro y control de los archivos generados en su área de adscripción;
• Guardar absoluta confidencialidad de los asuntos y eventos en los que participa o presencia,

así como de la información y documentación inherentes a su labor;
• Participar en el análisis y valuación de puestos de trabajo, dentro del ámbito de su

competencia; y
• Las demós que te indique su superior jerórquico.
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FUNCIONES GENERALES:

SUBDIRECCiÓN DE PROGRAMACiÓN Y DESARROLLOA

OBJETIVO DEL PUESTO: Orientar a las Unidades Administrativas de la Secretaría, para la
programación, presupuestación y evaluación de proyectas y programas para la administración
y suministro de recursos humanos, financieros, materiales y tecnológicos necesarios, paro la
operación y logra de susobjetivos.

• Planear, programar y presupuestar las actividades a su cargo, así como formular, ejecutar.
controlar y evaluar. los programas y presupuestos necesorios para el ejercicio de sus
atribuciones;

• Acordar con la o el superior jerórquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
• Ejercer las funciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por suplencia,

así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
• Formular informes que le sean solicitados por la o el superior jerórquico;
• Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerida por su superior

jerórquico de su adscripción;
• Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejoro

institucional que correspondan dentro del ómbito de su responsabilidad;
• Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de Estructuras

y de Procedimientos del órea de su adscripción;
• Supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se asignen a lo

unidad administrativa a su cargo;
• Elaborar y proponer a su superior jerórquico los cambios en los manuales de organización,

procedimientos de trómites, servicios ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la
unidad de su adscripción;

• Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan por suplencia;

• Respetar y cumplir los principios, directrices y obligaciones de los servidores señalados en lo
Ley General de ResponsabilidadesAdministrativas, en el articulo 89 de la Constitución Política
del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los Servidores
públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de
Campeche, el Código de Conducta de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública
del Estado de Campeche y demós disposiciones administrativas en la materia;

• Proporcionar toda la información y el auxilio que le requiera su superior jerórquico para el
debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en la
legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional de
Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda llegar a ser implementado; y

• Las demós que le indique su superior jerórquico.

FUNCIONES ESPECfFICAS:

• Formular las acciones que las diversas áreas de la Secretaría deban realizar para lograr los
objetivos señalados en el Plan Estatal de Desarrollo;
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FUNCIONES GENERALES:

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE CONTROL PRESUPUESTALDE RECURSOSFEDERALES
A

SEGOD
GOBIERNO DEL ESTADO
DE CAMPECHE

OBJETIVO DEL PUESTO: Llevar a cabo el contra l. revisión y seguimiento de las transferencias
de recursos federales asignados a la Secretaría. revisando las fuentes y montos de los programas
de inversión que se autoricen durante el ejercicio fiscal.

MANUAL DE ORGANIZACIÓN
• Revisar y realizar infarmes del cumplimiento de las acciones para lograr los objetivos del Plan

Estatal de Desarrollo. que reolicen las Unidades Administrativas de la Secretaría;
• Realizar los informes que le requiero el superior jerórquico;
• Orientar a las Unidades Administrativas de la Secretaría para el anólisis. diagnóstica,

programación y presupuestación de los prayectos de modernización y mejora institucional y
para el cumplimiento de los compromisos gubernamentales, así como supervisar, controlar y
dar seguimiento a su ejecución;

• Analizar, coordinor, dar seguimiento y evaluar, en su caso, los proyectos y propuestas de
programas, acciones de colaboración y coordinación que provengan de otros dependencias
de la administración pública estatal. municipal o federal para desarrollar conjuntamente con
la Secretaría; y

• Las demós que le indique su superior jerórquico.

• Supervisar el avance de los programas autorizados, encomendadas a la unidad de su
adscripción;

• Coordinar y supervisar al personal a su cargo. distribuyendo cargas de trabajo y evaluando
su funcionamiento;

• Acordar con la o el superior jerórquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
• Ejercer las atribuciones que lessean delegadas y aquellas que les correspondan por suplencia.

así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
• Elaborar los informes que le sean solicitados por la o el superior jerórquico;
• Proporcionar lo información y la cooperación técnica que les sea requerida por su superior

jerárquico de su adscripción;
• Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora

institucional que correspondan dentro del ómbito de su responsabilidad;
• Participar en la elaboración y actualización de las Manuales de Organización de Estructuras

y de Procedimientos del órea de su adscripción;
• Controlar y supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se

asignen a la unidad administrativa a su cargo;
• Elaborar y proponer a su superior jerárquico los cambios en los manuales de organización,

procedimientos de trámites, servicios ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la
unidad de su adscripción;

• Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan por suplencia;

• Respetar y cumplir los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en la
Ley General de Responsabilidades Administrativas. en el artículo 89 de la Constitución Política
del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los Servidores
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públicos de los Dependencias y Entidades de lo Administración Público del Estado de
Campeche, el Código de Conducto de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública
del Estado de Campeche y demós disposiciones administrativas en la materia;

• Proporcionar toda lo información y el auxilio que le requiera su superior jerárquico pora el
debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en la
legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional de
Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda llegar a ser implementado; y

• Las demás que le indique su superior jerárquico.

FUNCIONES ESPECiFICAS:

• Orientar a las Unidades Administrativas de los trómites que requieran respecto al ejercicio de
(os programas de inversión;

• Realizar el seguimiento del Sistema de RecursosFederales Transferidos (SRFT)registrado por
la Secretaría;

• Integrar la información y documentación para la atención de Auditorías;
• Llevar el registro y control presupuestal, para llevar el seguimiento de los programas de

inversión pública derivados de los diversos instrumentos que suscriba la Secretaría con el
Gobierno Federal y a los programas derivados de la Ley de Presupuesto de Egresos del
Estado;

• Revisar las fuentes y montos de los programas de inversión de la Secretaría, que se autoricen
durante el ejercicio fiscal;

• Rendir los informes que le soliciten; y
• Las demós que le indique su superior jerórquico.

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD

OBJETIVO DEL PUESTO: Verificar y analizar el registro y clasificación de los recursos
económicos asignados a la Secretaría de Gobierno, así como ce los movimientos bancarios; para
contar con información financiera veraz y oportuna, como lo señalan los ordenamientos legales
vigentes.

FUNCIONES GENERALES:

• Supervisar el avance de los programas autorizados, encomendados a la unidad de su
adscripción;

• Coordinar y supervisar al personal o su cargo, distribuyendo cargas de trabajo y evaluando
su funcionamiento;

• Acordar con la o el superior jerórquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
• Ejercer las atribuciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por suplencia,

así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
• Elaborar los informes que le sean solicitados por lo o el superior jerórquico;
• Proporcionar lo información y lo cooperación técnica que les sea requerida por su superior

jerárquico de su adscripción;
• Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora

institucional que correspondan dentro del ómbito de su responsabilidad;
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• Participar en la elaboración y actualización de las Manuales de Organización de Estructuras

y de Procedimientos del órea de su adscripción;
• Controlar y supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se

asignen a la Unidad Administrativa a su cargo;
• Elaborar y proponer o su superior jerárquico los cambios en los manuales de organización,

procedimientos de trómites, servicias ciudadanas y relaciones interdepartamentales de la
unidad de su adscripción;

• Suscribir los documentas relativos al ejercicio de sus funciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan por suplencia;

• Respetar y cumplir los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en la
Ley General de ResponsabilidadesAdministrativas, en el artículo 89 de la Constitución Política
del Estada de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los Servidores
públicas de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estada de
Campeche, el Código de Conducta de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública
del Estado de Campeche y demós disposiciones administrativas en la materia;

• Proporcionar toda la información y el auxilio que le requiera su superior jerórquico para el
debida cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en la
legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional de
Transparencia a cualquier sistema electrónica que pueda llegar a ser implementado; y

• Las demós que le indique su superior jerórquica.

• Llevar la contabilidad de la Secretaría,de conformidad can la legislación estatal y federal que
corresponda;

• Procesar la información que se requiera para cumplir can la normatividad en materia de
registro contable de los ingresas y egresos;

• Efectuar la glosa y registra de las operaciones que se hayan llevado a cabo can los recursos
económicos asignados o la Secretoría;

• Formular los estados financieros contables;
• Elaborar estadísticas que muestren la situación financiera de la Secretaría;
• Requerir la información cantable financiera a las Unidades Administrativas de la Secretaría

que sea necesaria, dentro del marco jurídico aplicable;
• Rendir informes de índole contable y financiera que le soliciten;
• Documentar, compilar y mantener actualizada la información que sea de su competencia;
• Elaborar los informes de finanzas públicas para dar cumplimiento a los ordenamientos legales

vigentes para ser presentados ante la instancia correspondiente;
• Guardar absoluta confidencialidad de la información y documentación inherentes a su labor;
• Realizar el correcto registro contable de los recursos económicos;
• Verificar en forma mensual la información de los recursos económicos con los estados

financieros;
• Revisar los cuadros de ingresos y su comparación al final del mes con los estados financieros;
• Integrar la información estadística, contable y financiera que le requieran; y
• Las demós que le indique su superior jerórquico.
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• Llevar la contabilidad de la Secretarfa, de conformidad con la legislación estatal y federal que
corresponda;
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OBJETIVO DEL PUESTO: Verificar el correcto registro y clasificación de los recursos federales
asignados a la Secretaría de Gobierno, así como de los movimientos bancarios; paro contar con
información financiera veroz y oportuna como lo señalan los ordenamientos legales vigentes.

• Supervisar el avance de los programas autorizados, encomendados a la unidad de su
adscripción;

• Coordinar y supervisar al personal a su cargo, distribuyendo cargas de trabajo y evaluando
su funcionamiento;

• Acordar con la o el superior jerórquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
• Ejercer las atribuciones que lessean delegadas y aquellas que les correspondan por suplencia,

así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
• Elaborar los informes que le sean solicitados por la o el superior jerórquico;
• Proporcionar la ¡nfenneción y lo cooperación técnica que les sea requerida por su superior

jerórquico de su adscripción;
• Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora

institucional que correspondan dentro del ómbito de su responsabilidad;
• Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de Estructuras

y de Procedimientos del órea de su adscripción;
• Controlar y supervisar que se dé un correcto uso o los bienes muebles e inmuebles que se

asignen a la Unidad Administrativa a su cargo;
• Elaborar y proponer a su superior jerárquico los cambios en los manuales de organización,

procedimientos de trómites. servicios ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la
unidad de su adscripción;

• Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan por suplencia;

• Respetar y cumplir los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en la
Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el artfculo 89 de la Constitución Polrtica
del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los Servidores
públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de
Campeche, el Código de Conducta de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública
del Estado de Campeche y demós disposiciones administrativas en la materia;

• Proporcionar toda la información y el auxilio que le requiero su superior jerórquico paro el
debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en la
legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional de
Transparencia o cualquier sistema electrónica que pueda llegar a ser implementado; y

• Los demós que le indique su superior jerórquico.
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• Procesar la inFormaciónque se requiero para cumplir con la normatividad en materia de

registro contoble de los ingresos y egresos;
• Efectuor lo gloso y registra de los operaciones que se hayan llevado o cabo con los recursos

federales asignados a la Secretaría;
• Formular los estados financieros contables;
• Elaborar estadísticas que muestren la situación financiera de la Secretaría;
• Requerir lo información contable financiero o los Unidades Administrativos de lo Secretaría

que seo necesario, dentro del morco jurídico aplicable;
• Rendir informes de índole cantable y financiera que le soliciten;
• Documentar, compilar y mantener actualizada la información que sea de su competencia;
• Elaborar los informes de finanzas públicos para dar cumplimiento o los ordenamientos legales

vigentes pora ser presentados ante la instancia correspondiente;
• Guardar absoluto confidencialidad de lo información y documentación inherentes o su labor;
• Realizar el correcto registro contable de los recursos económicos;
• Verificar en forma mensual la información de los recursos económicos con los estados

financieros;
• Revisar los cuadros de ingresos y su comparación al final del mes con los estados financieros;
• Integrar lo información estadístico, contable y financiero que le requieran; y
• Los demós que le indique su superior jerórquico,

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE CONTROL PRESUPUESTALDE RECURSOSFEDERALES
B

OBJETIVO DEL PUESTO: Atender los acciones poro el seguimiento del Sistema de Recursos
Federales Transferidos (SRFT),mediante lo integración de lo información y documentación
soporte de auditorías, de los programas de inversión público,

FUNCIONES GENERALES:

• Supervisar el avance de los programas autorizados, encomendados a la unidad de su
adscripción;

• Coordinar y supervisor 01personal o su cargo, distribuyendo cargos de trabajo y evaluando
su funcionamiento;

• Acordar con la o el superior jerárquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
• Ejercer los atribuciones que les sean delegados y aquellos que les correspondan por suplencia,

así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
• Elaborar los informes que le sean solicitados por lo o el superior jerórquico;
• Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerida por su superior

jerórquico de su adscripción;
• Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora

institucional que correspondan dentro del ómbito de su responsabilidad;
• Participar en lo elaboración y actualización de los Manuales de Organización de Estructuras

y de Procedimientos del órea de su adscripción;
• Controlar y supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se

asignen o lo Unidad Administrativo o su cargo;
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• Elaborar y proponer a su superior jer6rquico los cambios en los manuales de organización,

procedimientos de trómites, servicios ciudodanos y relaciones interdepartamentales de la
unidad de su adscripción;

• Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan por suplencia;

• Respetar y cumplir los principios. directrices y obligaciones de los servidores señaladas en la
Ley General de ResponsabilidadesAdministrativas. en el artículo 89 de la Constitución Política
del Estado de Campeche. y conducirse conforme al Código de Ética de las y los Servidores
públicos de las Dependencias y Entidades ce la Administración Pública del Estado de
Campeche. el Código de Conducta de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública
del Estado de Campeche y demós disposiciones administrativas en la materia;

• Proporcionar toda la información y el auxilio 'lue le requiera su superior.jerórquico para el
debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en la
legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional de
Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda llegar a ser implementado; y

• Las demós que le indique su superior jerórquico.

FUNCIONES ESPECíFICAS:

• Orientar a las Unidades Administrativas de los trómites que requieran respecto al ejercicio de
los programas de inversión;

• Realizar el seguimiento del Sistema de RecursosFederales Transferidos (SRFT)registrado por
la Secretaría;

• Integrar la Información y documentación para la atención de Auditorías;
• Llevar el registro y control presupuestal. para llevar el seguimiento de los programas de

inversión pública derivados de los diversos instrumentos que suscriba la Secretaría con el
Gobierno Federal y a los programas derivados de la Ley de Presupuesto de Egresos del
Estado;

• Revisar las fuentes y montos de los programas de inversión de la Secretaría. que se autoricen
durante el ejercicio fiscal;

• Rendir los informes que le soliciten; y
• Las demós que le indique su superior jerórquico.

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE CONTROL PRESUPUESTAL

OBJETIVO DEL PUESTO: Llevar a cabo el control. revisión y seguimiento de los programas de
inversión pública. revisando las fuentes y montos que se autoricen durante el ejercicio fiscal.

FUNCIONES GENERALES:

• Supervisar el avance de los programas autorizados, encomendados a la unidad de su
adscripción;

• Coordinar y supervisar al personal a su cargo. distribuyendo cargas de trabajo y evaluando
sufuncionamiento;

• Acordar con la o el superior jerórquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
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OBJETIVO DEL PUESTO: Suministrar los recursos humanos, financieros, materiales y
tecnológicos necesarios para la operación y logro de objetivos sustantivos de las Unidades
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• Ejercer las atribuciones que lessean delegadas y aquellas que lescorrespondan por suplencia.

así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
• Elaborar los informes que le sean solicitados por la o el superior jerórquico;
• Proporcionor la información y la cooperación técnica que les sea requerida por su superior

jerórquico de su adscripción;
• Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativo y mejora

institucional que correspondon dentro del ómbito de su responsabilidad;
• Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de Estructuras

y de Procedimientos del órea de su adscripción;
• Controlar y supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se

asignen a la Unidad Administrativa a su cargo;
•. Elaborar y proponer a su superior jerórquico los cambios en los manuales de organización,

procedimientos de trómites, servicios ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la
unidad de su adscripción;

• Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan por suplencia;

• Respetar y cumplir los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en la
Ley General de ResponsabilidadesAdministrativas, en el artículo 89 de la Constitución Politica
del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los Servidores
públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de
Campeche, el Código de Conducta de la Secretarfa de Gobierno de la Administración Pública
del Estado de Campeche y demós disposiciones administrativas en la materia;

• Proporcionar toda la información y el auxilio que le requiera su superior jerórquico para el
debido cumplimiento de las obligaciones en materia tle transparencia previstas en la
legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional de
Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda llegar a ser implementado; y

• Las demós que le indique su superior jerórquico.

• Orientar o las Unidades Administrativos de los tr6mites que requieran respecto al ejercicio de
los programas de inversión;

• Realizar el seguimiento del ejercicio de los recursos asignados a la Secretaría;
• Integrar la información y documentación para la atención de Auditorfas;
• Llevar el registro y control presupuestal, para llevar el seguimiento de los programas de

inversión pública derivados de los diversos instrumentos que suscriba la Secretaría;
• Revisar las fuentes y montos de los programas de inversión de la Secretaría, que se autoricen

durante el ejercicio fiscal;
• Rendir los informes que le soliciten; y
• Las dem6s que le indique su superior jer6rquico.
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ATRIBUCIONESGENERALES:
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Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública del Estado de
Campeche.
Artículo 24.- Las Direcciones y Unidades Administrativas tendrón las siguientes atribuciones
genéricas:

1. Planear, programar y presupuestar las actividades concernientes a su cargo, así como
formular, ejecutar, controlar y evaluar los progromas y presupuestos necesarios para el
ejercicio de sus atribuciones;

11. Acordar con la O el superior jerórquico Inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
111. Ejercer las atribuciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por

suplencia. así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
IV. Formular los dictó menes,opiniones e informes que le sean solicitados por la o el superior

jerórquico;
V. Elaborar y proponer a la Secretaria o Secretario, los proyectos de leyes, reglamentos,

decretos, contratos, convenios y demós instrumentos jurídicos relativos al ejercicio de sus
atribuciones, para su suscripción de la Secretaria o el Secretorio, con los especificaciones
que establecen los Lineamientos que establecen las disposiciones generales para la
revisión y visado de instrumentos jurídicos ante la ConsejeríaJurídica del Poder Ejecutivo
del Estado de Campeche, así como las disposiciones que rigen la integración y
funcionamiento de la Comisión de EstudiosJurídicos del Poder Ejecutivo del Estado,previo
a su remisión a la Dirección General ae Asuntos Jurídicos;

VI. Emitir opinión en la selección, contratación, desarrollo, capacitación, promoción,
adscripción y licencias del personal a su cargo;

VII. Formular, con el apoyo y asesoría de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, las
denuncias ante las autoridades judiciales y administrativas que correspondan respecto a
su cargo, contestar demandas, quejas y denuncias que sean interpuestas en su contra o de
los informes que se le requieran respecto de las funciones que realizan, osi como los
recursos y promociones que correspondan;

VIII. Acordar, realizar, tramitar y gestionar, ante la Unidad Administrativa, los movimientos del
personal de las y los servidores públicos bajo su adscripción, en lo referente a altas,
cambios de nivel, adscripciones, comisiones, permisos, sanciones, bajas, reingresos,
licencias médicas, vacaciones, seguros de vida, expedición de nombramientos y similares,
de conformidad a la normatividad vigente, así como llevar el debido control de éstos;

IX. Levantar el acta administrativa referida en la Ley de los Trabajadores al Servicio del
Gobierno del Estado de Campeche;

X. Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerida oficialmente,
previo acuerdo con el superior jerórquico de su adscripción;

XI. Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora
institucional que correspondan dentro del ómbito de su responsabilidad;
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Administrativas del Sistema Penitenciario, conforme a los mecanismos y disposiciones
normativas para el ejercicio. control. seguimiento y evaluación de (os presupuestos autorizados.
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XII. Proporcionor la información y auxilio que les requieran el Órgano Interno de Control, la

Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Unidad de Transparencia para el desempeño
de sus funciones;

XIII. Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de
Estructurasy de Pracedimientos de la Secretaría;

XIV. Controlar y supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se
asignen a la unidad administrativa a su cargo;

XV. Elaborar y proponer a la Secretaria o Secretario, osi como 01 superior jerórquico los
cambios en los manuales de organización, procedimientos de tr6mites, servicios
ciudadanos y relociones interdepartamentales de la unidad administrativa a su cargo;

XVI. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de susatribuciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o lescorrespondan por suplencia;

XVII. Respetar y vigilar los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en
la Ley General de ResponsabilidadesAdministrativas, en el artículo 89 de la Constitución
Política del Estado de Campedie, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los
Servidores públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del
Estado de Campeche, el Código de Conducta de la Secretaría de Gobierno de la
Administración Pública del Estado de Campeche y demós disposicionesadministrativas en
la materia;

XVIII. Praporcionar toda la información y el auxilio que les sea requerido por la Unidad de
Transparencia, la Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Dirección de Derechos
Humanos,que emane y se derive del ejercicio de sus funciones y dentro del ómbito de su
competencia, para la actualización de la pógina electrónica de la Secretaría, así como
para el aebido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en
la legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional
de Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda llegar a ser implementado,
siendo cada sujeto obligado responsableúnico y directo de la información proporcionada;

XIX. Expedir certificaciones de documentos y expedientes relativos a los asuntos de su
competencia; y

XX. Las demós que le confieran expresamente las disposiciones legales y reglamentarias
aplicables, la Secretaria o el Secretario y la o el superior jerórquico, dentro del ómbito de
sus atribuciones.

ATRIBUCIONESESPECIFICAS:

Artículo 49.- La Dirección Administrativa del Sistema Penitenciario tendró las atribuciones
siguientes:

1. Coadyuvar en los procesos de programación, presupuestación y evaluación a la Unidad
Administrativa;

11. Apoyar en la tramitación de la documentación que se necesite para integrar la
información del presupuesto anual de cada ejercicio fiscal, previo acuerdo con la persona
titular de la Subsecretaría;

111. Colaborar en la actualización del resguardo de los bienes muebles destinados paro el
Sistema Penitenciario, de acuerdo con las disposiciones legales y administrotivas
aplicables;
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DIRECCiÓN DE PROGRAMACiÓN Y DESARROLLO

ATRIBUCIONESGENERALES:

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública del Estado de
Campeche.
Artfculo 24.- Las Direcciones y Unidades Administrativas tendrón las siguientes atribuciones
genéricas:
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DICTJ\MF' MANUAL DE ORGANIZACION
Apoyor con lo informoción que se le requiero por lo persono titular de la Unidad
Administrativa para los trámites de adquisiciones. arrendamientos y contrataciones de los
recursos materiales, suministros, bienes muebles e inmuebles que se requieran;
Colaborar en la ejecución de los programas de capacitación para el personal de la
Secretaría;
Apoyar a las unidades administrativas vinculadas con el Sistema Penitenciario en la
integración de los manuales de organización, de procedimientos, de trómites y servicios
ciudadanos y de relaciones interdepartamentales de la Secretaría;y
Lasdemós que le señalenotras disposicioneslegaleso reglamentarias, las que le confiera
directamente la Secretaria o el Secretario, así como las que le indique la persona titular
de la Unidad Administrativa.

-,$,""

1. Planear, programar y presupuestar las actividades concernientes a su cargo, así como
formular, ejecutar, controlar y evaluar los programas y presupuestos necesarios para el
ejercicio de sus atribuciones;

11. Acordar con la o el superior jerórquico inmediato la resoluciónde los asuntos a su cargo;
111. Ejercer las atribuciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por

suplencia, así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
IV. Formular los dictómenes,opiniones e informes que le sean solicitados por la o el superior

jerórquico;
V. Elaborar y proponer a la Secretaria o Secretario, los proyectos de leyes, reglamentos,

decretos, contratos, convenios y demás instrumentos jurfdicos relativos al ejercicio de sus
atribuciones. para su suscripción de la Secretaria o el Secretario, con las especificaciones
que establecen los Lineamientos que establecen las disposiciones generales para la
revisión y visado de instrumentos jurídicos ante la ConsejeríaJurídica del Poder Ejecutivo
del Estado de Campeche, asf como las disposiciones que rigen la integración y
funcionamiento de la Comisiónde EstudiosJurídicosdel Poder Ejecutivodel Estado,previo
a su remisión a la Dirección General de AsuntosJurldicos;

VI. Emitir opinión en la selección, contratación, desarrollo, capacitación, promoción,
adscripción y licencias del personal a su cargo;

VII. Formular, con el apoyo y asesoría de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, las
denuncias ante las autoridades judiciales y administrativas que correspondan respecto a
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OBJETIVO DEL PUESTO: Garantizar la asignación eficiente y oportuna del presupuesto
aprobado a los programas, así como controlar y registrar las asignaciones de los servicios
personalespara el desarrollo de los recursoshumanos, impulsando el cumplimiento eficaz de la
normatividad y ejecución del gasto corriente de los recursosmateriales y serviciosgenerales.

IV.

V.

VI.

VII.
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su cargo, contestar demandas, quejas y denuncias que sean interpuestas en su contra o de
los informes que se le requieron respecto de las funciones que realizon, así como los
recursos y promociones que correspondan;

VIII. Acordor, reolizor, tromitor y gestionor, onte la Unidad Administrativa, los movimientos del
personal de las y los servidores públicos bajo su adscripción, en lo referente a altas,
cambios de nivel, adscripciones, comisiones, permisos. sanciones, bajas. reingresos,
licencias médicas, vacaciones, seguros de vida, expedición de nombramientos y similares,
de conformidad a la normatividad vigente, así como llevar el debido control de éstos;
Levantar el acta administrativa referida en la Ley de los Trobajadores al Servicio del
Gobierno del Estado de Campeche;
Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerida oficialmente,
previo acuerdo con el superior jerárquico de su adscripción;
Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora
institucional que correspondan dentro del ómbito de su responsabilidad;

XII. Proporcionar la información y auxilio que les requieran el Órgano Interno de Control, la
Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Unidad de Transparencia para el desempeño
de sus funciones;

XIII. Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de
Estructurasy de Procedimientos de la Secretaría;

XIV. Controlar y supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que se
asignen a la unidad administrativa o su cargo;

XV. Elaborar y proponer a la Secretaria o Secretario, así como al superior jerórquico los
cambios en los manuales de organización, procedimientos de trómites, servicios
ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la unidad administrativa a su cargo;

XVI. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de susatribuciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o lescorrespondan por suplencia;

XVII. Respetar y vigilar los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en
la Ley General de ResponsabilidadesAdministrativas, en el articulo 89 de la Constitución
Política del Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los
Servidores públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del
Estado de Campeche, el Código de Conducta de la Secretaría de Gobierno de la
Administración Pública del Estadode Campeche y demós disposicionesadministrativas en
la materia;

XVIII. Proporcionar toda la información y el auxilio que les sea requerido por la Unidad de
Transparencia, la Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Dirección de Derechos
Humanos, que emane y se derive del ejercicio de sus funciones y dentro del ámbito de su
competencia, para la actualización de la pógina electrónica de la Secretaría, así como
para el debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en
la legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional
de Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda llegar a ser implementado.
siendo cada sujeta obligado responsableúnico y directo de la información proporcionada;

XIX. Expedir certificaciones de documentos y expedientes relativos a los asuntos de su
competencia; y

XX. Las demós que le confieran expresamente las disposiciones legales y reglamentarias
aplicables, la Secretaria o el Secretario y la o el superior jerórquico, dentro del ómbito de
sus atribuciones.

IX.
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ATRIBUCIONES ESPECíFICAS:

Artículo 50.- La Dirección de Programación y Desarrollo tendrá las siguientes atribuciones:

1. Instrumentar y proponer para su aprobación, todas aquellas acciones que las diversas
áreas de la Secretaría deban realizar para lograr los objetivos señalados en el Plan Estatal
de Desarrollo;

11. Coordinar y supervisor el cumplimiento de las acciones señaladas en la fracción anterior,
por parte de las diversas áreas de la Secretaría, dóndoles el correspondiente seguimiento
e informar periódicamente a la Secretaria o Secretario de los resultados obtenidos;

111. Asesorar a las unidades administrativas de la Secretaría para el anólisis, diagnóstico,
programación y presupuestación de los proyectos de modemización y mejora institucional
y para el cumplimiento de los compromisos gubernamentales, así como supervisar,
controlar y dar seguimiento a su ejecución;

IV. Analizar, coordinar, dar seguimiento y evaluar, en su caso, los proyectos y prapuestas de
programas, acciones de colaboración y coordinación que provengan de otras secretarías,
dependencias y entidades de la administración pública estatal, municipal o federal para
desarrollar conjuntamente con la Secretaría; y

V. Las demás que las disposiciones legales y reglamentarias dispongan, las que le confiera
la Secretaria o el Secretario, así como las que le indique la persona titular de la Unidad
Administrativa.

SUBDIRECCiÓN DE PROGRAMACiÓN Y DESARROLLO B

OBJETIVO DEL PUESTO: Orientar a las Unidades Administrativas la Secretaría, para la
pragramación, presupuestación y evaluación de proyectos y programas para la administración
y suministro de recursos humanos, financieros, materiales y tecnológicos necesarios paro la
operación y logro de sus objetivos. conforme a los mecanismos y disposiciones normativas para
el ejercicio, control, seguimiento y evaluación de los presupuestos autorizados.

FUNCIONES GENERALES:

• Planear, programar y presupuestar las octividades a su cargo, así como formular, ejecutar.
controlar y evaluar los programas y presupuestos necesarios para el ejercicio de sus
atribuciones;

• Acordar con la o el superior jerórquico inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
• Ejercer las funciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por suplencia,

así como realizar los actos que les instruyan sus superiores;
• Formular informes que le sean solicitados por la o el superior jerórquico;
• Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerida por su superior

jerórquico de su adscripción;
• Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora

institucional que correspondan dentro del ámbito de su responsabilidad;
• Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de Estructuras

y de Procedimientos del órea de su adscripción;
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TITULARDE
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• Supervisar que se dé un correcto uso J;>J,H,Te{;-.N1~S~blese inmuebles que se asignen a la

Unidad Administrativa a su cargo;
• Elaborar y proponer a su superior jerárquico los cambios en los manuales de organización,

procedimientos de trámites, servicios ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la
unidad de su adscripción;

• Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y aquellos que les sean
señalados por delegación o les correspondan por suplencia;

• Respetar y cumplir los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en la
Ley Generalde ResponsabilidadesAdministrativas, en el articulo 89 de la Constitución Polltica
del Estado de Campeche, y conducirse confarme al Código de Ética de las y los Servidares
públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de
Campeche, el Código de Conducta de la Secretaria de Gobierno de la Administración Pública
del Estado de Campeche y demós disposiciones administrativas en la materia;

• Proporcionar toda la información y el auxilio que le requiera su superior jerórquico para el
debido cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en la
legislación nacional y estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional de
Transparencia o cualquier sistema electrónico que pueda llegar a ser implementado; y

• Las demós que le indique su superior jerórquico.

• Formular las acciones que las diversas óreas de la Secretaria deban realizar para lograr los
objetivos señalados en el Plan Estatal de Desarrollo;

• Revisary realizar infarmes del cumplimiento de las acciones para lograr los objetivos del Plan
Estatal de Desarrollo, que realicen las unidades administrativas de la Secretaria;

• Realizar los informes que le requiera el superior jerórquico;
• Orientar a las Unidades Administrativas de la Secretaria para el anólisis, diagnóstico,

programación y presupuestación de los proyectos de modernización y mejora institucional y
para el cumplimiento de los compromisos gubernamentales, así como supervisor, controlar y
dar seguimiento a su ejecución;

• Analizar, coordinar, dar seguimiento y evaluar, en su coso, los proyectos y propuestas de
programas, acciones de colaboración y coordinación que provengan de otras dependencias
de la administración pública estatal, municipal o federal para desarrollar conjuntamente con
la Secretaria; y

• Las demós que le indique su superior jerórquico.
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